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6 mas tog-ados, y los reataofees'de'cápa y espada, 
de im fiscal también tog'ado y de un secretario, 
bajo la presidencia del ministro de Hacienda, 
quien desde luego fué constituido por juez con
servador y superintendente general de todos los 
reales ingenios y  casas de moneda con jurisdic
ción privativa para todo lo peculiar y  guberna
tivo de ellas.

II. Eran atribuciones de la junta; 1.*, conocer 
y determinar privativamente en todas instancias 
los negocios contenciosos, civiles y criminales, 
sobre materias tocantes á los reales ingenios y 
casas de moneda, y sobre la alteración que cua
lesquiera plateros ó artífices cometieren de la 
ley de veintidós quilates prescritos para las va
jillas, alhajas y demás piezas de oro, y de once 
dineros para las de plata: ley 3.*, tít. l.°, lib. 9.®, 
Novísima Recopilación; 2.% conocer privativa
mente en segunda y tercera instancia de las 
causas formadas en primera por los superinten
dentes de las casas de moneda á los oficiales, 
ministros y  operarios de ellas en razón de los 
delitos cometidos en el ejercicio de sus oficios y 
empleos, dicha ley 3.*; 3.*, conocer asimismo 
privativamente, en apelación, de los superinten
dentes de las casas de moneda, de todas las cau
sas civiles y criminales de dichos oficiales, mi
nistros y  operarios; pero no de los juicios que se 
les ofrecieren sobre cuentas, particiones, suce
sión de mayorazgos y litigios de bienes raíces, 
ni sobre los casos y negocios de tratos y comer
cios, pues que en todos estos debian entender 
los juzgados y tribunales ante quienes se hu
biesen empezado ó perteneciesen, leyes 5.“ y  6.* 
de dicho título y libro; 4.*, impedir la fabrica
ción de moneda falsa en todos los dominios de 
España é Indias y su introducción de fuera del 
reino, y proceder al castigo de los fabricantes 
introductores y expendedores, no privativamen
te, sino á prevención con los juzgados y tribuna
les ordinarios, dicha ley 3.*

III. La Junta de moneda reunió en sí el cono
cimiento de los negocios de las juntas de comer
cio, minas y extranjeros por Reales decretos 
de 9 de Diciembre de 1730, 3 de Abril de 1747 y 
21 de Diciembre de 1748 (leyes 4.% 7.‘  y 8.®, tít. 1.®, 
lib. 9.®, Nov. Recop.); se incorporó en el Supremo 
Consejo de Hacienda por órdenes posteriores y 
por decreto de 11 de Agosto de 1814; se sujetó 
por decreto de 9 de Noviembre de 1832 á la de
pendencia del ministerio de Fomento, ó sea de 
la Gobernación; y quedó implícitamente supri
mida con la extinción del Consejo de Hacienda. 
Las reales casas de moneda del reino, que por 
dicho decreto de 9 de Noviembre de 1832 se po
nían bajo la dependencia del ministerio de Fo
mento, volvieron á la del ministerio de Hacien
da en virtud de Real órden de 14 de Enero
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de 1834. Véase el artículo de esta obra, Moneda.
JUNTA SUPREMA DE CABALLERÍA. Cierta corpora

ción establecida con el objeto de promover la 
cria de caballos.

Creóse por Real decreto de 4 de Marzo de 1725 
y posterior resolución de 8 de Mayo de 1726, á 
fin de que con inhibición de todos los Consejos y 
tribunales hiciese observar lo dispuesto por le
yes , pragmáticas y ordenanzas para el aumento 
de la cria de yeguas y caballos, conservación de 
sus castas, beneficio de los criadores, y preven
ción de los daños y fraudes que pudieran come
terse en el asunto; y se compuso del gobernador 
del Consejo Real, caballerizo mayor, decano del 
Consejo, asesor de las reales caballerizas, y  de 
los ministros de capa y espada del Consejo de 
guerra: fué extinguida por decreto de 24 de 
Mayo de 1746, y  se encargó de sus negocios el 
ministerio de la Guerra: por el art. 22 de la Real 
ordenanza de 9 de Noviembre de 1754 sobre la 
cria, casta, conservación y aumento de la caba
llería del reino, se nombró para el mas fácil y 
pronto despacho de lo determinado en ella por 
jueces ejecutores y de comisión en las primeras 
instancias, á los corregidores y justicias ordi
narias, sin mas subordinación que á la real per
sona y al delegado inmediato nombrado por
S. M ., para el conocimiento y determinación en 
segunda instancia de los negocios de justicia 
pertenecientes á esta comisión: por cédula de 4 
de Noviembre de 1773 se suprimió la delegación 
de caballería del reino y se incorporó á la Sala 
primera del Consejo Supremo de la Guerra en 
cuanto á las providencias gubernativas, y á la 
Sala segunda en cuanto á las causas de justicia: 
por decreto de 13 de Noviembre de 1796 y Real 
órden de 20 de Mayo de 1797 se volvió á separar 
del Consejo de la Guerra la delegación de la ca
ballería, cometiéndola á una Junta Suprema, 
compuesta de un teniente general presidente, 
de otros cuatro individuos, entre ellos uno del 
Consejo Real en calidad de asesor con voto, y 
un fiscal también con voto, y concediéndole 
plena facultad y jurisdicción para expedir las 
órdenes convenientes al fomento de la cria de 
caballos, para dirigirla escuela veterinaria, y 
para conocer y  decidir en justicia, aun contra 
los que gozasen fuero privilegiado sin excepción 
alguna, de las causas civiles y criminales per
tenecientes á este ramo, en los mismos términos 
que la tenia el Consejo; y finalmente, por de
creto de 18 de Noviembre de 1802 se reunió la 
Junta Suprema de caballería al Consejo de la 
Guerra: ley 7,* en sus arts. 20 á 23, ley 8.® en su 
art. 11, ley 9.% y notas 13, 14, 15, 20 y 21, tít. 5.®, 
lib. 6.®, Nov. Recop.

Mas por Real decreto de 17 de Febrero de 1834 
quedó extinguida la Junta Suprema de caballe-
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Tía y todas sus dependencias, las subdelegacio- 
nes anejas á los correg*idores y alcaldes mayores, 
las visitadurías, diputaciones de yeguas, y  de
más empleos y comisiones relativas á la gana
dería caballar. V. Caballos.

JUNTA DE EXTRANJEROS, Cierta corporación que 
conocia de las dependencias y negocios de los 
extranjeros transeúntes y domiciliados en Es
paña. Fué suprimida por Real decreto de 21 de 
Diciembre de 1748, y sus atribuciones se come
tieron á la junta general de comercio ymoneda, 
que á su vez ha quedado también extinguida. 
V. Junta de comercio y  Extranjeros.

JUNTAS SUPERIORES GUBERNATIVAS DE MEDICINA Y 
CIRUJÍA Y DE FARMACIA. V . Consejo de Sanidad.

JUNTA SUPREMA DE SANIDAD DEL REINO. Corpora
ción que dirigió y gobernó todos los ramos de 
la higiene pública hasta el 17 de Marzo de 1847. 
V . Consejo de Sanidad.

JUNTA GUBERNATIVA DE LOS TRIBUNALES. La re
union de ciertos magistrados establecida en el 
Tribunal Supremo de Justicia y en cada uno de 
los superiores de la península é islas adyacentes 
para cuidar del régimen interior de estos cuer
pos , dar impulso á la administración de justicia 
y allanar los obstáculos que la entorpezcan.

I. Fué creada esta Junta por Real decreto 
de 5 de Enero de 1844, componiéndola el presi
dente ó regente respectivamente de dichos tri
bunales, los presidentes de Sala instituidos por 
decretos de 9 de Diciembre de 1843 y ios fiscales: 
art. 1.“

II. Por dicho decreto se atribuyó á las Juntas 
gubernativas la resolución de todos los negocios 
que antes eran de la atribución de la Audiencia 
plena con arreglo al reglamento provisional y 
ordenanzas, quedando no obstante en su fuerza 
y vigor el art. 48 del reglamento del Tribunal 
Supremo (sobre el nombramiento de relatores), 
los capítulos 9.° y 10 del tít. 1.®, y el art. 16 del 
cap. 3.° de las ordenanzas de las Audiencias (que 
tratan de las visitas generales y semanales de 
cárceles, de la admisión y juramento de los ma
gistrados y subalternos de las Audiencias, así 
como del que deben prestar en ellas los jueces 
letrados de primera instancia, y de las recusa
ciones de los ministros): art. 2.®

III. Entre los negocios que antes eran de la 
atribución de la Audiencia plena, y que se atri
buyeron á la Junta gubernativa, se cuentan los 
siguientes: 1.® Remitir con toda puntualidad al 
Tribunal Supremo de Justicia las listas de las 
causas pendientes en fin de cada semestre, y los 
estados de las causas empezadas y de las feneci
das en cada año, para que la Junta de aquel 
tribunal haga el uso que corresponda á fin de 
promover la recta y pronta administración de 
justicia, y forme y pase al ministerio del ramo

los estados generales con las noticias y observa
ciones que puedan ser lYtiles para que el Gobier
no emplee su acción con el mismo objeto: ar
tículos 53, 59, 85 y 92 del regí, de just., 45 y 46 
de las ordenanzas, 270 de la Constitución de 1812, 
7.® y 8.® de la Real órden de 20 de Diciembre 
de 1838, y 1.® y sig. de la órden de la Regencia 
provisional de 20 de Enero de 1841. 2.® Consultar 
al Rey por medio del Supremo Tribunal las du
das que ocurrieren sobre alguiía leyó cosa rela
tiva á la legislación, con inserción del dictámeu 
del fiscal ó fiscales, y de los votos particulares 
si los hubiere, pero sin refutarlos: arts. 86 y 
regla 14 del 90 del regí, de just., y  21 de las or
denanzas. V. Interpretación auténtica de las leyes. 
3.® Promover la administración de justicia, y 
velar muy cuidadosamente sobre ella, ejercien
do al efecto sobre los respectivos jueces inferio
res la superior inspección que es consiguiente, 
y acordando contra ellos la formación de causa 
en caso de encontrar justo motivo por los abusos 
graves que cometieren en el desempeño de sus 
funciones: arts. 58, 59, 90 y 92 del regí, de jus
ticia, art. 4.® de la ley de 22 de Marzo de 1837, 
y declaración de las Córtes de 29 de Junio de 1822 
restablecida por dicha ley. 4.® Instruir y dirigir 
los expedientes sobre dispensas de ley y otras 
gracias que se solicitaren: ley de 14 y Real ór
den de 19 de Abril de 1838. V. Cracias al sacar.
5. ® Correr con la recaudación de las penas de 
cámara impuestas por la jurisdicción ordinaria; 
Real órden de 18 de Mayo y Real instrucción 
de 6 de Setiembre de 1838. V. Penas de cámara.
6. ® Pedir al Gobierno autorización para los gas
tos precisos que no estuvieren señalados en el 
presupuesto, y aun autorizar por sí los urgen
tes dando cuenta: Real órden de 8 de Octubre 
de 1838. 7.® Cuidar de la observancia de los 
aranceles procesales, é informar y hacer obser
vaciones al Gobierno sobre su enmienda ó recti
ficación : Reales órdenes de 29 de Noviembre 
de 1837, de 22 de Febrero, 3 de Mayo y 12 de 
Diciembre de 1838. 8.® Oir y hacer cumplir las 
órdenes y oficios que se comunicaren á la Au
diencia en cuerpo; art. 63 del regí. 9.® Recibir y 
dirigir al Rey con su informe las exposiciones 
documentadas de los abogados que aspiraren á 
las plazas de promotores fiscales: Reales órdenes 
de 31 de Enero de 1836 y 11 de Mayo de 1837. 
V. Promotor fiscal. 10. Cometer al juez letrado 
de primera instancia que le parezca mas á pro
pósito, dando inmediatamente cuenta de ello al 
Gobierno, el conocimiento de algún delito que 
ocurriere de tales ramificaciones ó circunstancias 
que no permitan seguir bien la causa sino en la 
capital de la provincia ó del reino ó en otro juz
gado diferente del fuero del delito: art. 38 del 
regí, de just. V. Juido criminal, párrafo IX.
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11. Nombrar secretario archivero de la Audiencia 
á uno de los escribanos de cámara, poner el nom
bramiento de noticia del Gobierno, y comuni
carlo á todos los jueces de primera instancia del 
distrito: art. 115 de las ordenanzas. 12. Nom
brar tasador repartidor, porteros, mozos de es
trados y alguaciles: artículos 154, 168y 175 de 
las ordenanzas. 13. Corregir de plano, y  cada 
Sala en su caso, con reprensión apercibimien
to , multa ó Suspensión temporal de oficio á 
cualquiera de sus subalternos , ó á cualquie
ra abogado ó procurador de los que actúen en 
ella, siempre que voluntariamente faltaren á 
alguno de sus respectivos deberes prescritos 
por las ordenanzas, sin perjuicio de oirlos des
pués en justicia con arreglo á derecho si re
clamaren de la providencia, y salvo también el 
mandar que se forme contra ellos la correspon
diente causa criminal cuando la gravedad del 
caso lo exigiere: art. 227 de las ordenanzas.

IV. Atribuyóse también á las Juntas, por el 
decreto de 5 de Enero de 1844: 1.® Consultar al 
supremo Gobierno la separación de los subalter
nos de real nombramiento, cuando lo creyeren 
justo y conveniente. 2.® Suspender á los mismos 
subalternos habiendo mérito para ello, salvas 
las atribuciones de las Salas y de sus presi
dentes, sobre este punto en todo su vigor. 
3.® Nombrar, suspender y separar á los subal
ternos del tribunal que no fueren de Real nom
bramiento , salvas también las atribuciones de 
las Salas y sus presidentes. 4.® Consultar al Go
bierno la suspensión de los jueces inferiores 
habiendo motivo fundado, á los fines que ex
presaba el art. 66 de la Constitución. 5.® Vigilar 
sobre las prácticas de las diferentes Salas de los 
tribunales, dando cuenta al ministro de Gracia 
y Justicia cuando fuere conveniente ó necesa
rio. 6.® Velar por el buen comportamiento de 
los magistrados y fiscales de las Audiencias, y 
la de las Audiencias por el de los j ueces y demás 
funcionarios judiciales, amonestándoles y dan
do cuenta al Gobierno cuando las faltas fueren 
graves, ó no produjesen efecto los medios em
pleados para reducirlos á sus deberes. 7.® Desig
nar al Gobierno al final de cada año los cesantes 
de la clase de magistrados y jueces, y  los letra
dos de marcada reputación y probidad que pu
dieren sustituir en ausencia ó enfermedad á los 
magistrados y fiscales. 8.® Nombrar un relator y 
un escribano de cámara de los del mismo tribu
nal para los negocios de su incumbencia. 9.® Oir 
el dictámen de la audiencia plena, acerca de 
los negocios que juzgare conveniente, y para 
proponer á su exámen y decisión aquellos en 
que lo creyere necesario.

V. Atribuyóse asimismo á las Juntas guber
nativas de las Audiencias el deber de llevar un

libro denominado, de informes^ y  con.
distinción de provincias y partidos abrir en él ho- 
japarticular á cada uno délos abogados, jueces 
y demás empleados de real nombramiento en la 
administración de justicia del territorio que in
tervengan en los procesos de que conozca el tri
bunal y estuviesen sujetos á su inspección, ar
tículo 10 del Real decreto de 26 de Enero de 1844; 
debiendo este libro estar encuadernado, forrado 
y foliado, y todas sus hojas rubricadas por el 
regente y el secretario de la junta; y poniendo 
en la primera de ellas con fecha una nota del 
número de las que el libro contuviere, rubrica
da por el regente, y escrita y  firmada por el se
cretario: art. 11 de dicho decreto. En el órden 
de llevar el libro-registro prohibióse: l.°, alterar 
en los asientos el órden progresivo de fechas;
2.®, dejar huecos entre los asientos, pues todos 
se han de suceder unos á otros, sin que entre 
ellos quede lugar para hacer intercalaciones ni 
adiciones; 3.®, hacer interlineaciones, raspadu
ras ni enmiendas, sino que todas las equivoca
ciones y omisiones se han de salvar por medio 
de un nuevo asiento hecho en la fecha en que 
se advierta la omisión ó el error; 4.°, tachar 
asiento alguno, ni usar de abreviaturas ni gua
rismos; 5.°, mutilar alguna parte del libro, ni 
alterar la encuadernación ni foliación : artícu
lo 12 de id.

Dispúsose que en dicho libro se asentara á la 
letra: 1.®, las providencias gubernativas ó judi
ciales en que se les hubiere advertido, censura
do, apercibido, multado ó impuesto otra pena; 
2.®, las providencias judiciales ó gubernativas 
en que se revoquen ó modifiquen las anteriores, 
citando el fòlio en que estas se hallaren exten
didas; 3.®, las censuras fiscales que hubieren 
precedido ó motivado las determinaciones refe
ridas en los dos números anteriores; 4.®, las pro
videncias gubernativas ó judiciales que conten
gan alguna demostración honorífica por el com
portamiento oficial; 5.®, los informes que acerca 
de la conducta y circunstancias de los funcio
narios expresados hubiere dirigido la junta al 
Gobierno por el ministerio de Gracia y Justicia; 
art. 13 id. Dispúsose asimismo por dicho Real de
creto que los secretarios de las juntas extendie
ran por sí los asientos en el libro-registro, salvo 
en los casos en que aquellas estimasen oportuno 
cometerlo á uno de sus vocales, que el libro-re
gistro se custodiara bajo llave que tuviera el re
gente, art. 14 id.; y que los escribanos de cáma
ra no pudieran notificar providencia alguna de 
las referidas en los núms. 3.® y 4.“ del art. 13, 
sin que contuviese una nota escrita por el fiscal, 
y  rubricada por este y por el regente de la Au
diencia, el tenor siguiente: Tomóse razón en el 
libro-registro, fòlio..... incurriendo el escribano
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que contraviniere á esta disposion en una multa 
que no bajase de 100 rs. ni excediera de 200; y 
los reincidentes en doble multa, sin perjuicio de 
consultar al Gobierno su separación y de proce
derse en justicia á loque hubiere lugar: ar
tículos 15 y 16.

Prevínose asimismo por el art. 17, que la Jun
ta gubernativa del Tribunal Supremo debia lle
var un libro-registro semejante al prescrito en 
el art. 10 respecto á los sujetos á la superior ins
pección del tribunal, haciendo guardar las dis
posiciones del artículo citado y siguientes, en 
cuanto fueren aplicables.

*  En la actualidad corresponden las atribu
ciones de la antigua Junta gubernativa de los 
tribunales, á las Salas de gobierno de las Au
diencias y del Tribunal Supremo, las cuales se 
componen del presidente del tribunal, de los 
presidentes de Sala y del fiscal, siendo sustitui
do el que no pudiere asistir por el magistrado 
que le siga en órden: arts. 42 y 63 de la ley or
gánica del poder judicial.

Sus principales atribuciones, consignadas en 
la ley referida, art. 616, se han expuesto en el de 
esta obra Audiencia (Salas de gobierno para 
asuntos gubernativos). Son igualmente atribu
ciones suyas la inspección y vigilancia sobre el 
cumplimiento de los deberes de los jueces y ma
gistrados (art. 709, véase Tribunales y  Visitas de 
inspección)', proponer al Gobierno que sean tras
ladados de una á otra Sala de las de justicia los 
magistrados de ellas, siempre que así lo acon
seje la conveniencia del servicio (art. 642 de di
cha ley); formar propuesta y remitirla al Go
bierno para el nombramiento de oficiales de 
Sala (art. 545); ejercer la inspección superior que 
establece sobre todos los actos relativos á la esta
dística judicial el Real decreto de 6 de Mayo de 
1858; instruir los expedientes para las reales 
gracias sobre dispensas de ley (ley de 14 de Abril 
de 1858), y otras varias análogas á estas, de las 
que expone el Sr. Escriche en este artículo, y en 
especial las expresadas en el decreto de 5 de 
Enero de 1844. Es también atribución suya lle
var el libro denominado Registro de informes á 
que se refiere el decreto de 26 de Enero de 1844, 
expuesto por el autor. Acerca de sus reuniones, 
constitución y acuerdos, véase el artículo citado 
Aíídiencia', y  en cuanto al modo de discutir y de 
votar, á los libros de actas y de votos, y á las 
funciones del secretario, debiendo arreglarse las 
Salas de gobierno, según el art. 619 de la ley de 
tribunales, á lo prescrito en la misma sobre las 
reuniones del Tribunal Supremo, háse expuesto 
en el artículo Audiencia (constitución y atribu
ciones de la misma en pleno). *

*  Juntas de los tribunales de partido para asun
tos gubernativos.—Según el art. 623 de la ley or-

gánica del poder judicial, los tribunales de par
tido se reunirán gubernativamente con asisten
cia del fiscal: 1.®, para leer las órdenes dirigidas 
al tribunal ó á su presidencia cuando corres
ponda al tribunal acordar su cumplimiento; 
2.°, para evacuar los informes que el Gobierno ó 
sus superiores gerárquicos les pidan relativos á 
la administración de justicia, organización y ré
gimen de los tribunales, y á sus asuntos guber
nativos y económicos; 3.®, para ejercer la juris
dicción disciplinaria en los casos que previene 
dicha ley; 4.“, para desempeñar los demás cargos 
que les confieran las leyes cuando no tengan 
carácter judicial.

A estas j untas concurrirán todos los jueces que 
no estuvieren ausentes ó impedidos. Cunndo el 
fiscal por estas causas no pudiere asistir, no será 
sustituido por el suplente, sino por el juez mas 
moderno: art. 624.

En los casos en que las Salas de gobierno se 
reúnan para ejercer la jurisdicción disciplina
ria, el fiscal se limitará á las funciones especia
les de su cargo: art. 625.

Los asuntos de gobierno deben ser despacha
dos, es decir, autorizados los acuerdos que sobre 
ellos tomaren los tribunales de partido, por el 
secretario de justicia que eligiere el presidente: 
art. 512. +

JUNTORIO. Cierta especie de tributo.
JURA. El acto solemne en que los estados y 

ciudades de un reino en nombre de todo él re
conocen y juran la obediencia á su príncipe.

JURA DE NIANCUADRA. El juramento de calum
nia. Dícese de mancuadra, según la ley 23, títu
lo 11, Part. 3.*, por la semejanza metafórica que 
debe tener con la mano, que es cuadrada y  aca
bada', y  como esta se compone de cinco dedos, 
así el juramento ha de contener cinco cosas ó 
circunstancias, debiendo jurar á su vez el de
mandante y el demandado: 1.“, que no se mue
ve maliciosamente á hacer ó contradecir la de
manda sino por obtener ó defender su derecho; 
2.°, que cuantas veces fuere preguntado sobre 
el negocio del pleito , dirá la verdad sin mezcla 
de mentira, falsedad ni engaño; 3.*, que.no dió 
ni prometió, dará ni prometerá cosa alguna al 
juez ni al escribano, fuera de lo debido por su 
trabajo; 4.® que no se valdrá de pruebas, testi
gos ni instrumentos falsos; y 5.®, que no pedirá 
plazo con el malicioso fin de prolongar el pleito. 
V. Juramento de calumnia.

JURADO. Decíase así antiguamente el sugeto 
elegido en alguna república ó concejo por los 
vecinos de los barrios ó parroquias para asistir 
á las sesiones del Ayuntamiento y atender al 
bien común, particularmente en la provisión 
de víveres ; y  el perito ó experto que se nombra 
para examinar las obras de su arte ú oficio cuan-
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do se suscita alguna contestación sobre defectos 
de ellas, ó para liacer su estimación y aprecio 
cuando las partes no están de acuerdo sobre 
este punto. También se llamaban jurados en al
gunas partes los alcaldes y regidores, como ates
tiguan las siguientes palabras de un decreto de 
D. Jaime II, Rey de Mallorca: Item, quando scri- 
lemus consulibus juratis alicujus universitatis
nolis subditce, scribetur sic; Jacolus.....ßdelilus
nostris juRATis civitatis Majoricensis, vel consuli- 
bus villce nostree de Perpiniano, saiutem et gra- 
tiam.

JURADO. La reunión ó Junta de cierto número 
de ciudadanos, que sin tener carácter público 
de magistrados, son elegidos, por sorteo y llama
dos ante el tribunal ó juez de derecho para de
clarar según su conciencia si un hecho está ó 
no justificado , á fin de que aquel pronuncie su 
sentencia de absolución ó condenación y apli
que en este caso la pena con arreglo á las leyes. 
Dícese también y cada uno de los ciudada
nos que componen dicha reunión; los cuales se 
denominan B.úxñxsm.o jueces de hecho; porque sus 
funciones se reducen á decidir únicamente so
bre puntos de hecho y no sobre cuestiones que 
tengan relación con puntos de derecho. La de
nominación de jurado se deriva del juramento 
que se les toma de que se habrán bien y fiel
mente en el cargo que se les confia, haciendo su 
declaración con imparcialidad y justicia, y  se
gún su conciencia.

I. Distínguense \ô  jurados ó jueces de hecho 
de los tribunales ó jueces de derecho: l.°, en que 
estos son permanentes y aquellos transitorios; 
es decir, en que estos se hallan establecidos de 
un modo perpètuo para entender en todo género 
de causas, y aquellos son llamados cada vez que 
ocurre una causa en que es necesaria su inter
vención, volviendo luego á la clase de meros 
particulares, sin que tal vez toque ya mas á 
las mismas personas la suerte de desempeñar 
iguales funciones; 2.", en que los jueces de de
recho reciben del Rey su nombramiento, para 
cuya obtención han de haberse habilitado con el 
estudio y la práctica de la jurisprudencia, y  los 
de hecho son elegidos por insaculación, esto es, 
se sacan por suerte, como los números de la lo
tería, de una urna donde se guardan en cédu
las sueltas los nombres de los ciudadanos que 
reúnen las circunstancias exigidas al efecto por 
la ley, las cuales no son por cierto las de la ins
trucción, sino las de cierto grado de riqueza;
3.“, en que los de derecho ejercen jurisdicción y 
pronuncian sentencia condenatoria ó absoluto
ria, aplicando en su caso las penas que la ley 
prescribe ; y  los de hecho no tienen otra facul
tad que la de hacer una mera declaración sobre 
la gravedad de las presunciones que militan

contra uno para seguir la acusación, ó sobre la 
certeza ó falsedad, existencia ó inexistencia, 
justificación ó falta de justificación de los he
chos que se les proponen, y culpabilidad ó ino
cencia del acusado; d.”, en que los de derecho, 
en las causas que exclusivamente están someti
das á su juicio en cuanto al hecho y al derecho, 
tienen que ajustarse para la calificación ó esti
mación del valor de las pruebas á las reglas que 
la ley les ha dictado al efecto; y  los de hecho, 
en las causas en que intervienen, no están obli
gados á guiarse por reglas fijasen la califica
ción ó estimación de las pruebas, sino por su 
buen sentido, por su propia convicción, por su 
conciencia, por la impresión que las mismas 
pruebas les causan; 5.®, en que los jueces de de
recho son responsables de las injusticias y erro
res que cometan por ignorancia ó por malicia; 
pero los de hecho están exentos de toda respon
sabilidad , á no ser en algún caso que las leyes 
exceptúen, como en el de que se lea justifique 
plenamente haber procedido en la calificación 
por cohecho ó soborno; 6.“, en que las sentencias 
de los jueces de derecho están sujetas por lo g e 
neral á la apelación ó á consulta con el tribunal 
superior, y las declaraciones de los jurados ó 
jueces de hecho no suelen admitir revisión ni 
otro recurso alguno, por mas arbitrarias é in
justas que parezcan, porque se reputan verda
des judiciales y juicios de la razón común del 
pais, llamándose por eso veredictos.

II. No siempre tuvieron limitadas sus atri
buciones los jurados, según dicen algunos au
tores, á decidir sobre puntos de hecho, pues por 
mucho tiempo fueron jueces de las contestacio
nes civiles y de las acciones criminales. Los ju 
rados, prosiguen, considerados en su origen, no 
eran otra cosa que los prohombres ú hombres 
buenos que cada vez que ocurría una contienda 
ó queja eran elegidos para juzgarla, en cuanto 
al hecho y al derecho; y bajo este punto de vis
ta creen que esta institución se remonta á las 
primeras edades del mundo, porque cuando los 
hombres no formaban todavía un estado ó cuer
po de nación sino que vivían en hordas ó adua
res sin gobierno ni leyes positivas, era muy na
tural que si se suscitaba entre algunos de ellos 
una queja ó contienda la sometiesen al juicio de 
los ancianos ó convecinos; y héaquí, conclu
yen , el juicio por jurados, por hombres buenos, 
ó por pares, esto es, por los iguales de las partes 
contendientes. La comisión especial nombrada 
por las Córtes de 1821 para formar el Código de 
procedimiento criminal, nos dejó consignadas 
sus ideas sobre la historia y  conveniencia del 
jurado con las breves cláusulas del discurso pre
liminar de su proyecto que á la letra siguen: 
«El origen del jurado, establecimiento amigo
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del hombre y de su libertad, se pierde en el 
caos del tiempo. Quizá, nació con la sociedad 
civil, y fué anterior k las leyes escritas. La his
toria nos le ofrece como inseparable de los pue
blos libres y del sistema representativo. Grecia 
y Eoma, y todos los pueblos que han tenido al
gún respeto k sus libertades, lo han reconocido, 
y le han conservado mas ó menos puro en razón 
del mejor ó peor estado de su libertad política. 
Degenera y se vicia con el poder absoluto; se 
perfecciona y fructifica con la fuerza ó indepen
dencia del poder judicial. En Inglaterra es un 
árbol frondoso, que arraigado en el espíritu pú
blico, no tiene que temer la fuerza y violencia 
de los huracanes, y acaso su jurado es el mejor 
sosten del equilibrio de sus poderes y de la ro
bustez de sus costumbres. La Francia le estable
ció en medio de su revolución; pero no dió fruto 
alguno, porque la agitación es un aire abrasa
dor que acaba con la fuerza de las leyes, y con
sume y aniquila el órden y la justicia. La tran
quilidad y una administración fuerte y vigorosa 
por la ley es el terreno en que crece derecha
mente esta planta. Si el jardinero se empeña en 
dirigirla á su fantasía, se resiente y enerva. Tal 
es la consecuencia que produce actualmente en 
Francia el sistema de jurados, modificado al 
gusto de Napoleón.»

III. Otros escritores, mas enamorados toda
vía de esta institución, han subido en espíritu á 
los cielos á buscar un origen mas sublime; y ya 
que en nuestro paraíso celestial no han podido 
encontrar que la rebelión de los ángeles ma
los se llevase á juicio de jurados, han .dado 
un vuelo al olimpo, y allí han visto en sus ana
les escritos, sin duda por Apolo, el consejo de 
las doce divinidades que formadas en ywry ab
solvieron á un dios acusado de homicidio. Es 
el caso que habiendo cometido este delito Mar
te, hijo de Juno, en la persona de Halirrothio, 
hijo de Neptuno, se hallaba Júpiter en un terri- 
blo conflicto con su hermano que pedia vengan
za y su esposa que quería indulgencia: sabia 
muy bien que Themis seria inexorable con el 
homicida, y que no podría menos de serlo, bajo 
el inmenso escándalo de faltar la justicia hasta 
del cielo; pero deseaba con todo empeño com
placer en estoá su esposa Juno, porque olvidase 
aquella reina de las celosas ciertas cuentas que 
tenia que ajustar á su marido. En semejante 
apuro, el padre de los dioses y Rey de los hom
bres, con aquellos tres grandes ojos que_simultá- 
neamente estaban fijos sobre lo pasado, lo pre
sente y lo venidero, atisbó y examinó la inven
ción humana con que había de eludirse algún 
dia el rigor de la impasible Themis. Gozóse el 
gran dios con la ingeniosa idea, sonriósele á 
Juno con aquel semblante con que serena el

cielo y las tempestades, mliu quo cceUm tempes- 
iatesque serenai, mandó formar un jurado de 
doce dioses que decidiese por su buen sentido y 
sin tener que responder á la diosa de la justicia; 
presentóse el reo en el tribunal; acusábale Nep
tuno, defendíale Mercurio con aquel discurso 
lleno de fuego fosfórico que después tradujo del 
idioma celeste al terreno el sofista Libanio; y  el 
jurado, que no queda habérselas con el dios de 
la guerra ni con la gran reina su madre, siem
pre tan iracunda y vengativa, tuvo la fortuna 
de no ver las pruebas de criminalidad que el 
dios alado había convertido en humo, y pronun
ció en conciencia su veredicto absolviendo á Mar
te. Treinta mil dioses, que estaban esperando 
el resultado del juicio, soltaron malignamente 
la risa.

Menos Pluton, que dijo con espanto:
«Mejor juzga, aquí bajo, Radamanto.»

IV. Pero dejemos el olimpo; y sin ir con el 
Obispo Nicolson trepando montañas de hielo á 
buscar la invención del jurado en el cielo de 
Woden , dios de los torbellinos y de las tempes
tades , ni bajar tampoco al Tártaro á ver cómo se 
tienen allí los juicios, pues si es fácil la bajada 
no parece serlo tanto la vuelta, recorramos la faz 
de la tierra, vayamos á los pueblos mas anti
guos, y luego á Grecia, á Roma, àia Germania, 
y por fin á Inglaterra y á Francia, y examine
mos con la posible rapidez cuál fué el medio pri
mitivo que se excojitó para administrar la jus
ticia, cuál fué la primera época de los juicios 
populares ó juicios del pais representados últi
mamente por los juicios de doce hombres, cuá
les las naciones que los adoptaron y la forma en 
que los establecieron, y cuáles los frutos que 
produjeron y están actualmente produciendo. 
Àrdua tarea es esta, y muy superior á nuestras 
fuerzas; pero cuando vemos que las Córtes de 
1812 creyeron que con el tiempo convendría ha
cer distinción entre los jueces del hecho y del 
derecho , que la comisión especial de las de 1821 
se manifestaba convencida de haber llegado ya 
la época de hacerla, que las de 1837 han escrito 
en su Constitución que las leyes determinarán 
la época y el modo en que se ha de establecer el 
juicio por jurados para toda clase de delitos, y 
que un partido numeroso quiere ahora que des
de luego quede planteado el establecimiento de 
dicho juicio, no dudamos de la oportunidad y 
conveniencia de cualquier trabajo mas ó menos 
acertado que tenga por objeto despejar teorías 
aun no bien desenvueltas, rectificar ideas exa
geradas, desvanecer ilusiones, y poner en claro 
bajo su verdadero punto de vista una institución 
que pudiera ejercer una influencia demasiado 
funesta en la suerte de la patria.
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PUEBLOS PRIMITIVOS.

V. Como los primeros tiempos del mundo se 
hallan cubiertos de tinieblas, la misma razón 
tenemos para aseg'urar que la institución del 
jurado nació, aunque imperfecta, con la socie
dad civil, como para sentar que no fué conocida 
sino muchos siglos después. Sin embargo, si 
tomamos en consideración los datos mas anti
guos que nos suministra la historia, si atende
mos á la naturaleza de los hombres, y  si con
templando los hechos que conocemos queremos 
averiguar por inducción los que ignoramos, no 
será desacertado decir que la opinion de los que 
dan tanta antigüedad al jurado es mucho menos 
probable que la de los que se la niegan.

En efecto, cuando las familias vivían aisladas 
é independientes unas de otras, el padre ó jefe 
de cada una de ellas era quien ejercía en la suya 
todos los derechos y deberes de la soberanía, 
quien por consiguiente distribuía entre sus in
dividuos los oficios y negocios necesarios para 
la adquisición de la subsistencia, quien daba 
leyes, arreglaba las diferencias que se suscita
ban entre ellos, é imponía penas á los que de
linquían, quien contraía alianzas con otros, 
declaraba la guerra y hacia la paz con sus ene
migos. Así Abraham, reuniendo sus fuerzas y 
las de otros padres de familias con quienes esta
ba confederado, hizo la guerra y venció á cuatro 
Reyes que se habían llevado cautivo á su sobrino 
Lot con toda su familia: Cfénes., cap. XIV, v. 14 
y sig. Asi el mismo Abraham contrajo alianza 
con Abimelech, la cual fué renovada después 
por Isaac: Génes., cap. XXI, v. 22, y cap. XXVI, 
V . 26. Así los hijos de Jacob invadieron la ciu
dad de Salem, aunque violando un sagrado 
pacto, y pasaron á cuchillo á Hemor príncipe 
de aquel pais y à su hijo Sichem y à todos sus 
habitantes varones por vengar el rapto y estu
pro de su hermana Dina: Gènes.., cap. XXXIV, 
V . 25. Así Jacob mandó á todos los individuos de 
su familia arrojar de sí los ídolos que llevaban, 
purificarse y mudar de vestidos: Génes. XXXV, 2. 
Así finalmente, Judas su hijo condenó á su nue
ra Thamar á ser quemada viva por causa de 
adulterio : Génes. XXXVIII, 24 y 25.

VI. Mas cuando por la succesiva ó simultá
nea reunión de muchas familias resultaron so
ciedades civiles mas ó menos extensas, si bien 
algunos imaginan que los jefes respectivos de 
aquellas formaron aunados una junta que diri
gía la asociación y le administraba justicia, y 
qüe así el primero de los Gobiernos fué aristo
crático , parece mucho mas natural y mas con
forme á los documentos históricos y á las tradi
ciones que cada una de las nuevas sociedades, 
tomando por modelo la autoridad paterna, reco-

nocíese por su jefe al que reunía en mas alto 
grado las prendas de valor, prudencia y sabidu
ría para mantenerla en paz y defenderla contra 
sus enemigos. Así es que en los tiempos mas an
tiguos á que alcanza la historia, tanto la sagra
da como la profana, vemos toda la tierra cono
cida entonces, cubierta de pequeñas monarquías 
que fueron engrandeciéndose unas y desapare
ciendo otras con las conquistas: Génes., cap. X, 
V. 9, 10 y 11; XIV, 1; Josué, XII, 7; Juéi. I, 7; 
Strabon, Geogr. XVI. Así es también que en los 
países descubiertos en los últimos tiempos ape
nas se han encontrado pueblos errantes é fijos 
que no prestasen obediencia á un príncipe con 
el nombre de Kouqui, Cacique, Sobá ú otro que 
denote la soberanía. Por eso Aristóteles llama en 
su política el primero y el mas digno de los go
biernos al principado, 'prinius et dignissirnus 
principatus, añadiendo que casi en todas partes 
había sido preferida la monarquía, porque era 
difícil encontrar muchos hombres dotados de 
virtudes eminentes para la buena dirección de 
la República. Y por eso Cicerón, en el libro de 
las leyes, asegura, que todas las naciones anti
guas se sometieron primeramente á Reyes: om- 
nes antiquosgentes regibus primum paruisse. Aho
ra bien; los Reyes, jefes ó caudillos de los pue
blos tenían un poder omnímodo y absoluto; ellos 
reunían en sus personas las funciones legislati
vas, administrativas y judiciales; oian las que
jas de sus súbditos y terminaban sus diferencias 
por las inspiraciones de la razón; conocían de 
las causas criminales y castigaban á los delin
cuentes, según Aristóteles y los historiadores 
nos enseñan, y  según aparece del libro I de los 
Reyes, cap. 8.°, v. 3.®, donde los israelitas se pre
sentan á Samuel pidiéndole un Rey que los juz
gue, como le tenían todas las naciones: ConstiUie 
nobis regem, utjudice nos, sicut et unvoers<B ha~ 
bent nationes.

VIL Pero habiéndose acrecentado las socie
dades, ó multiplicado las relaciones de sus indi
viduos por el brío que iban tomando la agricul
tura, las artes y el comercio, las cuales daban 
motivo á controversias y discusiones sin cuento, 
no era ya posible que el jefe ó caudillo de cada 
Estado llenase por sí mismo las funciones de le
gislador, de administrador y de juez; y así hubo 
de compartirla y delegar especialmente las ju 
diciales á personas de confianza y de prestigio, 
reservándose regularmente el conocimiento de 
los negocios mas graves y el de las apelaciones. 
Tal es la conducta que siguió Moisés por con
sejo de su suegro Jethró, sacerdote de Madian, 
pues fatigado ya de estar oyendo y determinan
do todos los dias desde la mañana hasta la tarde 
los pleitos y contiendas de los israelitas, eligió 
los varones mas sabios, mas nobles, mas desin-
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teresados y temerosos de Dios, hízolos jefes de 
las tribus, y  les confió la administración de la 
justicia, encargándoles empero que le consul
tasen ó remitiesen las causas mas árduas é im
portantes: Exod., cap. XVIII, V. 13 y  sig.; 
ieronomio, cap. I, v. 10 y sig.

VIII. Todavía para asegurar mas y mas la 
rectitud é imparcialidad en los juicios, y para 
que los pueblos recibiesen los fallos de la justi
cia como emanados de la divinidad, se delegó 
la jurisdicción al sacerdocio en todos los anti
guos estados, ó á lo menos se consultaban con 
él los negocios y  causas mas graves. El sacerdo
cio, en efecto, ejercia la potestad judicial en las 
naciones orientales; ejercióla en el pueblo de 
Israel, tanto bajo el régimen de sus caudillos, 
como bajo el de los jueces, y aun bajo el de los 
Reyes después de Samuel, pues se hallaba esta
blecido que en los juicios difíciles y  ambiguos, 
se oyese á los sacerdotes y se ejecutase lo que 
ellos y el juez decidiesen: Deuteron., cap. XVII, 
V. 8.® y sig. También la desempeñó en las Repú- 
públicas griegas; en los pueblos de la Germanía 
no se podia imponer sin su anuencia la pena de 
muerte; y entre los celtas tenia la atribución de 
juzgar todos los negocios públicos y particula
res. En Roma no hubo cuerpo sacerdotal; y no 
se pudo por lo tanto delegar función alguna ju 
dicial á una clase que no existia; pero abrazado 
el Cristianismo en el Imperio, no solamente au
torizaron los Emperadores la costumbre que en
tre los fieles se había introducido de llevar vo
luntariamente k la decisión equitativa de los 
Obispos las causas pecuniarias, mandando álos 
magistrados ordinarios ejecutar sin apelación 
sus sentencias arbitrales, sino que persuadidos 
de su prudencia y caridad, les concedieron la 
inspección y autoridad sobre varios negocios ci
viles. Cuando por la destrucción del Imperio de 
Occidente se erigieron las naciones europeas, 
obtuvieron los Obispos jurisdicción verdadera, 
fueron superintendentes sobre todos los tribu
nales, y llegaron á entender bajo varios pretex
tos, casi en todos los negocios civiles de los legos, 
hasta que por fin los jueces seculares recobra
ron, no sin esfuerzo, el ejercicio de su potestad 
oscurecida. De esta unión tan antigua de las 
funciones judiciales al sacerdocio, ha nacido 
quizá la idea de tenerlas por sacerdotales y de 
dar á los jueces la denominación de sacerdotes 
de la justicia y ministros de su culto; idea por 
cierto grandiosa y de gran provecho, pues por 
una parte contribuyó á que los pueblos dispen
sasen á los jueces la consideración debida á su 
augusto carácter, y por otra inspiró á los mismos 
jueces cierta elevación de alma que tantas veces 
los hizo superiores á la humana fragilidad é in
accesibles á todo ataque contra el derecho.

GRECIA.

IX. Aunque universalmente los Reyes ó cau
dillos de las naciones eran los que administra
ban lajusticia porsí ó sus delegados, la historia, 
sin embargo, nos presenta algunos pueblos que 
en ciertas épocas la administraron por sí mismos 
reuniéndose al efecto en la plaza pública. Tal 
fué la República de Atenas. Monarquía absoluta 
en su principio; fundada por Cecrope con una 
colonia de egipcios en el año 2448 del mundo, 
modificada bajo Teseo por el influjo de los Pa- 
lantidas; convertida en arcontado vitalicio de 
uno solo á la muerte de Codro por el manejo de 
los ricos, y después en arcontado de diez años, 
y  luego en arcontado anual de nueve ciudada
nos principales; degenerada á impulso de las 
facciones en una desenfrenada democracia; me
jorada algún tanto por las famosas leyes de Dra- 
con y Solon, juguete de los proyectos ambicio
sos de los intrigantes que sabían tomar ascen
diente sobre la opinión de la multitud; victima 
unas veces de la tiranía que el pueblo mismo se 
fabricaba por su ignorancia ó imprudencia y 
otras de la anarquía en que se trasformaba la 
libertad, hasta que por fin vino á caer bajo el 
yugo de los Reyes de Macedonia y á sepultarse 
después en el Occéano del vasto Imperio de 
Roma; aquella República, pues, la culta, sábia 
y liberal Atenas, vió, cuando era libre, estableci
dos en su seno los juicios de la plaza, vió las 
asambleas del pueblo, aquel gran jurado, tanto 
mas formidable cuanto mas numeroso, ejercien
do funciones judiciales; vió los fallos lanzados 
por la conciencia de la multitud sin responsa
bilidad de persona alguna contra la vida ó la 
honra ó la fortuna de sus ciudadanos.

Allí un populacho supersticioso y haragan, 
voluble y desenfrenado, disipador y venal, unas 
veces oprimido y otras opresor, embaucado por 
los mas osados é inmorales de sus oradores, en 
medio de los bandos y parcialidades que le te- 
nian en perpétua fluctuación, ora echaba de su 
seno á un Aristides, porque ciertos malvados no 
podían tolerar la presencia de aquel/w íío; ora 
pagaba con el ostracismo las victorias y los 
grandes servicios de Cimon; ora condenaba in
justamente al grande orador, al valiente capi
tán, al mejor de sus ciudadanos, al desintere
sado Focion, imponiéndole la muerte á la edad 
de ochenta años, muerte que quiso reparar des
pués con una estátua y con el castigo de su acu
sador Agnónides; ora calificaba de impío y hacia 
morir por ello envenenado á Sócrates, aunque 
toda la Grecia le tenia por el hombre mas sabio 
y virtuoso de aquellos tiempos; de suerte que los 
ciudadanos que descollaban sobre los demás por 
sus prendas personales ó sus servicios á la Re-
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pública ó sus riquezas, solian ser siempre la 
presa en que mas se cebaba el famoso pueblo de 
Atenas extraviado por los demagogos que le 
arengaban. En tanto el Areópago, compuesto de 
magistrados vitalicios, personas recomendables 
por su nacimiento, por las dignidades que ha
bían obtenido, y por su instrucción y probidad, 
se hacia célebre y lograba la estimación uni
versal por la rectitud de sus juicios.

ROMA.

X. También en Roma se juzgó en las asam
bleas populares á los ciudadanos acusados de 
ciertos delitos. Establecida la república después 
de la expulsión de los Reyes, conocían sobera
namente los cónsules de las causas capitales, 
pero luego se prescribió la apelación al pueblo, 
y después se ordenó que ningún ciudadano ro
mano pudiera ser condenado á muerte sino en 
los comicios por centurias, ni ú pena pecuniaria 
sino en los comicios por tribus. No tardó á ma
nifestar la experiencia que la administración 
de justicia quedaba de este modo abandonada 
al ciego espíritu de partido y á otras pasiones 
menos nobles. Así es, que Corialano, celoso pa
tricio y  gran capitán, que viendo al pueblo en
tregado á la holgazanería y á la sedición, quiso 
economizarle las distribuciones del trigo de Sici
lia para obligarle á dedicarse á la agricultura, 
fué acusado del proyecto de aspirar á la tiranía 
y echado de Roma en virtud de las intrigas de 
una facción á pesar de los grandes servicios que 
había prestado á la república.

Habiéndose entretanto engrandecido el Esta
do, siendo mas frecuentes ios delitos, presen
tando de cada dia mas inconvenientes la convo
cación de los comicios, y  yendo en aumento los 
desórdenes que nacían de la viciosa reunión de 
la facultad legislativa y judicial, se vió la nece
sidad que había de tribunales fijos y permanen
tes para los negocios criminales como los había 
para los civiles; y se instituyeron efectivamen
te con el nombre de cuestiones perpéiuas. En cada 
tribunal presidia un pretor con un magistrado 
anual que se llamaba juez de la cuestión; am
bos dirigían y preparaban el ju icio; y el exámen 
del hecho estaba reservado á un consejo de jue
ces ó jurados adjuntos. El pretor nombraba cada 
año cuatrocientos cincuenta ciudadanos de co
nocida probidad para que ejerciesen en todos 
los tribunales las funciones de jurados ó jueces 
de hecho, y hacia inscribir sus nombres en un 
registro público llamado álbum judicum\ admi
tida legítimamente una acusación, hacia poner 
cédulas con dichos nombres en una urna, y  á 
presencia de las partes el juez de la cuestión sa
caba por suertes el número de jueces que la ley 

T omo ui.

señalaba para aquellas especies de juicio. El 
acusador y el acusado recusaban entonces libre
mente á cuantos tenían por sospechosos, mien
tras no se había agotado el número de los cua
trocientos cincuenta, con tal que resultase para 
el juicio el número competente. Constituido así 
el tribunal, presentaba el juez de la cuestión los 
materiales recogidos para la averiguación del 
hecho, los documentos aducidos por las partes 
para fundar su intención, y  los testigos que ha
bían de ser examinados; desenvolvía el acusa
dor sus pruebas; respondían en seguida los abo
gados del acusado, cuyas defensas duraban á 
veces muchos dias; los jueces oian y se entera
ban de la verdad ó falsedad del hecho y de la 
delincuencia del acusado, conferenciaban luego 
entre sí por mas ó menos tiempo, y unas ve
ces fallaban de viva voz en audiencia pública, y 
otras veces que eran las mas, daban sus votos 
por cédulas reservadas, que examinaba el pre
tor y publicaba por sentencia la opinion de la 
mayoría.

Tal era entre los romanos el modo de proceder 
en las causas criminales, hasta que en tiempo 
de los Emperadores se trasladó el conocimiento 
y decisión de ellas al Senado y á los magistrados 
creados por el príncipe. Pero en la institución 
del jurado romano hay que observar dos cosas 
de mucha trascendencia, que aseguraban la ca
pacidad é imparcialidad de los jueces del hecho 
y la rectitud de sus juicios: 1.®, que el pretor 
era quien elegia dichos jueces; y 2.*, que no los 
tomaba sino del órden ecuestre ó del senatorio 
ó de ambos, prefiriendo regularmente á los que, 
además de la edad y el censo que exigía la ley, 
anadian la circunstancia de haber obtenido al
guna magistratura. Así es, que en las causas 
que defendió Cicerón vemos sentados en el ban
co de los jueces á Catón, á Hortensio, á los Lú- 
culos, Domicios, Scévolas, y otros hombres de
los mas distinguidos de Roma.

»

GERMANÍA.

XI. Entre los antiguos germanos, según re
fiere Tàcito, se ponían asimismo y decidían las 
acusaciones capitales en la junta ó asamblea del 
pueblo; presidíala el Rey, príncipe ó caudillo, é 
indicaba la sentencia que le parecía justa, y el 
pueblo la aprobaba, sacudiendo todas sus jaba
linas ó picas; ó bien la desaprobaba, sin otra 
señal que el murmullo. En las mismas juntas 
se elegían príncipes ó jefes, que asistidos cada 
uno de cien consejeros sacados de la plebe, ad
ministraban justicia en los aduares y alquerías. 
Mas esta práctica, cuyos resultados buenos ó 
malos se ignoran, y que debía resentirse de los 
riesgos de la precipitación y de la ignorancia,
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■no pudo tener lugar sino en la infancia y senci
llez de aquellos pueblos guerreros y solo para 
castigar á los traidores, á los tránsfugas y á los 
cobardes, que eran los únicos que incurrían en 
la pena de muerte ; de modo que puede decirse 
que eran aquellas juntas unos grandes consejos 
de guerra, como que no tenían otro objeto que 
el de mantener y fortificar la subordinación mi
litar. Cuando derramándose los germanos por 
la Europa formaron grandes estados, fuéles pre
ciso circunscribir á menor número de jueces el 
derecho que antes se ejercía por todos; hubieron 
de reformar y variar insensiblemente sus cos
tumbres con el trascurso del tiempo, con el roce 
y las relaciones de otros pueblos, y con la cul
tura y civilización que iban adquiriendo; y de 
todos modos, si ellos conservaban sus institu
ciones, dejaban que los vencidos 6 conquistados 
continuasen rigiéndose por las que hasta enton
ces habian tenido.

INGLATERRA.

XII. En Inglaterra fué donde el juicio ger
mánico , ó sea el ju fy  ( pues así se le llama en 
aquel pais) introducido, como algunos preten
den, por los sajones , sus primeros conquistado
res, recibió mayor extensión y mejoras sucesi
vas, y quedó consagrado en la gran carta: Néllxis 
liher homo, se dice en ella, capiatur, 'cel impri- 
sioneiur, atít emlet, aut aliquo alio modo destrua- 
tur, nisi per legale judicium parium suorum. 
Establecióse al principio solamente para los se
ñores, los cuales teniendo á menos comparecer 
como reos ante los tribunales y jueces á quienes 
el Bey habia delegado la administración de la 
justicia, obtuvieron el privilegio de no ser juz
gados sino por sus iguales, por pares, es 
decir, por otros señores de su rango (privilegio 
que todavía conservan, pues que en tal caso de 
crimen no son juzgados sino por la cámara de 
los pares); y por fin, los individuos del estado 
general, para sustraerse á la jurisdicción de los 
jueces de señorío, quisieron también lograr ser 
juzgados por sus iguales', de suerte que loque 
se ha preconizado como obra de la libertad y de 
la sabiduría no fué por una parte mas que obra 
de la vanidad y del orgullo, y por otra un golpe 
de política con que Enrique III trató de dismi
nuir el poder de los barones.

Este juicio se mantiene allí todavía, en cier
tos casos para las materias civiles, y en todos 
para las criminales; pero los jurados se limitan 
á pronunciar sobre los hechos, y  los magistra
dos permanentes aplican la ley como conclusión 
fie las premisas de los hechos que aquellos de
claran comprobados.

XIII. Son dos las especies de jurados que

existen en Inglaterra; á saber, el grand ju r y , ó 
jurado mayor, que declara haber ó no haber lu
gar á proceder criminalmente contra el que 
aparece reo; y  el petty jury, ó jurado menor, que 
califica el hecho imputado al acusado; de modo 
que aquel puede llamarse jurado de acusación, 
y  este jurado de calificación. El jurado mayor 
se compone de veintitrés ciudadanos de los mas 
distinguidos por su fortuna y por la considera
ción de que gozan en su provincia; y el jurado 
menor consta de doce ciudadanos tomados de la 
lista de los que, siendo de edad de veinte y uno , 
á sesenta años, tengan mil reales de renta líqui
da al año, procedente de tierras, ó de derechos 
sobre ellas, ó disfruten una renta líquida anual 
de dos mil reales, producto de arrendamiento 
por veinte y un años ó mas, 6 paguen tres mil 
reales por inquilinato en Lóndres y su provin
cia ó dos mil en otra, ú ocupen una casa de 
quince ó mas ventanas. Así los individuos del 
jurado mayor como los del menor son nombra
dos por el sherif, que es el magistrado que ele
gido anualmente por el R e y  á propuesta de los 
doce jueces de derecho de Inglatera reunidos al 
efecto, está encargado de mantener el órden en 
cada condado, de presidir en él á la adminis
tración de justicia, y de hacer ejecutar todas 
las leyes y sentencias.

Trámites del juicio por jurados en Inglaterra.

XIV. Cuando se comete un crimen, presenta 
su queja el ofendido á un magistrado inferior, 
llamado juez de paz , quien después de tomarle 
juramento, da órden á un constable, que es una- 
especie de comisario de policía, para que traiga 
al presunto reo y se apodere de todas las piezas 
ó instrumentos que puedan servir para su con
vicción. Trasládase el constable al domicilio del 
acusado, le arresta si puede asegurarse de su 
persona, y le conduce con el querellante y los 
testigos ante el magistrado. Este los oye á todos 
desde luego por separado, deja en libertad al 
acusado, ó le hace poner preso, según las cir
cunstancias, y  designa el dia mas próximo para 
la información. Llegado este dia, se presentan 
en la audiencia del juez de paz los testigos y el 
querellante, acompañado de su attorney, que es 
una especie de procurador ó defensor, y es con
ducido también á ella el presunto reo, asistido 
igualmente de un attorney, si tiene medios para 
ello. El juez de paz consigna por escrito las con
fesiones ó reconocimientos del preso, así como 
las declaraciones de los testigos y del querellan
te, tales cuales resultan de sus deposiciones y de 
las preguntas que sucesivamente se les dirigen, 
ora por el attorney del último, ora por el del pri
mero; pero son muy escasas las preguntas que
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se hacen al reo, quien da cuenta de su conducta 
del mejor modo que estima convenirle, sin que 
el juez se crea obligado á hacerle conocer las 
contradicciones en que incurriere con los testi
gos ó consigo mismo; tampoco se le piden expli
caciones sobre los cargos que le resultan; él las 
da si quiere, 6 bien guarda silencio. Después de 
la redacción de los interrogatorios, el juez de 
paz, atendiendo á la naturaleza del crimen y á 
la gravedad de los cargos, 6 pone al preso en li
bertad pura y simple, ó le suelta bajo caución, ó 
expide contra él un nuevo mandamiento de pri
sión, enviándole á la cárcel del condado, y  de
jando los instrumentos de convicción en poder 
del constaUe ó del mismo querellante ; examina 
en seguida cuál es el tribunal á quien según la 
calidad del negocio debe remitir el presunto reo, 
es decir, si debe ser ante la Córte ó Audiencia que 
en cada condado tiene sus sesiones generales de 
tres en tres meses para todas las causas correc
cionales y aun para las criminales que no pre
sentan cierto grado de gravedad, ó bien ante la 
Córte ó Audiencia criminal que se reúne dos ve
ces al año en todos los condados de Inglaterra, y 
ocho veces en Lóndres y Middlessex, para deci
dir sobre las acusaciones capitales; hace luego 
que el querellante y cada uno de los testigos 
firmen un pagaré, que suele ser de cuarenta li
bras esterlinas, obligándose á satisfacer al Rey 
esta cantidad en caso de que no se presenten al 
tribunal en la próxima sesión, el uno para pro
seguir su acción contra el preso, y los otros para 
deponer sobre los hechos de que tienen conoci
miento, y envia sin dilación á la escribanía del 
tribunal los pagarés y la sumaria.

XV. En el tiempo que trascurre hasta la 
apertura del tribunal, el procurador del quere
llante, ó en su defecto, y siendo causa de homi
cidio, uno de los oficiales públicos llamados co- 
roners, que equivalen á nuestros fiscales, á quien 
se pasa copia de la instrucción ó proceso, prepa
ra el escrito de acusación contra el presunto reo, 
refiriendo el hecho que le imputa, y apoyándolo 
en la confesión 6 reconocimiento que el mismo 
reo haya podido hacer, ó en las deposiciones de 
los testigos, y lo guarda en su poder para pre
sentarlo en su tiempo al gran jurado.

XVI. Abierto en la acostumbrada época el 
tribunal, sea el correccional presidido por el she- 
rif ó su diputado, y compuesto de dos ó mas j uc
ees de paz, sea el criminal presidido por uno de 
los doce jueces de Inglaterra, con asistencia per
sonal del sherif, se llama á los individuos del 
jurado mayor, los cuales no están sujetos á re
cusación, y se les toma juramento de que harán 
una indagación exacta y rendirán una decisión 
conforme á la verdad sobre todos los artículos, 
materias y cosas que se les presentaren como

cargos, 6 que por cualquiera otro medio llegaren 
á su conocimiento con respecto al servicio que se 
les confia; de que guardarán secreto sobre todas 
las noticias é indicaciones que recibieren de 
parte de los oficiales del Rey, ó de sus propias 
relaciones,’ ó de las de sus colegas; de que no 
pondrán á persona alguna en acusación por 
odio, malicia ó mala voluntad, ni declararán 
tampoco que no há lugar á ella por temor, favor 
ó afección, ó por esperanza de recompensa; y de 
que en el ejercicio de sus funciones, se conduci
rán bien y fielmente , atendiendo solo á la ver
dad, á toda la verdad, y nada mas que á la ver
dad, según su leal saber y entender, y con toda 
la sinceridad de su convencimiento.

XVII. Los individuos del jurado mayor deben 
ser ordinariamente veintitrés, para que sus de
cisiones, que se dan á la simple mayoría, se den 
al menos á una mayoría compuesta de doce vo
tos; pero no es necesario de rigor aquel numero, 
pues que pueden proceder al ejercicio de sus 
funciones en habiendo veintidós, veinte, y aun 
solamente doce, con tal que en este ultimo caso 
estén unánimes, y  en los otros haya á lo menos 
doce que declaren haber lugar á la acusación. 
Esta necesidad proviene del principio fundamen
tal de la ley inglesa, que establece que no pueda 
ser condenada una persona sino por el asenti
miento de veinticuatro de sus conciudadanos; y 
así en efecto se verifica siempre, pues que la de
cisión del jurado mayor debe formarse por una 
mayoría de doce votos á lo menos, y la de los 
doce miembros del menor ha de darse por una
nimidad.

XVIII. Se pasa en seguida al llamamiento de 
los ciudadanos del jurado menor, que antes eran 
veinticuatro, y ahora son cuarenta y ocho, á fin 
de que no quede agotado por las recusaciones el 
número de los doce que se necesita para juzgar 
las causas.

XIX. Terminada esta operación, dirige el 
juez un corto discurso al jurado mayor, recor
dándole sus obligaciones y los principios que 
deben guiarle, y le invita á pasar á la cámara ó 
sala que le está destinada para ocuparse de los 
negocios que le están sometidos. Fórmase en ella 
efectivamente el gran jurado en una especie de 
tribunal, bajo la presidencia de su jefe 6 fore
man, que es siempre uno de los ciudadanos mas 
eminentes de la provincia por su nacimiento, 
por su rango y por su instrucción. Preséntanse 
ante él el querellante de cada causa y sus testi
gos; el uno expone el motivo de su queja y las 
circunstancias del crimen de que ha sido vícti
ma, y los otros las atestan con sus deposiciones; 
los individuos del jurado deliberan en seguida 
sobre las presunciones que resultan contra el 
acusado, y si las encuentran bastante graves^



JU — 684- — Jü
■pone á su nombre el forentan al pié del escrito 
de acusación las palabras true Hll, que dan á 
entender que la acusación està bien fundada; 
pero en caso contrario, manifiesta con las pala
bras not MU que no bá lugar à seguir los proce
dimientos.

XX. Vuelve el gran jurado à la sala de au
diencia con su decisión, y compareciendo el 
preso á la barra, lee el escribano en voz alta el 
escrito de acusación, anuncia en su caso que el 
gran jurado la ha encontrado fundada, y pre
gunta al reo si se reconoce culpable ó si quiere 
sostener su inocencia. En el primer caso (que no 
deja de ser frecuente por la certeza que tiene el 
reo de la conmutación de su pena), el juez, el 
escribano, el carcelero y casi todos los abogados, 
incluso el del querellante, le exhortan à que se 
defienda por si lograre ser absuelto; pero si á 
pesar de tantas solicitaciones persiste en confe
sarse culpable, se le condena sin juicio en virtud 
de su propia confesión. En el segundo caso, le 
pregunta el escribano de qué modo quiere ser 
juzgado, y el preso responde ó se entiende res
ponder que quiere serlo por Dios y  por s% país, lo 
cual es ahora una mera formalidad alusiva á la 
opcion que tenia en lo antiguo el acusado de 
preferir el juicio por jurados, ó el de la prueba 
por el agua ó el fuego, ó el del combate ju 
dicial.

XXI. Adviértele después el mismo escribano 
que va á proceder á la extracción de los jurados 
que han de juzgarle, y  que podrá recusarlos à 
todos ó à algunos de ellos cuando se presenten 
á prestar juramento sobre el libro del Evange
lio. Aunque la extracción de los jurados deberla 
en rigor hacerse por sorteo, pues quiere la ley 
que los nombres de todos ellos se escriban en 
otras tantas papeletas y se pongan en una urna, 
de donde sucesivamente hayan de sacarse, es 
costumbre, sin embargo, que el escribano to
me los doce primeros nombres de la lista, ú 
otros doce cualesquiera de los cuarenta y ocho 
contenidos en ella. Tiene derecho efectivamente 
cada acusado, así como también el querellante, 
de recusar todos los jurados de la lista cuando le 
asisten justas causas para que se declare por 
sospechoso al sherif que la ha formado, en cuyo 
caso se hace otra nueva de órden del juez por 
dos de los coromers ó fiscales que se hallen pre
sentes. Puede asimismo recusar individualmen
te por causas legítimas à todos aquellos jura
dos que carezcan de las circunstancias exigi
das por la ley, ó que tengan relación de paren
tesco, de amistad ó de sociedad ó gremio con 
otra parte, ó enemistad ó pleito con la que le 
recusa. Puede finalmente el acusado, y no el 
querellante, usar de la recusación Humada 
7mtoria\ es decir, recusar en los casos de felonía

ó de traición, sin alegar motivo alguno, cierto 
número de jurados determinados, á saber: trein
ta y cinco en el caso de traición, y veinte solo 
en caso de homicidio y de f e lo n ía ,  y ya no puede 
en tales casos recusar otros sino por causas le
gítimas.

Ni la lista de los jurados ni el escrito de acu
sación se comunican legalmente al acusado sino 
en el caso de traición, en el cual se le hace en
trega de uno y otro diez dias á lo menos antes 
de su comparecencia en el tribunal. Las recusa
ciones deben hacerse á la vista del jurado llama
do para prestar su juramento y antes de que 
efectivamente le preste. Pero como la lista de los 
jurados se imprime algunos dias antes de la se
sión y se comunica á los procuradores, tienen 
estos mucho cuidado de presentarla á sus res
pectivos presos, quienes lejos de agotar su dere
cho de recusación perentoria, se contentan con 
indicar entonces los jurados que desean recusar, 
y haciéndolo saber el procurador al escribano, 
llama este tan solo á los que el reo acepta, y no 
á los que desecha; de manera, que nunca ó casi 
nunca se hace recusación alguna en la Au
diencia.

Cuando el reo es extranjero, tiene derecho á 
pedir que la mitad de los jurados sean ingleses, 
y la otra mitad extranjeros de su misma nación 
si los hay en la ciudad, ó de otra nación cual
quiera, y no es necesario que los últimos tengan 
renta determinada.

XXII. Así que están ya sorteados ó escogidos 
doce jurados sin que ninguna de las partes los 
recuse, pronuncia un alguacil á cada uno de 
ellos la fórmula del juramento, concebida en es
tos términos: «Vos debeis juzgar, según vuestra 
conciencia y la verdad, la contienda que hay 
entre el Rey nuestro soberano y el acusado que 
teneis delante, y dar un justo veredicto conforme 
á la evidencia. Así Dios os ayude.» Cada jurado 
responde á su vez besando el libro del Evange
lio. Luego el alguacil, volviéndose al auditorio, 
invita á los circunstantes á que den á los jueces, 
al procurador general del Rey ó al abogado del 
querellante las noticias ó datos que tengan sobre 
los crímenes cometidos por el preso, é intima á 
los testigos que comparezcan á rendir sus depo
siciones. En seguida el escribano dice al preso 
que levante la mano, y volviéndose á los jura
dos, les dirige estas palabras: «Vosotros, señores 
jurados, mirad á este hombre preso, y  prestad 
atención á su causa. El está acusado de haber 
cometido tal crimen ( y lee el escrito de acusa
ción). Sobre esta acusación se le ha preguntado 
si era ó no culpable, y habiendo contestado que 
no lo era, se ha referido sobre la verdad de este 
hecho al juicio de Dios y de su país. Ahora bien; 
vosotros sois su pais, y es por lo tanto vuestro de-
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líer el de indagar si es ó no culpable del crimen 
que se le imputa.»

XXTII. El abogado del querellante presenta 
entonces álos jurados una sucinta exposición de 
los hechos, la cual no es otra cosa que una repe
tición mas circunstanciada de la acusación, sin 
permitirse ninguna especie de invectiva contra 
el preso, ni hacer reflexión alguna sobre su per
versidad; deja que los hechos hablen, y se abs
tiene de provocar todo sentimiento de indigna
ción que debe inspirar el delito. Al terminar su 
discurso, que rara vez dura mas de un cuarto de 
hora, dice que va á presentar sus testigos en 
apoyo de los hechos que atribuye al preso, y 
efectivamente, él mismo llama al primer testigo 
y le interroga.

Cada testigo, antes de deponer, presta jura
mento de decir la verdad, toda la verdad y nada 
mas que la verdad.

El acusador suele tener dos ó tres abogados; el 
mas antiguo hace la exposición de los hechos, y 
luego interrogan los tres alternativamente á los 
testigos.

Después del interrogatorio de cada testigo por 
el abogado del querellante, procede el abogado 
del preso, cuando este le tiene (lo cual es bas
tante general en las provincias y muy raro en 
Lóndres), á interrogar á su vez al mismo testigo, 
ya para hacerle caer en contradicciones que de
biliten su testimonio, ya para establecer otros 
hechos que puedan ser favorables al acusado; y 
cuando este carece de medios para procurarse 
un abogado, desempeña las funciones de tal el 
juez mismo en este contra-exámen.

Durante estos debates, el juez, que casi no 
toma parte en ellos, escribe sumariamente todas 
las preguntas que se hacen à los testigos y sus 
respuestas. Así es, que cada testigo tiene que 
hacer pausadamente su deposición, deteniéndo
se al fin de cada frase, para dar lugar á que el 
juez tome sus notas, y solo en caso necesario 
le dirige el juez algunas preguntas, que tie
nen por objeto mas bien aclarar lo que ha de
puesto, que no asentar nuevos hechos contra el 
acusado.

Al fin de cada deposición, puede el acusado 
dirigir al testigo todas las preguntas que tenga 
que hacerle.

Los coTistaMes ó comisarios de policía, los mé
dicos, cirujanos y demás facultativos que hayan 
intervenido ó tengan que intervenir en la causa, 
comparecen personalmente á rendir sus deposi
ciones sobre los hechos cuya verificación les cor
responda; y  los objetos de prueba material que 
se hubiesen ocupado, se exhiben á los jurados 
por las personas á quienes el magistrado confió 
su custodia.

El abogado del reo presenta en seguida los

testigos de descargo, á quienes el alguacil hace 
prestar el mismo juramento que á los testigos 
de cargo; y después de examinarlos aquel, pue
de también hacerles repreguntas el abogado del 
querellante.

XXIV. Terminado el exàmen y el contra-exá
men de los testigos, no pueden los abogados sa
car consecuencia alguna en contra ni en pro del 
acusado, de cuanto aquellos hubieren depuesto; 
pues .los jurados han de quedar abandonados, 
digámoslo así, en cuanto á este punto, á su sa
gacidad natural y  á la impresión que hayan he
cho en su espíritu los diferentes testimonios. No 
se ve por lo tanto al abogado del querellante 
pintar al acusado como un mónstruo de que es 
necesario purgar la tierra, ni compararle á todos 
los grandes malvados que han llenado de espan
to al mundo con sus fechorías. Tampoco se ve al 
abogado del preso presentar á los jurados mil 
suposiciones absurdas sobre la manera con que 
pudo haberse cometido el crimen, ni alarmarlos 
y ponerlos en el caso de hacer traición á su con
ciencia, amenazándolos con los juicios de Dios 
si se atreven á condenar al reo. Nadie tiene de
recho de alterar la luz de la evidencia, some
tiéndola al prisma de su propia opinion ó .de su 
imaginación; ella debe llegar álos jurados en 
toda su pureza, y tal cual ha sido producida 
en los debates, y á los jurados solos toca apre
ciarla sin el auxilio de ninguna influencia ex
traña.

El juez hace entonces á los jurados un resú
men de la causa, es decir, les lee simplemente 
las notas que ha tomado durante los debates, 
sin tratar de disimular su sequedad con reflexio
nes mas ó menos apropiadas al asunto ; solo al
guna vez, cuando lo exige el caso, les hace ob
servaciones sobre los testimonios que han oido; 
pero generalmente se limita á presentar el ne
gocio á los jurados en toda su desnudez, espe
rando que sus palabras producirán el debido 
efecto, no por los adornos de que pudiera re
vestirlas, sino por la importancia de los hechos 
por ellas puestos en claro, de que pende la vida 
ó la libertad de uno de sus conciudadanos.

XXV. Después de la recapitulación hecha por 
el juez, deben dar los jurados su fallo ó xieredicto 
conforme á la evidencia. Para establecer lo que 
ellos llaman emdencia, no tienen otras reglas que 
las del buen sentido; es decir, que para formar 
su convicción, no necesitan de cierto número ó 
de cierta especie de pruebas, atestiguadas por 
tal ó tal número de testigos; pero sin poder de
terminar exactamente la naturaleza ó calidad de 
las pruebas que necesitan los jurados ingleses 
para condenar á un acusado, puede sentarse en 
general que jamás se deciden à ia  condenación 
por solo el convencimiento intimo que puedan
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tener de la culpabilidad, si este convencimiento 
mismo no está, corroborado por circunstancias 
exteriores que presenten la mayor gravedad y 
sean independientes de los cargos resultantes de 
las contradicciones ó medias-confesiones del acu
sado. Mas una vez que estas circunstancias exis
tan, no liay consideración humana que sea ca
paz de salvar al acusado, sino es en casos que en 
sumo grado le favorezcan. Los jurados han he
cho juramento de juzgar según la evidencia, y 
le observan con un candor y una firmeza incon
trastables. En ninguna parte se respeta mas que 
en Inglaterra la religión del juramento ; por eso 
están allí fundadas en él todas las instituciones 
públicas y todas las acciones civiles; y efectiva
mente saben hacerle los ingleses los sacrificios 
que exige. (Así lo dice Mr. Cottu; pero Blacks- 
tone y los mas cuerdos de entre sus paisanos se 
plañen de las piUosas mentiras y perjurios del 
jury.)

De aquí es que las discusiones de los jurados 
nunca son largas, porque nunca permiten que 
se levante una lucha entre su humanidad y su 
conciencia. Si les parece que hay evidencia, la 
declaran en un instante, sin examinar las con
secuencias de esta declaración, sobre las cuales 
se atienen por otra parte á la indulgencia no
dudosa deljuez; y si la evidencia no consta de
un modo bastante claro, el juez mismo es el pri
mero que les insinúa la necesidad de dar su ve
redicto á favor del preso. Rara vez se retiran los 
jurados á su cámara para deliberar; y cuando lo 
hacen, apenas permanecen en ella mas de me
dia hora. Siempre ó casi siempre se contentan 
con agruparse al derredor de su foreman ó pre
sidente, y al cabo de dos ó tres minutos dan su 
veredicto concibiéndole ordinariamente en estos 
términos: guilty ó not guilty, culpable ó no cul
pable, que por medio de aquel hacen saber al 
tribunal, estando presente el reo.

XXVI. EL veredicto de culpable ó no culpable 
se llama x>eredicio general, porque responde á to
das las cuestiones que presenta la acusación, y 
está concebido en términos generales sin espe
cificar circunstancias particulares. Pero cuando 
los jurados tienen alguna duda sobre el punto 
de derecho criminal, como por ejemplo, cuando 
están inciertos sobre si el hecho imputado al 
reo es verdaderamente asesinato premeditado ó 
simple homicidio, ó tal vez no es crimen previs
to por la ley, pueden dejar este punto á la deci 
sion del tribunal, y entonces dan un veredicto 
Vi^m^d.o'oeredictoespecial, porque especifica las 
circunstancias particulares del hecho, cuya ca 
lificacion abandonan al cuidado de los jueces. 
Para emitir este especial veredicto, comienzan 
por establecer como constantes los hechos pro
bados contra el acusado, y después continúan

así: «Y si los hechos establecidos de la manera 
arriba dicha parece á los jueces que constituyen 
un asesinato premeditado, entonces &\jury de
clara bajo su juramento que el preso es culpa
ble de asesinato premeditado; pero si creen los 
jueces que estos mismos hechos no constituyen 
un asesinato premeditado, entonces declara el 
jtbry que el acusado no es culpable de asesina
to premeditado.»

Los jurados menores tienen también la facul
tad de hacer en sus veredictos las mismas dis
tinciones que los jurados mayores; pero unos y 
otros usan de ella muy raras veces. Así es que 
según la ocasión dan un veredicto concebido en 
estos términos; culpable, no defelonia, sino de un 
simple delito;  culpable, no de robo noctarno con 
fractura, sino defelonia; culpable, no de asesina
to , sino de homicidio sin premeditación.

Deben los jurados dar su veredicto por unani
midad ; pero, sea que á causa de la senciUez de 
la instrucción nunca tengan que fallar sino so
bre crímenes evidentes, sea que no consientan 
en declarar la culpabilidad sino cuando las acu
saciones se apoyan en pruebas incontestables, 
sea finalmente que la minoría se crea en el de
ber de unirse á la mayoría, lo cierto es que esta 
unanimidad requerida por la ley no es un obs
táculo para la prontitud de su decisión. Así es muy 
raro , como ya se ha dicho, que se retiren á su 
cámara para deliberar; mas cuando lo estiman 
necesario, el escribano hace prestar juramento 
á uno de los dependientes del tribunal de que 
los tendrá encerrados sin fuego, sin luz, y sin 
comer ni beber hasta que entreguen su declara
ción ó veredicto. El juez, sin embargo,acostum
bra modificar tan excesivo rigor permitiendo á 
los jurados tomar algún ligero alimento.

XXVII. Luego que los jurados presentan su 
veredicto, si en él se declara no culpable al pre
so, pronuncia el juez su absolución, y le manda 
poner inmediatamente en libertad,' pero si se le 
declara culpable, se le vuelve á llevar á la pri
sión, pues no se le condena por entonces á la 
pena merecida, sino en caso de homicidio. Al 
fin de la sesión es cuando se pronuncian junta
mente todas las condenaciones, quedando com
prendidos y envueltos en una sola sentencia to
dos los condenados á la misma pena por las di
ferentes acusaciones que se han ventilado. El 
juez entonces se cubre la cabeza con un velo ne
gro, da á su semblante una expresión de triste
za augusta y solemne, dirige á los culpables 
reunidos un discurso severo en que les hace ver 
la enormidad de sus crímenes y la necesidad en 
que se halla de poner á la sociedad á cubierto de 
tanta perversidad y malicia, y concluye pronun
ciando las sentencias condenatorias que, aun
que en su mayor parte son de muerte, se con-
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mutan en seguida por el mismo juez, como co 
misario del Rey, en reclusión ó deportación por 
siete ó catorce años ó por toda la vida, ó en pri
sión y azotes, según la gravedad de los casos, 
bajo la condición de que la conmutación sera 
ratificada por el Rey, que en efecto tiene la cos
tumbre constante de hacerlo. Así, pues, la pena 
de muerte no se pronuncia en verdad sino por 
satisfacer à la ley que la prodiga con un exceso 
horroroso, y apenas deja de conmutarse, sino 
en los casos de asesinato, y alguna vez de vio
lencia hecha á, mujeres, ó de falsificación ó emi
sión de billetes de Banco. De otro modo habrían 
de derramarse en los patíbulos de Inglaterra 
torrentes de sangre que llenarían de horror á la 
nación entera, porque cada año se pronuncian 
allí sobre rail y  doscientas condenaciones capi
tales, de las cuales con el benéfico derecho de la 
conmutación no se ejecutan sino una de cada 
doce ó trece. Resulta, es cierto, que los jueces 
tienen una especie de derecho de vida y muerte 
sobre casi todos los reos declarados culpables 
por los jurados, y que llevando suspendida la 
espada de la justicia sobre dichas mil y doscien
tas cabezas, pueden dejarla caer sobre las que 
mejor les plazca; pero este poder exorbitante 
se halla circunscrito por el uso á límites bastan
te estrechos, y su ejercicio está por otra parte 
confiado á magistrados tan indulgentes como 
respetables.

XXVIII. Cuando el veredicto de los jurados 
parece al tribunal contrario á la evidencia, es 
necesario distinguir si se ha dado en pro ó en 
contra del acusado. En el primer caso, puede el 
juez hacer á ios jurados una nueva exposición 
de la causa, é invitarlos á examinarla con mas 
atención y á mudar su veredicto ; pero si los ju 
rados persisten en mantenerle, está obligado el 
juez á absolver al acusado, á no ser que supon
ga mala fe ó corrupción de parte de algunos ju 
rados. En esta última hipótesis, puede suspen
der la absolución y dar cuenta al Rey, quien 
manda proceder contra los jurados sospechosos; 
y  si en virtud de estos procedimientos, que se 
conducen como todos los demás, se encuentran 
culpables todos ó algunos jurados, se anula el 
veredicto, y se constituye un n u e v o p a r a  
juzgar al acusado. Mas fuera de estos casos.ex
traordinarios, no se puede revocar jamás la ab
solución de un acusado, según el principio re
conocido por todos los pueblos: Non Ms in idem. 
En el segundo caso, después se haber exhortado 
igualmente á los jurados á mudar su veredicto, 
está obligado el juez á condenar al preso en la 
pena prescrita por la ley, pero tiene el derecho 
de suspender la ejecución de la sentencia; y á 
su regreso á Lóndres, da cuenta del negocio á 
los doce grandes jueces de Inglaterra reunidos,

á quienes comunica las notas que tomó en la 
Audiencia sobre las deposiciones de los testigos; 
y si los doce jueces son de opinión de que efecti
vamente el veredicto era contrario á la eviden
cia , dirigen su informe al Rey que otorga gra
cia entera de indulto al condenado. Pero estos 
casos son rarísimos; el primero, porque no hay
juez que se obstine tan vivamente en la conde
nación de un acusado, aunque le crea culpable; 
y el segundo, porque es todavía mas difícil de 
suponer que los jurados, contra la opinión del 
juez y contra las consecuencias naturales que 
debían sacar de los debates, persistan en encon
trar culpable al encausado ; y porque de otra 
parte .sucede con frecuencia, que cuando los 
cargos no parecen suficientes al juez, invita este 
al abogado del querellante á que abandone ó re
nuncie su persecución, en lo cualnd deja nunca 
de consentir, de suerte que los jurados, después 
de la lectura del escrito de acusación, pronun
cian el not gnilty, no culpable, por falta de par
te que prosiga la causa.

XXIX. En cuanto á las causas ó motivos de 
nulidad, casi no pueden contarse mas de cua
tro, que se derivan de la esencia misma del pro
cedimiento : la primera es cuando la acusación 
no está concebida en los términos mismos de la 
le y ; la segunda, cuando el crimen imputado al 
preso no es un crimen previsto por la ley; la ter
cera, cuando la pena pronunciada por el juez no 
es la que la ley ha prescrito al crimen; y la 
cuarta, cuando en la Audiencia ha sucedido al
gún hecho ilegal, como por ejemplo, si después 
del juicio se echase de ver que todos los testigos, 
en vez de jurar sobre la Biblia, habían jurado 
casualmente sobre un libro de comedias. En el 
m w er Cíwo, si el acusado se queja con alguna 
apariencia de razón de la forma del escrito acu
satorio, lo retira el acusador y redacta otro mas 
regular que va inmediatamente á presentar al 
gran jurado. En el segundo cuso  ̂ si el crimen 
imputado no está previsto por la ley, puede en
tonces el reo abrazar uno de dos partidos, esto 
e s , ó bien oponerse á la acusación, ó bien sufrir 
el juicio sobre el hecho que se le atribuye y sos
tener después que este hecho no se reputa cri
men por la ley, como por ejemplo, que no cons
tituye traición 6 felonía. Si abraza el primer 
extremo, es decir, si forma oposición al escrito 
acusatorio, es necesario que comience por con
fesarse culpable del hecho que se le imputa, y 
que sostenga que no es un crimen legal; y  en
tonces el juez decide el punto de derecho, y pro
nuncia la sentencia. Mas si adopta el segundo 
partido, no queriendo correr el riesgo de confe
sarse autor del hecho imputado, deja que el de
bate siga su curso ordinario, y después de la 
decisión del jury  sobre el punto de hecho, hace
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litigar ante el juez la cuestión de derecho. El 
juez, si encuentra delicada esta cuestión, puede 
abstenerse de fallarla por sí mismo y someter 
su decisión á sus doce colegas reunidos. Pero si 
estimándola sencilla se cree en estado de juzgar
la por sí mismo y la juzga contra el acusado; ó 
si en el tercer caso que mas arriba se acaba de 
indicar, aplicó al reo una pena que este preten
de no ser la que corresponde á su delito, el abo
gado del reo se presenta entonces con uno 6 dos 
de sus compañeros al juez después de la audien
cia, le hace observaciones sobre su decisión, y 
le anuncia la resolución que ha tomado de ape
lar de su fallo como erróneo al banco del Rey, 
que es el supremo tribunal criminal de Ingla
terra. El juez tiene la facultad, ó de suspender 
la ejecución de su sentencia hasta que recaiga 
decisión del banco del Rey, ó de hacerla llevar 
á efecto bajo su propia responsabilidad sin to
mar en cuenta las observaciones que se le han 
hecho; pero regularmente adopta el partido de 
la suspensión, por no cargar con una responsa
bilidad que podría serle funesta. En el cuarto 
caso finalmente, en que se trata de un hecho 
ilegal cometido en la Audiencia, el tribunal del 
banco del Rey comienza por examinar si el he
cho alegado es de tal naturaleza, que en caso de 
probarse, sea capaz de acarrear la nulidad del 
procedimiento; y si así es, remite la contesta
ción ó averiguación del tal hecho ante un jury, 
siempre elegido en el condado, y  anula después 
la sentencia si el hecho se declara comprobado. 
Todas las causas se ventilan ante el tribunal del 
banco del Rey por los abogados de las dos par
tes. Después de las defensas, el juez que dió el 
fallo lee sus notas á sus compañeros y les expli
ca los motivos de su decisión; los jueces resuel
ven en seguida la cuestión dando sus votos 
públicamente y en voz alta; y según que la nu
lidad recae sobre el veredicto, como cuando re
sulta que los testigos ó prestaron mal el jura
mento ó absolutamente no le prestaron, ó que 
no recae la nulidad sino sobre la pena pronun
ciada por el juez, anulan en aquel caso el vere
dicto y remiten el preso á otra sesión ó reunión 
de la Audiencia ó corte criminal para que en 
ella sea juzgado, ó en el último caso reforman 
la pena ilegalmente impuesta por el juez y apli
can la pena determinada por la ley.

ANÁLISIS DEL JURADO INGLÉS.

XXX. Tal es en Inglaterra el curso ordinario 
de los procedimientos criminales, tal es allí el 
juicio por jurados, según nos lo describe con 
mas extensión y minuciosidad, pintándole con 
los colores mas favorables, un magistrado dis
tinguido que fué enviado allá por el gobierno

francés para estudiar el sistema y la marcha de 
esta institución, y que el año de 1820 publicó 
en París el resultado de sus investigaciones. 
Veamos ahora los motivos de la invención ó 
adopción del jurado en ese pais que con razón 
se llama su verdadera patria, estudiemos sus 
bases, analicemos sus elementos, examinemos 
sus ponderadas ventajas, yaque en Inglaterra 
es donde, según dicen, existe real y verdadera
mente esta planta, mientras que en otros países 
no se tiene mas que su sombra.

Motivos de la adapción del jurado, y  sus condicio
nes ó elementos esenciales.

XXXI. Era un siglo de ignorancia y supers
tición, en que el abuso del dogma de la Provi
dencia hizo creer á los hombres que Dios estaba 
siempre dispuesto á trastornar las leyes de la 
naturaleza para sostener en este mundo el triun
fo de la justicia; en que se tenia por seguro, que 
cuando no bastaban los medios ordinarios para 
averiguar la verdad ó la falsedad de un hecho 
en cuestión, no podía el cielo dejar de manifes
tarla haciendo un milagro en favor de la vera
cidad ó de la inocencia ó abandonando la suerte 
del hombre falso ó culpado al rigor del órden 
natural de las cosas; en que se cuidaba mas de 
tentar á Dios y buscarlo todo en el cielo, que de 
adelantar con el trabajo y el estudio la ciencia 
de las leyes. Pero luego que se conoció que Dios 
no había querido poner la revelación de la ver
dad en la punta de una lanza ni en el agua hir
viendo, ni en la barra encendida, pues que el 
fuego á nadie perdonaba, y en el combate ju
dicial no vencía sino el mas valiente ó el mas 
diestro, forzoso fué buscar entonces por otro ca
mino la fugitiva verdad, y adoptar otros medios 
para la investigación de los hechos criminales 
y  de sus perpetradores. Natural era entonces, 
aunque absurdo, recurrir, como se recurrió, á 
la coacción y por fin al tormento, ya por las re
laciones y puntos de contacto que había entre 
las pruebas del fuego y del agua y aquel medio, 
ya porque creyéndose indispensable en vista de 
la falibilidad de las demás pruebas la confesión 
del mismo reo para reputar comprobado el he
cho, la primera idea que debía de ocurrir era la 
de arrancarle de cualquier modo esta confesión. 
Entonces fué cuando en Inglaterra se organizó 
el jurado con el doble objeto de disminuir el 
poder de los señores y de contener los crímenes 
que asolaban el pais, tratando de lograr por 
medio de esta especie de tribunal arbitrario el 
castigo de tantos delincuentes cuyo descubri
miento era difícil en extremo por razón del es
tado de la sociedad; pero si bien en otras partes 
se aplicaba la tortura á los encausados para ar-
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ranearles la confesión de sus delitos, aquí se 
prescribía en cierto modo contra los jueces para 
arrancarles la sentencia. No liabia efectivamen
te en aquella época institución alguna que no 
se resintiese de la barbarie de los tiempos. Cre
yóse de buena fe ó se afectó creer, que si Dios 
no manifestaba la verdad de los, lieclios por me
dio del fuego ni del agua ni del combate, no 
podía menos de revelarla por medio de la con
ciencia, de la conciencia pública, de la concien
cia de cierto número mas ó menos grande de 
personas dotadas de sentido común; que el ins
tinto de muchos hombres reunidos, cuando no 
se halla oscurecido por ninguna pasión particu
lar, no puede jamás engañarlos á todos juntos; 
y que de consiguiente la declaración nnanime y 
espontánea de cierto némero de ciudadanos igua
les al acusado sohre la existencia de un ¡Lecho en 
cuestión, debía tenerse por tan infalible y segu
ra como si el mismo Dios bajase de los cielos y 
la hiciese paladinamente en medio de los hom
bres. Reputóse, pues, por infalible la declara
ción de los jurados, concurriendo como esencia
les las cinco circunstancias ó condiciones si
guientes: 1.*, que los jurados fuesen pares ó 

al acusado; 2.“, que fuesen sacados 
sorteo entre los ciudadanos que gozasen de cier
ta renta y de sentido común, y que después de 
fallado el negocio para que fueran llamados 
volviesen á su clase de particulares; 3.®, que su 
declaración ó sentencia se diese unanimidad; 
4.*, que fuese espontánea, es decir, que no la 
precediese defensa ni deliberación; y 5.*, que no 
recayese sino tan solamente sobre la existencia 
del hecho atribuido ai acusado.

Primera condición: la igualdad de los jurados con 
el acusado.

XXXII. Estimóse necesaria en primer lugar 
la circunstancia de la igualdad, para que la in
justa prevención ó la ciega parcialidad que ios 
jurados pudieran tener contra la clase de ciuda
danos en que se encontrase el acusado, no in
fluyese desfavorablemente en la decisión que 
habrían de dar sobre la causa. Suponíase que 
los lores tratarían con dureza y menosprecio á 
los ciudadanos de inferior condición cuya suer
te cayese en sus manos, y que estos últimos mi
rarían con indignación á los primeros en igual 
caso, pudieudo resultar de estos sentimientos 
peligrosos el que no se juzgasen con equidad 
los unos á los otros; y por eso se estableció que 
los lores ó señores fuesen juzgados por otros lo
res, y los demás ciudadanos por otros ciudada
nos que fuesen iguales á ellos ante la ley. Así 
también en Roma los patricios eran j uzgados por 
el senado, y los plebeyos por el pueblo ó sus 
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tribunos, y la misma marcha se ha 'Seguido'^ 
poco mas ó menos en las repúblicas de Venecia 
y de Génova; pero Brissot de Warville, en su 
Teoría de las leyes criminales, califica de abuso 
esta división del poder de juzgar en las aristo
cracias y democracias mixtas, dando por razón 
que rara vez hay criminales donde los jueces 
están interesados en no encontrarlos. «El Senado, 
dice, quería absolver á los Coriolanos y á los 
Apios; y el pueblo excusaba á los Gracos, y á 
los Saturninos. Para obviará este inconveniente 
que aceleró la ruina de Roma, hubiera sido pre
ciso sujetar á los senadores á ser juzgados por 
el pueblo, y al pueblo por el Senado: la balan
za habría sido igual, y el crimen hubiera sido 
castigado en todos los órdenes; no teniendo el 
culpable relación alguna con su juez, y siendo 
por el contrario su rival, no hubiese podido cor
romperle , pues que no hay prevaricación 6 im
punidad donde la ley severa levanta un muro 
de separación entre el juez y el acusado.» Entre 
estos dos sistemas tan opuestos, esto es, entre 
el de ser juzgado por sus pares ó iguales ó bien 
por sus rivales ó contrarios, ¿no ocurre natu
ralmente como mas ventajoso para la recta ad
ministración de justicia el tercer sistema de no 
ser juzgado por los unos ni por los otros, sino 
por tribunales compuestos de personas impar- 
dales que no tengan motivos de afecto ni de 
aversión al acusado y que no estén interesadas 
en condenarle ó absolverle? El mejor juez no es 
por cierto el que está poseído de alguna preocu
pación para absolver ó condenar á los reos, sino 
el que se halla dotado de integridad y buena fe 
para no condenar á los inocentes ni absolver á 
los criminales; porque en absolver á estos cau
saría perjuicios á la sociedad, y en condenar á 
aquellos cometería un atentado contra los indi
viduos.

Segunda condición: sorteo de los jurados para cada 
causa.

XXXIII. Creyóse indispensable, en segundo 
lugar, que los jurados se sacasen por turno ó 
por sorteo entre los ciudadanos que gozasen de 
cierta renta y de sentido común, y que fallado 
el negocio para que fueran llamados, volviesen 
á su clase de particulares; porque así quedaban 
aseguradas la independencia y la imparcialidad 
de los que habían de declarar la inocencia ó la 
culpabilidad de los acusados, y sus declaracio
nes podrían ser consideradas como efecto de la 
convicción por el resultado de las pruebas, y no 
como efecto de prevenciones ó de influencias 
extrañas. Se temió que los jurados, así como los 
jueces permanentes, nombrados por el Gobierno 
estarían siempre sujetos por razón de su origen
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al influjo ministerial, y no fallarían las causas 
sino según conviniese al interés de aquel: te
mióse igualmente, que tanto los unos como los 
otros, cualquiera que fuese su origen, sí per
manecían largo tiempo en el ejercicio de su en
cargo, se volverían en fuerza del hábito indife
rentes y aun crueles con los acusados, creyendo 
ver en cada uno de ellos un culpable y  adqui
riendo cierta prevención para condenarlos mas 
bien que para absolverlos. Pareció por eso mu
cho mas conveniente, á fin de evitar estos esco
llos del habito y de la independencia, sacar los 
jurados por suerte de la masa de los ciudadanos 
para cada una de las causas que ocurriesen, con 
objeto de califlcar los hechos; y conservar los 
jueces permanentes nombrados por el Gobierno 
solo para dirigir el debate y aplicar la pena. Re
sultó, pues, un tribunal criminal compuesto de 
dos secciones : la primera, que no es otra cosa 
que una reunión accidental y pasajera de sim
ples ciudadanos, sabios ó ignorantes, con ins
trucción ó sin ella, y dedicados á otras profesio
nes diferentes déla  de juzgar, está encargada 
de la parte mas espinosa y delicada de los jui
cios, como luego veremos, esto es, de descubrir 
al juez por solo su instinto y sin responsabilidad 
alguna la culpabilidad ó inocencia de los acusa
dos; y la segunda, que consta de un solo juez, 
preparado con largos estudios y dotado de gran
des prendas, no tiene casi otro oficio que el de 
aplicar como una mera máquina las penas es
tablecidas, ó sea el de proclamar la ley como 
un simple heraldo, para lo cual bastaba solo el 
saber leer. Mas como las penas son durísimas 
por haberse establecido en tiempos de barbarie, 
puede el juez, después de haberlas pronun
ciado por satisfacer á la ley, conmutarlas si 
quiere en otras menos repugnantes á la sua
vidad de las actuales costumbres; de suerte qué 
si por una parte la declaración de la culpabili
dad ó de la inocencia depende del capricho del 
jury, por otra la aplicación de la pena es un acto 
tan arbitrario que no parece sino que el juez 
tiene derecho de vida y muerte sobre casi todos 
los reos que el ju ry  ha declarado culpables; y 
así se ve que unas veces se envía á la horca al 
que ha robado un cordero ó una cantidad de 
cinco reales, y  otras se pone en reclusión ó se 
deporta, si es que no se absuelve, á un reo de 
homicidio.

¿No se podría decir, en vista de una organi
zación tan bastarda de los tribunales criminales 
y de sus funestos resultados, que por precaver 
dos males inciertos y aun improbables, los de la 
dependencia y del hábito, se había incurrido en 
otros males mas graves, mas ciertos y seguros, 
los de cierta especie de anarquía por una parte 
y  de despotismo por otra en los juicios? ¿No po-

dria sentarse, que por razón del sorteo de los 
jurados se ha convertido la administración de 
justicia en un verdadero juego de lotería, y que 
por razón de las facultades exorbitantes que la 
necesidad ha conferido á los jueces no hay ga
rantías legales para la igualdad y proporción en 
la aplicación de las penas?

XXXIV. Pero veamos la importancia de esos 
males, tan ponderados y temidos, de la depen
dencia y  del habito de los jueces permanentes 
nombrados por el Gobierno. Estos jueces, dicen 
los juradistas, estarán siempre adheridos al Go
bierno que los ha nombrado, pues aunque sean 
inamovibles y no puedan temer una destitución 
arbitraria, no dejarán de abrigar esperanzas de 
ascensos y de favor para sí mismos ó para sus 
familias; y  así, encargándoseles la plenitud de 
las funciones judiciales, esto es, tanto el cono
cimiento del hecho como el del derecho, no las 
desempeñarán ni darán sentencia sino en el 
sentido que quieran los ministros, de modo que 
de la voluntad de estos precisamente dependerá 
la suerte de los acusados. ¡ Bellísima razón por 
cierto para crear jurados de sorteo, y no dejar 
á los jueces nombrados por el Gobierno mas fa
cultad que la de aplicar las penas! Distingamos 
los delitos en comunes y políticos, y empecemos 
por los comunes. ¿Supondremos que el Gobierno 
tendrá interés en que se absuelva ó se condene 
por afecto ó aversión personal á los acusados de 
homicidio , de robo, de falsedad ó de otro delito 
ordinario? ¿ Creeremos que entre estos reos se 
encontrarán los amigos y los enemigos perso
nales de los ministros? Y si alguna persona de 
valía cometiese uno de dichos crímenes, y un 
ministro quisiese influir en la decisión de la 
causa por movimiento propio ó por recomenda
ción, ¿no lo baria mas bien en pro que en con
tra del reo? Confesemos, pues, que la dependen
cia de los jueces permanentes con respecto al 
ministerio no puede ser perjudicial á los acusa
dos de delitos comunes. Mas probable es que los 
jurados, tomados entre todas las clases de la 
sociedad, por honrados y virtuosos que sean, 
tengan algún punto de contacto en bien ó en 
mal con algunos de estos delincuentes: mas fá
cil es que ellos, y no los ministros ni los jueces, 
estén apasionados y sean parciales y tuerzan la 
rectitud de sus juicios en pro ó en contra por 
amistades ó enemistades ocultas, por rivalida
des que no se sepan, por intereses comunes ó 
contrarios, por prevenciones injustas, por opi
niones particulares, por espíritu general de 
cuerpo ó de partido: mas peligroso es que los 
ciudadanos particulares no 7ean los delitos ni á 
sus perpetradores sino al través del prisma de 
sus hábitos y costumbres y ventajas personales. 
Lo cierto es, que si el crimen hiere los intereses
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de los jurados, no directamente, pues que en 
tal caso no podrían serlo en la causa, sino sus 
intereses habituales, su manera de vivir, sus 
usos y  costumbres, se muestran entonces dema
siado severos; y  si por el contrario, el delito 
tiene relación con sus hábitos, si sienten que 
habrían podido cometerlo ellos mismos, si anti
guos recuerdos los acusan de acciones análogas, 
son entonces mas indulgentes y no se resuelven 
con facilidad á condenar en otro aquello mismo 
de que les remuerde su conciencia. Los fabri
cantes y  comerciantes de buena fe se preocupan 
comunmente por meras presunciones contra los 
acusados de fraude ó contrabando, á los cuales 
por el contrario favorecen los habitantes de las 
provincias fronterizas y todos los que se dedican 
al comercio ilícito, ó han tenido con ellos rela
ciones de amistad ó de negocios. Cuando ios ro
bos con fractura, los incendios ó los asesinatos 
son frecuentes en un pais, el terror general hace 
desplegar á los jurados un rigor desmedido con
tra los acusados de estos crímenes, porque ce
gados los ciudadanos particulares con la alarma 
y la inminencia del peligro, creen hallar moti
vos de convicción donde no los hay mas que de 
recelos y conjeturas, y buscan naturalrdente en 
sus declaraciones adversas un remedio contra el 
mal que temen. Si se trata de hurtos domésticos, 
los jurados son también mucho mas fáciles que 
los jueces en sus fallos condenatorios, y vuelven 
del tribunal á sus casas con tanta prevención, 
que suelen despedir á los criados y mudar todas 
las cerraduras. Véase, pues, cómo los jurados, si 
no dependen del ministerio, dependen de sus pa
siones y de sus hábitos, que influyen por cierto 
en sus sentencias mas que los ministros en las 
de los jueces.

XXXV. Pasemos á los delitos poUticos. En es
tos delitos, sobre todo, dicen los juradistas, en 
las causas en que el Gobierno puede tener algún 
interés, cuando alguna fracción proyecta ó pro
voca la desobediencia á las autoridades consti
tuidas, la subversión del órden existente ó el 
trastorno del Estado, entonces sí que la institu
ción del j w y  es preciosa y ostenta todas sus 
ventajas. En las causas sobre delitos ordinarios, 
tal vez el acusado no tendrá que temer de un 
tribunal enteramente compuesto de jueces sino 
el rigor que se supone inseparable de la profe
sión de la judicatura; pero en aquellas en que 
el Gobierno ha de ser de algún modo parte, pue
de el acusado, además del rigor de los jueces, 
temer los efectos de la complacencia que natu
ralmente tendrán estos por la autoridad que los 
ha nombrado, y no se presentará ante ellos sino 
con inquietud y turbación, al paso que ante los 
jurados, por su indulgencia ordinaria y su ab
soluta independencia, comparecerá sereno y lle-

no de confianza. Tienen razón los juradistas; lo 
primero es librar de todo temor á los delincuen
tes, lo principal es asegurarles á toda costala 
impunidad; lo que importa es darles jueces que 
tomen de su cuenta el absolverlos ; la perturba
ción del sosiego público y  las víctimas que ella 
haya podido producir son objetos de un órden 
muy secundario. Pero, ó los jurados tienen las 
mismas ideas que el Gobierno, ó las tienen en
teramente contrarias ; en este último caso, no 
hay duda de que darán un veredicto favorable 
al acusado, por mas evidente que sea el crimen; 
y  en el primero, serán todavía mucho mas rígi
dos que lo serian los jueces permanentes, de
clarando la culpabilidad, aunque haya razones 
poderosas para creer en la inocencia. Aun puede 
avanzarse mas; en épocas de parcialidades y 
revueltas, los partidos se devorarán mùtuamen
te por medio de sus jurados. ¿Xo se ha visto en 
los tiempos de la reforma y de la revolución de 
Inglaterra convertida por los jurados la espada 
de la justicia en puñal de pasiones políticas? 
¿No se ha visto allí derramada succesivamente 
en el cadalso por el ministerio de estos hombres 
la sangre de los príncipes, de los grandes y de 
las personas mas distinguidas de todos los par
tidos? ¿No han caído allí por espacio de un siglo 
millares de víctimas inocentes, sacrificadas por 
esos tan imparciales y  tan humanos, al
fanatismo religioso y al fanatismo político, no 
menos cruel y sanguinario el uno que el otro? 
¿No está todavía horrorizada la Francia y la Eu
ropa toda de haber visto rodar sobre la guilloti
na quinientas mil cabezas de príncipes y prin
cesas, aristócratas y plebeyos, sabios é ignoran
tes , vírgenes heróicas y matronas virtuosísimas, 
que tlju ry  jacobinico envió al suplicio solo por 
opiniones ó por hechos que la facción revolucio
naria reputaba criminales y eran tal vez rasgos 
de virtud, de nobleza, de generosidad y de he
roísmo? Tiemble la nación, donde en épocas de 
convulsiones políticas se establezca el jurado.

Diráse quizá por los j uradistas, que los jueces 
letrados habrían obrado del mismo modo en 
iguales circunstancias ; que perteneciendo á una 
ó á otra de las facciones se habrían conducido 
según el interés de la suya; y  que alucinados 
también por las pasiones políticas habrían der
ramado en abundancia la sangre de los inocen
tes. Responderemos en primer lugar, que esto 
está por ver: responderemos en segundo lugar, 
que esto es imposible. Sí, y mil veces sí : es im
posible que los jueces letrados sean en tiempos 
de turbulencias tan feroces é inexorables como 
los jurados, porque el estudio de las letras á que 
han tenido que dedicarse desde su infancia, les 
ha debido rectificar la razón, formarles el ca
rácter, inspirarles sentimientos de humanidad.
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y suavizar sus costumbres, emollit mores, neo 
sinitesse/eros-, es imposible, porque el estudio 
del derecho y el ejercicio de la judicatura les 
han hecho contraer el hábito de buscar la ver
dad y juzg-ar según ella, y no por sus pasiones; 
es imposible, porque en medio de las frecuentes 
alternativas de los partidos tienen un interés 
muy personal en administrar con rectitud la 
justicia, mientras los jurados, como que dado 
el veredicto desaparecen confundiéndose en la 
multitud, pueden impunemente satisfacer en el 
juicio sus venganzas. Es imposible, ó àio menos 
es muy difícil, que los jueces permanentes, así 
en tiempos de bonanza como en tiempo de tor
menta, sean tan arbitrarios y parciales en las 
causas políticas como los jueces improvisados 
á.Q\jurij: i.°, porque aquellos están subordina
dos á tribunales superiores y son legal y moral
mente responsables ante ellos y  ante'la opinion 
pública, y estos no tienen que responder sino á 
Dios en el otro mundo ; 2.", porque aquellos, una 
vez reconocidos como parciales y aceptadores 
de personas, pueden ser despojados de sus des
tinos, perder el fruto y los gastos de su larga 
carrera, y acabar su vida en la indigencia y en 
la execración universal, y estos nada van á per
der aunque fallen con injusticia, pues que su 
subsistencia es independiente de la buena ó 
mala opinion que se granjeen como jueces; 
3.®, porque los primeros adquieren cierta eleva
ción de espíritu que los acostumbra á mirar con 
igual interés la seguridad pública y la seguri
dad individual; cierta impasibilidad y firmeza 
de carácter que les da valor para condenar al 
que encuentran verdaderamente culpable; y 
cierto orgullo laudable y decoroso de clase y de 
independencia que les hace formarse una gloria 
en absolver al que estiman inocente, aunque 
crean que desagradan al Ministerio, pues que 
saben que su misión no es otra que la de servir 
à la ley ; al paso que los segundos no suelen 
llevar sino ideas mezquinas de egoismo que los 
hacen cobardes á la vista de los criminales mas 
notorios, por miedo á sus parientes ó cómplices 
ó partidarios, y que no les dejan ver los grandes 
peligros de la sociedad, cuyo interés abandonan 
y cuya tranquilidad comprometen, abriendo las 
puertas, sin quererlo, á los desórdenes y á los 
trastornos, y tal vez á la guerra civil. Así es que 
penetrados de estas verdades los Gobiernos, 
cuando en circunstancias extraordinarias han 
creido amenazada la existencia del Estado; ó 
bien han quitado à los jueces ó tribunales per
manentes el conocimiento de las causas políti
cas dándolo á comisiones militares, como en , 
España, ó bien han prescindido del ju ry  donde 
le habia, y han creado para estos juicios cáma
ras ardientes ó estrelladas, como en Inglaterra.

XXXVI. Réstanos examinar los efectos del 
habito. El largo ejercicio de las funciones judi
ciales, dicen los juradistas, no deja al hombre 
tal cual era al principiar la carrera; porque el 
hábito de ver y buscar culpables inspira á los 
ministros de la ley una prevención general con
tra los acusados, disponiéndolos á condenar por 
solo presunciones ó medias pruebas, con una 
precipitación que siempre causaría sospechas, 
aunque no fuera equivocada. «Así como la prác
tica es Utilísima para formar un buen juez en lo 
civil (decia Mr. Thouret á la Asamblea fran
cesa en la sesión de 6 de Abril de 1790), así por 
el contrario la costumbre de juzgar en lo cri
minal inhabilita cada dia mas al que la ejer
ce, porque destruye las calidades morales que 
son necesarias para tan delicado ministerio. En 
el juicio de los crímenes, si por una parte la so
ciedad pide venganza contra un reo convicto, 
por otra la seguridad personal, este primer de
recho de la humanidad, este primer deber de la 
sociedad para con todos sus miembros, reclama 
en favor del acusado rectitud, imparcialidad, 
protección y ahinco infatigable en buscar la ino
cencia., siempre posible antes de la imperiosa 
convicción. Examínese á un jóven magistrado 
que principia su carrera, y  se le verá inquieto, 
indeciso, lleno de escrúpulos, y atemorizado del 
ministerio que va á ejercer cuando tiene que 
pronunciar sobre la vida de su semejante: ha 
visto repetidas veces la prueba, y todavía quiere 
asegurarse nuevamente de su existencia. Véase
le diez años después, mayormente si en el foro 
ha adquirido fama de gran criminalista; y se ad
vertirá que se ha vuelto indiferente y cruel, que 
las primeras impresiones le deciden, que resuel
ve sin exámen las dificultades mas graves, que 
apenas percibe que pueda haber distinción en
tre un acusado y un culpable, y que envia al 
suplicio á centenares de infelices, cuya memo
ria tiene que ser luego rehabilitada por los tri
bunales.»

Esta es la pintura que los juradistas nos hacen 
de los jueces permanentes. ¿Quién será el hom
bre de buen sentido que en su conciencia la crea 
fiel, verdadera y exacta? ¿Xo verá, en ella el re
trato de unos mónstruos? Porque ¿qué otra cosa 
que mónstruos habrían de ser los hombres que 
condenasen por solo presunciones ó medias 
pruebas, los que apenas hiciesen distinción en- 
los acusados y delincuentes, los que sin exámen 
enviasen al patíbulo inocentes á centenares?

Será cierto que los jueces que empiezan á ejer
cer su profesión estarán inquietos, indecisos y 
llenos de escrúpulos cuando tengan que pro
nunciar sobre la vida de un hombre; que verán 
y reverán una y mil veces las pruebas de cargo 
y de descargo; y que no se decidirán á conde
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narle sino después de ha b̂er empleado mucho 
tiempo en exámenes y calificaciones comparati
vas hasta quedar bien convencidos de la crimi
nalidad del acusado; será igualmente cierto que 
los mismos jueces, al cabo de dos, de cuatro ó de 
diez años de ejercicio de sus funciones, no ten
drán las mismas dudas ni se hallarán en la misma 
indecisión y perplejidad, ni invertirán tanto 
tiempo ni tantas meditaciones para convencerse 
déla culpabilidad ó de la inocencia. Y ¿de qué 
proviene una diferencia tan notable? Es claro que 
proviene de que los jueces en el principio de su 
carrera son por lo común aprendices y novicios, 
y no saben todavía con perfección el arte de sor
prender la verdad en los labios de los acusados 
y de los testigos, y aun, por falta de costumbre, 
se hallan también á veces embarazados en el 
mecánismo de los procedimientos, al paso que 
cuando ya son veteranos no tropiezan con tan
tas dificultades, conocen mejor el corazón hu
mano, y están mas familiarizados con todos los 
efugios de crimen y con todas las maniobras de 
la calumnia: de suerte que las operaciones, tan
to materiales como intelectuales, que al princi
pio de su carrera debían de serles tan trabajo
sas, les vienen á ser al cabo de tiempo mas fáci
les y mas prontas y expeditivas con la práctica 
y la experiencia.

Mas es falso que los jueces con el ejercicio de 
sus funciones se endurezcan con los acusados has
ta el extremo de convertirse en mónstruos;y es 
cierto, que en mónstruos se lian convertido mu
chísimas veces los jurados. Es falso que los jue
ces condenen precipitadamente á los acusados 
por solo presunciones ó medias pruebas, cuando 
precisamente están encargados por la ley de no 
condenar á nadie sino por pruebas completas y 
tan claras como la luz; y  es cierto, que los jura
dos pueden condenarlos y los han condenado 
efectivamente mas de una vez á su antojo, no 
solamente por medias pruebas, sino por cuartos 
y  octavos y diez y seisavos de prueba. Es falso, 
que los jueces se decidan por las primeras im
presiones, pues que deben examinar y analizar 
los motivos de su convicción y tienen que dar 
cuenta de ellos en caso de queja; y  es cierto, 
que eso lo pueden hacer impunemente los jura
dos, pues que se les manda que solo se decidan 
por impresiones, y pues que á nadie sino solo á 
Dios tienen que responder de la razón ó sin ra
zón de sus veredictos.

Es falso que resuelvan sin exámen las dificul
tades mas graves los que ni aun las leves resuel
ven sin examinarlas primero; y es cierto que 
eso lo pueden hacer mejor los jurados, que no 
tienen necesidad sino de examinarse á su modo 
la conciencia, y aun se excusan las mas veces 
de este trabajo por creerla ellos mismos poco

ilustrada ó por serles mas llano juzgar por la 
ajena. Es falso que apenas perciban distinción 
entre un acusado y un culpable los que están 
acostumbrados á ver y castigar todos los dias 
acusaciones calumniosas y testimonios falsos; y 
es cierto, que pueden mas fácilmente caer en 
este error los que una sola vez en su vida serán 
llamados á un juicio. Es falso, por último, que 
envíen al suplicio inocentes á centenares los 
que mas prácticos están en la ciencia de inda
gar la verdad y de distinguir al inocente del 
culpable, y los que serian siempre responsables 
de tan atroces equivocaciones; y  es cierto, por 
el contrario, que están mas expuestos á cometer 
tales desmanes los que han dado ya muestras de 
no haber sabido ó no haber querido salvar á la 
inocencia, y  que en efecto han hecho subir al 
patíbulo, no solo centenares de inocentes, sino 
millares y aun centenares de millares, sin otra 
responsabilidad que la que habrán tenido ante 
Dios, en quien entonces no creían.

Supongamos empero, con el gran maestro 
Thouret, que los jueces permanentes solo usan 
de rectitud, imparcialidad y protección para los 
acusados en los primeros dias de su ministerio, 
porque solo entonces ven y reven una y mil ve
ces las pruebas y están inquietos é indecisos y 
llenos de escrúpulos y atemorizados cuando tie
nen que pronunciar sobre la vida de sus seme
jantes, y que después van perdiendo con el há
bito tan preciosas calidades ¿Será esta una razón 
para no adoptar otro remedio que precava este 
m al, sino el de quitar el juicio sobre los hechos 
á unos hombres instruidos, por el temor de que 
con el tiempo lleguen á ser hombres prácticos, 
y confiarlo á otros hombres que siempre sean 
nuevos, que siempre sean ignorantes, que siem
pre tiemblen á la vista de los reos que les sean 
presentados? ¿Es que estos hombres verán y re
verán una y mil veces las pruebas, y medita
rán horas y dias sobre su peso y su valor, y 
compararán detenidamente las alegadas por el 
acusador con las del acusado, hasta que con
vencidos ya plenamente de la verdad, se ha
yan puesto en estado de poder dar su fallo 
con acierto? No: estos hombres, según los ju - 
radistas, han de fallar de pronto, instantánea
mente, sin tomarse tiempo para meditar, sin 
mas que haber asistido á los debates; y si qui
sieren deliberar entre si mismos, han de es
tar encerrados en una estancia oscura, sin fue
go aunque se hielen, y sin comer ni beber aun
que se mueran de hambre y de sed, hasta que 
Dios les alumbre y se pongan de acuerdo. Muy 
bien pensado; muy bien hecho; pero ¿cuál es 
entonces la ventaja que tienen estos jueces mo
mentáneos sobre los jueces permanentes? Si 
el resultado es que los momentáneos juzgan con
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la misma ligereza, con la misma precipitación, 
con la misma falta de meditación que se atribu
ye á los permanentes cuando ya Juzgan por há
bito y  costumbre, y no con el detenimiento y la 
escrupulosidad que estos emplean cuando son 
novicios en sus funciones, ¿donde está entonces 
prácticamente la verdad de esa razón que con 
tanto énfasis se alega para sustituir á los unos 
por los otros y  quitar á los permanentes las fa
cultades que se conceden á los momentáneos? Si 
se rechaza á los jueces permanentes por el peli
gro que hay de que se decidan por las prime
ras impresiones, á pesar de las garantías que 
presentan de su ilustración y responsabilidad, 
¿cómo se pone en su lugar á los momentáneos 
que no han de juzgar sino precisamente por im
presiones y sin esas garantías de responsabili
dad é ilustración que los otros tienen? ¿No va
liera mas que siguieran aquellos en la plenitud 
de sus atribuciones, así en cuanto al hecho 
como en cuanto al derecho, pues que al cabo se 
suponen mas instruidos y pueden tomarse mas 
tiempo para sus meditaciones y sus cálculos, y 
no dar las primeras y mas importantes á estos 
hombres inexpertos qué sin mas antecedentes 
ni noticias que las adquiridas al aire en las dos 
ó tres horas del debate olvidarán ó no entende
rán bien lo que hayan visto y oido, ó se confun
dirán con los sofismas y capciosidades que ha
yan empleado en sus interrogatorios é interpe
laciones los abogados de las partes? Mas luego 
habremos de volver sobre este punto, conside
rándolo bajo otros aspectos.

Tercera condición: unanimidad de todos los jura
dos en su declaración ó sentencia.

XXXVII. Quísose en tercer lugar que la de
claración de los jurados fuese unànime, porque 
la unanimidad era la única señal de que los ju 
rados no habían escuchado sino la voz de la na
turaleza, la voz de Dios, y de que todo el pue
blo habría pronunciado como ellos si hubiera 
estado presente y se le hubiese interrogado so
bre el mismo hecho. La unanimidad debia de 
ser efectivamente de esencia de la institución 
del jurado, porque suponiéndose que los doce 
individuos de esta especie de tribunal no ha
bían de ver las cosas sino como las vería todo el 
género humano allí reunido, es claro que si uno 
de ellos las viese de un modo y los once de otro, 
esto es, si uno viese la inocencia donde once 
vieran la culpabilidad, ó al contrario, habría 
lugar á sospechar que tal vez los demás hombres 
si asistiesen al juicio las verían como el uno y 
no como los once colegas, quedando por consi
guiente destruido el principio de la infalibilidad

de la conciencia pública y de su representación 
por la conciencia de doce hombres.

Mas esta unanimidad, ¿es real y verdadera en 
la práctica 6 es solo aparente? ¿Es obra del con
vencimiento íntimo de todos, ó es efecto de un 
influjo extraño sobre la conciencia de cada uno? 
¿Resulta, por ventura, de que todos están pe
netrados de la culpabilidad ó de la inocencia 
del acusado, ó no es otra cosa que la sumisión 
forzada de la minoría á la mayoría, ó bien el 
producto del tedio ó cansancio de los unos y de 
■la preponderancia de los otros? No podemos 
prescindir de detenernos en el exámen de este 
punto. Cuando no están acordes todos los jura
dos en la condenación ó en la absolución, se les 
apremia con encierro, tinieblas, frió, hambre y 
sed, como mas arriba hemos visto, hasta que 
todos convengan en declarar una misma cosa y 
no haya uno solo que disienta. ¿No es este por 
cierto un bello modo de hacerles ver la verdad 
los hechos? ¿No es este un medio bien eficaz de 
hacerles oir la voz de la naturaleza? ¡Suprimídose 
há el tormento para los reos, y se ha reservado 
para los jueces! No es extraño, pues, que rara 
vez entren los jurados en* deliberación; y que si 
alguna vez entran, no tarden mas que dos ó tres 
minutos en ponerse de acuerdo. Si hay eviden
cia, la declaran al golpe; y  ¿para qué se necesi
taban entonces los jurados? Y si la evidencia no 
se les presenta desde luego con bastante clari
dad, absuelven también sin demora ó con una 
deliberación instantánea, aunque haya contra 
los reos gravísimos cargos; y ;para entonces 
precisamente se había creído necesario que los 
jurados examinasen bien la impresión que las 
pruebas habían hecho en su conciencia! Cuando 
uno ó mas jurados toman á pechos el interés del 
acusado ó por el contrario, el de la sociedad 
ofendida, es preciso entonces que los unos atrai
gan á los otros. El que siente en sí la superiori
dad de la inteligencia, tiene la presunción y 
quiere avasallar á los demás; pero si la inteli
gencia es una fuerza, la ignorancia lo es tam
bién; y  el espíritu mas cultivado se ve muchas 
veces forzado á ceder ante la pasión mas irrefle
xiva , ante la terquedad. ¿Qué es el número, qué 
es la inteligencia, cuando faltan el sufrimiento 
y la constancia? No siempre está Dios de parte 
de los mas numerosos ni de los mas entendidos, 
pues algunas veces se pasa á las filas de los mas 
ignorantes ó tenaces, y se han visto frecuente
mente m inoría débiles, pero fogosas ó de .ma
yor resistencia, domeñar mayorías compactas, 
pero inertes ó flojas. «Si entre los doce jurados, 
dice Filaugieri, se halla un solo hombre de bien 
(esto es, un hombre que quiera favorecer al reo), 
el inocente no tiene que temer la perfidia de los 
otros once.» Si entre los docejurados, puedede-
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cirse con igual razón, se halla un solo hombre 
terco, un solo hombre ganado, un solo hombre 
caprichoso, un solo hombre que se haya pro
puesto no pronunciar jamis ninguna condena
ción, no tiene que temer el verdadero delincuen
te la integridad, la conciencia, la convicción de 
los otros once. Mas la posibilidad de cualquiera 
de estos dos casos, ¿no echa por tierra, en su 
esencia, uno de los elementos mas importantes 
del jury, después de haberlo ponderado tanto? 
Suponer que un solo jurado favorable ó adverso 
al acusado puede atraer y hacer adoptar su opi
nión á. todos los demás sin mas medio que sus 
reflexiones ó su mayor disposición á sufrir por 
mas largo tiempo el hambre y la sed, ¿no es ha
cer la sátira del principio de la unanimidad que 
como indispensable se requiere? Y desgraciada
mente ¡no es ninguno de los dos casos una su
posición imaginaria! ¡Ambos pueden veriflcarse, 
y ambos se han verificado mas de una vez! La 
necesidad déla unanimidad, cuando hay algu
no que se obstina en no conformarse con la opi
nión de sus colegas, produce entre el fuerte y el 
débil una especie de lucha en que la victoria 
debe quedar siempre á favor del hombre mas 
habituado á las fatigas del cuerpo y del espíri
tu; y  así la unanimidad no es entonces hija de la 
propia convicción de cada jurado, no es mas que 
un perjurio de parte de cada uno de los que ce
dan sin quedar convencidos, no es mas que un 
velo echado sobre disentimientos invencibles, 
como dice Bentham. Así que, la vida, la hacien
da y la honra de los ciudadanos por una parte, 
y el sosiego y la seguridad y la venganza de la 
sociedad y la reparación de los males causados 
por los crímenes á sus víctimas por otra, se ha
llan algunas veces, mediante esa mentirosa una
nimidad y el modo de obtenerla, á merced del 
hombre mas capcioso, ó del mas fuerte, ó del 
mas terco, ó quizá de un ente corrompido. ¿No 
se parece, pues, en algo el juicio por jurados al 
combate judicial, á la prueba por el agua y el 
fuego, y á los demás juicios de Dios? Concluya
mos por lo tanto, que si la unanimidad es, por 
una parte, de esencia del jurado, y por otra no 
es siempre positiva y real sino solo aparente y 
quizá forzada, debe tenerse la institución del 
jurado por tan poco propia como el combate ju 
dicial para la recta administración de la jus
ticia.

Cuarta condición: espontaneidad de la declaración 
de los jurados.

XXXVIII. Establecióse en cuarto lugar, que 
la declaración de los jurados fuese espontanea, 
porque debiendo ser precisamente el resultado 
de su convicción y no de su razonamiento, no

habia de permitirse que se alterase por reflexio
nes posteriores á los debates ni que la concien
cia de un jurado pudiese alarmarse por vanos 
terrores infundidos diestramente en su alma por 
un hábil abogado, ni que su inteligencia que
dase sorprendida con discursos capciosos. Pero 
ya se ha visto por la experiencia; 1.°, que la de
claración de los jurados no suele ser espontánea', 
y  2.®, que casi es imposible que lo sea. Efectiva
mente, por seco y descarnado que sea el resú
men que el gran juez hace de los debates, por 
mas cuidado que ponga en abstenerse de mani
festar su opinión particular sobre la criminali
dad ó inocencia del acusado, nunca podrá pres
cindir de presentar las pruebas favorables ó 
adversas con aquel colorido individual con que 
las halla impresas en su conciencia, y por el 
modo de apreciarlas y graduarlas hará inclinar, 
aun sin advertirlo, la balanza del juicio de los 
jurados del lado de la absolución ó de la conde
nación.

Los jurados, en efecto, que en la recapitula
ción del gran juez ven á un golpe de vista todos 
los medios de la acusación y de la defensa, todas 
las circunstancias de la causa, todas las pruebas 
que se levantan en pro ó en contra del acusado, 
forman su convicción mas bien por la impresión 
que les causa el análisis metódico y  sucinto del 
juicio que por las declaraciones dadas en los de
bates que tal vez no han entendido ó han olvi
dado ya; y pronuncian su fallo ó veredicto con 
arreglo á las ideas que acaban de recibir de un 
hombre de tan alto carácter y de tanta instruc
ción y confianza. Así es que se observan dife
rencias notables en la decisión de casos seme
jantes entre unas sesiones y otras, según que el 
gran juez propende á la indulgencia 6 á la seve
ridad.

Ni es fácil, ni quizá posible, si se ha de pro
ceder con rectitud, que otra cosa suceda; y aun 
seria una desgracia que así no fuese: la verdad 
en los juicios está encastillada; y es preciso con
quistarla á viva fuerza ó con estratagemas. ¿Qué 
hará, pues, el que no conoce este género de lu
cha, sino dejarse guiar del ya experimentado y 
aguerrido? Si desesperado el hombre de alcan
zar en ella la victoria, creyó por mucho tiempo 
no haber otro medio que recurrir á la divinidad, 
¿qué adelantarla con sus propias fuerzas el débil? 
¿qué veria con sus ojos el ciego? Si alguna vez 
los jurados se emancipan, si oyen con descon
fianza la voz del gran ju ez, si este ha sabido en
cubrir tan absolutamente su opinión que no ha
yan podido penetrarla, si van dominados de 
alguna pasión ó de sus afecciones naturales, en 
fin, si obran por sí solos sin quien los guie, se 
encuentran entonces rodeados de tinieblas, se 
extravian fácilmente aun sin quererlo, van tras
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la luz, y dan con un fuego fatuo, buscan la ver
dad y abrazan el error. Dios lia revelado alguna 
vez á los ignorantes las verdades sobrenatura
les , ha manifestado á los párvulos y á los necios 
los arcanos de su sabiduría ; pero en cuanto al 
conocimiento de las verdades naturales, de las 
verdades morales, de la existencia ó inexisten
cia de los hechos humanos, de las relaciones de 
las cosas con las personas y de las personas con 
las cosas, ha querido abandonarlas al trabajo 
del hombre, á la investigación del mas laborio
so, al cálculo del que mas ha cultivado su ra
zón, al tino, discreción y tacto formado porla 
experiencia. Pero insensiblemente nos íbamos 
engolfando en el quinto punto, cuando ahora 
solo queríamos demostrar que la declaración de 
los jurados no es espontánea, nacida solo de la 
impresión que en su ánimo han causado los de
bates , sino que mas bien es inspirada por el 
gran juez, y  que no puede ser otra cosa sin que
dar expuesta al error.

OjUinta condición', declaración de los jurados sobre 
el hecho y  no sobre el derecho.

XXXIX. Se resolvió en g^uinto lugar, que la 
declaración de los jurados no recayese sino sobre 
la existencia del hecho imputado al acusado, por
que este punto era el único sobre que el simple 
buen sentido les bastaba para dar una decisión 
razonable. jError funesto y de terrible trascen
dencia! iError nacido, como otros muchos, en 
tiempos de ignorancia y de barbarie, y sosteni
do hasta ahora por no sé qué especie de fascina
ción en siglos de cultura y de filosofía! No: el 
simple buen sentido, el sentido común, ese sen
tido que se halla en la generalidad de los ciu
dadanos, no basta, no, para decidir sobre la 
existencia de un hecho criminal que se contro
vierte; no basta para reconocer la verdad ó fal
sedad de un acontecimiento sobre que se aducen 
por una y otra parte datos y testimonios contra
rios; no basta para discernir la fuerza ó la debi
lidad comparativa entre unos y otros, para cali
ficar ó graduar el valor de las pruebas respecti
vas , para distinguir si las que favorecen al reo 
destruyen ó no la eficacia de las que le acrimi
nan ó condenan; ya que todas estas operaciones 
entran bajo lo que se ha querido llamar cues
tión de hecho.

Entiéndese aquí en efecto por la palabra he
cho, no un acontecimiento simple y aislado, no 
un acto puramente material, sino un acto físico 
y moral ; esto es, un acto complejo que abraza la 
materialidad en que consiste y la calificación 
que debe tener en sus relaciones con la ley. Un 
homicidio, por ejemplo, considerado como un 
hecho criminal, no es solo el acto simple de

quitar á otro la vida, sino el acto complejo de 
quitársela libre y voluntariamente y con mali
cia. La cuestión, pues, de hecho que se propo
ne y la decisión que dan los jurados ingleses 
declarando al acusado culpable ó no culpa
ble [guilty ó not guiliy) del homicidio que se le 
imputa, envuelve muchas cuestiones y declara
ciones ; es á saber, la de haberse verificado un 
homicidio, la de haber recaido en tal persona 
determinada, la de haber sucedido en tal lugar, 
tal tiempo y de tal modo, la de haberla cometi
do el acusado y no otro, la de haber procedido 
el homicida voluntariamente y con entera liber
tad sin verse forzado por alguna violencia ma
terial á que no pudiera resistir ó sin hallarse en 
la necesidad de defender su propia vida, y en fin, 
la de haber obrado con pleno conocimiento de lo 
que hacia y no por ignorancia ó error, demencia 
ó delirio. Todas estas cuestiones y decisiones tan 
complejas y complicadas, que envuelven á veces 
el hecho con el derecho haciendo imposible su 
separación, como se han visto obligados á con
fesar los mismos defensores del jurado, todas 
ellas se confian en Inglaterra y en los demás 
paises donde esta institución se halla estableci
da, á cualesquiera individuos tomados de la 
masa de los ciudadanos que tengan cierta renta 
y sentido común, aunque carezcan de instruc
ción, considerándolos todavía mas aptos y ca
paces que á los jueces y magistrados permanen
tes con toda su ilustración y sus estudios, y sus 
conocimientos y su práctica, para alcanzar me
jor la verdad y fallar con mas acierto, sin otra 
condición que la de asistir al juicio y ver y oir 
á los testigos y presenciar los debates entre 
ellos y las partes interesadas.

Pero la razón y la experiencia nos manifiestan 
la ilusión y el engaño que se han padecido en 
este punto , y las grandes ventajas que los hom
bres instruidos en la teoría y en la práctica lle
van para el indicado objeto sobre los que no pre
sentan otra garantía que ladel simple buen sen
tido. No se habla del caso en que el acusado está 
confeso; pues entonces ni aun se nombra el ju 
rado de calificación, sino que en vista de la de
claración hecha por el gran jurado de haber 
lugar á la prosecución de la causa, y del reco
nocimiento del reo sobre su culpabilidad, se le 
condena desde luego sin j uicio ulterior á la pena 
correspondiente, como se ha visto mas arriba. 
Tampoco se trata del caso en que si bien el reo 
está negativo, se halla sin embargo convicto 
por notoriedad, pues entonces nada tiene que 
hacer ni que discurrir el jury  ni aun el mismo 
juez de derecho sino aplicar la pena. Nos con
traemos tan solo al caso mas frecuente, en que 
estando negativo el reo, hay que examinar con 
cuidado las pruebas presentadas en contra ó en
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favor de él, parano equivocarse sobre su ino
cencia ó culpabilidad, pues que para entonces 
precisamente se ba creído mas seguro el acudir 
á la conciencia pública representada por los doce 
jurados que no fiarse de la conciencia de los 
jueces y magistrados de oficio.

En este caso puntualmente, la que se llama 
cuestión de hecbo (aunque tal vez analizando 
podría llamarse con mas razón cuestión de de
recho) es la mas oscura y dudosa, la mas àrdua 
y delicada ; en este caso el exámen y aprecia
ción de las pruebas es la operación mas difícil 
del entendimiento humano, la que pide mas 
instrucción, mas sagacidad, mas talento, mas 
habilidad, mas experiencia de mundo, mas co
nocimiento del corazón humano, mas práctica 
de casos semejantes; eu suma, mas grande y 
omnímoda capacidad; porque el juicio criminal 
es una lucha en que concurren á encubrir ú os
curecer la verdad los intereses corruptores, las 
seducciones, las amenazas, las esperanzas y los 
temores, los amaños de las partes, los embustes 
de los testigos y mil pasiones diversas; de suer
te que es preciso arrancarla de entre los brazos 
de la mentira, combatiendo y apartando las fic
ciones y falsedades con que se procura extraviar 
la razón, y librándose de caer en la sima de 
errores que hay empeño en abrir. ¿Quién será, 
pues, mas competente para llevar á cabo una 
operación tan difícil y  trabajosa del entendi
miento humano, para fijar el grado de certeza 
moral que en contra ó en pro del acusado resul
ta de los indicios que arrojan los debates, para 
resolver un problema de los mas oscuros y com
plicados que puede haber en el tan incierto 
cálculo de las probabilidades? ¿Quién será mas 
idóneo y capaz para penetrar la realidad de las 
cosas entre las tinieblas con que se la envuelve, 
y distinguir la verdad de las apariencias? Si el 
filósofo que ha ilustrado su razón y ha buscado 
los medios de arribar al conocimiento de la ver
dad, duda y vacila; si el moralista que ha he
cho un estudio del corazón humano, se pierde 
en ese laberinto inextricable; si el jurisconsulto 
que en las leyes y en las doctrinas de los auto
res ha aprendido tantas reglas de buen crite
rio, fluctúa, flaquea y desmaya á la vista de 
tantos escollos, de tantos peligros de caer en el 
error, ¿cómo el que no es jurisconsulto, ni mo
ralista, ni filósofo, y  carece de reglas, de prác
tica y de conocimiento del corazón humano ha 
de proceder con mas seguridad, con mas discre
ción, con mas tino y  mas acierto? ¿Bastará la 
simple y desnuda razón para decidir lo que la 
razón ilustrada y ejercitada no puede resolver 
sino con inmenso trabajo? ¿Podrá la ignorancia 
penetrar en donde no logra hacerlo el saber sino 
á duras penas?

T omo iii.

XL. Pero se dice, que los jueces y magistra-' 
dos permanentes prestarán menos atención á 
los debates que los jurados ó jueces momentá
neos, y  dejarán pasar desapercibidas muchas 
de las incidencias que podrían conducirlos al 
descubrimiento de la verdad, porque la rutina 
de asistir diariamente á todas las causas crimi
nales los hará por fin indolentes y distraídos, 
cansará y embotará su perspicacia y sensibili
dad, y  los sumergirán en la indiferencia y apa
tía; al paso que los jurados, como que cada ju i
cio en que hayan de intervenir ha de ser para 
ellos un acto extraordinario y solemne que for
me época en su vida, naturalmente fijarán toda 
su atención y emplearán todos sus sentidos y 
potencias en las cosas mas minuciosas que su
cedan en los debates; nada se escapará á su pe
netración, ni el modo de presentarse el acusado, 
ni su actitud, ni su aplomo, ni uno solo de sus 
gestos, ni la expresión de su fisonomía, ni la 
mayor ó menor seguridad con que se produzca, 
ni su turbación ó serenidad, ni el sonido tem
bloroso ó enérgico de su voz; y ora por su modo 
de interpelar á los testigos, por su vivacidad ó 
abatimiento, por la impresión que le causen los 
cargos, ora por el debate que se suscite entre 
los testigos y las partes, por el efecto de una 
apòstrofe inesperada, de una pregunta ó réplica 
que se dirijan de improviso, verán la luz en me
dio de las tinieblas, descubrirán el fondo de los 
pensamientos, y arrancarán el velo con que se 
cubran los mentirosos, porque ellos, los jura
dos, son hombres de mundo, viven en medio de 
la sociedad, tienen roce con todos, conocen prác
ticamente los negocios é incidentes de la vida 
humana, los intereses que mas nos ciegan, los 
resortes mas ocultos de nuestras acciones, y  es
tán por consiguiente en disposición de apreciar 
los hechos justos ó injustos, inocentes ó crimi
nales, mucho mejor que esos jueces y  juriscon
sultos, que están siempre velando sobre sus li
bros ó sobre sus procesos, que no saben lo que 
ordinariamente ocurre en las casas del labrador 
y del comerciante, en los mercados públicos, en 
los cafés, en las posadas, en los caminos, que 
no presencian las escenas de las riñas, de las 
pendencias, de las injurias, de las heridas, de 
las muertes, de los robos, ni tienen conocimien
to de las razones que las suscitan, ni de las cau
sas que contribuyen á enardecerlas, ni délas 
calidades personales d  ̂ la clase de ciudadanos 
en quien son mas 'frecuentes.

Así hablan los juradistas, así exageran la ma
yor aptitud de los jurados para graduar los he
chos y descubrir la culpabilidad ó la inocencia 
de los que tienen que responder de sus acciones 
ante la justicia. ¿No tomará cualquier hombre 
de juicio todas estas reflexiones por puro em-
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baucamiento? Pues qué, ¿los jurisconsultos son 
liombres caídos de las nubes ú sacados del lim
bo sin conocimiento alguno de este mundo? Pues 
qué ¿los jueces y magistrados ban estado encer
rados desde niños en los monasterios del desier
to ó en las cuevas de los anacoretas, y han sido 
arrancados de allí con toda su simplicidad y su 
ignorancia para sentarse bajo el dosel de Temis? 
¿No han sido criados y educados en medio de la 
sociedad con tantas ó mas relaciones que los la
bradores, que los artesanos, que los mercaderes 
y que todos los demás que constituyen el ju ryl 
¿No han frecuentado, quizá mas que todos estos, 
los cafés, las plazas, las tertulias, las posadas y 
los caminos? ¿No han tenido ocasión de obser
var las costumbres populares, y el lado de que 
cada clase flaquea? Pues qué, ¿albuen sentido 
común que como á hombres les corresponde, no 
hay que añadir esa ilustración que como litera
tos han adquirido? ¿No han de contarse para 
nada con ese conocimiento mas profundo que 
deben tener del corazón humano los hombres 
que ven y tratan y experimentan á los otros 
hombres en los efectos de sus miserias, de sus 
debilidades, de sus pasiones, de sus culpas y de 
sus crímenes? ¿No han de ser mas idóneos para 
sondear los corazones y sorprender la verdad 
los que se dedican habitualmente á este ejerci
cio que no los que una sola vez en su vida reci
ben este encargo ? ¿Por qué se les ha de suponer 
esa indiferencia y distracción que tan gratuita
mente se les quiere atribuir? ¿Por qué se ha de 
pretender que en razón del hábito precisamen
te no han de apercibirse, tan bien como los ju 
rados, de esas señales exteriores que los reos y los 
testigos manifiestan en los debates de lo que 
pasa en sus conciencias? Semejante aserción es 
una paradoja: es siempre una verdad, así en lo 
moral como en lo físico, que el hábito facilita los 
actos: el médico cura mejor cuanto mas cura, 
es decir, conoce mejor las enfermedades y ad
quiere mas tino para sanarlas cuantos mas años 
ha invertido en el ejercicio de su profesión, y 
por eso aconseja el refrán que se busque al mé
dico viejo; los artistas sacan tanto mas perfectas 
sus obras, cuanto mas se han entregado á la 
práctica de sus oficios; todos, todos los profeso
res, así los de las ciencias como los de las artes, 
hacen mejor las cosas de su arte ó de su ciencia 
por razón del hábito, aun sin pensar en ello, aun 
sin prestar atención, que los que quieren hacer
las una vez, por mucho cuidado que pongan. 
¿Y  solamente los jueces serán mas ineptos para 
juzgar cuanto mas juzguen? ¿Y solamente los le
trados conocerán menos los pliegues y replie
gues del corazón humano cuanto mas los desen
vuelvan, cuanto mas los estudien, cuanto mayor 
sea la práctica que hayan adquirido en cono

cerlos? Y ¿solamente los que por una larga ex
periencia están familiarizados con todos los efu
gios del crimen y con todas las maniobras que 
puede emplear la calumnia, serán precisamente 
los mas inhábiles para desenredar estas manio
bras y cortar aquellos efugios? Y ¿habremos de 
llamar para desempeñar estas funciones augus
tas á los zapateros y á los sastres y á los merca
deres, solo porque no estando habituados á ellas 
suponemos que las ejercerán con mas atención 
y cuidado? ¿No será una consecuencia de este 
sistema llamar á los letrados y á los jueces para 
cortar los vestidos y hacer los zapatos y tomar 
la vara de medir? ¡ Qué trastorno de ideas es este!

No se tema, no, que los jueces, por mas prác
ticos, sean mas descuidados: el honor de la toga 
que visten, el decoro de que hacen gala, el amor 
que su carrera les infunde naturalmente á la 
justicia, el temor de la responsabilidad que no 
siempre es ilusoria, son prendas seguras que 
deben inspirar confianza en su actividad; ade
más de que cada uno de los casos que se les pre
sentan es un caso nuevo, las causas no se pare
cen unas á otras, los hechos de un mismo géne
ro están siempre revestidos en su especie de cir
cunstancias diferentes que excitan poderosa
mente su curiosidad, y fijan su atención. No se 
tema, pues, su falta de interés en los debates, no 
se tema su falta de aplicación á usar de todos 
los medios que puedan abrirles camino para 
averiguar la inocencia ó la criminalidad de los 
acusados. Témanse por el contrario las equivo
caciones tan naturales como funestas de los ju 
rados: témanse los efectos de su inexperiencia y 
de su ignorancia y del poco cultivo de su razón: 
témanse sus preocupaciones y la resolución que 
algunos llevan de no fallar jamás en cierto sen
tido; y témase su irresponsabilidad absoluta.

En efecto, preséntase en la Audiencia el hom
bre mas criminal con todas las apariencias ex
teriores de la probidad y de la inocencia; oye 
con aplomo y serenidad los cargos que le resul
tan, responde con despejo y con semblante hi
pócrita y gracioso á las preguntas que se le ha
cen, interpela con aire de seguridad á los testi
gos que contra él deponen, los confunde tal vez 
con sus sofismas ó los hace caer en contradic
ciones; y los incautos y honradísimos jurados, 
que generalmente reputan por incompatibles 
estas cualidades con los remordimientos del cri
men, que confunden la calma del inocente con 
la calma del habituado á los delitos, no saben 
desconfiar de la impresión que han recibido en 
su ánimo á favor del reo, y naturalmente se in
clinan á declararle no culpable. Otro hombre, 
por el contrario, á quien un error de la autori
dad judicial ó la combinación casual de ciertas 
incidencias habrá traído al banco de la justicia,
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y que habrá tenido siempre una conducta exen
ta de toda mancha, se presentará con todas las 
señales que indican un delincuente y que no 
son en verdad sino efecto del temor de sufrir 
una condenación no merecida: averg’onzado de 
aparecer como reo, receloso de ser víctima de 
un eng*año, perderá su serenidad, responderá 
tartamudeando con voz temblorosa y semblante 
pálido á las cuestiones mas sencillas, y  en cada 
una de sus respuestas, escapada en el desórden 
de su espíritu y en la confusión de sus ideas, 
dará lugar á interpretaciones funestas sobre el 
estado de su conciencia. ¿No se ve todos los dias 
en las universidades que algunos jóvenes de los 
mas instruidos y aprovechados pierden al tiem
po de los exámenes su presencia de espíritu y 
aun la facultad de expresarse de un modo inte
ligible, hasta el extremo de hacer concebir du
das muy poco lisonjeras sobre su capacidad? 
¿Qué extraño será, pues, que un acusado tími
do, aunque inocente, al verse sometido á unos 
debates, cuyo resultado puede ser la pérdida de 
su libertad, de su fortuna, de su honor ó de su 
vida, se manifieste con todas las apariencias de 
un delincuente poseído de un profundo terror? 
Y ¿sabrán los jurados inexpertos, los jurados 
que han de juzgar precisamente por impresio
nes , por las impresiones que les cause cuanto 
oigan y vean, sabrán, repito, librarse de la im
presión desventajosa que les produzca un hom
bre constituido en tal estado? ¿Sabrán hacer dis
tinción entre la confusión que nace de la ino
cencia sonrojada y la confusión que nace del 
crimen descubierto; entre el temblor del peligro 
y el |emblor del remordimiento? Y ¿qué será si 
el inocente intimidado añade á su turbación un 
semblante que prevenga contra é l, una confor
mación que cause desagrado, unos modales, 
unos gestos, una voz que inspiren repugnancia; 
y  si además incurre en alguna mentira, aunque 
poco enlazada con el hecho principal, pues que 
la inocencia se ha valido alguna vez de este 
medio peligroso para alejar mas y mas de sí 
toda sospecha? ¡Ah! si el magistrado no comu
nica en el resúmen parte de su ilustración á los 
jurados, si no combate los sentimientos de anti
patía que los defectos ó vicios del acusado pue
den provocar contra él, sino desvanece toda pre
vención injusta, sino da su verdadero valor á 
cada uno de los indicios que han resultado de 
los debates, ¡ qué riesgos tan terribles correrá la 
inocencia! Por fortuna los jueces ingleses no 
siempre olvidan estos buenos oficios de huma
nidad; y por fortuna también los jurados, per
suadidos de su poca aptitud para sacar fruto de 
lo que ocurre en los juicios, y confiados por otra 
parte en los jueces, suelen aguardará que estos 
hagan sus relaciones para formar su convicción,

y durante los debates el uno piensa en su la
branza, el otro en su tienda, el otro en la quie
bra de su corresponsal, el otro en alguna espe
culación que proyecta, y el otro en la alza ó baja 
de los efectos públicos en la Bolsa.

Resulta, pues, que la concurrencia de los ju 
rados, ó es absolutamente inútil si no prestan 
atención y quieren ver y oir por los ojos y oidos 
del juez, ó es peligrosa si la prestan y quieren 
oir y ver y opinar por sí mismos. En el primer 
caso, queda burlado el objeto de la institución 
deiy?<fy, pues que el acusado no es ya juzgado 
en realidad por sus pares; y  en el segundo que
da expuesto el acusado á la prevención, á la 
ceguedad y al capricho de la ignorancia y de la 
inexperiencia: en el primer caso, sevicia la ins
titución y se convierte en una verdadera fantas
magoría, pues que deja de ser la garantía que 
se supone para la sociedad y para el encausado, 
siéndolo tan solo para el juez de derecho á quien 
pone á cubierto de toda responsabilidad; y en 
el segundo proceden los jurados á fallar sin in
fluencia del juez, sin el auxilio de sus luces, sin 
mas que haber oido in xtoce la acusación y  la 
defensa y haber visto las caras del reo y de los 
testigos, y absuelven ó condenan porque así lo 
quieren, sin sujeción á regla alguna, sin tener 
que dar á nadie ni pedirse á sí mismos cuenta 
de la razón que los mueve, sic volo, sic jiibeo, 
statpro ratione voluntas, declarando la inocen
cia porque se les antoja, ó la culpabilidad por
que se les antoja también, sin que jamás ten
gan que responder de su fallo por absurdo y es
candaloso que sea, sin que jamás puedan ser 
reconvenidos ni castigados por haber condenado 
á un inocente ni por haber absuelto á un crimi
nal. ¿No es esto,pues, venir á ser los jurados ár
bitros y dueños absolutos de la vida, de la hon
ra, de la libertad y de la fortuna de sus conciu
dadanos? ¿No es de temer que para la condena
ción ó absolución se dejen dominar solo de algún 
motivo secreto, de sus simpatías ó antipatías, 
de la amistad ó la aversión, de la rhalidad ó el 
interés, del espíritu de cuerpo ó de partido, de 
sus inclinaciones particulares ó de su carácter 
rígido ó blando, severo ó indulgente? Es proba
ble que absuelvan mas bien que condenen; y 
así lo hacen ó lo deben hacer en caso de duda 
los jurados ingleses y todos los jurados y jueces 
del mundo; pero es posible que condenen cuan
do debían absolver, y de esto hay ejemplos la
mentables. Mas ¿por qué han de absolver cuan
do debían condenar? ¿Por qué han de negar á 
veces la evidencia, cuando el delito está patente? 
¿No se aumentará el nfimero de malvados, si los 
delitos quedan impunes? Aumentádose há en 
efecto de un modo extraordinario en Inglaterra 
hasta el extremo de no haber en el mundo una
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nación en que se cometan mas robos y mas fre
cuentes y mas horrorosos asesinatos, y  aun se
gún Franklin, se cometen allí anualmente mas 
robos que en todas las demás naciones de Eu
ropa juntas, porque no hay nación en que que
den impunes mayor número de crímenes, mer
ced á esa profunda atención que se dice que los 
jurados prestan en los debates, y  á ese buen 
sentido con que juzgan. Solo en Lóndres hay 
anualmente, según datos estadísticos publica
dos por el Journal des Dehats en el mes de No
viembre de 1843, la enorme suma de 16,901 la
drones conocidos que ejercen su industria á vis
ta y paciencia de la policía. Están divididos en 
tres clases: la primera cuenta 10,444, la segun
da 4,353 y la tercera 2,104. Las casas de encu
bridores son 227, y 276 las en que se reúnen los 
ladrones.

XLI. Concluyamos por lo tanto, que no basta 
el sentido común para calificar los hechos y la 
culpabilidad ó la inocencia de los acusados. De 
esta verdad se han convencido ya muchos de los 
mas acérrimos defensores de la institución del 
jury. «Yo no pienso como otros (dice el célebre 
Merlin en su Repertorio de jurisprudencia)] yo no 
pienso que para desempeñar bien las funciones 
de jurado baste una inteligencia ordinaria aun
que acompañada de probidad. Si el acusado com
pareciese solo á los debates con los testigos, no 
seria necesario entonces sino buen sentido para 
reconocer la verdad en declaraciones y respues
tas dadas con sencillez y  desnudas de todo razo
namiento ; pero el hecho es que se presenta casi 
siempre asistido de uno ó mas defensores, quie
nes con sus interpelaciones capciosas embarazan 
ó extravian á los testigos; y  por medio de una 
discusión sutil, frecuentemente sofística, y al
gunas veces elocuente, cubren de nubes la ver
dad , y hacen problemática la evidencia misma. 
Ciertamente, se necesita más que buena inten
ción y más que buen sentido para no dejarse 
llevar de esos falsos resplandores, para preca
verse de los descarríos de la sensibilidad, y para 
mantenerse inmutable en la línea de la verdad 
cuando uno se ve combatido por esas insidiosas 
impulsiones dadas simultáneamente al espíritu 
y al corazón.» «Sepan los jurados (exclaman los 
abogados de la real Audiencia de París, Guichard 
y Dubochet, y eso que llevan su entusiasmo 
hasta el delirio por esta institución), sepan los 
jurados que las luces mas necesarias para pro
nunciar una sentencia de que jamás tengan que 
arrepentirse, no se adquieren en los debates por 
las deposiciones de los testigos y las respuestas 
del acusado, sino que resultan de sus medita
ciones sobre los verdaderos principios de la le
gislación criminal y de la solución que den á 
las cuestiones que nacen de la relación de estos

principios con las disposiciones de la ley y el 
caso particular que les está sometido. Pero si 
muchos jurados conocen la necesidad que tienen 
de meditar estos principios y estudiar estas 
cuestiones, ¡cuán pocos son los que pueden ha
cerlo! porque otros negocios y otras obligacio
nes vienen á distraerlos de meditaciones que 
piden tiempo, lugar y sosiego, y á  impedirles 
dedicarse á un estudio que exige el trabajo de 
un jurisconsulto.» Mas ¿quién creerá que des
pués de combatir de esta manera el principal 
fundamento de esta institución, después de ha
cernos ver además la ignorancia y el despotis
mo de los jurados y el empeño que á veces toman 
de burlarse de la verdad por eludir la ley, des
pués de presentarnos sentencias contradictorias 
y escandalosas pronunciadas por ellos; ¿quién 
creerá, repito, que estos jurisconsultos, en vez 
de pedir la abolición de una especie de juicio 
que tan malos resultados produce, se contenta 
el primero con excluir del ju ry  á los artesanos 
y á los labradores no muy acomodados, admi
tiendo solo á los propietarios ricos, ilustrados y 
celosos; y los segundos con otros muchos com
ponen obras de legislación criminal para que 
las lean los que quizá no saben leer, para que 
las estudien los que según ellos mismos no pue
den estudiar, para que las mediten ios que no 
tienen tiempo, ni lugar, ni sosiego para meditar, 
para que apliquen sus doctrinas los que en caso 
de haberlas aprendido deberían olvidarlas á fin 
de no fallar sino según las impresiones de su 
conciencia, pues que según ellos dicen, hasta 
los sabios y jurisconsultos tienen que echar á un 
lado su ciencia para apreciar bien la verdad de 
un hecho. ¡En qué contradicciones! ¡En qué ab
surdos se incurre cuando se defiende una mala 
causa!

Resumen y  conclusión del examen del jury.

XLII. Creemos haber demostrado hasta la 
evidencia, que la institución del jurado inglés 
tuvo su origen en tiempos de barbarie y  de ig
norancia y que se fundaba en la creencia que se 
tenia de que Dios estaba obligado á manifestar 
la verdad de los hechos por medio de la concien
cia pública, ya que no por el combate judicial 
y  demás pruebas vulgares (XXXI); que son muy 
deleznables los elementos que la constituyen; 
que no es la igualdad entre los jueces y el acu
sado la que asegura la rectitud de los juicios, 
pues lo que asegura en su caso es la impunidad 
de los crímenes (XXXII); que con los jueces sa
cados por sorteo entre los ciudadanos que solo 
tienen cierta renta y sentido común, se convier
te la administración de justicia en un verdadero 
juego de lotería (XXXIII); que no es natural que



la dependencia que los jueces permanentes é 
inamovibles puedan tener del Gobierno que los 
ha nombrado, influya de modo alg-uno en la 
decisión de las causas comunes contra los acu
sados, y que mas probable, mas fácil y  mas pe
ligroso es que perjudique á estos la dependencia 
que los jurados tienen de sus pasiones, de sus 
intereses, de sus relaciones, y  de sus hábitos y 
costumbres (XXXIV); que por lo que hace á los 
delitos políticos, los jurados absuelven siempre 
ó casi siempre si tienen ideas contrarias á las 
del Gobierno por mas evidente que sea el crimen, 
y  si tienen las mismas ideas que aquel son mu
cho mas rígidos que los jueces permanentes; 
que en tiempos de revueltas y vicisitudes polí
ticas se devoran mùtuamente los partidos por 
medio de sus jurados, pues no hay freno que los 
contenga en sus venganzas (XXXV); que el há
bito (le juzgar no convierte á los jueces en ene
migos de los acusados, ni los predispone á con
denar por solo presunciones ó medias pruebas, 
ni les produce indolencia y distracción como di
cen los juradistas, sino que los hace mas hábi
les para descubrir la verdad, para conocerlos 
efugios del crimen y para desenredar las ma
niobras de la calumnia, al paso que los jurados, 
por su falta de hábito, de tiempo y de responsa
bilidad, por su ignorancia en estas materias, y 
por los negocios y  obligaciones diferentes que 
los tienen preocupados, no se hallan por lo co
mún en estado de examinar y resolver las gra
ves dificultades que ocurren en los juicios, ni 
de meditar sobre el valor de las pruebas, ni de 
prestar una atención sostenida en los debates, 
viéndose por lo tanto en el peligro de caer en 
errores lamentables ó en la necesidad de obrar 
y decidirse por ideas prestadas ó inspiradas 
(XXXVI y XL); que la supuesta infalibilidad de 
la declaración del , fundada en la unani
midad de los doce jurados, es un principio falso 
y  aun ridículo, propio solo de tiempos de misti
cismo, porque esa unanimidad no es real y ver
dadera, sino solo aparente, no es efecto déla 
intima convicción de todos, sino de la terquedad 
de algunos y de esa especie de tortura de en
cierro, frió, hambre y sed con que se apremia á 
los otros (XXXVII); que la declaración de los ju
rados no suele ser espontánea, como se quiere 
suponer, sino que mas bien es inspirada por el 
juez real, y  que cuando tiene aquella calidad, 
no presenta garantía de no haber sido errónea 
(XXXVIII); y  finalmente, que es una ilusión, 
un engaño, un error funestísimo, reconocido 
por los hombres sensatos y comprobado ya por 
la experiencia, el sentar como se ha sentado 
que basta el buen sentido acompañado de la 
probidad para resolver las cuestiones de hecho 
y  declarar la culpabilidad ó inocencia de los
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acusados, cuando apenas alcanza para ello la 
razón ilustrada y ejercitada del filósofo, del mo
ralista y del jurisconsulto (XXXIX).

XLIII. Síguese de todas estas verdades que 
el juicio por jurados, aun como se halla estable
cido en Inglaterra, que es el que según dicen, 
debe servir de modelo á las naciones que quieran 
adoptarlo, es un juicio absurdo, un juicio con 
que ni se obtiene ni puede obtenerse el fin que 
el legislador debió haberse propuesto en su es
tablecimiento, un juicio perjudicial á la buena 
administración de la justicia. ¿Pues cómo, se 
dirá, una nación tan sábia, una nación que está 
al frente de la civilización europea, una nación 
que corre siempre tras el progreso, cómo es que 
conserva un juicio de esta clase? ¿Y cómo es, 
podrá responderse, cómo es que esa nación con
serva una legislación civil y  penal ,-la mas far
raginosa, indigesta é incoherente que se conoce 
en las naciones civilizadas, según confiesan sus 
mismos jurisconsultos ? ¿ Cómo es que esa nación 
mantiene todavía, ó á lo menos ha mantenido 
hasta hace muy pocos años, si es que ya lo ha 
abolido, el modo mas inmoral y repugnante que 
se ha conocido en el mundo de disolver los ma
trimonios , permitiendo á los maridos que atan
do á sus mujeres una soga al cuello las lleven á 
los mercados públicos y las vendan á sus cóm
plices de adulterio, ó las truequen por otra, ó 
las den en cambio de una vaca ó de una burra? 
¿Cómo es, para contraemos mas al asunto, que 
esa nación tolera en la actualidad la decisión de 
las causas criminales por medio del duelo? Por 
medio del duelo, sí, por medio del combate judi
cial, tan usado en tiempos de ignorancia y su
perstición, como si ahora en el siglo XIX cre
yese la nación sábia, que la verdad y  el triunfo 
de la inocencia pueden salir de la boca de una 
pistola ó de una buena puñada dada en el bár
baro pugilato. Un suceso reciente que tuvo lu
gar en estos últimos años, viene á confirmar 
nuestro aserto. Un jóven inglés que violó á la 
fuerza y asesinó en seguida á una jóven soltera, 
fué acusado de este doble atentado por un her
mano de la víctima; formóse la sumaria, declaró 
el gv&njury haber lugar á la prosecución de la 
causa, y  habiéndose hecho al reo la pregunta 
ordinaria de «cómo quería ser juzgado, si por 
Dios ó por su pais¡>-> respondió que quería serlo 
por Dios, y  al mismo tiempo arrojó el guante á 
presencia del tribunal, dando á entender que 
elegia el medio del duelo. Gran sorpresa y con
tienda acalorada causó esta respuesta: el abo
gado del acusador manifestaba que el duelo no 
estaba en uso; y  el del acusado sostenía que 
Optaba autorizado por una ley no derogada y por 
la misma fórmula de la pregunta. El tribunal 
cedió á las razones de este último, y  preguntó
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al acusador si aceptaba el desafío : no se atrevió 
este á tanto al ver los puños y las trazas de su 
adversario; y en su consecuencia el criminal 
quedó declarado no culpable, de suerte que á 
estas horas se paseará quizá impune y libre
mente por Lóndres el forzador y el asesino. íTal 
es en Inglaterra la justicia!

¿Qué extraño es, pues, que se conserve allí la 
institución del jnry, por mas irracional y  ab
surda que sea? Ella está consagrada por el tras
curso de los siglos, y  esto basta para que se la 
respete, aunque se la tenga por hija de la pri
mitiva barbarie. Los ingleses miran con religio
sa veneración sus instituciones antiguas; consi
deran la ley como una fortaleza de que no se 
puede quitar piedra alguna sin debilitarla, y 
llevan el sistema de no hacer variaciones en lo 
que encuentran establecido, hasta después que 
la opinion pública las ha estado reclamando con 
voz unánime por espacio de muchos años ó de 
siglos, y aun entonces proceden con paso lento 
y no adoptan las reformas sino cuando ya están 
bien convencidos de sus ventajas y de que la vo
luntad general las apetece con ahinco. Este es 
puntualmente el caso en que se encuéntrala fa
mosa institución delywry; se le tienen conside
raciones por su antigüedad, pero hace ya largo 
tiempo que la opinion comenzó á declararse con
tra ella, descollando entre sus impugnadores los 
jurisconsultos mas distinguidos, como Blacksto
ne y Bentham, quienes rechazan á los jurados, 
así de los juicios civiles como de los criminales. 
«Pasemos, dice el primero [Analysis o f  te laws 
Jüngland), de los objetos privados á los que inte
resan mas al órden público. Todo ciudadano que 
tiene-bienes de fortuna, está en el caso de ser 
llamado á establecer los derechos, á estimar las 
injurias, á pesar las acusaciones, y á disponer 
de la vida de sus conciudadanos, teniendo el 
cargo de jurado. En esta situación se ve muchas 
veces precisado á decidir, y esto bajo juramento, 
en cuestiones tan importantes como delicadas, 
particularmente cuando la ley y el hecho están 
íntimamente unidos entre sí como frecuente
mente sucede; y la incapacidad general de nues
tros jurados hace que cumplan este cargo con 
tan poco acierto, que muchas veces se ha tenido 
que despreciar su autoridad y poner inevitable
mente el poder en las manos de los jueces para 
dirigir, censurar y aun anular sus declaraciones 
ó veredictos mas allá del término fijado por la 
Constitución.» Es probable, por lo tanto, que ya 
estaría suprimido en Inglaterra ^Ijv/ry, por ha
ber perdido su prestigio como institución judi
cial, en fuerza de sus funestos resultados y de 
las razones con que se le ha combatido y diaria
mente se le combate por los mas célebres escri
tores.

XLIV. Mas hay allí otra preocupación, que 
no está todavía bien desarraigada, y que natu
ralmente ha hecho y hará durar por algunos 
años tan fatal establecimiento. Los ingleses mi
ran al jury, no solo como institución judicial, 
sino también como institución política; y si bien 
considerándole bajo el primer aspecto convienen 
generalmente en desecharle, hay aun no pocos 
que considerándole bajo el segundo, le conser
van cierto apego y se empeñan en sostenerle. 
Pero esta preocupación se acabará también de 
desvanecer con el trascurso del tiempo; porque 
si se ha reconocido ya que la llamada justicia 
del pais no es mejor que la justicia del Rey, esto 
es, que los hombres á quienes la suerte saca de 
sus talleres ó de sus campos, no son tan á propó
sito para ejercer funciones judiciales como los 
jueces que la Corona elige entre los hombres 
que se han preparado con largos estudios para 
el buen deseiñpeño de tan alto destino, se reco
nocerá Igualmente por todos, como ya se reco
noce por muchos, que la justicia nada tiene que 
ver con la política; que aquella es independiente 
de esta; que la una es imparcial, permanente, 
inmutable, impasible; la otra no puede dejar de 
ser apasionada y variable; que la primera se 
halla colocada á mayor altura y es superior á 
todos los partidos, mientras la segunda anda en 
relaciones con todos ellos; que una misma ins
titución no puede por consiguiente tener el do
ble carácter de judicial y de política sin que for
me un cuerpo monstruoso y horrendo, y que la 
libertad política de los ciudadanos no debe bus
car sus garantías en las instituciones judicia- 
rias, sino en otras instituciones civiles que sean 
mas apropiadas al objeto. En fuerza del recono
cimiento y de la persuasión de estas verdades, 
que no tardará en hacerse universal entre todas 
las clases, caerá por fin en Inglaterra el coloso 
del jury, que ya está tambaleándose, y  tal vez 
algún otro pueblo que no le conozca bien le aco
gerá para su desgracia en el furor y  ceguedad 
de las pasiones de los partidos, como ya le aco
gió la Francia en su revolución.

FRANCIA..

XLV. El juicio por jurados que desde siglos 
tan remotos se usaba en Inglaterra, no comenzó 
á ser conocido de los franceses sino poco antes 
de su revolución por la traducción de algunas 
obras de los publicistas de aquel pais que habían 
desenvuelto los principios de este modo de ad
ministrar la justicia. Reunida la Asamblea cons
tituyente, se presentó y preconizó en ella Qljury 
de los ingleses como la institución mas benéfica, 
mas liberal y mas filantrópica que había existi
do en parte alguna, y se clamó y se pugnó con
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la mayor vehemencia por su establecimiento en 
Francia. Recordáronse entonces, para apoyar este 
sistema, todos los errores que se hablan come
tido por los parlamentos 6 tribunales de justicia: 
errores que ciertos escritores se habían empeña
do en atribuir al espíritu de dominación de que 
acusaban á los jueces: pusiéronse enjuego todos 
los recursos de la elocuencia para pintar con los 
colores mas negros aquellas famosas condena
ciones que tanto ruido habían hecho en los años 
anteriores á la revolución: se invocaron con én
fasis las sombras de Calás, de Labarre y de Lally: 
se procuró ridiculizar, envilecer y deprimir del 
modo mas atroz á los magistrados, presentándo
los como mónstruos que sin hacer distinción en
tre acusados y delincuentes, enviaban sin exá- 
men al patíbulo á centenares de infelices, y se 
llevó á un punto increíble de exageración, se
gún es de ver por el discurso de Mr. Thouret, de 
que hemos hablado en el párrafo XXXVI, la 
máxima allí sentada de que el largo ejercicio de 
las funciones judiciales destruye las calidades 
morales que son necesarias para tan delicado 
ministerio.

Bien conocían los hombres Shbios é instruidos 
de la Asamblea que tales declaraciones carecían 
de solidez y de razón; que si los tribunales ha
bían cometido algunos errores en tiempos de 
ignorancia y de fanatismo, no habían sido sino 
el eco de la Francia entera que con voz deliran
te les gritaba crucifige! cmcijige!', que si elju ry  
se hubiese hallado establecido en aquella época, 
lejos de haber evitado ninguno de aquellos ex
cesos sobre que recaían las quejas, los habría 
mas bien multiplicado, porque saldrían los ju 
rados de las clases fanatizadas; y  que de todos 
modos, si unos magistrados tan sabios no ha
bían podido resistir al torrente de la opinión pú
blica, menos habrían podido oponerle un dique 
saludable los hombres que por su condición de
bían de ser mucho menos ilustrados. Pero aque
llos tiempos de entusiasmo revolucionario no 
eran por cierto los mas propios para que los di
putados mas cuerdos pudieran levantar su voz 
y hacer mirar las cosas bajo su verdadero punto 
de vista; las declamaciones de sus antagonistas, 
como Mr. Thouret y compañeros, causaron na
turalmente la mas viva impresión en ánimos ya 
prevenidos de cierta especie de odio secreto con
tra los parlamentos, á los cuales se miraba como 
el obstáculo mas temible para las innovaciones 
que se meditaban; y asi es que movidos unos 
por la deplorable pintura que se les hacia del 
antiguo método de administrar la justicia y por 
la apariencia seductora y engañosa del nuevo 
que se les proponía, otros por la consideración 
de que en un gobierno representativo debía el 
pueblo tener parte en la aplicación de las leyes

como la tenia en su formación ; y no pocos por 
el oculto designio de que no hubiese quien juz
gase los crímenes políticos que se proyectaban 
sino los mismos que habían de cometerlos para 
poder ir minando y derribar por fin el trono, 
dieron la ley de 16 de Setiembre de 1791 que es
tableció los juicios por jurados, no para las ma
terias civiles, sino solo para las criminales,y no 
para todos los delitos, sino exclusivamente para 
los crímenes que fuesen castigados por la ley 
con penas aflictivas ó infamantes, como si el 
simple buen sentido bastase para la califlcacion 
de los hechos graves y se tuviese por necesaria 
la razón ilustrada para la calificación de los 
hechos leves, aunque no faltaban quienes que
rían el jurado lo mismo para lo civil que para 
lo criminal, lo mismo para los delitos mas lige
ros que para los crímenes mas atroces, y que 
en el caso de haber de optar entre uno ú otro, 
hubiesen preferido abandonar á la discreción 
del magistrado mas bien lo criminal que lo c i
vil, mas bien los crímenes que los delitos.

Estableciéronse, como en Inglaterra, jurados 
de acusación y  jurados de calificación; los pri
meros, para decidir si la acusación debía ser 
admitida; y los segundos, para juzgar si estaba 
bien fundada. Pero los primeros, que apenas 
podían llegar á comprender la diferéncia que 
habla entre sus atribuciones y las de los segun
dos, se apartaban muchas veces del objeto de 
su instituto, usurpaban las facultades que no 
pertenecían sino á los otros, pesaban las prue
bas como si tuviesen que condenar ó absolver, 
y dando una declaración negativa sobre una 
instrucción que no se les presentaba ni podía 
nunca presentarse completa ante ellos, resti
tuían á la libertad y dejaban impunes á hom
bres sobre quienes la solemnidad de los debates 
hubiera producido verosímilmente la convicción 
plena y entera del crimen; estaban además de
masiado expuestos á las solicitaciones de los pa
rientes y amigos de los acusados, pues que de
bían ser de los mismos distritos que estos; y so
lian por otra parte abandonarse fácilmente al 
influjo de sus directores. Por ello se creyó con
veniente suprimir los jurados de acusación en 
el Código de instrucción criminal de 1808, de
legando á los tribunales reales el poder de que 
aquellos hablan estado revestidos; y auii se pug
nó también, aunque inútilmente, contra los 
jurados de calificación, por no haber correspon
dido á las esperanzas que de ellos se habían con
cebido, distinguiéndose entre los que clamaban 
por su extinción los hombres mas respetables 
en la magistratura y jurisprudencia, como Por- 
talis, Simeón, Boirlay, Bigot, Préameneu, Se
gur y otros muchos.

XLVI. No es nuestro ánimo seguir las diver-



sas fases que ha tenido el jurado francés desde 
su establecimiento hasta el dia, contentándonos 
con indicar que después de la ley de 16 de Se
tiembre de 1791 se han hecho muchas mudan
zas, reformas y modificaciones, ya con respecto 
al modo de organizar, formar y convocar este 
cuerpo, ya en órden á los crímenes que deben 
sometérsele, ya sobre la formación de los tribu
nales criminales y el método de los procedimien
tos, ya acerca de las funciones, facultades y de
claraciones de los jurados, por las leyes de 3 de 
brumario y 22 de nivoso del año 4, de 12 y 13 de 
germinal y 19 de fructidor del año 5, de 8 de 
frimario del año 6, de 5 y 6 de germinal y 25 
de brumario del año 8, de 27 y 18 de pluvioso 
del año 9, de 23 de floreal del año 10, de 16 de 
frimario del año 14, de 16 de Setiembre de 1807, 
por el Código de instrucción criminal de 1808, 
por las leyes y decretos de 20 de Abril y 6 de Ju
lio de 1810, de 25 de Diciembre de 1813, 5 de 
Febrero de 1817, 29 de Junio de 1820, 24 de Mayo 
de 1821, 2 de Mayo de 1827 , 2 y  30 de Julio de 
1828; 8 de Octubre, 29 de Noviembre y 10 de Di
ciembre de 1830, 4 de Marzo, 8 y 19 de Abril de 
1831, 28 de Abril de 1832 , 24 de Mayo de 1834, 9 
de Setiembre de 1835, 13 de Mayo de 1836, 23 de 
Febrero y 1 de Abril de 1837.

Pero con tanta ley y tanto Código y tanto de
creto , con tanto toque y retoque y tanto mano
seo, la institución del jurado en Francia es to
davía detestable como lo ha sido siempre y lo 
será en lo sucesivo, no porque no haya sido 
trasplantada de Inglaterra en la misma forma 
que allí tiene, como hubieran querido algunos 
juradistas franceses, sino porque en su misma 
naturaleza es absurda y monstruosa y adolecé 
de vicios esenciales que no pueden corregirse, 
porque es una planta venenosa que ni en Ingla
terra ni en Francia ni en ninguna otra parte 
puede producir sino frutos amargos, y porque 
si en tiempos de simplicidad y  de barbarie pudo 
ser un remedio necesario para suplir la falta de 
tribunales, no es capaz ahora de surtir efectos 
provechosos, cuando el refinamiento de la civi
lización ha multiplicado prodigiosamente las 
clases ó especies de delitos y los modos de per
petrarlos y encubrirlos, y cuando así por esta 
causa como por la extensión de las sociedades 
ha sido y es indispensable organizar bajo cierto 
pié los tribunales y componerlos de personas 
dotadas de conocimientos que no se encuentran 
en el común de los ciudadanos. En vano la co
misión de nuestras Córtes de 1821 decia en el 
discurso preliminar de que hemos hablado en el 
pár. II, que si la planta del jurado francés esta
ba resentida y enervada y no daba fruto alguno, 
era porque en la revolución se habia visto agi
tada de ese aire abrasador que consume y ani
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quila el órden y la justicia, y porque después se 
habia empeñado el jardinero en dirigirla según 
el gusto de Napoleón. No; la planta del jurado 
francés ha sido cultivada y dirigida en diferen
tes épocas por muchísimos jardineros unas ve
ces al gusto del poder, otras al gusto de los ene
migos del poder, ora al arbitrio de los tiranos, 
ora á placer de los demócratas, ora á voluntad 
de los hombres mas sensatos y amantes del bien 
de su pais, como es fácil calcular solo por las 
fechas de esa multitud de leyes que hemos cita
do ; pero ninguno ha logrado hasta ahora ende
rezarla , ponerla en vigor y lozanía y hacerle dar 
frutos sanos, no por causa de la malignidad de 
los aires ó de la violencia de la mano directora, 
sino porque no hay jardinero en el mundo que 
sea capaz de hacer que produzca peras el olmo 
ó que pierdan su calidad mortífera las plantas 
ponzoñosas. Yo no sé si alguno de los individuos 
que viven de la citada comisión conservará to
davía sus ideas sobre este punto; mas hemos te
nido el g'usto de oírselas retractar precisamente 
al digno magistrado que extendió el menciona
do discurso.

XLVII. No todas las cosas del jurado inglés 
han sido admitidas en el jurado francés. Dese
chada fué la espontaneidad de la declaración ó 
veredicto, de qu^hemos hablado mas arriba en 
el pár. XXXVIll. Los jurados en Inglaterra es
tán reducidos á oir la sencilla exposición de los 
hechos, á escuchar las declaraciones verbales 
de los testigos y á presenciar los debates entre 
estos y el acusado, sin que tengan que fatigar
se oyendo discursos y alegatos de abogados ni 
de fiscales, porque deben fallar sobre los hechos 
por el simple dictámen de su conciencia, por la 
impresión que las pruebas hayan producido en 
su ánimo, por la apreciación que ellos mismos 
hagan de los diferentes testigos, y no por de
mostraciones y reflexiones de personas extrañas 
que puedan alterar la verdad y desfigurar el re
sultado de los debates (pár. XXIV). Pero en 
Francia, después del interrogatorio del acusado 
y de los testigos, y de los debates á que se hu
biese dado lugar, la parte civil ó su abogado y 
el procurador general suelen pronunciar virulen
tas filípicas desenvolviendo todos los medios que 
pueden servir para apoyar la acusación, yen  
seguida el defensor del acusado sostiene la ino
cencia de su cliente negando ó excusando los 
crímenes mas claros, pulverizando, ó al menos 
poniendo en duda, las pruebas mas irrecusa
bles, imaginando las suposiciones mas desnu
das de verosimilitud, estableciendo máximas 
subversivas de toda moral y de todo órden so
cial, y  empleando en su discurso todos los pres
tigios de la elocuencia para fascinar á los jura
dos y tener la gloria de librar á un malvado de
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la pena que le espera; replica tal vez el procu
rador general, y  el abogado le responde; ambos 
desfiguran, tuercen é interpretan los hecboS á 
su modo, ambos deducen del mismo dato conse
cuencias encontradas; y la Audiencia se con
vierte en verdadera liza, donde se desplegan sin 
freno las pasiones, donde se lleva la exageración 
basta el delirio, donde se disputa con encarni
zamiento la cabeza del acusado. ¿Y  qué hacen 
entretanto los pobres é iliteratos jurados? Ellos 
pasan alternativamente de la incertidumbre á 
la convicción, de la convicción á la incertidum
bre, dudan, vacilan y nunca llegan á fijar sus 
ideas, dejándose arrastrar ya en un sentido ya 
en otro, como barquillos sin timón abandona
dos á merced de las opuestas olas; habla el pro
curador general, y creen culpable al reo; habla 
el defensor, y le creen inocente. ¿Qué extraño es 
esto en hombres que apenas habrán recibido 
los primeros elementos de la mas sencilla edu
cación? ¿Cómo podrán ellos desenmarañar los 
estudiados sofismas de los oradores? ¿Cómo po
drán conocer cuál es la parte débil de unos ar
gumentos que se les han presentado como ir
resistibles demostraciones? Si en estos casos los 
jueces mas sabios y  mas ejercitados en el foro 
se ven á veces perplejos y confundidos, ¿qué 
será del sencillo carpintero, del inocente labra
dor, y aun del astuto mercader ?

Pero luego el presidente del tribunal hace un 
resúmen de la causa, expone á los jurados las 
principales pruebas que hay en pro ó en contra 
del acusado, les recuerda sus deberes; y les en
trega por escrito una série de cuestiones que 
han de decidirse por ellos y  suelen ser las si
guientes: l.*̂ , si el acusado es culpable de haber 
cometido tal homicidio, tal robo ó tal crimen, 
con todas las circunstancias comprendidas en el 
resúmen del escrito de acusación; 2.*, si el acu
sado ha cometido el crimen con tal ó tal cir
cunstancia agravante, que no estando menciona
da en el escrito de acusación, resulta de los de
bates; 3.*, si está justificado tal hecho que el 
acusado propuso por excusa y que está admiti
do como tal por la ley; 4.*, si el acusado, siendo 
menor de diez y seis años, obró con discerni
miento; 5.*, si existen circunstancias díen^uanies 
en favor del acusado tenido por culpable.

Eetiranse los jurados á deliberar en su Sala 
sobre todos estos puntos, llevando al mismo 
tiempo el escrito de acusación, las actas ó su
marias en que se acredita el delito, y las piezas 
ó documentos del proceso, excepto las declara
ciones escritas de los testigos. Cargados de tan
tas piezas, abrumada su imaginación y ofusca
da su razón natural con las contradicciones de 
los debates y los discursos y alegatos del procu
rador general y de los abogados, y obligados á 
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fallar sobre tantas cuestiones delicadas que sue
len llevar envuelto el derecho con el hecho, se 
encuentran á veces unos hombres, que tienen 
poco ejercitado el juicio, metidos en un laberin
to inextricable sin saber por donde salir ni qué 
partido tomar, y como generalmente se hallan 
animados del deseo mas vivo del acierto y rece
losos del peligro de extraviarse, suelen mirar 
como á estrella que debe guiarlos en la oscuri
dad que los rodea, al presidente del tribunal,, 
siguiendo el impulso que les ha dado en la ex
posición de los debates y de las pruebas, y adop
tando y convirtiendo en sentencia la opinión 
que este magistrado ha emitido ó á lo menos ha 
dejado entrever. Así es que en lugar de doce 
jueces que debia tener el acusado, no tiene mu
chas veces mas que uno solo; y su condenación 
puede pender únicamente del concepto que el 
carácter mas ó menos severo del presidente, su 
educación, sus preocupaciones y la disposición 
actual de su espíritu le hayan hecho formar so
bre la causa y  sus circunstancias. ;Qué campo 
tan vasto de reñexiones para el filósofo y para 
el hombre de Estado I ¿No valiera mas al acusa
do ser juzgado por el presidente y  sus compa
ñeros bajo la garantía de la ciencia y de la res
ponsabilidad, que no por unos hombres nulos é 
irresponsables, que no hacen al fin otra cosa que 
abrazar como fallo la opinión que un solo ma
gistrado emite, quizá sin mucho cuidado, quizá 
sin mucha exactitud, por no tener tampoco que 
responder de ella?

XLVIII. Mas supongamos que los jurados no 
se han dejado influir de las ideas manifestadas 
por el presidente del tribunal en la recapitula
ción de la causa: supongamos que, ó bien porque 
este magistrado no haya sabido ó no haya que
rido ganar su confianza, ó bien’ porque ellos se 
crean bastante instruidos, ó porque quieran dar 
pruebas de independencia, entran en delibera
ción sobre todas las cuestiones que se les han 
propuesto para resolverlas por sus propias luces: 
entonces se consideran obligados á leer las di
ferentes piezas del proceso, á comentarlas, á 
sacar inducciones, á recordar cuanto han visto 
y oido; los mas habladores se ejercitan en dis
cutir, en hacer distinciones y suposiciones, y en 
llevar la exageración mas allá que los aboga
dos; el tiempo corre, las impresiones se debili
tan, la convicción (si es que la tenian) se desva
nece, la incertidumbre se apodera de los áni
mos; y  sobre las cuestiones mas simples y evi
dentes, y aun á veces sobre la confesión misma 
de los acusados, se pasan horas enteras en dis
cusiones inútiles que suelen producir los resul
tados mas deplorables; ó bien el colega de mas 
autoridad, ó de mas saber, ó de mas ingenio, ó 
de mas fácil elocución, ó de mas obstinación y
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fogosidad, gana, persuade, arrastra y decide á 
los demás; de suerte, que si este hombre tiene 
el juicio falso ó el corazón corrompido, será ne
cesariamente funéstala deliberación; y de todos 
modos, sea que los jurados sigan al presidente 
del tribunal, sea que se conformen con la Opi
nión del mas dominante de entre ellos mismos, 
siempre se verifica que el acusado no tiene mas 
que un solo juez en lugar de doce.

Frecuentemente acaece también, que no hay 
entre los jurados quien se encuentre en estado 
de formar un juicio exacto sobre el negocio so
metido á su decisión, 6 quien tenga la paciencia 
necesaria para examinar las piezas y buscar en 
ellas los vestigios tortuosos del crimen, ó quien 
sea capaz de comprender con claridad el verda
dero objeto ó la trascendencia de los documen
tos aducidos, y las consecuencias que de ellos 
pueden sacarse en pro ó en contra del acusado. 
¿Qué harán, pues, entonces estos simples ciuda
danos constituidos en jueces? Desalentados á la 
vista de un trabajo de tanta complicación, y 
desesperando de poder sentar su juicio sobre 
pruebas evidentes, suelen desembarazarse del 
peso que se les impone absolviendo al acusado, 
sin mas razón que la de no haber podido conce
bir una idea bien clara de los cargos que consti
tuyen su culpabilidad; y así es que, según con
fiesan los mismos juradistas franceses, casi que
dan del todo impunes ciertos crímenes en aque
lla nación.

XLIX. Por efecto de la ignorancia del dere
cho, ó por no tener el espíritu ejercitado en las 
ideas metafísicas, suelen además losjurados ha
llarse no pocas veces hasta en la incapacidad 
de comprender bien las cuestiones que se les 
proponen sobre las circunstancias de los críme
nes, y  caen necesariamente en contradicciones 
que chocan á la razón, ó en errores lamentables, 
que ora perjudican á la sociedad y á los ofendi
dos, ora son terribles para los acusados: de modo 
que los magistrados, que aunque con cabezas 
de jueces tienen corazón de hombres, no han 
podido prescindir emciertos casos, por el interés 
de la humanidad y de la justicia, de precaver y 
aun remediar tan funestos resultados por medio 
de advertencias y  explicaciones francas que no 
les permitía la ley, ó por medio de nuevas deli
beraciones á que remitían á los jurados, los 
cuales en alguna ocasión han tenido la senci
llez de pedir al presidente del tribunal que les 
dictase la declaración ó sentencia que ellos de
bían pronunciar. Muchos infelices han debido 
efectivamente la vida á tan piadosas instruccio
nes; y  no han faltado, por el contrario, quienes 
hayan tenido motivo para atribuir las condena
ciones excesivas de que han sido víctimas, á la 
ignorancia del jury  en el derecho y  al respeto

escrupuloso que han creído deber manifestar al 
texto de la ley algunos presidentes de los tribu
nales. No acabaríamos, por cierto, si quisiéra
mos presentar ejemplos que confirmasen estas 
verdades.

L. En medio de esa incapacidad de que todos 
los dias están dando muestras en Francia los 
jurados, los vemos á la par ejercer una arbitra
riedad que escandaliza, usurpar atribuciones 
que no les competen, hacerse superiores è las 
leyes y revestirse de una omnipotencia que ex- 
tremece.

Ora en efecto se manifiestan convencidos de 
la criminalidad del acusado por solo el testimo
nio del que le acusa, y se libran del hombre á 
quien temen haciendo una declaración cuyo 
efecto sea enviarle á trabajos perpétuos; y ora, 
por el contrario, desprecian la evidencia de la 
verdad y aun la confesión misma del acusado, 
dando al amigo de las leyes y de la justicia, ya 
que no al pueblo que los aplaude, el escándalo 
espantoso de absolver al que no ha podido resis
tir á la fuerza de las pruebas y de los testimo
nios que se levantaban contra él.

Ora en vez de limitarse á pronunciar sobre la 
existencia de los hechos, se propasan á calificar
los y juzgarlos de una manera diferente de la 
ley, no viendo mas que una acción inocente 
donde la ley les dice que hay un crimen, y por 
eludir la ley no temen entonces burlarse de la 
verdad. Cien ejemplos dice haber visto el jura- 
dista Merlin de estas usurpaciones del poder y 
de este despotismo de los jurados, y  se contenta 
con citarnos uno muy reciente en que después 
de haber declarado los jurados que un testigo 
llamado Pyrotte estaba convencido de haber dado 
un falso testimonio en cierta causa, ^ero q̂ ue no 
habla tenido en ello mala intención, como si la in
tención criminal no fuese inseparable del testi
monio falso, no tuvieron empacho de declarar en 
su segunda deliberación, por librar al reo de la 
pena, que no estaba justificado que Pyrotte hu
biese dado un falso testimonio', y  en su conse
cuencia tuvo que ponerle en libertad el presi
dente.

Ora, por fin, en lugar de atender los jurados, 
como deben, únicamente á las pruebas y á la 
impresión que estas han hecho en su concien
cia, casi no atienden sino á la especie de castigo 
que debe ser la consecuencia necesaria de su 
declaración, y tienen mucho cuidado de medir 
sus respuestas, no por la convicción mas ó me
nos íntima que adquieren realmente del crimen 
y de la culpabilidad, sino por el grado de rigor 
de la pena prescrita; de modo que si esta les 
parece demasiado severa, niegan las circuns
tancias agravantes, y aun en caso necesario, 
niegan también la existencia de los crímenes
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mas "bien probados, prefiriendo á un exceso de 
pena la impunidad mas escandalosa, y creyen
do que su irresponsabilidad leg*itima la mentira 
y el perjurio. Bien ha querido el legislador evi
tar este abuso mandándoles candorosamente que 
no'piensen en las disposiciones de las leyes penales, 
y  haciendo poner este precepto con letras gordas 
en el lugar mas aparente de la sala de sus sesio
nes; mas lo primero que suelen hacer los jura
dos luego que entran en ella, es sacar del bolsi
llo algún codiguin de letras muy menudas y 
consultarle abiertamente sobre la pena del de
lito ante el gran cartelon que lo prohíbe.

Otro remedio, pues, han tenido que discurrir 
los legisladores franceses para quitar á los jura
dos todo pretexto de ser perjuros, para impedir
les que cierren los ojos y digan que no hay sol 
cuando está brillando sobre sus cabezas, para 
privarlos de esa loca omnipotencia que se atri
buyen de faltar á la verdad, á la razón y á la 
justicia y de negar lo que están viendo: ellos, 
los legisladores, han suprimido para muchos 
casos la pena de muerte por ley de 28 de Abril 
de 1832, y  han concedido á los jurados la facul
tad de declarar en todos los casos la existencia 
de circunstancias atenuantes, dando á esta de
claración el efecto necesario de rebajar un gra
do de la pena legal del crimen, y pudiendo el 
tribunal rebajar además otro. Pero si bien pare
ce que esta disposición debe de influir natural
mente en la diminución de esa tendencia de
plorable de los jurados á dejar impunes los deli
tos, no corta de raíz el abuso que hacen de sus 
funciones, ni la arbitrariedad con que califican 
los hechos y se constituyen jueces de las leyes, 
ni la creencia en que están de que porque pue
den hacerlo todo impunemente, tienen con efec
to el derecho de hacerlo; antes por el contrario, 
lejos de quitarles las armas de que han hecho y 
de que siempre pueden hacer un mal uso, pone 
en sus manos otras nuevas, otras no menos pe
ligrosas, y  los hace todavía mas omnipotentes. 
«Así, con esta innovación (dice un escritor fran
cés) el jurado y solo el jurado está revestido del 
poder inmenso de dejar subsistir ó de abolir, se
gún le plazca, la pena capital: así la ley ha ab
dicado su poder, pues aunque pronuncia la 
pena, queda inerte en su aplicación: ella ha de
positado en las manos del jurado la cuchilla 
sangrienta del verdugo. Seguramente puedo en
gañarme (prosigue el escritor); pero no temo 
decir que hubiera valido mas la supresión fran
ca y absoluta de la pena de muerte, que esta 
transacción entre el hecho y el derecho, entre 
la teoría y la aplicación. Las penas deben ser 
iguales para todos: ¿y podrá haber esta igual
dad cuando se deja la elección de ellas á la va
riable y caprichosa voluntad de doce hombres

sacados, á la suerte, de la sociedad, que vuel
ven á ella en el momento de haber pronunciado 
su fallo, sin dejar tras sí el menor rastro, sin es
tar sujetos á responsabilidad de ninguna espe
cie, y sin ligar con la decisión á sus sucesores? 
Refiexiónese además, que no se trata aquí de 
optar entre dos penas de la misma naturaleza, 
mas ó menos largas, mas ó menos rigorosas, 
sino de escoger entre la detención y la muerte, 
es decir, entre dos penas separadas por un abis
mo: ¿Y dónde están las garantías del acusado 
contra el abuso que de este exorbitante poder 
haga tal vez el jurado? ¿Quién podrá asegurar 
que los odios de partido y las pasiones políticas 
no se mezclarán en lo arbitrario de la pena?» De 
este modo se explica el escritor francés contra la 
innovación hecha por la ley de 28 de Abril de 
1832; y aun pudiera haber añadido, que por ella 
se ha trasladado realmente al jurado el derecho 
de hacer gracia y de conmutar las penas, que 
según el artículo 58 de la Carta no compete sino 
al Rey, el cual en efecto era el único que podia 
ejercerlo con mas tino, con mas acierto, con 
mas imparcialidad, y  con mas provecho del Es
tado. Es cierto que todavía pueden ocurrir casos 
en que haya lugar la gracia del Rey; pero no 
deja de haber quedado muy oscurecida con di
cha innovación la mas bella prerogativa de la 
corona, no deja de haber perdido el poder ejecu
tivo uno de los grandes resortes de los gobier
nos moderados, y no deja tampoco de verse de
gradado el poder judicial, que no tiene ya parte 
en la decisión de las cuestiones de derecho que 
dependen del proceso; de modo que los minis
tros de la justicia con su sabiduría y su expe
riencia han llegado á ser extraños en el templo 
de su diosa, y los jurados, los jurados con la 
cortedad de sus conocimientos, con la poca ele
vación de su espíritu, con su pusilanimidad, 
con su irresponsabilidad, con su arbitrariedad 
y sus caprichos, son los únicos y soberanos ár
bitros de la suerte de los acusados y de cuanto 
en materias de justicia concierne al interés y 
conveniencia del cuerpo social. Tales son los 
efectos del empeño formado por asegurar la ad
ministración de justicia con una institución que 
lleva en sus entrañas vicios esenciales que la 
hacen incapaz de arreglo y de mejora.

LII. Otra de las bases principales del j'ary 
que ha sido desechada en Francia, es la de la 
'ananimidad de los jurados, de que hemos habla
do mas arriba, párrafo XXXVII; unanimidad mi
rada en Inglaterra como tan esencial al jury, 
que á ella sola le atribuyen sus mas’ sabios ju - 
radistas todas las ventajas que dicen tener esta 
especie de juicio. Bien fué establecida igual
mente por los legisladores franceses en la ley de 
19 de fructidor del año 5 de la república, y con
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tinuó en efecto exíg^iéndose por espacio de cer
ca de doce años, aunque con la modificación de 
que si después de veinticuatro horas de deli- 
heracion no se convenían los jurados en una 
misma opinión, hablan de emitir entonces su 
fallo á pluralidad absoluta de votos. Mas luego 
acreditó la experiencia que el sistema déla una
nimidad no podía acomodarse con las costum
bres francesas; que no producía otro efecto que 
el de una lucha entre el fuerte y el débil, en la 
cual vencía siempre el hombre mas habituado á 
las fatigas del cuerpo y del espíritu; y  que los 
pusilánimes y los obstinados encontraban en la 
desgraciada alternativa de las veinticuatro ho
ras un refugio para no concurrir al auxilio de 
la sociedad, ó un medio para evadir la respon
sabilidad moral del veredicto que les dictaba su 
conciencia. Creyóse, pues, que debía suprimirse 
la unanimidad, y  en efecto fué suprimida por el 
Código de instrucción criminal de 1808, en el 
cual se ordenó que la decisión del/wry en pro ó 
en contra del acusado se formase á la mayoría, 
y que en caso de empate, prevaleciese la opinión 
que á este le fuese favorable: de suerte que con 
tal disposición quedó desnaturalizado el jury, 
despojado de la calidad ó circunstancia que 
tanto se habia preconizado como la principal y 
mas sublime belleza de su primitiva institución, 
y convertido en un tribunal ordinario, que en 
lugar de componerse de sabios magistrados, no 
consta sino de simples ciudadanos que no son 
ya las escuchas, digámoslo así, de la voz de la 
naturaleza, ni obran por instinto ó inspiración 
de su conciencia, como se quería, ni presentan 
mas garantías, que cualesquiera otros jueces, de 
la solidez de sus conjeturas y de sus juicios, 
pues que proceden, razonan, oyen acusaciones 
y defensas, discurren, pesan, comparan y deci
den como los demás, sin tantos motivos para el 
acierto, antes por el contrario, con muchísimos 
para el error, como arriba se ha demostrado. 
Resulta de aquí que el sistema del juicio por ju 
rados , ora con la condición de la unanimidad 
ora sin ella, siempre es absurdo y peligroso: en 
el primer caso, porque la unanimidad es ilusoria 
y mentirosa; y  en el segundo, porque la igno
rancia y la inexperiencia no pueden ocupar 
dignamente el lugar de la ilustración y del, co
nocimiento práctico de las cosas.

LUI. Los mismos legisladores franceses que 
con tanto entusiasmo proclamaban la mayor ap
titud de los simples ciudadanos sobre los jueces 
letrados para la decisión de los puntos de hecho, 
no pudieron menos de caer en una extraña con
tradicción y de desmentir prácticamente su doc
trina, pues para el caso de que el acusado no 
fuese declarado culpable del hecho principal 
por eiywry sino á una simple mayoría de siete

votos sobre doce, quisieron y establecieron por 
el art. 351 del Código de instrucción criminal y 
la ley de 24 de Mayo de 1821, que los magistra
dos entonces deliberasen entre ellos sobre el 
mismo punto, y que si la opinión de la minoría 
de los jurados era adoptada por la mayoríade los 
jueces, se pronunciase en este sentido la sen
tencia y se absolviese al acusado. Así la acción 
^Qljury quedaba muchas veces anulada, y su 
declaración á la mayoría de siete contra cinco 
no producía otro resultado que el de remitir la 
decisión á los magistrados del tribunal, los cua
les eran entonces únicos árbitros de la suerte 
del acusado, pues se convertían en jurados para 
decidir sobre el hecho y sus circunstancias, y 
luego como jueces aplicaban la ley. ¿No indica 
bastante tal disposición que los legisladores no 
estaban bien seguros de la bondad de sus prin
cipios? Si la declaración de los jurados debe con
siderarse como la manifestación mas cierta de la 
verdad, ¿por qué no se confió siempre y en to
dos los casos á los jurados y á los jurados solos 
la decisión de los puntos de hecho? Si el magis
trado mas íntegro y mas ilustrado es menos apto 
que un simple ciudadano para esta función, ¿por 
qué los legisladores crearon casos en que des
preciando á los jurados la conferian á los jueces? 
¿Cuál es la mayor garantía que en estos casos 
mas bien que en otros presentaban los jueces de 
que sabrían resistir esa pretendida influencia 
de sus hábitos y  prevenciones? Conceder ó su
poner que hay en los hechos combinaciones tan 
complicadas que deba considerarse á los jueces 
por mas idóneos que á los j urados para calificar
las, ¿no es dar lugar á que se diga que también 
serian mas hábiles para calificar los hechos or
dinarios? ¿No es hacernos dudar de esa suficien
cia tan decantada de las luces del jury^ ¿No es 
debilitar la confianza que se ha querido inspirar 
por sus declaraciones?

LIV. Los escritores juradistas advirtieron la 
contradicción de los legisladores, y clamaron 
unánimes, porque una vez establecido el prin
cipio de la mayor aptitud de los simples ciuda
danos sobre los jueces letrados para la decisión 
de los puntos de hecho, se tuviese valor para se
guirlo en todas sus consecuencias, y no se au
torizase jamás á los jueces para las funciones de 
los jurados, si es que se quería acabar de orga
nizar un sistema regular y  bien coordinado en 
todas sus partes. Entretanto, los jueces letrados, 
por un lado, en el ejercicio de las facultades que 
les estaban atribuidas por el art. 351 del Código 
y la ley de 24 de Mayo de 1821, daban pruebas 
diarias, no solamente de la superioridad de su 
aptitud y de sus luces sobre las del jury  para 
calificarlos hechos, sino también de su inde
pendencia y de la sinrazón con que se les habían
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imputado prevenciones habituales contra los 
acusados; en términos que los mismos juradis- 
tas llegaron á confesar al cabo de muchos años 
que la aplicación del art. 351 habia producido 
constantemente los resultados mas felices, y que 
si no se pudiese obtener una organización mucho 
mas acertada ñ.Q\ jícrij, seria de desear que se 
conservase la disposición del mencionado ar
tículo , por mas contraria que fuese á los verda
deros principios de la institución. ¡Confesión 
preciosa, que en momentos de buena fe no pudo 
menos de arrancar á los juradistas la fuerza de 
la verdad! ¡Confesión de suma trascendencia, 
que acredita la falsedad del fundamento princi
pal en que se apoya Qljury\ Los jurados, por otro 
lado, parece haberse empeñado en manifestar, 
y aun en confesar su ineptitud. En vez de aspi
rar k obtener en sus votaciones la unanimidad ó 
una mayoría superior k la mayoría simple, para 
no dar lugar á la participación de los jueces en 
la calificación de los hechos, se convenían, por el 
contrario, en añadir k su declaración la cir
cunstancia de no haberla pronunciado sino á la 
simple mayoría, aunque en realidad se hubie
sen reunido todos ó casi todos los votos contra el 
acusado. Por librarse de la responsabilidad mo
ral de una declaración de culpabilidad, tomaban 
el partido de hacer traición k la verdad, de men
tir á su conciencia, y de dejar indecisa la cues
tión para que la resolviesen los jueces. «Nos
otros, decian ellos, no entendemos estas mate
rias; los jueces que las han estudiado, los jueces 
que tienen además la experiencia, decidirán 
estas cuestiones mejor que nosotros; dejémose
las, pues, á los jueces y que allá se las hayan.» 
En vano los juradistas alzaban el grito contra la 
conducta de los jurados; y  los llamaban cobar
des y negligentes y perezosos y poco ilustrados: 
en vano los acusados de no saber apreciar la mi
sión honrosa que se les habia confiado, y de fal
tar á sus promesas y á sus deberes, y de inuti
lizar una de las mas preciosas garantíás sociales, 
y de dar armas á los enemigos de la institución 
para que la combatiesen, en vano se esforzaban 
por inculcarles que ellos simples ciudadanos, 
salidos del seno de la sociedad para volver á él 
un instante después, tenían mas buen sentido 
que los jueces para conocer la inocencia ó la 
culpabilidad de los acusados. Los jurados oiau 
con extrañeza semejantes paradojas, admirán
dose como el hidalgo de Moliere de encontrarse 
tan sabios sin saberlo ellos; pero no por eso de
sistían del sistema que habían abrazado de evi
tarse todo comprometimiento, y de mirar con 
indiferencia y frialdad, y  aun con cierta especie 
de horror, tanto favor como se les hacia, tanta 
confianza como se ponía en sus pretendidas lu
ces naturales. «¡Qué! (se decian entre ellos).

¡nosotros hombres pacíficos y extraños á los ne
gocios de la justicia, hemos de abandonar nues
tros talleres, nuestras fábricas, nuestros cam
pos, nuestro sosiego, y meternos en la bara
búnda del foro á juzgar á nuestros convecinos, 
á condenarlos á muerte, á deportación, á traba
jos forzados, á la prisión y á la infamia! ¡Nos
otros hemos de tomar á nuestro cargo la ven
ganza de la sociedad, y hemos de sofocar los 
sentimientos de nuestro corazón, y cerrar nues
tros oidos á los sollozos de una esposa afiijída, 
al llanto de unos hijos tiernos y á los ruegos de 
los amigos, que nos pedirán por la vida del que 
debemos declarar culpable! Y ¿cuál es el premio 
que nos espera por sacrificios tan dolorosos y 
terribles? ¡ Perder la afección de ciertas personas 
y familias, quedar expuestos á su enemistad, y 
á sus venganzas, crearnos numerosos adversa- 
rios.y comprometer nuestros intereses privados!»

Alarmados los juradistas con la aversión ge
neral que mostraban los jurados al ejercicio de 
sus funciones y con el empeño que ponían en 
buscar excusas para eximirse de ellas, imagi
naban medios que les hiciesen perder sus hábi
tos de egoísmo y despertasen su amor y solicitud 
por una institución tan sublime, proponiendo 
unos que se formase de ellos un cuerpo distin
guido y privilegiado y se les colmase de honores 
y consideraciones, sin acordarse que vivían en 
el sistema de la igualdad, y  manifestando otros 
la necesidad que habia de obligarlos con penas 
al cumplimiento de sus deberes, como si las 
penas fuesen capaces de inspirar adhesión mas 
bien que de aumentar el odio. Los legisladores, 
adoptando este último partido, impusieron álos 
jurados que no acudan puntualmente á las se
siones ó que se retiren de ellas antes de tiempo, 
la multa de quinientos francos por la primera 
vez, la de mil por la segunda, y la de mil qui
nientos por la tercera (ley de 2 de Mayo de 1827): 
á los que aleguen excusas falsas, la prisión de 
seis dias á dos meses, sin perjuicio de la multa; 
y si extienden ó hacen extender bajo el nombre 
de algún médico ó cirujano certificaciones de 
enfermedad, la prisión de dos á cinco años (ar
tículos 159 y 236 del Código penal); y  finalmente 
por las leyes de 4 de Marzo de 1831 y 9 de Se
tiembre de 1835 abolieron el art. 351 del Código 
de instrucción criminal, y ordenaron que cuan
do el acusado no sea declarado culpable sino á 
la simple mayoría, debe sobreseerse en el juicio, 
conviniendo en ello la mayoría de los jueces, y 
remitirse el negocio á la siguiente sesión para 
que lo decidan nuevos jurados.

Con estas medidas han salvado los legislado
res franceses la contradicción en que habían 
incurrido, han quitado á los jueces toda inter
vención en la calificación de los hechos, han
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fijado con todas sus consecuencias el falso prin
cipio de la mayor aptitud de los simples ciuda
danos para tan delicada operación, y  han puesto 
á los jurados en la necesidad de llenar sus fun
ciones calificadoras siempre y en todos los casos, 
privándolos del recurso de abandonarlas alguna 
vez á la mayor ciencia y experiencia de los ma
gistrados. ¡Sálvense los principios del sistema 
del/wry, y  mas que se pierda la justicia! Ta%ta 
molis erát juratam condere g&nUm. Los jurados, 
pues, por temor á las multas exorbitantes y al 
encarcelamiento con que se les amenaza, tienen 
que presentarse sin excusa en el foro á ejercer 
un oficio que no han aprendido, un oficio que 
no han de ejercer sino mientras lo ignoren, un 
oficio que rehuyen; y  lo desempeñan, por cierto, 
casi con aquella gracia, con aquella complacen
cia, con aquel celo y aquella solicitud, con que 
se trabaja en los ingenios y  cafetales. Forzados á 
decir que si ó á decir que no, dicen lo que me
jor les place inclinándose naturalmente al no, 
pues que por lo general son hombres negativos. 
El pais queda frecuentemente escandalizado de 
sus extravíos y  desaciertos; y si bien suele atri
buirlos casi siempre á su falta de luces, no deja 
de sospechar alguna vez que pueden ser efecto 
de causas menos excusables, porque la expe
riencia tiene acreditado que las precauciones 
tomadas por la ley para poner á los jurados á 
cubierto de la seducción y de toda influencia 
que pueda venirles de afuera, son vanas, qui
méricas, ilusorias é impracticables.

ESPAÑA.

LV. No faltan quienes pretendan que la Es
paña conoció antiguamente la institución del 
jurado en los tiempos de su mayor gloria, en los 
tiempos de su libertad, fundándose para ello en 
las leyes 13 y 16, tít. 1,“ lib. 2.“ del Fuero Juzgo, 
y  en cierta cláusula que contienen algunas de 
las cartas forales dadas á las ciudades de Casti
lla en el siglo XIII y aun después.

Mas abramos esas dos leyes del Fuero Juzgo; 
y ¿qué es lo que encontramos en ellas? no por 
cierto los jurados, sino los jueces nombrados por 
el Rey, los jueces árbitros ó compromisarios, y 
los jueces delegados: «Ninguno non debe iud- 
gar el pleito, dice la primera, si non á quien es 
mandado del príncipe, ó quien es cogido por 
juez de voluntad de las partes con testimonias 
de dos omnes buenos ó con tres. E si aquel á 
quien es dado el poder de iudgar de mandado 
del-Eey, ó de mandado del sennor de la cibdad, 
ó de otros jueces, dieren sus veces á otros, que 
entiendan el pleito, puédenlo fazer, é aquel mis
mo poder, que avien los mayores élos otros jue
ces de terminar el pleito, aquel mismo poder

hayan los otros de terminar el pleito.» La segun
da no hace mas que señalar las penas en que 
incurren los que se entrometieren á juzgar sin 
ser jueces reales, ó árbitros ó delegados. Si entre 
ellos cree alguno ver los jurados, no tiene que 
ir á buscarlos en tiempos antiguos, pues los en
contrará también en los modernos y en todos los 
códigos legales.

La cláusula contenida en algunas cartas fera
les, como por ejemplo en el fuero municipal de 
Toledo confirmado por el santo Rey D. Fernando 
en 16 de Enero de 1222, está concebida en los 
términos siguientes: «Todos sus juicios dellos 
sean juzgados, según el Fuero Juzgo, ante diez 
de sus mejores, é mas nobles, é mas sabios de
llos que sean siempre con el alcalde de la cibdad, 
é que á todos ante anden en testimonianzas en 
todo su regno.» Pero ¿puede llamarse jurados á 
esos diez hombres que eran elegidos entre los 
mejores, mas nobles y mas sabios para asistir 
con el alcalde á los juicios? ¿Tenían acaso algún 
punto de semejanza ó de contacto con aquellos? 
¿No eran mas bien unos asesores ó consejeros, ó 
acompañados ó adjuntos del alcalde? Recorra
mos los anales de aquellos tiempos, de aquellos 
tiempos de fueros municipales, de aquellos tiem
pos de libertad y de gloria, como se los quiere 
llamar; y allí veremos cuál era el motivo que 
obligó á crear esos pretendidos jurados, y  cuál 
es el verdadero concepto que debemos formar de 
ellos.

Tiempos eran aquellos en que el derecho de 
administrar la justicia estaba depositado en los 
Concejos de los pueblos, quienes en virtud de 
concesiones de la Corona, nombraban anualmen
te alcaldes ordinarios que ejerciesen la jurisdic
ción civil y criminal; y estos alcaldes, ya por 
la dificultad de sacar y adquirir copias del Fuero 
Juzgo, que era el código general, ya por falta 
de fueros municipales ó por ser demasiado di
minutos los que á sus pueblos se habían otorga
do, ya por la ignorancia y la arbitrariedad que 
reinaban entonces, no pronunciaban sino sen
tencias caprichosas, ridiculas y muchas veces 
injustas, ateniéndose á fazañas y albedríos, y 
admitiendo las pruebas vulgares del fuego, del 
agua y del duelo. Los fueros municipales por 
otra parte despedazaban el cuerpo político del 
Estado, introducían la desunión, la emulación 
y la envidia entre los pueblos, y fomentaban 
indirectamente la impunidad de los delitos: cada 
villa, cada alfoz y comunidad era una pequeña 
república independiente con diferentes leyes, 
opuestos intereses y distintas costumbres: los 
miembros de una municipalidad miraban como 
extraños y á las veces como enemigos á los de 
las otras, y  aun con motivo de la reunión de 
todos los vecinos de una misma municipalidad
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en concejo, se suscitaban disensiones, disturbios 
y  parcialidades entre las familias, qué no podían 
menos de producir fatales resultados: los facine
rosos bailaban asilo y  seguridad en todas partes, 
y  se evadían de las penas en que habían incur
rido con solo mudarse de pueblo. Las grandes 
alteraciones políticas y discordias civiles que 
además ocurrían en el reino, presentaban un 
cuadro tan horrible de la situación de la monar
quía, que no deja de causar admiración el que 
por fin saliese la nave del Estado de aquellas 
bravas y furiosas tormentas que parecía iban á 
tragarla para siempre: todo era confusión y 
desasosiego, todo desórden y anarquía; en las 
ciudades, villas y lugares, en poblado así como 
en desierto, se cometían y fraguaban mil ini
quidades, violencias, robos, latrocinios y  asesi
natos: cada paso era un peligro ; y los enemigos 
del reposo público se multiplicaban de dia en 
dia y obraban á su salvo. Subió al trono en tales 
circunstancias el santo Rey D. Fernando, quien 
habiendo reunido en sus sienes las dos coronas 
de Castilla y  de León y extendido su poder del 
uno al otro mar, trató de introducir el órden y 
la debida subordinación entre los miembros del 
Estado, de restablecer la paz, de organizaría 
administración de justicia, de evitar las preva
ricaciones, de formar un solo Código, común y 
general á. todo el reino.

Mas en tanto que se realizaban y surtían el 
deseado efecto sus grandes empresas, iba to
mando aquellas medidas parciales que le pare
cían acomodadas álas circunstancias en que se 
hallaban los pueblos. Una de ellas fué dar vigor 
á los juzgadores populares, suplir su falta de 
ciencia, reprimir su arbitrariedad, prestar mas 
solemnidad y  aparato á los juicios, asegurar el 
acierto de las sentencias, é inspirar á los pueblos 
mas confianza en ellas. Para obtener estos re
sultados, confirmaba oportunamente los mejores 
fueros municipales, extendiéndolos después á 
otras poblaciones; recordaba en ellos la obser
vancia del Fuero Juzgo, ya como código princi
pal, ya como suplemento, y hacia poner esa fa
mosa cláusula en que mandaba que asistiesen á 
los juicios con el alcalde diez de los sugetos me
jores y mas nobles y  mas sabios [ex optimis et 
noHlissimis, et sapientissims). Así que no exigía 
la intervención de estos conjueces ó asesores 
para que los acusados y los litigantes fuesen 
juzgados por sus iguales, pues que pertenecían 
á las clases mas distinguidas de la sociedad por 
su nobleza, ilustración y sabiduría; ni para evi
tar los efectos del hábito y  de la dependencia de 
los alcaldes, pues estos ejercían su oficio solo por 
un año, y dependían tan solamente del concejo 
y  no del gobierno; ni para seguir en la decisión 
de los negocios sus instintos de caprichos, sin

deliberación ni razonamiento, sino para arre
glarse á los fueros municipales y al Fuero Juzgo 
en que se les suponía mas instruidos que los al
caldes; ni para conocer solamente de los puntos 
de hecho, pues que entendían igualmente en las 
cuestiones de derecho ; ni para obrar como re
presentantes de la conciencia pública, sino como 
representantes de la ciencia y de la sabiduría, 
dotes que en los alcaldes rara vez se encontra
ban; de manera, que si á tales juzgadores se les 
quiere dar todavía la denominación de jurados, 
habremos de convenir en que con igual razón y 
no menos propiedad, puede darse también á los 
magistrados de las Audiencias. Como quiera que 
fuese, la experiencia acreditó con el tiempo la 
insuficiencia de este medio para asegurar la rec
titud de los juicios; ni los alcaldes, ni los adjun
tos podían dejar de resentirse de la influencia 
de los odios y afecciones de las personas ó fami
lias con quienes por vínculos de naturaleza, ve
cindad ó bandería estaban relacionados, y ya en 
el siglo XV se creían frecuentemente los pueblos 
en la necesidad de pedir al monarca jueces im
parciales que les administrasen justicia sin acep
ción de personas; de lo cual procedió la costum
bre de enviar la Corona jueces asalariados, que 
después fueron conocidos con el nombre de cor
regidores y alcaldes mayores, para que ejer
ciesen la jurisdicción civil y  criminal en su 
nombre.

Han creído asimismo algunos escritores en
contrar la institución del jurado en la concur
rencia que se exigía antiguamente de ciertas 
personas para algunos juicios en la antigua mo
narquía aragonesa; pero las personas á quienes 
se pretende ahora calificar con la denominación 
de jurados, ó bien eran unos meros peritos ó ex
pertos que eran llamados solo con el objeto de 
dar su parecer sobre las materias propias de sus 
especiales conocimientos, ó bien unos inspecto
res, consejeros ó conjueces, ó bien unos árbitros 
ú hombres buenos en quienes las partes ponían 
su confianza para la decisión de sus negocios. 
Si hasta un punto semejante llevamos el abuso, 
dando tal extensión á la significación ó acepción 
de las palabras, no hay duda de que también en 
el día tropezaremos en todas partes con esta
blecimientos ó prácticas que tendrán algo del 
jury.

LVI. El jurado, en su acepción propia y ver
dadera, en cuanto supone distinción entre los 
jueces del hecho y los del derecho, no ha sido 
planteado jamás ni aun conocido en España 
hasta el presente siglo. La comisión encargada 
por las Córtes constituyentes de Cádiz de exten
der un proyecto de Constitución para la nación 
española, fué la primera que en el discurso pre
liminar con que presentó el fruto de su trabajo,
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insinuó la conveniencia que seg-un su opinión 
resultaría de perfeccionar la administración de 
justicia separando las funciones que ejercen los 
jueces en fallar á. un mismo tiempo sobre el he
cho y el derecho; mas haciéndose cargo de que 
el hacer una revolución total en el punto mas 
difícil, mas trascendental y arriesgado de una 
legislación, no era obra que pudiera empren
derse entre los apuros y agitaciones de una con
vulsión política, y de que ni el espíritu público 
ni la Opinión general de la nación podian estar 
dispuestos para recibir sin violencia una nove
dad tan sustancial, hasta que la libertad de la 
imprenta, la libre discusión sobre materias de 
gobierno, la circulación de obras y tratados de 
derecho público y jurisprudencia fuesen el ver
dadero y proporcionado vehículo que llevase á 
todas las partes del cuerpo político el alimento 
de la ilustración, no pudo menos de manifestar 
francamente que reconocía la imposibilidad de 
plantear por entonces, el método conocido con el 
nombre de juicio de jurados; que debía dejarse 
al progreso natural de las luces el estableci
miento de un sistema que no podía ser útil sino 
cuando fuese fruto de la demostración y del con
vencimiento, y que solo en el caso de que las 
Córtes creyesen con el tiempo que convenia ha
cer distinción entre los jueces del hecho y del 
derecho, habrían de establecerla en la forma que 
mejor estimasen. Conformáronse las Córtes con 
las ideas de su comisión, y pareciéndoles tam
bién inoportuno llevar la reforma de la adminis
tración de justicia hasta el extremo de instituir 
inmediatamente el jurado, se contentaron con 
anunciar por el art. 307 de la Constitución de 
1812, que lo instituirían en lo sucesivo cuando 
lo tuviesen por conveniente.

LVII. Reuniéronse las Córtes de 1820; y como 
si en el trascurso de los nueve años que habían 
mediado casi por entero bajo el gobierno abso
luto, hubiese reinado la libertad de imprenta, y 
se hubiesen discutido libremente las materias de 
gobierno, y  la circulación de obras y tratados de 
derecho público hubiese derramado ya la ilus
tración entre todas las clases de la sociedad, se 
expuso desde las primeras sesiones, y se sostuvo 
con ahinco, la necesidad y urgencia de dar al 
pueblo español la lenéfica institución del jura
do, que según decían los juradistas del Congre
so, es laHarte de la inocencia y  el terror del cri
men, y  que es por si sola bastante para ilustrar y  
dar moralidad d las naciones. Alegábase, entre 
algunas de las razones mas arriba combatidas, 
que si nos faltaban luces, el establecimiento del 
jurado las proporcionaria sin duda y  las aumenta- 
ria, pues que un largo ejercicio de comparar y  de 
instruirse, proporciona exactitud, juicio é ideas!! 
Hacíase presente, que si nos faltaban costum

bres..., la larga costumbre de tratar (los jurados) 
de lo justo y  de lo injusto, y  de Iterar pór la mano 
al criminal al castigo que merece, y  al inocente al 
puerto de su seguridad, engendra por necesidad 
amor d la rirtud y  horror al vicio!!! Proclamába
se que el decir que la nación no estaba prepara
da para recibir una institución en que fundan 
su libertad los pueblos felices que la han adop
tado, seria una injuria atroz, un insulto imperdo
nable d la moralidad y  buen juicio de los españo
les!!!! Añadíase que los jurados, impuestos de 
las circunstancias locales de sus respectivos 
pueblos, carácter, índole, inclinaciones y cos
tumbres del acusado, é instruidos por el juez de 
letras de las disposiciones legales que determinan 
el valor de las pruebas, y  por consiguiente la exis
tencia del crimen, declararían con tanta ó mas se
guridad que él si el acusado había ó no cometi
do el crimen que se le imputaba!!!!! Así los ju
radistas españoles creían que el jurado es el ter
ror del crimen y  el baluarte de la inocencia, cuan
do, por el contrario, en todos los países donde 
está ó ha estado en planta, se le ha hecho con 
demasiada verdad, aun por sus amigos, el gra
vísimo cargo de ser mas bien la garantía y el 
instrumento de la impunidad mas escandalosa, 
y cuando los jueces del derecho tienen que sa
lirse muchas veces de sus atribuciones y tras
pasar las leyes para impedir en lo posible que los 
acusados sean víctimas de la ignorancia, de la 
ceguedad de las pasiones y de la irresponsabili
dad de los de hecho. Así suponían que el largo 
ejercicio que tendrían los jurados en comparar é 
instruirse, y en tratar de lo justoydelo injusto, 
y en condenar á los criminales y absolver á los 
inocentes, les proporcionaria luces, exactitud, 
juicio y virtudes, cuando precisamente los ami
gos del y w y  rechazan el juicio de los magistrados 
porque ese estudio y  ese largo ejercicio de juzgar 
los hace, según dicen ellos, mas inhábiles al efec
to, y  les embota la sensibilidad y los previene 
contra los acusados, y cuando no admiten el de los 
simples ciudadanos, sinobajolacondición de que 
han de juzgar por instinto y no por estudio, y  de 
que han de ser diferentes para cada causa, con el 
objeto de que nunca lleguen á tener práctica ni 
ejercicio, como hemos visto en su lugar! Así que
rían finalmente que el juez de letras instruyese 
á los jurados de las disposiciones legales que 
determinan el valor de las pruebas para que 
pudiesen hacer sus declaraciones con tanta ó 
mas seguridad que él, sin reparar en lo inopor
tuno, inútil y ridículo que seria el que el juez 
hiciese á los jurados en cada causa un curso de 
jurisprudencia criminal, y sin acordarse de que 
los jurados no han de atenerse al valor que se 
da por la ley á las pruebas, sino á la impresión 
que las pruebas les causen en su conciencia! De



esta manera los juradistas del congreso comba
tían realmente la institución del jury cuando 
creían apoyarla, pues que asentaban principios 
que están en oposición con los principios que la 
constituyen; pero si el contexto de sus discur
sos es por una parte un indicio de las nociones 
imperfectas que tenían sobre la verdadera esen
cia del jurado que todavía en aquella época no 
era bien conccido de nuestros literatos y políti
cos, es por otra una prueba de la rectitud de su 
razón, de su buena fe, y del celo que los anima
ba por la buena administración de justicia, y da 
lugar á creer que si hubiesen estado entonces 
bien enterados de la naturaleza y de los efec
tos de tal institución, no se hubieran levanta
do en su defensa como se levantaron por razón 
de sus ideas erróneas, sino que por el contra
rio la hubieran rechazado con valentía, como 
nos consta que la rechazan ahora algunos de 
ellos.

LVIII. Antes de acceder las Córtes á la admi
sión definitiva del jurado para todos los delitos, 
quisieron hacer un ensayo de esta especie de 
juicio en los abusos de la libertad de imprenta, 
y nos dieron al efecto la ley de 22 de Octubre de 
1820 á que siguió la adicional de 12 de Febrero 
de 1822. Nombróse entretanto una comisión es
pecial de su seno para la formación de un pro
yecto de Código de procedimiento criminal, y 
creyendo esta corporación que había llegado ya 
el tiempo de hacer distinción entre los jueces 
del hecho y del derecho, introdujo esta impor
tante novedad en su trabajo, que fué presenta
do á las Córtes hácia fines de 1821, y  circulado 
á las Audiencias en principio de 1822 para que 
hicieran sobre él las observaciones que tuvieran 
por conveniente. Manifestaron las Audiencias, 
ó á lo menos algunas de ellas, la inoportunidad 
é inconveniencia de establecer en aquella época 
el jurado con respecto á todos los delitos, indi
cando los tristes efectos que producía el ensayo 
que se estaba haciendo en los abusos de la li
bertad de imprenta. Efectivamente, como la 
nación estaba dividida en parcialidades, se veia 
oprimir y tiranizar los jueces de hecho sacados 
de un partido á los escritores que presentaban 
ideas contrarias á las suyas; no había escrito 
culpable, si el autor tenia las mismas opiniones 
que los jurados; no había escrito inocente, si el 
autor era de otra bandería; aun en los juicios 
por libelos que contenían injurias y calumnias 
contra personas públicas ó particulares sin re
lación con la política, no se absolvía ó conde
naba á los infamadores, sino tomando en cuenta 
la parcialidad á que ellos ó los infamados esta
ban adheridos; en fin, todo era pasión, iniqui
dad y tiranía; de suerte que Q\jury por su con
ducta hubo, sin duda, de contribuir al acrecen- 
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tamiento de los enemigos 
liberales y  al retorno del absolutismo.

LIX. Restablecióse en el aüo de 1836 la Cons
titución de 1812, y con ella renació la libertad 
de la prensa, y tras esta libertad vino el jurado 
á moralizarla con sus leyes de Octubre de 1820 
y Febrero de 1822; pero vino también acompa
ñado del ciego espíritu de partido, y así, lejos de 
poner coto á sus’ desmanes, se le ha visto san
cionar la mas escandalosa licencia, patriotizar 
los escritos mas subversivos y sediciosos y  auto
rizar los crímenes mas atroces. Por fortuna las 
Córtes de 1837, si bien dejaron exclusivamente á 
los jurados por el art. 2.° de la Constitución del 
mismo año la calificación de los delitos de im
prenta, porque no podían presumir que á tan 
alto punto se llevase el encono de las pasiones 
políticas, tuvieron la misma prudencia que las 
Córtes de 1812, dilatando hasta una época inde
finida el establecimiento del juicio por jurados 
para toda clase de delitos, porque previeron en 
su alta sabiduría que durante las discordias ci
viles, mientras no volviese la paz y fraternidad 
entre todos los españoles, podría ser esta insti
tución una de las mayores calamidades que nos 
afiigiesen, y  reproducir en nuestro país las san
grientas escenas que presentó en las revolucio
nes de Inglaterra y de Francia.

LX. Podemos seguramente esperar con toda 
confianza, que con un gobierno fuerte, sabio y 
humano bajo el suave cetro de Isabel desapa
rezca pronto la lucha de los partidos y se extin
gan los odios, y todos reunidos en derredor del 
trono, disfrutemos tranquilamente los benefi
cios de la verdadera libertad. Mas cualquiera 
que sea la suerte que la Providencia nos tiene 
reservada, ora estemos condenados á sufrir la 
prolongación de los tiempos de tormenta, ora 
gocemos luego de los tiempos de bonanza, nun
ca, nunca quisiéramos, por el interés de la na
ción española, que se llegase á ver establecido 
Qljury para todas las materias criminales; por
que en los primeros seria, como lo ha sido en 
las revueltas de todos los paises, un tribunal de 
sangre y de venganzas, un tribunal de perse
cución frenética y de terror y consternación para 
los hombres de bien de todas las opiniones; y 
en los segundos no es ni ha sido ni será ni pue
de ser otra cosa que un tribunal absurdo y pe
ligroso, un tribunal basado en principios falsos, 
un tribunal arbitrario é irresponsable, sin regla 
que le guie ni freno que le contenga, un tribu
nal de lotería; donde se juega al primer extrac
to la fortuna, la libertad, la vida, y la reputa
ción y la honra de los ciudadanos.

LXI. Tal es y ha sido siempre ^\jury en In
glaterra y en Francia, como dejamos mas arriba 
largamente demostrado; y tal será en cualquie-
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ra otro país donde se plantifique, porque es tal 
por su misma naturaleza. La única garantía que 
puede ofrecer, si es que puede llamarse garan
tía, pues que no seria sino garantía casual, es 
la instrucción, la moralidad y la firmeza que 
puedan tener los jurados. Mas ¿ podríamos espe
rar que en España sea mayor esta garantía 
que en Francia y que en Inglaterra? ¿Nos glo
riaríamos acaso de que la ilustración lia pene
trado mas en la masa de nuestro pueblo, cuan
do vemos que muchos de los llamados al jury  
de imprenta para calificar los escritos no saben 
ni aun leerlos ? ¿ Confiaríamos en que la sanción 
moral y la sanción religiosa, habían de obrar 
con mas eficacia en el ánimo de nuestros jura
dos, cuando tantos motivos están conspirando 
hace ya tiempo para debilitar el respeto á la 
opinion y amortiguar ó extinguir el temor al 
juramento, que ha quedado ya reducido á una 
vana fórmula en que casi no se piensa? ¿Creería
mos de buena fe que nuestros jurados tendrían 
mas valor y abnegación que los de aquellas na
ciones para comprometer y arriesgar la seguri
dad de sus personas y haciendas declarando la 
culpabilidad de un acusado, por notoria que 
fuese, cuando aquí rara vez se logra que los tes
tigos depongan la verdad en contra de los cri
minales, bien sea por temor, por corrupción ó 
por una piedad mal entendida, y cuando suele 
llegar á tal punto el terror inspirado por los 
malhechores, que los dueños de grandes hacien
das en algunas provincias y aun los habitantes 
de las poblaciones cortas los protejen abierta
mente, ó para decirlo mejor, se ponen bajo su 
protección, les suministran en cambio cuanto 
han menester mientras saltean, y en vez de en
tregarlos á la justicia les dan avisos y los ocul
tan y cobijan para que no caigan en sus manos?

Si pues no podríamos contar con la seguridad 
de que en España tendrían los jurados mas fir
meza, mas moralidad, ni mas ilustración que 
los de Inglaterra y los de Francia; ya que en 
estas naciones ha caído la institución del jury  
tan en descrédito por la insuficiencia ó debili
dad de tales garantías y por los demás vicios de 
que adolece, que no se conserva en la primera 
sino por el respeto con que se mira su antigüe
dad de tantos siglos, así por su arraigo en las 
costumbres y su enlace con el mecanismo de 
aquella sociedad, y no se sostiene en la segunda 
sino á fuerza de apuntalamientos y remiendos 
cual edificio que se desploma, no hagamos nos
otros, para introducirla, una revolución total en 
el punto mas difícil, mas trascendental y arries
gado de una legislación, como decía muy bien 
la comisión de las Córtes de Cádiz: miremos con 
desconfianza una institución que no nació sino 
en la infancia y simplicidad, por no decir bar

barie, de ciertos pueblos, que no fué acogida en 
el país que ahora se llama su patria sino á im
pulso principalmente de creencias supersticio
sas y falsas, y que no ha sido abrazada en otros 
sino por espíritu de imitación, por cierta especie 
de manía, por derribar el poder, en el tumulto 
y  ceguedad de las pasiones y en medio de las 
fermentaciones públicas; desechemos una teoría 
que el é¿lto ha desmentido, que la experiencia 
ha desacreditado, que nuestras costumbres no 
reclaman, que ni el espíritu público ni la opi
nión general están dispuestos á recibir sin vio
lencia, que los hombres mas sensatos de todos 
los partidos consideran perniciosa y funesta; 
rechacemos, por fin, ese juicio del sentido co
mún, que tan malamente ha sido llamado sal
vaguardia de la justicia y de la libertad, como 
si tal pudiera ser el juicio de la arbitrariedad y 
Iti ignorancia; y ya que la sabiduría de todas 
nuestras Córtes no se atrevió jamás, á plantear
lo, dejándolo siempre para mejor ocasión, vayá- 
moslo también dilatándolo nosotros hasta la 
consumación de los siglos, y contentémonos 
con organizar de tal manera los tribunales de 
jueces letrados que quede bien asegurada, en 
cuanto sea posible en lo humano, la recta ad
ministración de la justicia.

* El jurado, sin embargo, contra los deseos del 
autor, fué establecido finalmente á impulsos de 
la Revolución de 1868. La Constitución democrá
tica de 1869 previno, en su art. 93, que se esta
bleciera el j uicio por j urados para todos los deli
tos políticos y para los comunes que señalara 
la ley, la cual habría de determinar asimismo 
las condiciones necesarias para desempeñar el 
cargo de jurado.

En su consecuencia, por la ley de 23 de ;Junio 
de 1870 se concedió autorización al Gobierno 
para plantear como ley la provisional sobre or
ganización del poder judicial que hizo publicar 
el ministro de Gracia y Justicia y se mandó ob
servar por decreto de 15 de Setiembre del mismo 
año. En las disposiciones transitorias de dicha 
ley, se dice que el Gobierno procederá «á hacer 
y  á plantear la división territorial en lo judicial, 
con arreglo á lo establecido en el cap. l.*̂ , tít. 1." 
de la misma, y á reformar los procedimientos 
criminales con sujeción á las reglas que allí se 
determinan, una de las cuales es «reglamentar el 
procedimiento para el castigo de los delitos en 
que haya de intervenir el jurado con las Audien
cias;» y otra de dichas reglas, es «organizar el 
jurado de modo que por su capacidad é impar
cialidad asegurada por el derecho de recusa
ción , satisfaga las exigencias de la justicia: 
disposiciones l. “̂ y 3.", letras / ,  i. En el cap. l.° 
arriba citado, se tuvo en cuenta el estableci
miento del jurado para la planta y organización
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de los tribunales: arts. 13 y  14. En el cap. 5. del 
tít. 5.®, se determinaron los delitos de que de
bían conocer las Audiencias en juicio oral y pú
blico y en única instancia, con intervención del 
jurado.

En virtud de las disposiciones enunciadas, se 
formó una Comisión para llevarlas completa
mente á. efecto, siendo fruto de sus meditaciones 
la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, 
publicada en 22 de Diciembre de 1872, en la que 
se determinó la competencia del tribunal del 
jurado mas ampliamente que en la ley orgánica 
de tribunales, las circunstancias necesarias 
para ser jurado, la organización de este tribu
nal y los trámites constitutivos del juicio oral 
y público ante el mismo, así como los recursos 
de reforma de su veredicto, de revista de la cau
sa por nuevo jurado y de casación.

Mas apenas trascurridos dos años desde el es
tablecimiento de este tribunal en España para 
conocer de los delitos mas graves, se pusieron 
tan en relieve en este breve período, los incon
venientes de esta innovación, la mayor parte de 
ellos indicados por el Sr. Escricbe, que no fué 
posible que continuara en vigor por mas tiempo. 
Del expediente instruido en el Ministerio de Gra
cia y Justicia para apreciar los resultados que 
produjo aquella institución resultó, que los ma
gistrados que habian tenido que abandonar su 
ordinaria residencia para presidir el jurado y 
dictar sentencia según su veredicto, habian de
jado en las Audiencias un vacío imposible de 
llenar, originándose de su ausencia considera
ble retraso en el despacho de los negocios some
tidos á la jurisdicción de estos tribunales; que 
el ser juez de hecho se miraba, no como honrosa 
función pública, sino como pesada carga, de la 
cual procuraban librarse cuantos tenian excusa 
legal que oponer, llegando muchos al extremo 
de consentir en ser procesados por no desempe
ñar funciones judiciales, prefiriendo el papel 
de reos al de j ueces, y que cada dia crecía la difi
cultad de conseguir que comparecieran en di
chos juicios, jurados y testigos; naciendo de 
aquí perjudicialísimas dilaciones en la adminis
tración de justicia, que solo podrían remediarse 
en parte indemnizando pecuniariamente á cuan
tos por necesidad tenian que estar presentes en 
el procedimiento; gravámen que era insopor
table para el Tesoro público, cuando ya le era 
penoso fatisfacer el sobresueldo asignado á los 
magistrados y fiscales durante los viajes á que 
les obligaba esta forma de sustanciacion. Estos 
datos no era posible recusarlos,por estar toma
dos de documentos oficiales que comprobaban 
la verdad de lo expuesto. Ascendieron á algunos 
millones las dietas devengadas en aquel breve 
período de tiempo, por los expresados funciona

rios de las carreras j udicial y fiscal; miles de cau
sas se siguieron contra jurados por injustificadas 
faltas de asistencia; gran número de procesos 
estaban detenidos por no haberse podido consti
tuir el tribunal de hecho; y  en muchos de ellos 
había reos que estaban sufriendo indebidamen
te la privación de la libertad durante esta pro
longación del proceso, cuando acaso debieran 
ser al fin declarados inocentes; y la forzosa au
sencia de los magistrados tenia paralizada la 
sustanciacion de millares de juicios, criminales 
también en su mayor parte.

Teniendo en cuenta, pues, estas considera
ciones, los consejos de la experiencia, los cla
mores de la opinión, aun sin entrar en el exá- 
men científico de la institución del Jarado, se 
lee en el preámbulo del decreto de 3 de Enero 
de 1875, y las dificultades que ofrecía en la prác
tica fueron motivos bastantes para decretar su 
suspensión. En su consecuencia, se dispuso en 
dicho decreto, que se suspendiera en la parte re
lativa alJurado la ley provisional de Enjuicia
miento criminal establecida por Eeal decreto de 
22 de Diciembre de 1872 respecto de las causas 
en que no se hubiera celebrado la vista, debien
do remitirse las que á la publicación de dicho 
decreto hubieran estado para ser sometidas al 
conocimiento del Jurado, á los jueces de prime
ra instancia de que procedieran para su sustan
ciacion con arreglo á las disposiciones que re
gían al publicarse la ley provisional, y debiendo 
tramitarse con arreglo á las mismas disposicio
nes desde que se elevaran á plenario las que á la 
sazón estuvieran en sumario y las que se incoa
sen en lo sucesivo: arts. 1.“, 2.® y 3.“ de dicho 
decreto.

Tal ha sido el resultado del ensayo que acaba 
de practicarse del planteamiento del tribunal 
del jurado en nuestra patria, institución que 
entraña elementos opuestos al carácter y  á los 
hábitos del pueblo español. Los juradistas, sin 
embargo, han atribuido tan lamentable resul-. 
tado á defectos en su organización y en los 
procedimientos. Con el objeto, pues, de que 
nuestros lectores conozcan las disposiciones de 
la ley de Enjuiciamiento criminal sobre estos 
particulares y teniendo también en cuenta que 
aquellas solo se hallan en suspenso, y que aun 
en el caso de su abolición absoluta, pueden ser
vir de ilustración sobre esta materia, creemos 
deber nuestro exponerlas á continuación.

DEL JUICIO OHAL Y PÚBLICO ANTE EL JURADO.

Composición del tnT)%m<xl del jurado.—El tribu
nal del jurado se compondrá de doce jueces y de 
tres magistrados. Los jurados declararán la cul
pabilidad ó inculpabilidad del procesado respec-
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to de los delitos que fueren objeto de la acusa
ción y de la defensa. Podrán declarar también la 
culpabilidad del procesado por un delito menos 
grave que el que hubiere sido objeto de la acu
sación: arts. 658 y 659.

Los magistrados impondrán á los procesados 
las penas correspondientes á los delitos de que 
se les hubiere declarado culpables (por el vere
dicto del jurado], y determinarán la responsabi
lidad civil que los mismos ó terceras personas 
hubieren contraido (pues esto no es de la incum
bencia de los jurados): art. 660.

Competencia del tribunal del jurado.—El tribu
nal del jurado conocerá: 1.“ De las causas por 
delitos á que las leyes señalen penas superiores 
en cualquiera de sus grados á la de presidio ma
yor, según la escala general contenida en el ar
tículo 26 del Código penal (esto es, las penas de 
muerte, cadena, reclusion, relegación y extra
ñamiento , tanto temporales como perpétuas).
2.” De las causas por delitos comprendidos en el 
tít. 2." y  en los capítulos 1.®, 2.“ y 3.® del tít. 3.“, 
lib. 2.® del Código penal. (El tít. 2.® del lib. 2.® del 
Código penal, que contiene los arts. 157 al 242, 
versa sobre ios delitos contra la Constitución, y 
comprende los de lesa Majestad, contra las Cór- 
tes y sus individuos, contra el Consejo de minis
tros y  contra la forma de gobierno, y  de los par
ticulares ó funcionarios públicos con ocasión del 
ejercicio de los derechos individuales y del libre 
ejercicio de los cultos. Los capítulos 1.®, 2.® y 3.® 
del tít. 3.®, que comprenden los arts. 243 al 262, 
versan sobre la rebelión y la sedición). 3.® De las 
causas por delitos definidos y penados en la ley 
electoral (tales son los expresados en los arts. 166 
al 171 de la ley electoral de 1870, expuestos en 
el de esta obra Elecciones). 4.® De las causas por 
delitos cometidos por medio de la imprenta, 
grabado ú otro medio mecánico de publicación. 
Se exceptúan los delitos de injuria y calumnia 
cometidos por estos medios contra particulares. 
Se considerarán para este efecto particulares los 
funcionarios públicos que hubiesen sido inju
riados ó calumniados por sus actos privados: 
art. 661.

Será también competente el tribunal del jura
do para conocer de los delitos conexos con algu
no de los mencionados en el artículo anterior, y 
de la complicidad y encubrimiento de los unos 
y de los otros: art. 662.

Se exceptúan de lo dispuesto en los artículos 
mencionados, los delitos cometidos por personas 
que estuvieren sometidas á la jurisdicción del 
Tribunal Supremo, con arreglo á lo dispuesto en 
los arts. 281 y 284 de la ley orgánica del poder 
judicial (que se han expuesto en el artículo Jui
cio criminal contra jueces^ magistrados y otros 
funcionarios públicos)-, art. 663.

Circunstancias necesarias para ser jurado.—Para 
ser jurado se requiere: 1.®, ser español; 2.®, ser 
mayor de treinta años; 3.®, estar en el pleno goce 
de los derechos políticos y  civiles; 4.®, saber leer 
y escribir; 5.®, tener la cualidad de vecino en el 
término municipal respectivo; 6.“, hallarse in
cluido como cabeza de familia con casa abierta 
en las listas que deberán formarse en cada uno 
de los términos municipales.

Podrán también ser jurados los españoles ma
yores de edad, que estando en el pleno goce de 
los derechos políticos y  civiles, aunque no sean 
cabezas de familia con casa abierta, se hallen 
incluidos en la lista de capacidades que se for
mará en cada término municipal. Se considerará 
como capacidad el que tuviere un título profe
sional ó hubiere desempeñado algún cargo con 
la categoría de jefe de negociado de administra
ción: art. 665.

No tienen capacidad para ser jurados: 1.®, los 
impedidos física é intelectualmente; 2.®, los que 
se hallen procesados criminalmente, si contra 
ellos se hubiese dictado auto de prisión; 3.®, los 
sentenciados á penas aflictivas ó correccionales, 
mientras no hubiesen extinguido la condena; 
4.®, los quebrados no rehabilitados; 5.®, los con
cursados que no hubiesen sido declarados incul
pables; 6.®, los deudores á fondos públicos como 
segundos contribuyentes: art. 665.

El cargo de jurado es incompatible: 1.®, con 
cualquier otro del poder judicial ó del ministerio 
fiscal; 2.°, con el servicio militar; 3.®, con todo 
empleo civil ó administrativo dotado por el Esta
do, las Córtes, la Casa real, las provincias ó los 
municipios: se exceptúan de esta regla los em
pleados activos de carácter profesional; 4.®, con 
el de maestro de escuela y médico titular del 
municipio: art. 667.

Tampoco podrán ser jurados en una causa:
1. ® Los que hubiesen intervenido en ella co

mo secretarios, oficiales ó agentes de la policía 
judicial, testigos,intérpretes, peritos ú otro con
cepto análogo.

2. ® Las partes interesadas y sus procuradores 
ó representantes y abogados.

3. ® Los ascendientes y descendientes en línea 
recta, el cónyuge y los colaterales hasta el cuar
to grado de consanguinidad y segundo de afini
dad de las partes interesadas: art. 668.

Los que estando incluidos en las listas de par
tido para jurados, se hallaren comprendidos en 
alguno de los casos de los tres artículos anterio
res, serán excluidos de oficio al hacerse los sor
teos prevenidos en el art. 703: art. 669.

Pueden excusarse de ser jurados: 1.^ los ma
yores de sesenta años; 2.®, los que necesiten del 
trabajo manual diario para atender á su subsis
tencia ; 3.®, los ministros de cualquier culto;
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4.®, los que hubiesen ejercido el cargo de jurado. 
Esta excusa podrá utilizarse solamente durante 
el año siguiente al en que se hubiese ejercido el 
cargo: art. 670.

Formación de las listas del jurado.—Constitui
rán la Junta municipal encargada de formarlas 
primeras listas para el jurado el juez y fiscal 
municipales, y el alcalde ó un teniente y tres 
concejales designados por el Ayuntamiento. El 
secretario del juzgado municipal ejercerá las 
funciones de tal, pero sin voto. El juez munici
pal, y  en su defecto el alcalde ó teniente, presi
dirá la Junta. Esta se reunirá por primera vez en 
el plazo que oportunamente se fijará para for
mar la lista general de jefes de familia con casa 
abierta y la de capacidades, teniendo presente lo 
dispuesto en los arts. 664, 665, 666 y 667 dé dicha 
ley que acaban de exponerse: art. 671.

En las poblaciones en que hubiere un solo 
Ayuntamiento y varios jueces municipales, se 
constituirán tantas juntas cuantos fueren estos, 
componiéndose cada una del juez y fiscal y  te
niente alcalde respectivo, y de tres concejales 
designados por el Ayuntamiento. Cada una de 
estas juntas formará las dos listas correspon
dientes á su distrito: art. 672.

Todos los años, en la primera quincena de 
Mayo, se reunirá la junta para hacer en las dos 
listas las rectificaciones necesarias, incluyendo 
á los que debieren figurar en ellas, con arreglo 
á lo dispuesto en los arts. 664 y 665 arriba ex
puestos, y excluyendo á los que se hallaren en 
alguno de los casos comprendidos en los arts. 666 
y 667 de dicha ley: art. 673.

El cabeza de familia que tenga las condiciones 
de capacidad, será incluido en la lista de estas: 
art. 674.

El fiscal cuidará de que no sean incluidas en 
las listas otras personas que las que en ellas 
deba haber con arreglo á las disposiciones de 
dicha ley, apelando para ante el tribunal depar
tido de las resoluciones que no considere lega
les. Las apelaciones quedarán en suspenso hasta 
que se resuelvan por la Junta las reclamaciones 
que se expresan en el artículo siguiente; y lle
gado este caso, serán sustanciadas, si no se hu
biese reformado la resolución apelada, en la for
ma que se establece en los arts. 681, 682, 683 y 
684 que se exponen mas adelante: art. 675.

El dia 1.® de Junio se expondrán las listas al 
público por término de quince dias, durante los 
cuales todos los vecinos mayores de edad del tér
mino municipal podrán reclamar las inclusiones 
y exclusiones que creyeren procedentes. Los 
comprendidos en algunos de los casos ,del ar
tículo 670 arriba expuesto, podrán pedir su pro
pia exclusión de las listas: art. 676.

Las reclamaciones podrán hacerse de palabra

ó por escrito ante el juez municipal, quien ex
pedirá al reclamante, si lo solicitare, el docu
mento necesario para poder acreditar que ha he
cho la reclamación: art. 677.

El reclamante expresará la causa en que fun
dare la inclusion ó exclusion que solicite, y po
drá presentar además las pruebas [que tuviere 
por conveniente: art. 678.

En los quince dias siguientes al plazo otorga
do para las reclamaciones resolverá la Junta des
pués de oir á los interesados y de haber practi
cado de oficio, ó á instancia de estos las justifi
caciones necesarias sobre la inclusion ó exclusion 
reclamada, consignando los fundamentos de su 
resolución, la cual se notificará al fiscal y á los 
interesados: art. 679.

En la notificación se hará saber á quien se hi
ciere que puede alzarse de la resolución notifi
cada para ante el tribunal del partido: art. 680.

Si en la diligencia de la notificación no se 
interpusiere el recurso, se reputará firme la re
solución. Si se interpusiere, el juez municipal 
remitirá al tribunal del partido todos los ante
cedentes que tuviere, emplazando á los intere
sados para que puedan concurrir ante aquel en 
el término de cinco dias á usar de su derecho: 
art. 681.

Trascurrido este término sin haberse persona
do el apelante, el tribunal del partido dará vis
ta al fiscal, y si este no estimare procedente el 
recurso, se declarará de oficio firme la resolu
ción de la Junta, mandando devolver á la mis
ma los antecedentes que hubiese remitido. Si 
por el contrario, el fiscal sostuviere el recurso, 
se sustanciará como si el apelante se hubiese 
personado aunque con citación solamente del 
fiscal: art. 682.

Cuando el apelante se hubiese personado, el 
tribunal señalará inmediatamente dia para la 
vista dentro de un término que no podrá exce
der de cinco dias, citándosele lo mismo que al 
fiscal. Durante el término señalado se pondrán 
de manifiesto al apelante en la secretaría del 
tribunal los antecedentes que hubiese remitido 
la Junta hasta el dia inmediato al de la vista, en 
que se pasarán al fiscal; art. 683.

En la vista podrán informar de palabra el 
fiscal y los interesados ó sus defensores lo que 
tuvieren por conveniente á su derecho, y termi
nado el acto, el tribunal resolverá lo que estime 
procedente, mandando devolver los anteceden
tes á la Junta, con certificación de la resolución 
que dictare. Contra esta no se dará recurso al
guno: art. 684.

El tribunal de partido remitirá antes de 1.“ de 
Agosto álos jueces municipales respectivos las 
certificaciones y antecedentes expresados en el 
artículo anterior. Recibidas dichas certificacio-
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nes y antecedentes el jaez municipal convocará 
á la Junta, la cual, con vista de aquellas, hará 
las rectificaciones correspondientes. Las resolu
ciones de la Junta se tomarán por mayoría ab
soluta de votos, decidiendo el empate, si lo hu
biere, el juez municipal: arts. 685, 686 y 687.

Ultimadas definitivamente las listas, se saca
rán copias certificadas por el secretario, con el 
visto bueno del juez municipal, archivándose 
en el del juzgado los originales con todos los an
tecedentes. El juez municipal remitirá en los 
10 primeros dias de Agosto al de instrucción de 
la circunscripción respectiva las copias mencio
nadas en el párrafo anterior: art. 688.

Luego que el juez de instrucción recibiere las 
copias correspondientes á la circunscripción, 
señalará un dia de la segunda decena de Agosto 
para formar la segunda lista, convocando para 
ello á los jueces de todos los términos munici
pales. En dicho dia el juez de instrucción se 
constituirá en Junta con los jueces menciona
dos, procediendo á elegir en cada lista un nú
mero de individuos igual á la décima parte del 
total que contuviese. Aunque la lista de capaci
dades no llegase á 10, se elegirá una. Lo mismo 
se hará por cada fracción menor de 10 . que re
sultare en cada lista. Las resoluciones de la Jun
ta se tomarán por mayoría absoluta de votos, 
decidiendo el empate, s ilo  hubiere, el juez de 
instrucción: art. 689.

El número de capacidades elegidas para for
mar la segunda lista de su clase no podrá bajar 
de la tercera parte del total de la segunda lista 
de cabezas de familia. Si no resultare número 
bastante de capacidades en el término ó distrito 
municipal, se completará con los que fueren 
necesarios de los incluidos en la primera lista: 
art. 690.

Las segundas listas originales se archivarán 
en el juzgado de instrucción, remitiéndose al 
tribunal de partido, dentro de la misma segun
da decena de Agosto, una copia certificada por 
el secretario de gobierno, y  visada por el juez
mencionado: art. 691. .

Recibidas las segundas listas, se constituirá 
¡nmediatamenteenJuatael tribunal con ei ns-
cal y los jueces de instrucción del partido. Esta 
Junta elegirá de las segundas listas 100 capaci
dades y 200 cabezas de familia, y procurará que 
los elegidos correspondan, en cuanto fuere po
sible , á todos los términos municipales Par
tido , si bien dando mayor participación al de la 
capital. Si no hubiere 100 capacidades en las lis
tas de su clase, se completará el número con 
cabezas de familia: art. 692.

Los acuerdos de la Junta se tomarán por ma
yoría absoluta de votos, decidiendo en caso de
empate el del presidente del tribunal, y se ha-

rán constar en el acta que rubricará dicho pre 
sidentey autorizará el secretario de gobierno.

Formada la lista de jurados á que se refiere 
el art. 692, el presidente del tribunal remitirá 
antes de 1.” de Setiembre una copia certificada 
al presidente de la Audiencia del distrito, archi
vándose el original con la copia de las segundas 
listas remitidas por los jueces municipales: ar
tículo 694.  ̂ 1 . -V

En el mismo término el presidente del tribu
nal remitirá también á cada uno de los jueces 
municipales una lista de los vecinos de sus res
pectivos términos que hubieren sido elegidos 
jurados. Los jueces municipales mandarán in
mediatamente que los elegidos sean notificados. . 
Si alguno estuviere ausente, se hará la notifica
ción al individuo de su familia ó criado mayor 
de edad que se hallare en su casa, y en su de
fecto el vecino mas próximo. Se observará respec
to á estas notificaciones lo dispuesto en el capítu
lo 3.® del título preliminar de dicha ley: art. 695.

Remitirá asimismo el presidente del tribunal 
de partido antes del dia expresado en el art. 694 
al gobernador de la provincia una copia certi
ficada de la lista de jurados elegidos, para su 
inserción en el Bol&ü'n, ojicidh art. 696.

El presidente de la Audiencia formará la lista 
general de jurados del distrito, reuniendo con 
las correspondientes distinciones las listas par
ciales de todos los partidos, y remitirá una co
pia autorizada por el secretario de lâ  Sala de 
gobierno al ministerio de Gracia y Justicia. Los 
jueces municipales tendrán obligación de poner 
en conocimiento de los tribunales de partido, y 
estos en el del presidente de la Audiencia, para 
que este á su vez lo comunique á la Sala de lo 
criminal, los individuos de las terceras listas 
que se hallaren en cualquiera de los casos de 
los arts. 666 y 667.

Después de hecho el sorteo que se expresa 
en el art. 703, el parte á que se refiere el párrafo 
anterior lo darán los jueces municipales á la 
sección respectiva de magistrados antes de cons
tituirse el jurado en cada trimestre: art. 697.

Diligencias preparatorias para la constitución 
del tribunal del Jurado.~El tribunal del jura
do se reunirá cada trimestre en las poblaciones 
que la Sala de lo criminal de la Audiencia acor
dare (para conocer de las causas que en virtud 
de la calificación del delito que ha debido ha- 
cerse, conforme al tit. 1.“ del lib. 2 ." de dicba 
ley de Enjuiciamiento, se hayan remitido 
rado por corresponderle su conocimiento ). Tén
gase presente, que el escrito de calificación del 
delito, que en virtud de lo dispuesto en el ar 
tículo 561 debe presentarse por el fiscal, al co
municársele el sumario, debe limitarse, cuando 
la causa hubiere de ser remitida al conocimien-
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to del jurado á determinar en conclusiones pre
cisas y numeradas los particulares designa
dos en los núms. 1." al 4.“ que expresa el art. 562 
expuesto en el artículo de esta obra Juicio oral 
y  publico ante los tribunales de derecho, pág. 631, 
col. 1.‘ , pár. 8.” Véase dicho articulo.

Los trimestres serétn de 1.® de Octubre á 31 de 
Diciembre; de 1.“ de Enero i  31 de Marzo; de 1.® 
de Abril á 30 de Junio, y de 1.® de Julio á 30 de 
Setiembre: art. 698.

En cada trimestre se constituirán tantos tri
bunales de jurado cuantos permitiere el núme
ro de magistrados que compongan la Sala de lo 
criminal de la Audiencia: art. 699.

Para llevar á efecto lo dispuesto en el artículo 
anterior, la Sala de lo criminal de cada Audien
cia hará en los dias 16 de Setiembre, Diciembre, 
Marzo y Junio un alarde general de las causas 
que deban de hallarse en el trimestre próximo 
en estado de someterse al jurado con arreglo al 
art. 567 (en el cual se previene, que presentados 
los escritos de calificación del delito, ó recogi
dos los autos de poder de quien los tuviere, des
pués de trascurrido el término de cinco dias se
ñalados para dicha calificación, la Sala dictará 
auto declarando hecha la calificación, y si la 
causa correspondiere al jurado, mandará remi
tir las diligencias y piezas de convicción al mis
m o, disponiendo se haga saber á las partes que 
preparen los elementos de prueba de que opor
tunamente hubieren de aprovecharse).

Con vista del alarde referido, la Sala procede
rá acto continuo á dividirse en secciones de tres 
magistrados cada una, distribuyendo entre las 
que se formen todos los partidos judiciales á que 
correspondieren las causas que han de someter
se al jurado en el trimestre próximo; pero cui
dará de que siempre quede en la capital del dis
trito uno ó mas magistrados que con el auxilio 
de los de la Sala civil atiendan al despacho or
dinario de las causas criminales. El presidente 
de la Sala presidirá la sección de la capital ó 
cualquiera de las otras que hayan de reunirse 
en el distrito, según lo considerase conveniente 
para el mejor servicio; art. 700.

Hecha la distribución conforme al articulo 
anterior, procederá la Sala á designar la pobla
ción ó poblaciones en que cada sección haya de 
reunirse en el trimestre próximo dentro de los 
partidos que la hubiesen sido señalados.

Para hacer esta designación la Sala observará 
las reglas siguientes:

1.* Señalará la capital de la Audiencia para 
la vista de las causas de los partidos próximos 
cuando por la facilidad de las comunicaciones 
entre ellos y dicha capital puedan concurrir á 
esta pronta y fácilmente los jurados, partes in
teresadas y testigos.

2. “ Se dará igual preferencia á las capitales 
de provincia y ciudades importantes para la vis
ta de las causas de los partidos próximos á cada 
una de ellas, si también pudiese ser fácil y 
pronta la concurrencia de los jurados, partes 
interesadas y testigos.

3. ® En defecto de las capitales de distrito, de 
las capitales de provincias y de ciudades impor
tantes que deban preferirse según lo dispuesto 
en las dos reglas anteriores, se señalará la ca
pital del partido á que correspondieren la cau
sa ó causas que hayan de someterse al jurado.

4. * Lo dispuesto en las reglas anteriores se 
subordinará á lo que se establezca en la ley de 
división territorial respecto á las poblaciones de 
cada distrito de Audiencia en que pueda reunir
se el jurado: art. 701.

Hecha la designación á tenor de lo dispuesto 
en el artículo anterior, procederá la Sala á de
terminar el órden sucesivo en que se ha de cons
tituir cada Sección de magistrados con el jura
do en las poblaciones asignadas á ella para el 
trimestre : art. 702.

Acto continuo uno de los secretarios de la Sala 
sacará á la suerte cuarenta y ocho jurados de la 
lista, que se formará con las de los partidos ju 
diciales á que correspondan todas las causas que 
hayan de verse en cada población. A medida 
que vaya sacando cada una de las cuarenta y 
ocho papeletas la entregará al presidente, quien 
la leerá en alta voz. Terminada esta operación, 
la Sala fijará el dia en que los cuarenta y ocho 
designados deban presentarse en el punto en 
que se haya de constituir el tribunal del jurado. 
Antes de hacer el sorteo se excluirán de las lis
tas las personas que los tribunales de partido, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 
segundo del art. 697, hubiesen participado al 
presidente de la Audiencia estar comprendidos 
en algunos de los casos expresados en los ar
tículos 666 y 667, y los que hubiesen acreditado 
ante la misma Sala hallarse en idénticos casos: 
art. 703.

Todos los actos mencionados en los cuatro ar
tículos anteriores serán públicos, y  se harán 
constar por diligencia que extenderá y firmará 
uno de los secretarios de la Sala en un libro cu
yas hojas serán de papel de oficio, y estarán se
lladas y rubricadas por el presidente, el cual 
también rubricará la diligencia: art. 704.

Al siguiente dia de haberse practicado los ac
tos y diligencias mencionadas en los artículos 
precedentes, el presidente de la Sala expedirá 
los despachos necesarios á los tribunales de par
tido para que por medio de los jueces munici
pales respectivos hagan saber á los cuarenta y 
ocho jurados designados por la suerte, que con
curran, bajóla responsabilidad establecida en
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el párrafo segundo del art. 383 del Código pe
nal, en el diay sitio que la Sala hubiese seña
lado (esto es, la de incurrir en la multa de 150 
á 1,500 pesetas el jurado que voluntariamente 
dejare de desempeñar su cargo, sin excusa ad
mitida): art. 705.

El presidente remitirá también con la antici
pación necesaria al tribunal del partido á que 
corresponda la población en que el jurado haya 
de constituirse, las causas que ante este deban 
verse, y  dispondrá que los procesados presos 
sean trasladados oportunamente á la cárcel de 
dicha población, y  que se les cite para el acto 
del juicio, lo mismo que á los que se hallaren 
en libertad provisional y á sus fiadores y á las 
personas civilmente responsables. Igual citación 
se hará al ministerio fiscal, al querellante par
ticular y al actor civil en su caso. La falta de 
esta citación será causa de casación si el que 
debiere ser citado no compareciese en el juicio: 
art. 706.

El presidente comunicará asimismo con la 
anticipación necesaria á los tribunales de parti
do el órden con que habrán de verse por el ju
rado las causas correspondientes á cada uno de 
aquellos en la población que hubiese sido seña
lada: art. 707.

Durante la segunda quincena de los meses de 
Setiembre, Diciembre, Marzo y Junio, se anun
ciarán en los respectivos Boletines oficiales de 
las provincias del distrito las poblaciones en que 
haya de constituirse el jurado en el trimestre 
próximo, los jurados que hubiesen sido desig
nados por la suerte, el sitio y el dia en que deban 
presentarse, y las causas que habrán de verse; 
art. 708.

Los magistrados concurrirán con toda pun
tualidad á la población en que hubiere de cons
tituirse la sección á que correspondiesen: ar
tículo 709.

El fiscal de la Audiencia señalará al teniente 
y abogados fiscales las poblaciones en que haya 
de constituirse el jurado en el próximo trimes
tre para que cada uno de ellos concurra oportu
namente á la que se le designe. El fiscal asistirá 
á la sección donde crea poder prestar mejor ser
vicio. El fiscal del tribunal del partido de la po
blación en que el jurado se reúna, auxiliará al 
fiscal, teniente ó abogado fiscal de la Audiencia, 
y tomará á su cargo las funciones fiscales que 
le encomendaren: art. 710.

Los tribunales de partido, tan pronto como 
reciban los despachos en que se les comunique 
el resultado del sorteo de jurados, expedirán ios 
mandamientos necesarios á los jueces munici
pales á cuyos términos correspondan los desig
nados por la suerte, para que sean desde luego 
citados: art. 711.
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Los jueces municipales acordarán sin demora 

la práctica de las citaciones, observándose las for
malidades prescritas en el cap. 3.° del título pre
liminar de dicha ley para las citaciones: art. 712.

Si al practicarse las citaciones resultare ha
ber fallecido alguno de los designados ó hallarse 
físicamente impedido de concurrir á la convo
catoria, ó estar ausente sin que se espere su re
greso con la oportuna anticipación, se hará cons
tar por el juez municipal, acreditando la defun
ción por certificación del Registro, el impedi
mento físico por reconocimiento facultativo, y 
la ausencia por manifestación de la persona á 
quien con arreglo á lo dispuesto en el art. 46 se 
hubiese hecho la notificación. Los justificantes 
mencionados en el párrafo anterior se remitirán 
con el mandamiento al tribunal del partido: 
art. 713.

Tan luego como el tribunal del partido reciba 
cumplimentados los mandamientos dirigidos á 
los jueces municipales, remitirá á la sección de 
magistrados respectiva una nota de los designa
dos por la suerte que hubiesen fallecido ó estu
viesen físicamente impedidos ó ausentes: ar
tículo 714.

La apertura de las sesiones no se suspenderá 
por la falta de alguno de los cuarenta y ocho 
designados, con tal que concurran á lo menos 
treinta y seis. Cuando no se reúna este número, 
se suspenderá la apertura de las sesiones por el 
tiempo absolutamente preciso para completar 
aquel con otras personas que ante la sección de 
magistrados se sortearán de la lista correspon
diente al partido á que pertenezca la población. 
La sección acordará al mismo tiempo lo que pro
ceda para exigir la responsabilidad señalada en 
el art. 705 á los que hubiesen dejado de concur
rir sin causa legítima: art. 715.

Confesión de los acusados y  modo de proponer y 
preparar las pruebas. La sección de Magistrados 
se constituirá en la población y en el dia que se 
hubiesen señalado por la Sala de lo criminal: 
art. 716.

Las sesiones que se celebren ante la sección 
de magistrados y ante el tribunal del jurado 
serán públicas; art. 717.

La sección nombrará ó mandará nombrar 
procuradores y abogados defensores á los proce
sados que no los tuvieren. Después de esto dis
pondrá que comparezcan los procesados y demás 
personas civilmente responsables para ser inter
rogados por el presidente á presencia de sus de
fensores, al tenor de lo dispuesto en los artícu
los 596 y siguientes hasta el 601 inclusive de esta 
ley (que se han expuesto en el artículo Con
fesión): art. 718.

Con vista de las confesiones de los procesados 
y de las demás personas civilmente responsa-
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■bles, si las hubiere, y de las manifestaciones de 
los defensores de aquellos, se procederá del modo 
previsto, según los casos, en los artículos 602 y 
siguientes hasta el 610 inclusive ( expuestos al 
tratar del Juicio oral ante los tribunales de derecho 
con la sola excepción de que antes de dictar 
sentencia la sección, oirá al fiscal y á los defen
sores de los demás actores y de los procesados 
sobre la pena que corresponda imponer: art. 719.

Cuando los procesados no confesaren su res
ponsabilidad según las conclusiones de la cali-: 
ficacion, se reservará la causa al conocimiento 
del Jurado y se comunicará inmediatamente al 
fiscal para que con urgencia manifieste las prue
bas que haya de utilizar en el juicio oral, pre
sentando en su caso la lista de los testigos de 
cargo: art. 720.

Si en las conclusiones de calificación se com
prendiesen é imputasen á una misma persona 
ó á distintas, delitos diversos que no fueren co
nexos, el fiscal manifestará por separado las 
pruebas y presentará las listas de testigos de 
que intentare valerse acerca de cada uno de los 
delitos. La sección, al mandar pasar los autos 
al fiscal, resolverá sobre este punto lo que con
sidere procedente con arreglo á lo que dispone 
el art. 735 que se expondrá mas adelante: ar
tículo 721.

El fiscal despachará las causas por el órden 
de las mas sencillas á las mas complicadas á fin 
de que se tarde el menos tiempo posible en so
meter al jurado las que le competan: art. 722.

Según el fiscal las fuere despachando se pasa
rán á los procuradores de los querellantes par
ticulares, de los actores civiles, de los procesa
dos y de las demás personas civilmente respon
sables, para que cada uno de ellos manifieste 
las pruebas de que intente valerse ante el jura
do, y presente la nota de los peritos y  testigos 
que hayan de declarar á su instancia. Se obser
vará, respecto de las pruebas, lo dispuesto en 
los arts. 569 hasta el 577 inclusive, que se han 
expuesto en el artículo Juicio oral'público ante 
los tribunales de derecho, pág. 631: art. 723.

Recusación de los Jurados.—Tan pronto como 
se halle una causa en estado de ser vista por el 
tribunal del Jurado, se constituirá la sección 
con todos los jurados que se hubiesen reunido: 
articulo 724.

El presidente abrirá la sesión mandando leer 
los capítulos I y II del título 4.° de la ley de En
juiciamiento criminal que tratan de la compo
sición y competencia del tribunal del Jurado, y 
que ya hemos expuesto, y el auto dictado en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 567 (esto 
es, el en que, calificado el delito, se mandó re
mitir el proceso al Jurado). Después se leerá la 
lista de los jurados presentes, menos los que de 

T omo m .

oficio hubiese excluido la sección en virtud del 
parte mencionado en el párrafo 2.® del artícu
lo 697; llamándoles uno á uno, é interrogándo
les si están comprendidos en algunos de los.ca- 
sos expresados en los artículos 666, 667 y 668: 
artículo 725.

Acto seguido el presidente depositará en una 
urna, leyéndolas prèviamente en alta voz, tan
tas papeletas cuantos fuesen los jurados presen- 
sentes, conteniendo cada una el nombre y ape
llido de cada jurado. Después manifestará á las 
partes que se va á proceder al sorteo de los doce 
jurados que con la sección han de formar el tri
bunal, advirtiéndoles que tienen derecho á re
cusar libremente á los que fueren designados 
por la suerte, hasta que no queden en la urna 
mas nombres que los necesarios para componer 
con los no recusados el número de doce: art. 726.

El presidente irá sacando en seguida una á 
una las papeletas de la urna, leyendo en alta 
voz los nombres que contuvieren, y no pasará á 
sacar otra hasta que cada una de las partes ma
nifieste si acepta ó recusa al comprendido en la 
sacada anteriormente, y así sucesivamente has
ta doce jurados no recusados, contando al efec
to las últimas papeletas que haya todavía en la 
urna: art. 727.

Si hubiere actores particulares se pondrán de 
acuerdo con el fiscal para hacer la recusación. 
Los procesados y las personas responsables ci
vilmente se pondrán de acuerdo entre sí para el 
mismo objeto: art. 728.

Los acusadores y los procesados ejercerán al
ternativamente el derecho de recusación. Si el 
número de jurados que pudiere recusarse fuere 
impar, los procesados podrán ejercer el derecho 
una vez mas que ios actores. No podrá expresar
se causa alguna para fundar la recusación ar
tículos 729 y 730.

El derecho de recusación es renunciable. Pero 
si uno de los actores ó procesados lo renunciare, 
acrecerá á sus consortes en la parte que á él le 
correspondiere: art. 731.

En el momento en que haya doce jurados no 
recusados, ó los bastantes para formar el mismo 
número de* doce, con los de las últimas papele
tas que quedaren en la urna conforme al artí
culo 727, el presidente declarará terminado el 
sorteo. Acto continuo los doce jurados tomarán 
asiento á derecha é izquierda de la sección de 
magistrados, prèvia invitación del presidente, 
quien declarará constituido el tribunal y abier
ta la sesión, ordenando que se proceda á recibir
les juramento: art. 732.

Juramento de los jurados.—Puestos en pié los 
doce jurados, el presidente pronunciará las si
guientes frases: «¿Juráis por Dios desempeñar 
bien y fielmente vuestro cargo, examinando con
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rectitud los hechos en que se funde la acusación 
contra los procesados M. 'N., apreciando sin odio 
ni afecto las pruebas que se os dieren, y resol
viendo con imparcialidad, si son ó no responsa
bles por los delitos de que se les acusa?»

Los jurados, acercándose de dos en dos á la 
mesa del presidente, sobre la que estará coloca- 
cado un Crucifijo, y delante de él abiertos los 
Evangelios, se arrodillarán, y después de poner 
sobre estos la mano derecha, contestarán en alta 
y clara voz: Si Juro.

Si alguno de los jurados manifestare que por 
razón desús creencias no puede prestar juramen
to con las solemnidades del párrafo anterior, se 
colocará de pié delante del presidente, y  en vez 
de decir: Si Juro, pronunciará las siguientes fra
ses: Lo Juro por mi honor. Después que todos 
hayan prestado el juramento, y vuelto á ocupar 
sus puestos, permaneciendo de pié, les dirá el 
presidente: «Si así lo hiciereis. Dios y vuestros 
conciudadanos os lo premien, y si no, os lo de
manden. Seguidamente ocuparán sus asientos: 
art. 733.

El jurado que se negare á prestar juramento 
en una de las formas designadas en el artículo 
anterior, será conminado con la multa de 25 á 
250 pesetas que la sección le impondrá en el 
acto, si á pesar de la conminación continuare 
negándose á prestar el juramento. Cuando des
pués de esto, todavía persistiese en su resisten
cia, entrará á desempeñar el cargo sin la so
lemnidad del juramento; pero concluido el ju i
cio, se le procesará con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 265 del Código penal, que previene se im
pongan las penas de arresto mayor y multa de 
125 á 1,250 pesetas al que resistiere obedecer á 
la autoridad: art. 734.

Pruebas, acusación y  defensa.—'^o ser
objeto de cada juicio mas que un solo delito y 
los que con él fueren conexos. El presidente, al 
declarar abierto el período de las pruebas, lo 
manifestará así en alta voz, expresando en su 
caso las resoluciones que la sección de magis
trados hubiese dictado, con arreglo á lo dispues
to en el art. 721 arriba expuesto: art. 735.

Seguidamente se procederá del modo estable
cido en el cap. II, tit. III del libro 2.® de la ley 
de Enjuiciamiento criminal (que versa sobre las 
pruebas del juicio oral, comprendiéndolos ar
tículos 611 al 644 que se han expuesto al tratado 
del Juicio oral ante los tribunales de derecho).

Los jurados tendrán las mismas facultades y 
deberes que en diclio capítulo se conceden é im
ponen á ios individuos del tribunal: art. 736.

Practicadas todas las pruebas, usarán de la 
palabra para sostener la acusación el Ministerio 
fiscal y el defensor del querellante particular, si 
le  hubiere. En sus informes se limitarán á apre

ciar las pruebas practicadas, á calificar jurídi
camente los hechos que resultaren probados y á 
determinar la participación que en ellos hubiese 
tenido cada uno de los procesados, así como las 
circunstancias eximentes, atenuantes ó agra
vantes de la responsabilidad de estos cuando las 
haya. No podrán los informantes ocuparse de la 
pena correspondiente al delito de que concep
tuaren responsables á los procesados. Hablarán 
después los defensores de estos sobre lo mismo 
que hubiere sido objeto de la acusación y sobre 
todos los hechos y circunstancias que puedan con
tribuir á demostrar la irresponsabilidad criminal 
de los procesados ó la atenuación de su delin
cuencia, sin que puedan ocuparse tampoco de la 
pena correspondiente al delito que fuere objeto 
del j uicio. Asi el fiscal y la representación de las 
demás partes actoras como la de los procesados, 
concluirán los informes, formulando en conclu
siones concretas y precisas sus respectivas pre
tensiones. Al efecto el fiscal y la representación 
de las demás partes actoras podrán reformar al 
sostener la acusación, la calificación que hubie
sen hecho en las conclusiones presentadas en el 
tiempo marcado en el art. 561, con tal que la re
forma no tenga por objeto calificar los hechos 
como constitutivos de un delito mas grave que 
el que hubiese sido determinado en la primera 
calificación. La representación de los procesados 
podrá reformar á su vez en el informe de defensa 
la calificación de sus anteriores conclusiones en 
cualquier sentido que creyere conveniente. Las 
conclusiones podrán presentarse en forma alter
nativa , con arreglo á lo dispuesto en el art. 565. 
Los informantes, al terminar sus discursos, en
tregarán escritas sus conclusiones al presidente 
del tribunal cuando hubiesen reformado las an
teriores: art. 737.

Terminados los informes, el presidente pre
guntará á los procesados si tienen algo que ma
nifestar por sí mismos al tribunal. Si contestaren 
afirmativamente les concederá la palabra, per
mitiéndoles decir todo cuanto creyeren conve
niente para su defensa, pero sin consentir que 
ofendan con sus palabras la moral, falten al 
respeto al tribunal ó á las consideraciones debi
das á las demás personas: art. 738.

Después de esto el presidente preguntará á los 
jurados si consideran necesaria alguna mayor 
instrucción sobre cualquiera de los puntos que 
sean objeto del ju icio, acordando la que recla
maren, si fuere posible: art. 739.

En seguida hará el presidente el resúmen de 
las pruebas é informes del Ministerio fiscal y de 
los defensores de las partes, así como de lo ma
nifestado por los procesados, presentando los 
hechos con la mayor precisión y claridad, y abs
teniéndose con todo esmero de revelar su propia
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Opinión. Expondrá detenidamente á los jurados 
la naturaleza jurídica de los hechos sobre que 
haya recaído la discusión, determinando las cir
cunstancias constitutivas del delito sobre que 
esta hubiese versado. Expondrá asimismo la doc
trina jurídica relativa á las circunstancias exi
mentes, atenuantes y agravantes que hayan sido 
objeto de prueba y discusión, y en suma, todo 
lo que pueda contribuir á que los jurados apre
cien con exactitud el carácter criminal de los 
hechos, si lo tuvieren, y la participación que en 
ellos haya tenido cada uno de los procesados. Al 
hacer este resúmen procurará inspirarse en los 
deberes de la mas estricta imparcialidad; y de
mostrando sentimientos de humanitaria bene
volencia hácia los procesados, no faltará por 
esto á la necesaria severidad de la justicia: ar
tículo 740.

Preguntas han de ser contestadas en el vere
dicto y deliberaciones y  decisiones del jurado y del 
tribunal de derecho.—Go'CioXxúá.o el resúmen á que 
se refiere el artículo anterior, el presidente for
mulará las preg'untas que el jurado haya de re
solver con arreglo á las conclusiones definitivas 
de la acusación y de la defensa: art. 741.

Cuando las conclusiones de la acusación y de 
la defensa sean contradictorias de tal suerte 
que, resuelta la una en sentido afirmativo, no 
pueda menos de quedar resuelta la otra en el ne
gativo ó viceversa, se formulará una sola pre
gunta; art. 742.

Por cada circunstancia eximente, atenuante ó 
agravante de responsabilidad que se compren
diere en las conclusiones de la acusación y de la 
defensa, se formulará también una pregunta: 
art. 743.

Si el reo fuere mayor de nueve años y menor 
de quince, se formulará una pregunta especial 
para que el jurado resuelva si ha obrado ó no 
con discernimiento: art. 744.

Si fueren dos ó mas los procesados en el ju i
cio, se formularán preguntas separadas para 
cada uno: art. 745.

Cuando hubiesen sido objeto del juicio dos ó 
mas delitos, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 735, se formularán también respecto á 
cada uno las preguntas correspondientes: ar
tículo 746.

El presidente formulará además las preguntas 
que resultaren de las pruebas, aunque no hu
biesen sido comprendidas en las conclusiones de 
la acusación y de la defensa. Sin embargo de lo 
expuesto en el párrafo anterior, el presidente no 
podrá formular preguntas que tengan por objeto 
la culpabilidad del procesado ó procesados por 
un delito de mayor gravedad, que el que hubie
se sido objeto de la acusación: art. 747.

Formulará también el presidente las pregun

tas correspondientes á las faltas incidentales que 
hubiesen sido objeto del juicio. Se entenderán 
faltas incidentales las definidas en el art. 654 
(esto es, las que los procesados hubieren come
tido antes, al tiempo ó después del delito como 
medio de perpetrarlo ó de encubrirlo , y las que 
cometieron durante la ejecución del delito, si tu
vieren relación con este por cualquier concepto). 
No se formularán preguntas sobre la responsa
bilidad civil de los procesados ni de otras perso
nas: arts. 748 y 749.

La fórmula de las preguntas será la siguiente:
¿M. N. es culpable del delito de?.... (aquí la 

descripción del hecho).
¿M. N. es culpable del delito frustrado de?....
¿M. N. es culpable de la tentativa del deli

to de?....
¿■yi. N. es culpable de complicidad en el de

lito de?....
¿■yr. N. es culpable del encubrimiento del de

lito de?....
¿M. N. es culpable de conspiración para come

ter el delito de?....
¿M. N. es culpable de proposición para cometer 

el delito de?....
En la ejecución del delito, ¿ha concurrido la 

circunstancia agravante de?....
En la ejecución del delito, ¿ha concurrido la 

circunstancia atenuante de?....
¿M. N, obró con discernimiento al ejecutar el 

hecho de?....
¿M. N. es culpable de la falta incidental de?....
¿M. N. está exento de responsabilidad crimi

nal por?.... (aquí la circunstancia eximente ex
puesta con las mismas palabras empleadas en el 
Código penal): art. 750.

El presidente redactará por escrito las pre
guntas, leyéndolas después en alta voz. Si al
guna de las partes reclamase contra alguna de 
las preguntas formuladas, ó por no haberse com
prendido todas las que procediesen, la sección 
resolverá en el acto la reclamación, oyendo an
tes al fiscal y á los defensores de las partes. Con
tra esta resolución no procederá otro recurso mas 
que el de casación, si se preparare, por medio de 
la correspondiente protesta hecha en el acto: 
arts. 751 y 752.

Las preguntas serán entregadas á los jurados, 
quienes también podrán enterarse de la causa 
y de las piezas de convicción que hubiere, si lo 
solicitaren: art. 753.

Acto continuo se retirarán losjuradosálaSala 
destinada para sus deliberaciones. El primero de 
ellos, por el órden con que sus nombres hubie
sen salido en el sorteo, desempeñará las funcio
nes de presidente, á no ser que la mayoría acor
dare encomendarlas á otro. La deliberación ten
drá lugar á puerta cerrada, no permitiendo el
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presidente del tribunal la comunicación de los 
jurados con ning*una persona extraña, á cuyo 
efecto adoptará las disposiciones que considere 
convenientes. No se interrumpirá la deliberación 
basta que hayan sido contestadas todas las pre
guntas. Se exceptúa el caso en que la delibera
ción se prolongue por tanto tiempo que no sea 
posible á los jurados continuarla. El presidente 
del tribunal les permitirá que las suspendan; 
pero nada mas que por el tiempo que considere 
indispensable para el descanso, sin que durante 
él pueda faltarse á la incomunicación prevenida 
en el artículo anterior. Si cualquiera de los ju 
rados tuviere duda sobre la inteligencia de al
guna de las preguntas, podrá pedir por escrito 
y  por conducto de su presidente, que el tribunal 
aclare también por escrito la pregunta dudosa: 
arts. 754 al 758.

Terminada la deliberación, se procederá á la 
votación de cada una de las preguntas por el 
órden con que se hubiesen formulado por el pre
sidente del tribunal. La votación será nominal 
y en alta voz, contestando cada uno de los ju
rados según su conciencia y bajo el juramento 
prestado á cada una de las preguntas Si ó iVb. 
La mayoría absoluta de votos formará veredicto. 
En caso de empate lo resolverá el que desempe
ñase las funciones de presidente con arreglo al 
art. 755: arts. 759 al 761.

Ninguno de los jurados podrá abstenerse de 
votar. El que lo hiciere después de requerido 
tres veces por el presidente, incurrirá en la pena 
señalada en el segundo párrafo del art. 383 del 
Código penal ( esto es, en la multa de 150 á 1,500 
pesetas). La abstención, sin embargo, se re
putará voto á favor de la inculpabilidad: ar
tículo 762.

Concluida la votación se extenderá un acta, 
en la forma siguiente: «Los jurados han delibe
rado sobre las preguntas que se han sometido á 
su resolución y bajo el juramento que presta
ron, declaran solemnemente lo siguiente: A la  
pregunta (aquí la pregunta copiada) Si ó No. Y 
así todas las preguntas por el órden con que hu
bieren sido resueltas.» En el acta no podrá ha
cerse constar si el acuerdo se tomó por mayoría 
ó por unanimidad, y será firmada por todos los 
jurados. El que no lo hiciere después de reque
rido tres.veces, incurrirá en la responsabilidad 
señalada en el art. 734: art. 763.

El jurado que revelare el voto que hubiese 
emitido, ó el que hubiese dado cualquiera de 
sus colegas, salvo lo que se dispone en el artícu
lo 781, será considerado como funcionario pú
blico para los efectos del art. 378 del Código pe
nal (esto es, para el de incurrir en el delito de 
violación de secretos y  en las penas de suspen
sión en su grado mínimo y medio y multa de

125 á 1,250 pesetas; y si de la revelación resul
tare grave daño para la causa pública, en las 
penas de inhabilitación especial temporal en su 
grado máximo, á inhabilitación especial perpé- 
tua y prisión correccional en sus grados medio 
y mínimo): art. 764.

Escrita y  firmada el acta, volverán losjurados 
á la Sala del tribunal, y  ocupando sus respecti
vos asientos, el que hubiese desempeñado las 
funciones de presidente leerá el acta en alta voz, 
entregándola después al presidente del tribunal: 
art. 765.

Pronunciado el veredicto, si hubiere sido de 
culpabilidad, el presidente del tribunal conce
derá la palabra al fiscal y á la representación de 
los actores particulares para que informen lo 
que tengan por conveniente, así sobre la pena 
que deba imponerse á cada uno de los declara
dos culpables, como sobre la responsabilidad 
civil y su cuantía. Después del fiscal y de la re
presentación de los actores particulares, infor
marán la de los procesados, y la de las demás 
personas civilmente responsables. No se permi
tirán rectificaciones sino de hechos: art. 766.

Terminados estos informes, ó inmediatamen
te después de pronunciado el veredicto, si este 
hubiese sido de inculpabilidad, la Sección se 
retirará á deliberar y á dictar la sentencia que 
proceda en cada caso: art. 767.

En la sentencia se habrá de absolver ó conde
nar á los procesados. Si fuese absolutoria se 
mandará poner inmediatamente en libertad á los 
presos que hubiesen sido declarados inculpa
bles, á no ser que estuvieren también presos por 
otros delitos: art. 768.

Se fijará además en la sentencia la cuantía de 
la responsabilidad civil si procediere su decla
ración, ó se reservará al juicio civil correspon
diente la apreciación de los daños ó perjuicios 
sufridos, si no se hubiesen ofrecido en el juicio 
datos bastantes para poder ser exactamente 
apreciados: art. 769.

Los magistrados no podrán suspender la deli
beración hasta que hayan votado la sentencia, 
á no ser en el caso y  del modo prescrito en el 
art. 757: art. 770.

Redactada y firmada la sentencia volverán los 
magistrados á la Sala del tribunal, y después de 
ocupar sus asientos, el presidente la leerá en 
altavoz, entregándola acto seguido al secreta
rio. Este leerá en seguida los artículos del Códi
go penal que en la sentencia se citaren: art. 771.

El jurado y la sección no podrán abstenerse 
de pronunciar veredicto y  sentencia, por mas 
que en ellos se declaren y castiguen delitos que 
no sean de la competencia del jurado: art. 772.

El veredicto y la sentencia se unirán origina
les á la causa y se notificarán á las partes inme-
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diatamente que esta fuere pronunciada: artícu
los 773 y 774.

Leida que fuere la sentencia, declarará el 
presidente del tribunal terminado el juicio, sin 
que contra el veredicto del jurado haya mas re
curso que el de reforma por el mismo jurado, ó 
el de revista de la causa por otro distinto: ar
tículos 775 y 776.

El secretario del tribunal extenderá un acta 
por cada sesión diaria que se hubiese celebrado, 
haciendo constar sucintamente todo lo impor
tante que hubiese ocurrido. En las actas se in
sertarán á la letra las pretensiones incidentales 
y las resoluciones del presidente ó de la sección 
que hubieren de ser objeto del recurso de casa
ción. En el acta de la última sesión se inserta
rán asimismo á la letra las conclusiones de la 
acusación y de la defensa: art. 777.

Las actas se leerán al terminar cada sesión, 
haciéndose en ellas las rectificaciones que las 
partes reclamaren y la sección acordare en el 
acto. El presidente, los demás magistrados, los 
jurados, el fiscal, las partes y sus representan
tes y defensores firmarán las actas : art. 778.

Recursos de reforma del veredicto y de revista 
de la causa 'por nuevo jurado.—?E\. veredicto po
drá ser devuelto al jurado para que lo reforme ó 
lo confirme en los casos siguientes: 1." Cuando 
se hubiese dejado de contestar categóricamente 
á alguna de las preguntas. 2.® Cuando hubiere 
contradicción en las contestaciones ó no hubie
re entre ellas la necesaria congruencia. 3.® Cuan
do el veredicto contuviere alguna declaración ó 
resolución que exceda los límites de la contes
tación categórica á las preguntas formuladas y 
sometidas al jurado. 4.® Cuando en la delibera
ción y votación se hubiese infringido lo dispues
to en los arts. 756, 757, 758, 759, 760, 762 y 763: 
art. 779.

Cuando el veredicto fuese devuelto al jurado 
por no haber sido categóricamente contestada 
alguna de las preguntas, la sección le ordenará 
de oficio ó á instancia de parte que, retirándose 
de nuevo á la Sala de deliberaciones, vuelva á 
resolver sobre la pregunta. Si el veredicto se 
hubiese devuelto por haber contradicción ó por 
no haber congruencia entre las contestaciones, 
la sección ordenará de oficio ó á instancia de 
parte al jurado que conteste nuevamente á las 
preguntas, haciéndole notar los defectos de que 
adolezcan las primeras contestaciones: art, 780.

Si después de la segunda deliberación, el ve
redicto adoleciere todavía de alguno de los de
fectos mencionados en los dos artículos anterio
res, la sección acordará también de oficio ó á 
instancia de parte que vuelva el jurado á deli
berar y á contestar á las preguntas. Si en esta 
tercera deliberación tampoco resultare veredicto

por la misma causa, el presidente del jurado, 
antes de volver á la Sala del tribunal, hará cons
tar el voto emitido por cada uno de los jurados 
en esta tercera deliberación en un acta especial 
que habrán de firmar todos los presentes. Vuel
tos los jurados á la Sala de Audiencia, el presi
dente de aquellos entregará el acta al de la sec
ción. Si esta después de examinar el acta creyere 
que no hay veredicto, lo declarará así en alta 
voz el presidente, y remitirá la causa á nuevo 
jurado. El acta especial se enviará al juez de 
instrucción competente para que proceda contra 
los jurados responsables con arreglo al párrafo 
segundo del art. 383 del Código penal (ya ex
puesto): art. 781.

Si la sección desestimase la petición de cual
quiera de las partes para que vuelva el veredic
to al jurado ó se remita la causa á uno nuevo, 
podrá prepararse el recurso de casación, hacien
do en el acto la correspondiente protesta : ar
tículo 782.

Acordará también la sección someter la causa 
al conocimiento de un nuevo jurado cuando por 
unanimidad declarase que el jurado había in
currido en error grave y manifiesto al pronun
ciar el veredicto. La sección solo podrá hacer 
esta declaración en los casos siguientes:

1.® Cuando siendo manifiesta por el resultado 
del juicio, sin que pueda ofrecerse duda racio
nal en contrario, la culpabilidad del procesado, 
el jurado lo hubiese declarado culpable. 2.® Cuan
do siendo manifiesta por el resultado del júicio, 
sin que pueda ofrecerse duda racional en con
trario, la culpabilidad del procesado, el jurado 
lo hubiese declarado inculpable. 3,® Cuando sien
do manifiesto por el resultado del juicio, sin que 
pueda ofrecerse duda racional en contrario, el 
delito de que fuese culpable el procesado, el ju 
rado lo hubiese declarado culpable de otro di
verso: art. 783,

En los casos de los artículos anteriores habrá 
de reproducirse el juicio ante el nuevo jurado, 
con los mismos trámites y  solemnidades con que 
hubiese sido celebrado ante el primero: artícu
lo 784.

Para la formación del nuevo jurado procederá 
inmediatamente la sección á sacar por suerte de 
la lista del partido á que corresponda la pobla
ción en que el tribunal estuviere constituido los 
nombres de las cuarenta y ocho personas de que 
se hace expresión en el art. 703, y practicará las 
demás operaciones establecidas en la ley para 
que pueda celebrarse el juicio y pronunciarse 
el veredicto y la sentencia: art. 785.

Suspensiondel juicio.— aplicables á los ju i
cios del jurado las disposiciones de los arts. 786 
al 791 sobre los casos én que procede la suspen
sión del juicio, disposiciones que se han ex
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puesto al tratar del juicio oral ante los tribu
nales de derecho.

Facultades discrecionales del presidente del tri
bunal.— Es asimismo aplicable á dicho juicio 
lo prescrito en los arts. 792 al 795, pár. 1.“ sobre 
las facultades discrecionales del presidente del 
tribunal, expuestas al tratar del Juicio oral ante 
los tribunales de derecho debiendo tener presen
te, que según el párrafo 2.“ del art. 795, el presi
dente debe cuidar de dirigir con acierto á los 
jurados en el desempeño de sus funciones , sin 
invadir las atribuciones que les correspondan.

Recurso de casación contra las sentencias del tri
bunal del jurado.—Habrá lugar al recurso de 
casación por infracción de ley contra las senten
cias definitivas del tribunal del jurado. 1.® Cuan
do en ellas se pene como delito un hecho que no 
lo sea por su naturaleza. 2,® Cuando en ellas se 
absuelva de un delito á un procesado cuya cul
pabilidad se haya declarado en el veredicto, ó 
cuando se le condene en el caso de haberse de
clarado en el veredicto su inculpabilidad. 3.® 
Cuando en ellas no se impongan á los procesa
dos las penas que correspondan, con arreglo á 
la ley, á los delitos y circunstancias declarados 
en el veredicto: art. 806.

Después de haberse pronunciado sentencia de
finitiva por el tribunal del jurado, podrá inter
ponerse recurso de casación por quebrantamien
to de forma cuando durante la sustanciacion de 
la causa se hubiese cometido alguna de las fal
tas de las que dan lugar al recurso de casación 
con arreglo al art. 571 en relación con el 723, á 
los 625 y 632 en relación con el 736, y á los ar
tículos 706, 752 y 782: art. 809.

Podrá también interponerse el recurso de ca
sación por la misma causa: 1.® Cuando la sen
tencia ó el veredicto hayan sido dictados por 
menor número de magistrados ó de jurados que 
el exigido por esta ley. 2.® Cuando haya concur
rido á dictar la sentencia ó el veredicto algún 
magistrado 6 jurado, cuya recusación intentada 
en tiempo y forma, se hubiere desestimado. 3.® 
Cuando se pene en la sentencia un delito mas 
grave, que el que haya sido objeto de la acusa
ción: art. 808.

No será admisible el recurso por quebranta
miento de forma, si la parte que intentare in
terponerlo no hubiese reclamado la subsanacion 
de la falta si fuere posible, y hecha la oportuna 
protesta con sujeción á lo dispuesto en los ar
tículos mencionados en el 803: art. 809.

Podrán interponer el recurso de casación: 1.® 
El Ministerio fiscal. 2.® Los que hubiesen sido 
parte en el juicio. 3.® Los que sin haberlo sido, 
resultaren condenados en la sentencia. 4.® Los 
herederos de los comprendidos en ios dos núme
ros anteriores: art. 810.

Los actores puramente civiles no podrán in
terponer el recurso mas que en cuanto pueda 
afectar á las restituciones, reparaciones é in
demnizaciones que hubiesen reclamado: art. 811. 
V. Recurso de casación (en lo criminal). * 

JURAMENTAR. Tomar juramento á alguno. Se
gún las leyes de Partida, al católico secular 
se le juramenta por Dios nuestro Sefior y por la 
señal de la cruz, formándola al mismo tiempo 
con los dedos pólice é índice de la mano de
recha ; al eclesiástico secular in verbo sacerdo- 
Us ó por las sagradas órdenes que ha recibido y 
según su estado, haciendo que al mismo tiem
po ponga la mano derecha sobre su pecho; al 
religioso sacerdote en la misma forma y por el 
habito que viste; al Arzobispo ú Obispo, del 
mismo modo que á cualquier otro sacerdote, 
pero teniendo delante los Evangelios; al caba
llero de una órden militar, por Dios y  por la cruz 
de su habito que trae al pecho, haciendo que la 
toque al mismo tiempo con la mano derecha; á 
todo oficial del ejército y armada, bajo su pala
bra de honor, y teniendo la mano derecha tendi
da sobre el puño de la espada; bien que esta ce
remonia solo se acostumbra en las causas mili
tares, pues en las demás se le juramenta como á 
cualquier otro, con la diferencia de que siempre 
ha de poner la mano sobre el puño de la espada; 
al cismático y al hereje, por Dios Todopoderoso, 
por los santos Eoangelios y por lo que cree del A n- 
iiguo y  Nueoo Testamento; al judío, por un solo 
Dios Todopoderoso que crió el cielo y la tierra, y  
sacó d su pueblo de la esclavitud de Egipto lleván
dole á la tierra de promisión, por la ley de Moisés 
que profesa, y  por todo lo que cree de la Sagrada 
Biblia; al moro, por Alaquivir que dice ser su 
gran Dios, por Mahoma que llama gran profeta, 
y  por el Alcorán, haciéndole al mismo tiempo 
levantar el brazo y mirar hácia el Mediodía; al 
idólatra ó gentil, por el Dios ó Dioses que adora, 
haciéndole practicar al mismo tiempo las cere
monias que en igual caso se acostumbra entre 
los suyos; al ateísta, por aquello á que le obliga 
el juramento, según sus opiniones: leyes 19,20, 
21 y 24, tít. 11, y ley 24, tít. 16, Part. 3.“

El juramento se presta con la fórmula y so
lemnidad siguiente: el juez pregunta á la per
sona que ha de jurar: «¿Juráis á Dios nuestro 
Señor y á esta santa cruz (cuya figura se hace 
con los dedos, ó bien usando de alguna otra de 
las fórmulas expresadas según la clase ó creen
cia del que jura) decir verdad en lo que se os 
preguntare? (ó cumplir tal ó tal cosa, ó haberos 
bien y fielmente en el desempeño del cargo que 
se os ha confiado, etc.: sigue el objeto del jura
mento.)» La persona á quien se hace la pregun
ta responde: «Sí juro;» y  el juez añade: «Si asi 
lo hiciéreis, Dios oslo premie, y si no os lo de-
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raande;>i àio cual contesta el que jura: «A.raen, 
ó así sea.»
. ♦ La ley de Enjuiciamiento criminal de 1872, 
en su art. 327, dispone, respecto del juramento 
de los testig-os, que se preste en nombre de Dios; 
mas á causa de haberse autorizado por la Cons
titución de 1869 la libertad de cultos, previene 
à continuación, que si se resistieren los testigos 
por razón de sus creencias á jurar en la forma 
indicada, prestarán el juramento por su honor. 
Una disposición análoga se contiene respecto de 
los jurados en el art. 733 de dicha ley, expues
to al tratar del Juicio oral ante el Jurado. Véa
se Juramento politico y Juramento de los funcio
narios judiciales. *

JURAMENTARSE. Obligarse con juramento.
JURAMENTO. Según el dicionario de la Acade

mia española es «la afirmación ó negación de 
alguna cosa poniendo por testigo á Dios ó en sí 
mismo ó en sus criaturas', ■>'> y según la ley 1.*, tí
tulo 11, Part. 3.*, es «el averiguamiento que se 
face nombrando á Dios ó á alguna otra cosa san
ta sobre lo que alguno afirma que es así ó lo 
niega,» no entendiéndose por cosa santa el cielo 
ni la tierra ni otra criatura, sino Dios primera
mente y después la Virgen su Madre y los otros 
Santos, ó los Evangelios, ó la cruz, ó el altar, ó 
la Iglesia. Los autores dicen comunmente que 
es la «invocación tàcita ó expresa del nombre de 
Dios, como verdad primera é infalible, ponién
dole por testigo de la certeza de lo que se decla- 
ra.'» Pero con mas generalidad y exactitud pue
de decirse que es «el acto en que se invoca por 
un signo externo al Supremo Hacedor como tes
tigo de la verdad de lo que se asevera ó se pro
mete.»

I. El juramento es el mas fuerte vínculo con 
que puede ligarse el hombre á decir verdad ó á 
cumplir su palabra; porque quien lo quebranta, 
no solamente falta á la persona á quién se obli
gó, sino también al mismo Dios á quien se invo
có por testigo de la sinceridad de su promesa ó 
aserto: Nullum oinculum, dice Cicerón (lib. 3.® 
de ofciis), ad astringendam fidem, majares nostri 
jurejurando arctius esse voluerunt: id indicant 
leges in duodecim tahulis, indicant sacra, indicant 
federa quibus etiam cum hoste devincitur fídes, 
indicant no tallones, animadcersionesque censorum, 
qui nulla de re dxligentius quam de re jurejuran
do judicabant.

II. Es el juramento un acto civil y religioso, 
y para ser lícito debe ir acompañado de tres cir
cunstancias ó condiciones; esto es, rerdad, juicio 
y  justicia. Requiérese la verdad, es decir, que 
sea cierto ó que de buena fe y con grave funda
mento se repute tal lo que se afirma ó niega, ó 
que lo que se promete se cumpla á su tiempo; 
se requiere la justicia, á saber, que el j uramento

recaiga sobre lo que es lícito y honesto, porque 
no es obligatorio ni puede cumplirse cuando se 
opone á las buenas costumbres, ó al derecho de 
tercero, Ó las leyes á que no pueda renunciarse; 
y se requiere, en fin, el juicio, esto es, que se 
jure con prudencia y discreción solo cuando la 
necesidad lo exija y  por cosa no leve: leyes 11, 
27, 28 y 29, tít. 11, Part. 3.*, ley 8.‘ , tít. 1.“, Par
tida 4.*, y ley 28, tít. 11, Part. 5.* Véase Jura
mentos y por vidas.

III. Divídese el juramento en ííííWono y 
misorio. Juramento asertorio ó afirmativo, es 
aquel con que se afirma ó niega la verdad de al
guna cosa pasada ó presente; y promisorio, el 
que se hace para asegurar, confirmar ó corrobo
rar algún acto, contrato ó promesa. El juramen
to asertorio se diferencia del promisorio en que 
aquel recae sobre hechos presentes ó pasados 
certificando su existencia ó su falta de existen
cia; y este recae sobre hechos futuros aseguran
do su realización ó cumplimiento; el primero 
tiene lugar en los juicios y ó bien se presta so
bre hechos propios, sea por voluntad de las par
tes para relevarse de otra prueba, sea por oficio 
del juez para hacer constar la estimación cierta 
de una cosa á corroborar ó completar la prueba 
ya hecha, ó bien se presta sobre hechos ajenos, 
como el juramento de los testigos; y  el segundo 
tiene lugar en los contratos y  en otros actos por 
voluntad de las partes ó por disposicon de la 
ley. El asertorio, como que se refiere á cosas 
presentes ó pasadas, constituye prueba, y su fal
sedad produce á veces la sujeción á la pena del 
perjurio; pero el promisorio no constituye prue
ba ni produce obligación distinta del acto sobre 
que recae, aunque agrava la trasgresion para la 
imposición de pena si se faltó á lo prometido: 
ley 11, tit. 11, Part. 3.*

El juramento promisorio no es obligatorio ni 
da valor alguno al contrato, cuando este adole
ciere de nulidad ó se celebrare por fuerza, mie
do ó engaño, porque no siendo válido ó no pu- 
diendo subsistir lo principal, tampoco debe va
ler ni subsistir lo accesorio: ley 8.% tít. 1.®, Par
tida 4.*, ley 56, tít. ley 28, tít. 11, Part. 5.% 
ley 2.*, tít. 12, lib. 2.“ del Fuero Real, y  leyes 2.“ 
y 17, tít. 1.“, lib. 10, N ov. Recop. V. Perjurio.

IV. El juramento, tanto el asertorio como el
promisorio, puede ser d solemne. Es sim
ple el que se hace por sola la invocación del 
nombre de Dios para confirmación de la cosa 
que se asevera ó promete; y es solemne el que se 
hace ante el legítimo superior con cierta fórmu
la de palabras ó con ciertas ceremonias para 
que tenga mas valor y autoridad, cual suele ha
cerse en los juicios y en la prestación de obe
diencia y fidelidad. Puede ser también judicial 
ó extrajudicial', judicial el que se hace en jui-
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cio. El extrajudicial, no siendo solemne, no tie
ne la fuerza que eljudicial, pues queda reduci
do á. un simple hecho que es preciso justificar 
en caso necesario para que hag-a prueba.

V. El juramento que se presta en las causas 
ó con motivo de ellas, puede considerarse con 
respecto á las personas de los litigantes, ó con 
respecto á la decisión de las causas; considerado 
por lo que mira á. los litigantes, se divide en 
ramenío de calumnia, juramento de malicia y  ju 
ramento de decir verdad', y  considerado en cuan
to á la decisión de las causas, se divide en ju/ra- 
mento decisorio del pleito, juramento estimatorio 
6 decisorio enei pleito y  juramento supletorio.

La ley 2.*, tít. 11, Part. 3.*, divide el juramen
to, en cuanto á la decisión de las causas, en vo- 
luntano, necesario y  judicial, llamando volunta
rio, al convencional que extrajudialmente defiere 
una parte á la otra ; necesario, al supletorio, que 
es el que se defiere por el juez á una de las 
partes para adquirir mayor convicción ó suplir 
la falta de prueba, y  judicial, específicamente 
tomado al que una parte defiere á la otra en 
juicio con aprobación del juez; pero como el ju 
ramento voluntario y  el judicial son un mismo 
juramento con los mismos efectos, casi sin otra 
diferencia que la de hacerse en juicio ó extraju- 
dicialmente, y como el judicial, en el sentido en 
que se toma, puede también decirse voluntario, 
hemos preferido abrazarlos ambos bajo la deno
minación de juramento decisorio del pleito. El ju 
ramento estimatorio ó decisorio en el pleito está 
comprendido por dicha ley en el juramento ne
cesario ó supletorio : pero siendo conocido en el 
derecho romano y entre los autores con la deno
minación juramentuminlitem, esto jura
mento en el pleito, ó juramento decisorio de algún 
incidente ó artículo del pleito, y  recayendo sobre 
un objeto diferente que el juramento propiamen
te necesario, hemos creído mas conveniente para 
evitar toda confusión en las ideas tratar de él 
en artículo separado. Véanse los artículos si
guientes:

JURAMENTO PROMISORIO Ó GONFIRMATOHIO,—El que 
se hace para asegurar, confirmar ó corroborar 
algún acto, contrato ó promesa.

I. Se han notado ya en el artículo que ante
cede las diferencias que hay entre el juramento 
asertorio y  el promisorio; pero como al tratar de 
este último se suscitan no pocas cuestiones en
tre los autores, no podemos prescindir de fijar 
aquí con mas extensión las disposiciones de las 
leyes sobre esta materia, pues que á ellas y no 
á doctrinas extrañas debemos atenernos para 
resolver los casos que ocurran.

II. Muchas veces las partes contratantes como 
si desconfiasen ellas mismas de su constancia y
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de su buena fe , invocan al Ser Supremo en sus 
convenciones, haciéndole depositario y  protec
tor de las obligaciones que contraen y vengador 
de su falta de cumplimiento, como si esta fuese 
un ultraje hecho á la Divinidad. La ley acoje y 
sanciona el juramento, y aun á veces da fuerza 
obligatoria al contrato que sin él no la tendría; 
y no contenta con la pena que Dios quiera im
poner al que lo quebrante, le asigna por su 
parte la confiscación de todos sus bienes: ley 2.*, 
tit. 6.®, lib. 12, Nov. Eecop. Pero tan grave pena 
quizá no fuó aplicada jamás por la falta de cum
plimiento de un contrato j urado; y estando aho
ra absolutamente abolida la confiscación, es 
claro que por dicha falta no podrá imponerse 
mas pena que alguna multa que no sea grave, 
ó algunos dias de prisión en caso de insol
vencia. *  Y. Perjurio. +

III. Como antiguamente los pleitos y  causas 
que ocurrían sobre los actos y contratos en que 
había intervenido juramento estaban sujetos á 
la jurisdicción eclesiástica en perjuicio de la 
secular, se prohibió á los legos por las leyes 
contraer obligaciones con juramento sobre cosas 
profanas; pero habiéndose revocado por una 
parte dicha prohibición, y no teniendo ya por 
otra los jueces eclesiásticos la pretensión de co
nocer de los perjurios en materias civiles que no 
les pertenecen, pueden cualesquiera personas 
emplear el juramento para asegurar el cumpli
miento futuro de sus promesas, y los tribunales 
y  juzgados seculares entienden sobre las contro
versias que se suscitan acerca de las obligacio
nes juradas y castigan el perjurio en caso de 
haberlo: ley 58, tít. 6.®, Part. 1.*, ley 6.% til. 1.®, 
lib. 2.®, del Ordenam., leyes 6.® y 7.*, tít. 1.®, li
bro 10, y ley 8.% tít. 5.“, lib. 12, Nov. Recop.

IV. En todo juramento promisorio, aunque 
hecho absolutamente se sobrentienden tácita
mente las condiciones que siguen:

1. * Que el jurante no quede reducido á la im
posibilidad de cumplir lo que prometió; pues si 
le sobreviniese algún obstáculo, como de prisión 
ó enfermedad, de aguas ó nieves, de fuerza ó 
miedo de enemigos, de pérdida inculpable de la 
cosa prometida, ú otro semejante que se lo im
pidiese, no estaría obligado á cumplir la pro
mesa, á lo menos mientras durase el obstáculo 
ó peligro: ley 27, tít. 11, Part. 3.*, Nemo potest ad 
imposibile olligari.

2. “ Que quede salvo el derecho y autoridad 
del superior á quien está sujeto ó tiene que obe
decer el jurante: «caen  toda jura se entiende 
sacado mandamiento de señor ó de mayoral á 
quien debe obedecer; et esto, porque mas son 
en poder destos sobredichos que en el suyo, et 
el su mandamiento esles como fuerza:» ley 27, 
tít. 11, Part. 3.* Así es que el superior puede
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irritar y  anular las convenciones juradas de su 
súbdito, el padre las de su hijo que está bajo su 
potestad, el curador las que haya celebrado el 
menor sin su otorg-amiento, el señor las de su 
siervo, el marido las de su mujer, y también la 
mujer las de su marido, con tal que los jura
mentos les perjudiquen á ellos ó recaig-an sobre 
materia que les esté sujeta: Ferraris, veri. Jura- 
mentum, art. 3.“, núms. 28, 29, 30, 31 y 32.

3. * Que la persona en cuyo favor se prestó el 
juramento, pueda remitirlo al jurante y librarle 
de la Obligación contraida, cum Uierum sit uni- 
cuiquejuri suo reiiuntiare. Así es que habiendo 
jurado alguno «de dar ó de facer alguna cosa á 
plazo señalado, si aquel á quien lo ha de cum
plir le soltase de aquel plazo, o gelo alongare 
antes que sea pasado, non cae en perjurio: ley 27, 
tít. 11, Part. 3.̂

4. * Que las cosas permanezcan en el mismo 
estado ; es decir, que no se hayan mudado nota
blemente, porque no es verosímil que el jurante 
tuviese intención de obligarse á una cosa muy 
difícil, ó peligrosa ó no conveniente, cual podría 
resultar de la mudanza; y por eso el juramento 
se debe interpretar de manera que no se extien
da á un caso imprevisto é impensado. Esta doc
trina se halla expresa en la ley 38, tít. 3.“, li
bro 46 del Digesto: Tácito enim hœc conveniio 
inesse stipulationi videtur, si in eadem causa ma- 
nent. Así también dispone la ley 27, tít. 11, Par
tida 3.% en conformidad à este principio, «que 
si á alguno diesen en condesijo (depósito) armas 
de qual manera quier que fuesen et le ficiesen 
jurar, que cuando quier que gelas mandasen 
que gelas tornasen, que non es tenudo aquel 
que juró de gelas tornar, si vee que las quiere 
para ir contra el Rey ó contra el reino, ó si es 
salido de seso et vee que farie con ellas daño.»

5.* Que la otra parte este también á lo prome
tido; pues no hay obligación de guardar al pér
fido la fe jurada. Frustra siU fidem quispostulat 
ai eo servari, cuijidem à seprœstitam servare re
cúsate regla 75, tít. 12, lib. 5.", sexii decret. Nec 
tu ei etiamsipromissum timm juramento, velfidei 
oiligatione, interposita conditione firmasses, ali~ 
quatenus teneris, si contet eum conditioni minime 
paruissee cap. 3.", tít. 24, lib. 2.”, JOecret. &reg. 
Juramentum autem, quod Joannes se asserit 
pmrstUisse, si de assen.su/aciu7n est utriusque, 
eum non ligat, qui pi'ísstitit, dum Ule, cui praesti- 
tum fuerit, servare negligit, quod promisU-, ca
pítulo 29, d. tít. y lib. «Qualquier que ponga 
pleito con otro por jura, dice la ley 28, tít. 11, 
Part. 3.*, si aquel con quien lo puso lo quebran
tare primero que él, excusado es de non caer en 
perjuro maguer non la guarde; ca non es dere
cho que sea guardado pleito nin jura á aquel 
que primeramente la quebrantó.» Exceptúanse, 

T omo m.

sin embargo, de esta disposición por la misma 
ley: 1.®, el matrimonio, pues aunque el uno de 
los cónyuges cometa adulterio, no por eso el otro 
puede faltar á la fidelidad jurada; 2.®, la tregua, 
pues si uno la da al otro con juramento y la 
quebranta cualquiera de ellos, no por eso puede 
el otro quebrantarla igualmente, á no ser que se 
hubiese pactado otra cosa, ó que el daño hecho 
por el primero que faltó á su promesa recaye
se sobre personas y no precisamente sobre los 
bienes.

V. No es válido ni obligatorio el juramento 
en los casos siguientes:

1.“ Cuando se opone á la moral ó á las buenas 
costumbres, como si tiene, v. gr., por objeto an
dar desnudo en público ó no socorrer al necesi
tado; ó no respetar á los demás hombres como es 
debido ó hacer alguna cosa ilícita; ley 28, tít. 11, 
Part. 5. Non est oiligatorium contra ionos mores 
prcnstitum jurament%m \ in malis pi'omissis fidem 
non expedit oiservari: reglas 58 y 59, tít. 12, li
bro 5.®, Sixti JDecret.

De aquí es que no se confirma con el juramen
to la venta ó cesión que uno hiciere de la espe
ranza de heredar por testamento ó abintestato á 
cierta persona viva, por el peligro de inspirar al 
comprador ó cesionario el deseo de procurar su 
muerte; ley 13, tít. 5.®, Part. 5.’ ; ni tampoco la 
renuncia ó remisión del dolo futuro, porque se
ria una invitación al delito: ley 29, tit. 11, Par
tida 5.*

2. ® Cuando se opone á los deberes naturales 
ó civiles que uno tiene; como por ejemplo, el jura
mento de abandonar á su mujer, de desheredar 
á sus padres ó á sus hijos, ó de no darles los 
alimentos que se les deben; ley 27, tít. 11, Par
tida 3.“; cap. 12 y 23, tít. 24, lib. 2.®, Decret, Greg.

3. ® Cuando es contrario á la ley que reprue
ba y castiga el hecho sobre que se jura, como 
por ejemplo, el juramento de cometer un homi
cidio, robo, adulterio, violencia ú otro delito ó 
de entregarse al contrabando ó al juego, ó dar 
dinero para alguno de estos objetos: «ca el jura
mento que es cosa santa non fue establecido para 
mal facer, mas por las cosas derechas facer é 
guardar:» ley 7.*, tít. 5.“, lib. 2.®, del Fuero Juz
go, ley 2.*, tít. 12, lib. 2.®, del Fuero Real, ley 2.®, 
tít. 10, ley 38, tít. 11, ley 25, tít. 12, Part. 5.“, Ju
ramentum non deiet esse vinculum iniquitatis: ca - 
pítulo 18, tít. 24, lib. 2.®, Decret. Greg.

4. ® Cuando es contra la ley que prohíbe aun
que no castigue, el contrato ó disposición sobre 
que recae; porque quedando nula la disposición 
ó promesa por el hecho de prohibirla la ley, es 
consiguiente que el juramento como accesorio 
quede también nulo sin producir obligación al
guna: de otra manera no habría una ley buena 
que no pudiera hacerse ilusoria á favor del jura-
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mento, y la invocación del nombre de Dios ven
dría á ser el escudo de la malicia humana y á 
destruir la obra de los leg-isladores. En efecto, la 
ley 5.“, tít. 12, lib. 1.“, del Código, establece que 
se tenga por inexistente el contrato celebrado 
contra la prohibición de la ley y que no se ad
mita el juramento para confirmarlo: Nullum enim 
pactum, nuUam conventio7iem; nullum contractum 
inter eos ridevi volumus sulsecutum, qui contra- 
hunt lege contrahere prohihente:.... ea qua lege 
ñeri prohibentur, si fuerint facta, non solum inu- 
tilia sed pro infectis etiam habeantur:.... secundum 
itaque pradictam regulam, qua uhicumque non 
serravi factxm lege prohibente censuimus, cerium 
est nec stipulationem hujusmodi tenere  ̂ nec man- 
datum ullius esse momenti, nec s a c r a m e n t u m  ad~ 
miiti. La ley 28, tít. 11, Part. 5 /, sienta como 
principio «que todo pleito (contrato) que es fecho 
contra nuestra l e y  ó contra la-s buenas costum
bres que non debe seer guardado, maguer pena 
ó juramento fuese puesto en él;» y  de aquí de
duce Gregorio Lopez en la glosa 7.* que la ley 
prohibitiva, aun cuando habla simplemente, se 
entiende que contiene siempre cláusula deroga
toria y anulativa del acto. La ley 56, tít. 5.®, 
Part. 5.“, dispone igualmente como regla gene
ral, que cuando el contrato que es lo principal 
no vale, no deben valer tampoco las cosas acce
sorias, como la fianza, la hipoteca, la prenda, la 
pena ni el juramento. La ley 32, tít. 9.“, Part. 6.*, 
manda que el testador no haga testamento ni 
disponga en él cosa alguna que sea contra las 
leyes, y  anula y deja sin efecto lo que en con
trario hiciere, porque según añade Gregorio Lo
pez en su glosa 1.®, nadie puede derogar en tes
tamento ni en contrato á las leyes prohibitivas 
ni á las que arreglan la forma ó la sustancia de 
uno ú otro. Por último, la ley 17, tít. 1.“, lib. 10, 
Nov. Recop., después de prohibir bajo varias pe
nas todo préstamo ó venta al fiado de alhajas ó 
géneros que se intentare hacer á hijos de fami
lia ó á menores sin licencia de sus padres, tuto
res ó curadores, ó bien á cualesquiera otras 
personas mayores ó menores que no tengan tu
tor ó curador, á pagar cuando se casen ó hereden 
ó tengan mayor renta, declara que dichos con
tratos son nulos y  que no quedan confirmados 
con el jurcimento, por ser contratos prohibidos 
por esta nuestra ley', de que se infiere que la ley 
supone como regla general que es nulo todo 
contrato prohibido y nulo el juramento con que 
piensan confirmarlo los contrayentes.

5.® Cuando se presta en confirmación de la 
renuncia que uno hace de un derecho que no le 
es puramente personal, sino que es común á to
dos los individuos de un cuerpo, clase ó estado, 
porque tal renuncia se considera nula. Así es, 
que según el derecho canónico, no puede ser

demandado el clérigo ante juez seglar, por mas 
que haya renunciado á su fuero con juramento. 
Así es también, que según la opinion común de 
los autores, no podía el noble ser encarcelado 
por deudas, aunque hubiera renunciado con ju 
ramento á su privilegio, porque este había sido 
concedido á toda la clase.

Sin embargo, la ley 16, tít. 11; las 59 y 60, tí
tulo 18, Part. 3.®; la 56, tít. 5.°, Part. 5.', y la 6.% 
tít. 19, Part. 6.% quieren que sea válida y tenga 
cumplido efecto la renuncia y que un me
nor de veinticinco años y mayor de catorce hi
ciere en cualquiera contrato del beneficio legal 
de la restitución in integrxm, aunque este bene
ficio es común á toda la clase ó estado de los 
menores. Mas, en primer lugar, esta disposición 
sobre la fuerza del juramento del menor, debe 
entenderse tan solo del menor que no tiene cu
rador, como se advierte en la ley 39, tít. 18, Par
tida 3.‘ , ó del que teniéndole se obliga con su 
otorgamiento, pero no del menor que teniendo 
curador se obliga sin intervención de este, pues 
tal Obligación es nula en cuanto sea perjudicial 
al menor, según lo dispuesto por las leyes 4.* y
5.*, tít. 11, Part. 5.*, y de consiguiente, según la 
ley 56, tít. 5.® de la misma Partida 5.*, no puede 
surtir en ella efecto alguno el juramento. En 
segundo lugar, se ha declamado tanto por los 
jurisconsultos contra los efectos civiles dados al 
juramento con que el menor renuncia su privi
legio (porque efectivamente, el que le induzca á 
hacer un contrato que le sea perjudicial, le in
ducirá con la misma facilidad á confirmarlo con 
dicho juramento), que ya el doctor D. Juan Sala 
decía en su Ilustración del Derecho real de Espa
ña, que veia con gusto su inobservancia. V. Mu,- 
jer  casada.

6 ° Cuando se hace en perjuicio del derecho 
de un tercero: ley8.‘ ,tít. 1.", Part. 4.“ Así es, que 
si habiendo alguno contraído esponsales con 
una mujer, los contrajere después con otra, con
firmándolos con juramento, no valdrán los se
gundos, aunque jurados, sino solamente lospri- 
meros, porque el juramento no es capaz de ex
tinguir ó anular el derecho que la primera mu
jer había adquirido: dicha ley 8.“ Así es también, 
que el que tiene hijo, nieto ú otro descendiente 
legítimo, no puede confirmar con el juramento 
la disposición que hiciere á favor de otras per
sonas en mas de la quinta parte de sus bienes, 
porque las cuatro quintas forman 'la legítima á 
que aquellos tienen derecho: ley 1.*, tít. 4.®, li
bro 4.® del Fuero Juzgo; ley 7.“, tít. 12, y ley 10, 
tít. 5.®, lib. 3.® del Fuero Real. Es igualmente 
nulo el juramento que uno hiciere contra las 
disposiciones de la ley que tienen por objeto 
asegurar los intereses de terceras personas; y 
así sería inútil la convención jurada que alguno
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hiciese de que valiera contra cualquier tercero 
una hipoteca sin tomarse razón de ella en el ofi
cio del ramo.

7.® Cuando fuere arrancado por fuerza ó mie
do ó eng-año; ley 11, tít. 5.“, lib. 2.” del Fuero 
Juzg’o; ley 2.% tít. 12, lib. 2.“ del Fuero Real; 
ley 56, tít. 5.“, y ley 28, tít. 11, Part. 5.’  «Otrosí 
mandamos, dice la ley del Fuero Real, que nin
gún juramento que orne ficiere sobre cual cosa 
quier por fuerza, ó por miedo de su cuerpo ó de 
su aver perder, non vala.» «Por miedo ó por 
fuerza, comprando ó vendiendo algún home cosa 
de otro, dice la citada ley 56, non debe valer, 
ante decimos que debe seer desfecha la compra, 
si fuere probado que la fuerza et el miedo fue 
atal que lo hobo de facer maguer le pesase. Et 
como quier que tal véndida como esta fuese fir-' 
mada jura  ó por peños, ó por fiadura ó por 
pena que fuese hi puesta, non debe valer; ca 
pues que la compra ó la véndida, que es el prin
cipal, non vale, non deben seer valederas las 
otras cosas que fueron puestas por razón della. 
Por miedo, ó por fuerza ó por engafio quel fecie- 
sen prometiendo un home á otro de dar ó de fa
cer alguna cosa, añade la dicha ley 28, maguer 
se obligue so cierta pena jurando de complir lo 
que promete, decimos que non es tenudo de 
complir la promisión nin de pechar la pena.»

Es cierto que la ley 29, tít. 11, Part. 3.*, dice: 
«que el que jura cosa guisada (justa ó razona
ble), non se puede excusar de non la guardar, 
maguer diga que la fizo por fuerza;» pero Gre
gorio López la explica de varias maneras para 
concordarla con las otras que hemos citado, y ' 
asienta que el juez secular puede obligar á la 
parte contraria á que relaje el juramento. Hugo 
Celso, en su Repertorio, la considera corregida 
por la ley 2.‘ , tít. 12, lib. 2.“ del Fuero Real, la 
cual tiene mas vigor que la de las Partidas, por 
no ser este código sino subsidiario, y también 
puede decirse que se halla reformada por las 
referidas leyes de la Partida 5.®, que son poste
riores.

Algunos escritores de teología y de derecho 
natural, quieren, con Santo Tomás, que se cum
pla la promesa jurada por respeto al juramento, 
y que después de cumplida, pueda denunciarse 
á la justicia la violencia ó el fraude para la de
bida reparación; porque si la una parte está 
obligada á cumplir su juramento por la razón 
de que no debe jurarse el santo nombre de Dios 
en vano, la otra está también obligada á resarcir 
los daños y perjuicios que con su fuerza ó dolo 
hubiere causado. Pero, en primer lugar, seme
jante modo de ejecutar el juramento, es una 
verdadera irrisión; en segundo lugar, para que 
un juramento sea obligatorio, es necesario que 
Dios lo acepte; ¿y  podremos imaginar que Dios

sea capaz de aceptar un juramento que yo hago 
á la fuerza ó por el engaño? esto seria suponer 
que Dios sanciona la mentira y la violencia. No; 
una promesa forzada ó sacada por dolo, no pue
de producir obligación alguna, y esta regla eter
na no es menos cierta ante Dios que ante los 
hombres. El Papa Celestino III {cap. 15, tít. 24, 
lib. 2.®, Decret. Greg.), hablando de los que pres
tan juramento contra su voluntad por conservar 
su vida ó sus bienes, encarga que no se les diga 
expresamente que no lo observen; pero que si lo 
despreciaren, no por eso se les ha de castigar 
como reos de pecado mortal. Efectivamente, ma
yor pecado cometieron los que usaron de la vio
lencia ó el fraude.

Aunque según se acaba de sentar, no es obli
gatorio el juramento hecho por fuerza, miedo ó 
engaño, sin embargo, si después el jurante cum
pliese voluntariamente y sin coacción alguna su 
promesa, no podria reclamar lo que en su vir
tud hubiera dado ó hecho: ley 28, tít. 11, y ley 
49, tít. 14, Part. 5.®

8.° Cuando se hubiere prestado por error que 
haga nula la convención, porque no teniendo 
esta efecto alguno, no produce obligación que el 
juramento pueda confirmar. V. Error.

VI. El juramento en caso de duda se ha de 
interpretar estrechamente, ya por la gravedad 
de la Obligación religiosa que en sí contiene, ya 
por el peligro de perjurio; y de consiguiente lo 
que no se ha expresado con claridad se entiende 
omitido: Q,uidquid aslringendce oUigationis est, 
id nisipalam verhis exprimatur, omissum esse in- 
telligendum est, ac fere secundum promissorem 
interpretamur. ley 99, tít. 1.“, lib. 45 del Digesto. 
La razón es que toda obligación se considera 
odiosa y que por eso debe restringirse mas bien 
que ampliarse, según la regla; Odia restringí, 
favores convenit ampiari.

El juramento prestado generalmente de bue
na fe debe interpretarse según la intención del 
que le hizo, y no ha de extenderse á las cosas 
en que no pensó, y que si le hubiesen ocurrido 
las habría exceptuado; porque en una promesa 
general no se comprenden aquellas cosas espe
ciales que probablemente no habrías prometido 
ó no habrías podido prometer; in generali con- 
cessione non veniunt ea, gua guis non esset verisi- 
militer in specie concessurus; regla 81, tít. 12, li
bro 5.“, Sexti. Decret.

La ley 27, tít. 12, Part. 3.®, dice expresamente 
que no está uno obligado á cumplir su juramen
to , « si le mandasen tal cosa que si le fuese ante 
fecha entender, en ninguna guisa non la jura
ra;» non eyiim exte7idikir juraynentum ad incogi- 
iaia, como añade Gregorio López eu su glosa.

Mas si el jurante prestó dolosamente el jura
mento usando de palabras equívocas ó dudosas
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con objeto de engañar á la otra parte, debe en
tonces entenderse é interpretarse el juramento 
según la intención y sana inteligencia de la 
parte á cuyo favor fué prestado: Qmcícmg"ue arte 
verhorum quisquís juret, Deus, tanen, qui cons~ 
cieniics testis, esi, ita Jioc adpit, sicut Ule, cui 
juratur, inielligit. Buplidter auteui reus Jit, quia 
et Dd nomen in mnum assxmit, et proximum 
dolo capit\ cap. 9.% queest. 5, causa 22,Decr. sec. 
pars. «Si el que da la jura ó el que la face, dice 
la ley 29, tít. 11, Part. 3.“, metiere palabra en
gañosa ó dubdosa, non se debe entender fueras 
de la manera que la entendió aquel que non 
fizo el engaño; et de tal jura como esta decimos 
que si el engaño podiere probar, que non debe 
valer nin aprovecharse della aquel que fizo ó 
dijo el engaño, nin se puede excusar que non 
sea por ende perjuro.» V. Interpretación de las 
connendones.

VIL La Obligación que nace del juramento 
es absolutamente personal, y no pasa por lo tan
to á los herederos, aunque pase la obligación 
que nace del contrato ó promesa. Así es, que si 
bien los herederos están obligados á cumplir los 
contratos trasmisibles de sus causantes, no in
curren sin embargo en perjurio, aunque no los 
cumplan.

JURAMENTO DE CALUMNIA. El juramento que 
hacen en el juicio tanto el actor como el reo, el 
uno de que no entabla la acción y el otro de que 
no opone la excepción por calumniar ó vejar á 
su adversario sino por la confianza que tiene en 
la razón, derecho ó justicia que le asiste. Dícese 
juramento de calumnia  ̂ esto es, juramento que 
se presta para evitar la calumnia, porque calum
niar en las causas civiles no es otra cosa que ve
jar ó molestar á otros con pleitos infundados, 
cavilaciones ó dilataciones injustas, y en las 
criminales con imputación de delitos supuestos: 
ley 233, D. de veri), signi/., y ley 1.*; pár. I D. 
AdS. C. Turpilianum.

I. En el juramento de calumnia se contienen 
cinco puntos ó capítulos: 1.®, que el uno y el 
otro de los litigantes creen tener justicia ó bue
na causa; 2.“, que cuantas veces sean pregun
tados sobre lo concerniente al pleito, dirán la 
verdad; 3.®, que no han sobornado ni soborna
rán al juez ni al escribano; 4.®, que no se val
drán de falsas pruebas ni excepciones fraudu
lentas; 5.®, que no pedirán plazo maliciosamen
te por prolongar el pleito en perjuicio de su 
contrario: ley 23, tít. 11, Part. 3.* Estas cinco 
circunstancias se encierran en los versos si
guientes :

Illnd juretur, quod lis sihi justa videtur ;
Et si quceretuf, verum non injidetur,
Nil promiiíetur; nec falsa prohatio detur \
Ut Us tardetur, dilatio nuUa petetur.

Se v e , pues, que el juramento de calumnia es 
á un mismo tiempo asertorio y  promisorio. Pero 
rara vez se pide ni se hace con especificación de 
las cinco circunstancias mencionadas; y  aunque 
la citada ley quiere que se preste después de co
menzado el pleito por demanda y por respuesta, 
se entiende hecho por el actor con las palabras 
juro lo necesario, etc., que pone al fin de su de
manda, y por el reo con iguales palabras que 
pone al fin de su contestación; de suerte que ha 
quedado reducido á una vana fórmula, en que 
no se fija el interés ni aun el pensamiento de los 
litigantes.

II. El juramento de calumnia debe prestarse 
una vez en todo género de juicios, sean civiles, 
criminales ó mixtos, eclesiásticos ó profanos, 
sumarios ó plenarios, y  en cualquiera de las 
instancias, ley 8.^ tít. 10, y ley 23, tít. 11, Par
tida 3.*; bien que ahora no puede exigirse al reo 
en los criminales, por la misma razón que no se 
le toma al prestar sus declaraciones, quia ex 
parte rei qucelihet est honesta ratio expediendte sa- 
luiis. Sin embargo, la falta ú omisión del jura
mento de calumnia no anula el proceso, á no 
ser que alguna de las partes pida por dos veces 
que la otra lo preste y esta no quisiere hacerlo; 
pues en tal caso, no solo seria nulo el proceso y 
la sentencia que en él recayese, sino que el juez 
incurriría por la prosecución del pleito en con
denación de costas: ley 2.", tít. 16, lib. 11, Noví
sima Recop.

III. Deben prestar este juramento los liti
gantes mismos en caso de haber principiado 
ellos el pleito; y en otro caso pueden prestarle 
sus apoderados, procuradores ó defensores por 
sí y  en nombre de aquellos, con tal que tengan 
al efecto poder especial y no de otra suerte. De
ben hacerle asimismo los guardadores de los 
huérfanos; y  si estos, habiendo entrado en la 
edad de la pubertad, siendo de claro entendi
miento y estando bien enterados de sus nego
cios, hubieren comenzado el pleito con otorga
miento de sus guardadores, ellos son y no los 
guardadores los que deben prestarle: leyes 23 y 
24, tít. 11, Part. 3.*

IV. El juramento de calumnia se introdujo 
con objeto de reprimir la temeridad de los liti
gantes; y según la ley 8.", tít. 22, Part. 3.^ pro
duce el efecto de que quien lo prestó no debe ser 
condenado, siendo vencido, en las costas hechas 
por el vencedor, porque presume la ley que por 
el hecho de prestarlo tenia buena fe y estaba 
persuadido de su justicia, no siendo creíble que 
de otro modo olvidase la salud de su alma. Pero 
advierte Gregorio López en la glosa 2.* de dicha 
ley, que esto debe entenderse cuando no apa
rezca temeridad en el,litigante vencido, ni cons
te por otra parte su calumnia; pues en tal caso



la presunción de la ley debe ceder á. otra mayor 
prueba.

*  En la instrucción para el procedimiento ci
vil de 30 de Setiembre de 1855, se prescribió que 
en ning*una demanda ni escrito se prestase jura
mento alg“uno. La nueva ley de Enjuiciamiento 
civil no expresa, en su art. 124, sobre los requi
sitos que ha de contener la demanda, ni en nin
gún otro artículo, que se preste en ella el ju
ramento de calumnia; por lo que es opinión de 
casi todos los intérpretes, que en el dia puede 
omitirse dicho juramento; pues si aparece en el 
juicio la buena fe del litig*ante, no es necesario 
que se asegure con una fórmula que muchas 
veces suele ser un perjurio. *

JURAMENTO DE MALIOIA. El juramento que uno 
de los litigantes debe prestar siempre que lo 
pide su adversario por sospechar que obra con 
malicia ó engaño en alguno de los puntos ó ar
tículos que ocurren durante el curso del pleito.

El juramento de maliciase diferencia del de 
calumnia: L®, en que el de malicia se puede pe
dir antes y después de contestado el pleito, y el 
de calumnia solo después; 2.®, en que el de mali
cia se puede exigir tantas veces cuantas se pre
sume que el colitigante propone, dice ó hace 
maliciosamente alguna cosa, y  el de calumnia 
no debe prestarse por una misma persona y en 
una misma instancia sino una sola vez; 3.°, en 
que el de malicia se exige solo sobre algunos ar
tículos particulares, como cuando se teme que 
el colitigante propone maliciosamente una ex
cepción ó pide un plazo por alargar el pleito; y 
el de calumnia se exige y hace sobre toda la cau
sa ó negocio que se controvierte. El juramento 
de malicia se acostumbra poner en las deman
das, sus contestaciones y en otros pedimentos 
que se dan en el discurso del pleito; y el de ca
lumnia solo en las demandas y contestaciones. 
Ambos tienen, pues, por objeto asegurar que no 
se procede con fraude ó dolo; pero el de calum
nia es general, y  el de malicia es especial, 

JURAMENTO DE DEOIR VERDAD. El juramento en 
que uno se obliga á manifestar lo que sabe por 
percepción de los sentidos corporales sobre el 
punto ó negocio de que se le pregunta.

I. Este es el juramento que prestan los liti
gantes cuando juran posiciones ó antes de la 
contestación del pleito en los casos prescritos 
por derecho. V. Demanda y  Posiciones. Préstanle 
igualmente los peritos ó expertos cuando de 
mandamiento judicial son llamados para reco
nocer una cosa litigiosa, un daño ó estrago, una 
herida, un rompimiento ó fractura, ó la especie, 
calidad y propiedades de un instrumento ú otro 
objeto cualquiera, bien que ó. veces el juramen
to de los peritos no es mas que de creencia. Véa
se Inspección ocular, Peritos y  Juido criminal
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párrafos XX, XXI y XXII, y LXV, con su adi
ción, pág. 602, col. 2.* Préstanle asimismo los 
testigos que sou presentados ó llamados á de
clarar en las causas civiles ó criminales; los 
cuales no están obligados ni deben responder 
ni afirmar sino lo que real y  verdaderamente 
vieron, oyeron, conocieron y percibieron por 
sus propios sentidos. V. Testigos y Juicio crimi
nal'. párrafo XXXI.

II. También se hallaba establecido que un 
acusado á quien se iba á tomar su confesión, pres
tase juramento de decir verdad sobre todo cuan
to se le preguntase. Mas no dejando de ser una 
grande contradicción entre las leyes y senti
mientos naturales el exigir de un acusado el 
terrible juramento de decidir la verdad cuando 
está mas interesado en ocultarla, y acreditando 
la experiencia que la voz del interés sofoca casi 
siempre en el corazón humano la de la religión, 
se resolvió por fin que á nadie se tome juramen
to en materias criminales sobre hecho propio, 
á fin de no colocar al hombre en la horrible al
ternativa de ofender á Dios ó de perderse á sí 
mismo, de ser mal cristiano ó mártir del jura
mento. Ya lo había determinado Benedicto XIII 
en el Concilio romano: título 13 de Jurejuran- 
do, capítulo 2.® Véase Juicio criminal, párrafos 
XXXVIII y LXVII.

JURAMENTO DECISORIO DEL PLEITO. El que la una 
parte defiere ú ofrece á la otra, obligándose á 
pasar por lo que esta jure, á fin de determinar 
así sus diferencias: ley 9.*, tít. 11, Part. 3.* Llá
mase porque la parte que lo
defiere ó convida con él, consiente en que este 
juramento decida la contestación tomando á su 
adversario por juez de ella y sometiéndose á te
ner por cierto lo que con juramento afirme ó 
declare.

I. El juramento decisorio del pleito se divide 
en voluntario y judicial: es voluntario ó conven
cional el que una de las partes presta fuera de 
juicio y sin intervención del juez por pacto ó 
convenio con la otra; y es específicamente 
cial el que presta una parte en el juicio y con 
aprobación del juez á invitación de la otra. Llá
mase voluntario ó convencional el que se presta 
extrajudicialmente, porque depende de la vo
luntad de ambas partes y no de la de una sola, 
pues ni la parte á quien se defiere está obligada 
á prestarle si no quisiere, ni la parte á quien 
se devuelve está tampoco obligada á prestarle 
contra su voluntad; y se llama judicial el que 
se presta en juicio, porque la intervención del 
juez es de tal eficacia que la parte á quien se 
defiere está obligada á prestarle ó á devolverle á 
la que se lo defirió para que esta le preste, bajo 
la pena de perder su derecho la que se niegue á 
ello: ley2.S tít. 11, Part. 3,“
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El juramento judicial puede decirse volunta

rio en cuanto á que la parte h quien se defiere 
goza de la libre facultad de prestarle ó no pres
tarle; pero se dice necesario, y  así efectivamente 
le llama Heinecio, en cuanto á que si no le pres
ta tiene que tornarle 6 devolverle á la que se lo 
defirió, y  esta no puede en tal caso excusarse de 
su prestación. El juramento extrajudicial ó ro- 
luntario, si bien es voluntario porque no puede 
deferirse ni devolverse á ninguna de las partes 
contra su voluntad, sin embargo, una vez acep
tado por una de ellas ó hecho prèviamente con
venio entre ambas sobre su prestación se con
vierte en necesario; quia quod à principio est xo~ 
luntatis ex post facto f t  necesitatis, de modo que 
la aceptante ó convenida en la aceptación no 
puede ya dejar de prestarle, sin derecho á de
volverle, según la ley 17, tít. 2.% lib. 12, Dig. 
Jusjurandum quod ex conventione extra judicium 
defertur, referri non potest.

El juramento extrajudicial tiene la misma 
fuerza y produce los mismos efectos que una 
transacción. Así es, que si pidiéndote yo una 
cosa que me debes, convengo contigo extraju- 
dicialmente en que si juras que no me la debes, 
renuncio desde luego á toda pretensión sobre 
este negocio, y tú en efecto prestas el juramen
to con arreglo á la convención, no hay duda nin
guna de que adquieres una excepción perento
ria que podrás oponer á la demanda que yo in
tentase después por la misma cosa, aunque la 
fundara en-las pruebas mas positivas. Si no es
tuviésemos de acuerdo sobre el hecho de la con
vención, ó sobre el de la prestación del jura
mento en los términos estipulados, habria de 
hacerse la prueba de uno y otro según las reglas 
ordinarias, y el juez no conocería en el princi
pio sino sobre la existencia del hecho en cues
tión'; y  resultando comprobada la prestación del 
juramento en la forma convenida, tendría que 
pronunciar sentencia definitiva conforme al ju 
ramento; ley 9.% tít. 2.”, lib. 12, Dig,, y  ley 2.% 
tít. 11, Part. 3.® Mas si aunque se justificase la 
convención, no se acreditase la prestación del 
juramento, es claro que no podría el juez deci
dir el litigio con arreglo á un juramento que no 
se habia prestado.

II. Puede deferirse el juramento decisorio, 
así el judicial como el extrajudicial, en cual
quiera especie de controversia, tanto en las ac
ciones reales como en las personales, así sobre 
las demandas, como sobre las excepciones, y  no 
solo en los pleitos civiles sino también en aque
llas causas criminales en que cabe avenencia 
de las partes, porque este juramento surte los 
mismos efectos que una transacción: leyes 10,12, 
13 y 18, tít. 11, Part. 3.®; bien que como en el día 
á nadie puede tomarse juramento en materias

criminales sobre hecho propio, parece que tam
poco podrá convidarse con él á un acusado po
niéndole en la necesidad de prestarle ó devol
verle.

Por general que sea el principio de que el ju 
ramento decisorio tiene lugar en cualesquiera 
controversias, no deja por eso de estar sujeto á 
algunas limitaciones. Así que, en las causas de 
divorcio no puede deferirse este juramento por 
el marido á la mujer ni por la mujer al marido 
sóbrelos hechos alegados, porque esto podría 
dar lugar á que la separación se hiciese por mù
tuo consentimiento, lo cual está prohibido, como 
puede verse en la palabra Divorcio. Tampoco 
puede deferirse sobre una demanda de pago de 
alguna de aquellas deudas procedente de juego 
que según la ley no son exigibles; porque aun
que sea reconocida la deuda con juramento, no 
por eso el acreedor adquiere derecho al pago; ni 
sobre los actos y  convenciones en que se hubie
sen omitido las formalidades que para su vali
dez ó prueba estuvieren prescritas por las leyes; 
porque el juramento de su celebración no puede 
darles el valor de que carecen; ni al que invoca 
una excepción perentoria que destruye la ac
ción y acaba el litigio, como por ejemplo, al 
que tiene á su favor una sentencia pasada en 
autoridad de cosa juzgada; porque entonces el 
juramento seria, además de inútil, puramente 
vejatorio ; ni al que hace una prueba completa 
de su derecho.

III. No puede deferirse el juramento sino so
bre un hecho que sea personal ó concerniente á 
la parte á quien se defiere; leyes 10, 12 y 13, tí
tulo 11, Part. 3.’ , y leyes l.*y4.®, tít. 12, lib. 2.", 
del Fuero Real. Bien puede, sin embargo, defe
rirse á uno el juramento sobre un hecho ajeno 
de que él debe responder, como por ejemplo, á 
un heredero sobre una deuda ó pago ú otro he
cho del difunto, no precisamente sobre el hecho 
en sí mismo, sino sobre la noticia ó conocimiento 
que de él tuviese; porque este conocimiento es 
una cosa que le es personal ó le concierne, pues 
que en el caso propuesto pudo saber el hecho ó 
la deuda ó el pago de boca de su causante, ó 
haber encontrado después entre sus papeles al
guna nota, asiento ó apunte que lo mencione. 
Defiriéndole el juramento judicial en estos tér 
minos, está obligado á prestarle ó á devolverle; 
si le presta afirmando que no sabe, ni cree, ni 
oyó decir al difunto, ni encontró entre sus pape
les cosa alguna relativa á lo que se le pregunta, 
debe dársele por quito; y  si en caso de duda ó 
incertidumbre le presta según lo que sepa ó le 
resulte, no por eso suministraráásu adversario 
una excepción contra sí mismo: ley 11, tít. 11, 
Part. 3.®, y  ley 1.®, tít. 12, lib. 2." del Fuero Real.

IV. No puede deferir ni aceptar el juramento
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decisorio, en juicio ni fuera de juicio, el menor 
de veinticinco años, ni el hijo de familias en 
cuanto al peculio profecticio, ni el loco ó des
memoriado, ni el pródigo á quien se hubiere 
prohibido la administración de sus bienes, á no 
ser con autorización de la persona en cuya po
testad ó guarda se hallaren constituidos. Si k 
pesar de la prohibición de la ley, defiere alguno 
de estos el juramento sin la expresada autoriza
ción , no valdrá la sentencia que á virtud de tal 
juramento se diere en perjuicio suyo; pero si el 
adversario se lo defiere á ellos, valdrá lo que es
tos juraren en su propia utilidad, pues que el 
adversario se allanó á pasar por esta prueba: 
leyes 3 /  y '7.=, tít. 11, Part. 3.‘ V. Menor.

Los tutores y demás que administran cosas de 
otro con autoridad de la ley, no pueden deferir 
el juramento sino solo en el caso de que no pue
dan haber prueba de testigos ni de instrumen
tos y de que el pleito sea dudoso: ley 9.*, tít. 11, 
Part. 3.* V. Tutor.

El procurador ó mandatario no puede deferir 
el juramento sin poder especial, ó sin poder li
bre y cumplido que le confiera facultad para 
hacer todo lo que en el negocio podria hacer el 
poderdante, ó á no ser que la causa pertenezca 
al mismo mandatario por haber sido nombrado 
procícrator in rem suam á virtud de venta, cesión 
ó subrogación que se le hubiere hecho; de modo 
que fuera de estos tres casos no aprovecharía el 
juramento al adversario que lo hiciese, ni per
judicaría al dueño del pleito: ley 4.*, tít. 11, 
Part. 3.*

V. El juramento decisorio tiene lugar en 
cualquier estado de la causa, antes de pronun
ciarse la sentencia (ley 22, al fin, tít. 11, Parti
da 3.*); y no solamente en el juicio de primera 
instancia, sino también en el de apelación, pues 
que si en uno y otro pueden transigir los liti
gantes, es claro que en ambos podrán igual
mente deferirse un juramento que equivale á 
una transacción.

* Conforme á esta doctrina, la ley de Enjui
ciamiento civil, en su art. 292, dispone que todo 
litigante está obligado á declarar bajo juramen
to en cualquier estado del juicio, contestada que 
sea la demanda, hasta la citación para definiti
va, cuando así lo exigiere el contrario. V. Con
fesión. *

VI. Como nadie mejor que la parte interesa
da puede saber la certeza de los hechos sobre 
que ha de recaer el juramento que se le defiere, 
y  como la delación de este viene á ser una espe
cie de transacción, según se ha indicado, ella es 
la que en rigor debe prestarle personalmente, 
aunque tenga quien la represente en el juicio, á 
no ser que haya dado á su representante poder 
especial ó cumplido para prestarle.

El auto en que se apruebe la delación del ju 
ramento en juicio, ha de enunciar los hechos so
bre que este ha de recaer. El juramento ha de 
prestarse personalmente por la parte ante el juez 
ó tribunal de la causa; y en caso de impedimen
to legítimo, podrá prestarse ante el juez que el 
tribunal comisionare al efecto, y que deberá pa
sar con el escribano á la casa del que haya de 
prestarle. Si el litigante á quien se ha deferido 
el juramento se hallare á larga distancia, podrá 
disponer el juez ó tribunal que lo preste ante el 
juez del lugar de su residencia, remitiendo á este 
para ello el competente exhorto. En todos los 
casos debe hacerse el juramento con citación de 
la otra parte: ind. de la ley 23 al fin, tít. 11, 
Part. 3.*

*  La ley de Enjuiciamiento civil no requiere 
esta citación: véanse los arts. 293 al 298. *

La prestación del juramento debe hacerse con 
la fórmula y solemnidad que se ha expresado en 
la Juramentar, según la clase, estado ó
creencia de la persona que haya de hacerla.

VIL La parte á quien se defiere el juramento 
con aprobación del juez, debe prestarle ó devol
verle á la que lo defirió para que esta le preste; 
esto es, debe hacerle por sí para que la otra ten
ga que pasar por él, ó consentir en que la otra 
lo haga y acomodarse á lo que esta jure, sin que 
pueda prescindir de una de las dos cosas; pues 
en caso de rehusarlas ambas, se le tendrá por 
confeso y perderá su derecho, porque manifiesta 
con su resistencia la injusticia de su demanda ó 
excepción, á no ser que tenga justa causa para 
rehusar uno y otro partido: ley 2.*, tít. 11, Par
tida 3.*, con la glosa 9.® de Gregorio Lopez, y 
ley 5.% tít. 12, lib. 2.“ del Fuero Eeal.

De la misma manera, si la parte á quien se 
defiere el juramento le devuelve á la que se lo 
defirió, tendrá esta la obligación de prestarle, 
por ser ella la primera que eligió el medio de 
terminar el pleito por juramento, y  no ser justo 
que pueda rehusar lo mismo que ella habia pro
puesto; y si se negare á ello, debe dársela por 
vencida: ley 2.®, tít. 11, Part. 3.®

Luego que la parte á quien se ha deferido el 
juramento, le acepta ó declara que se halla dis
puesta á prestarle, no puede ya deferirle ó de
volverle, porque con el hecho de la aceptación 
queda perfeccionado el pacto; y así, ó presta el 
juramento, ó sucumbe en su demanda ó excep
ción: ley 8.®, tít. 11, Part. 3.®

No puede deferirse ó devolverse el juramento, 
cuando el hecho sobre que recae no es común á 
las dos partes, sino puramente personal á aque
lla á quien el juramento se habia deferido. Así 
es que si habiendo yo heredado á mi tio, y  pre
tendiendo que tú le debías 1,000 rs. que te habia 
prestado, te defiero el juramento sobre este he
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cho, no podrás tú devolvérmele, porque es posi
ble que yo tenga conocimiento de este hecho, y 
que, sin embargo, no pueda afirmarlo bajo jura
mento, por no serme personal.

Así la parte que ha deferido el juramento, como 
la que le devuelve, no puede ya retractarse lue
go que la contraria ha declarado que se halla 
pronta á prestarle (ley 8.*, tít. 11, Part. 3.*); por
que desde el momento de la aceptación, como 
que se verifica el concurso de la voluntad de 
ambas partes, queda formado un contrato que 
no puede revocarse por la voluntad de una sola. 
Mas antes de la aceptación de la parte á quien 
se defirió el juramento, puede arrepentirse y re
tractarse la que se le deferió, y ya no podrá en 
tal caso deferírsele después: dicha ley 8.* Por la 
misma razón, si el que ha devuelto el juramento 
se retractare antes que el adversario que se le 
habia deferido declare que está pronto á hacer
le, puede prestarle él mismo, con tal que notifi
que su arrepentimiento antes de declarar el ad
versario su aceptación.

VIII. Una vez hecho por cualquiera de las 
partes, judicial ó extrajudicialmente, el jura
mento deferido ó devuelto, queda decidida la 
cuestión, se da fin al pleito, y se cierra la puerta 
á todo recurso; ni aun cabe prueba de falsedad 
del juramento, aunque después se hallaren ins
trumentos que la demuestren; porque quien 
consintió en deferir ó devolver el juramento á su 
adversario, contrajo la obligación de pasar irre
vocablemente por lo que este afirmase, aun 
cuando su afirmación jurada fuese falsa, que
dando reservado á solo Dios el castigo de la men
tira y del perjurio: leyes 12, 14, 16, 25 y 26, títu
lo 11, Part. 3.*, y  ley 9.*, tít. 14, Part. 5,* Efecti
vamente, el juramento decisorio tiene fuerza de 
transacción y sentencia pasada en autoridad de 
cosa juzgada: Jusjmandum speciem transactionis 
confineP, ley 2.“, tít. 2.®, lib. 12 del Digesto. Jv,s- 
jurandum mcem reijudicate odiinet, non imrne- 
rito, cum ipse quis judicem adrersarium suum de 
causa sua fecerit, deferendo ei jusjurandum; ley
1.*, tít. 5.®, lib. 44 del Digesto.

*  Las declaraciones que se prestaren por el 
litigante bajo juramento decisorio, se dice en el 
art. 294 de la ley de Enjuiciamiento civil, harán 
prueba plena, no obstante cualesquiera otras.
V. Confesión. *

Todavía tiene mas fuerza el juramento deciso
rio que la sentencia pasada en autoridad de cosa 
juzgada: Jusjurandum... majorem lia'bet auctori- 
tatem quam res judicaia'. ley 2.*, tít. 2.®, lib. 12, 
D. Así es que si la parte que en virtud de su fal
so juramento quedó libre de una deuda, la pa
gase después por olvido de lo que habia jurado, 
podria recobrarla por haber pagado lo que ya 
legalmente no debia; pero si habiendo quedado

absuelta de ella por sentencia judicial á resultas 
de no haberla probado el acreedor, la satisfa
ciese posteriormente por olvido de la sentencia 
ú otra razón, no podria ya repetirla de modo al
guno, aunque alegase que habia pagado por 
error cosa que no debia, «porque en tal caso 
como este la verdad há mayor fuerza que el ju i
cio, de manera que aquel que es debdor de otri 
verdaderamente, maguer sea ende quito por 
sentencia, siempre finca segunt derecho natural 
debdor de lo que debie:» ley 16, tít. 11, Part. 3.* 

Y no solamente el juramento prestado por la 
parte á quien se defirió ó se devolvió produce 
prueba completa en favor de lo que se juró, sin 
que sé admita prueba en contrario, sino que 
también la resistencia de cualquiera de las par
tes á prestar el juramento en los casos en que 
debe hacerlo, según lo que mas arriba queda 
explicado, produce igualmente prueba completa 
en favor de la otra parte, sin que tampoco se 
admita prueba en contrario acerca del hecho 
que se ventila (leyes 2.* y 8.*, tít. 11, Part. 3.*}; 
que según dice la ley 38, tít. 2.®, lib. 12, del Di
gesto, Manifestes iurpitudinis, et confesionis est, 
nolle'hec jurare, nec jusjurandumreferre.

*  Si el litigante se negare á declarar, el juez 
le apercibirá en el acto de tenerle por confeso si 
persistiere en su negativa, según se previene en 
el art. 295 déla ley de Enjuiciamiento civil, y si 
rehusare declarar ó persistiere en no responder 
afirmativa ó negativamente, á pesar del aperci
bimiento que se le haya hecho, podrá ser tenido 
por confeso, si se pidiere inmediatamente y sin 
esperar á la sentencia definitiva: art. 297. *

IX. El juramento decisorio, seajudicial ó ex
trajudicial, aprovecha á la parte que le presta y 
á sus sucesores, ya sean generales ó universa
les por razón de testamento ó abintestato, ya 
particulares ó singulares por razón de legado, 
donación, compra ú otro título semejante; y 
perjudica á la parte contra quien se presta, é 
igualmente á sus sucesores de las mencionadas 
clases; ley 17, tít. 11, Part. 3.*

El juramento hecho ó deferido por uno de dos 
ó mas deudores solidarios sobre la deuda ú obli
gación mancomunada, aprovecha ó perjudica á 
los condeudores ó socios en la obligación; y del 
mismo modo, el juramento hecho ó deferido por 
uno de dos ó mas acreedores solidarios sobre la 
deuda ú obligación á que todos tienen un dere
cho común, aprovecha ó daña á los co-acreedo- 
res ó compañeros en el derecho: d. ley 17.

El juramento hecho por el deudor principal 
aprovecha á su fiador, y  el del fiador al deudor, 
con tal que recaiga sobre la deuda; pues si el 
juramento del fiador no recae sino sobre la fian
za, solo aprovechará al mismo fiador y no al 
deudor principal: d. ley 17.
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X. En la práctica no se presenta sino rara 

vez el caso del' juramento decisorio en juicio ni 
fuera de ju icio , porque no siendo tan pura la 
moral ni tan fuertes las creencias como en lo 
antig'uo, nadie quiere abandonar la decisión de 
sus intereses á la conciencia de su adversario; 
y así lo mas común y casi constante es que los 
litig-antes, aun cuando exigen que jure su ad
versario al tiempo de declarar sobre las posicio
nes que presentan, lo hacen con la cláusula de 
que sea laja de juramento no deferido, à que pro
testan estar solo en lo favorable, y  con reser'oa de 
oti a prutl)a\ cláusula que ha llegado á hacerse 
formularia. V. Posiciones y  Perjurio.

JURAMENTO ESTIMATORIO DECISORIO EN EL PLEI
TO. Este juramento, que en el derecho romano 
se W.OXÙ.O. juramentum in litem, es el que por falta 
de otra prueba exige el juez al actor sobre el va
lor ó estimación de la cosa que demanda, para 
determinar la cantidad en que ha de condenar 
al reo.

I. Diferénciase este juramento del decisorio 
del pleito, en que por este último se decide el 
negocio principal que se ventila, y  por aquel 
solo el incidente ó circunstancia de la estima
ción de lo demandado.

El decisorio del pleito recae sobre la existencia 
ó inexistencia de la deuda; y el decisorio en el 
pleito sobre la cantidad de ella.

Está también comprendido el juramento in 
litem bajo la denominación de juramento suple
torio, y  es en efecto una especie de este último, 
pues que ambos se defieren por el juez por via 
de prueba; pero juramento in litem puede de
ferirse por falta absoluta de prueba y  recae so
lamente sobre un incidente del pleito, al paso 
que el supletorio estrictamente tomado no puede 
deferirse sino por insuficiencia de la probanza 
hecha, y recae regularmente sobre lo principal, 
y rara vez sobre un incidente ó circunstancia 
especial que ocurra, además de que el primero 
se defiere solo al actor y  el segundo á cualquie
ra de los litigantes.

II. El juramento estimatorio ó decisorio en 
el pleito se subdivide en juramento solre la esti
mación real de la cosa, juramento solare la afec
ción , y  juramento soòre el perjuicio.

III. El juramento sobre la estimación real
la cosa, es el que se defiere por el juez y se pres
ta por el actor sobre la verdadera estimación ó 
valor común de una cosa que el reo debe resti
tuir ó presentar y deja de hacerlo por culpa ó 
malicia. Supongamos, por ejemplo, que has 
prestado á Pedro un caballo, ó le has entregado 
en depósito un cofre cerrado con varias cosas 
dentro, y que el uno ó el otro ha perecido ó se 
ha perdido por su culpa ó dolo, si no es posible 
averiguar de otro modo el valor del depósito ó 

T omo ni.

y  --------

\ .  ' _____

del caballo, habrá el juez de pedirte que afirmes 
cqn juramento cuánto valia justamente el pri
mero ó el segundo y condenar á Pedro á su sa
tisfacción. Lo mismo será si Pablo te ha sacado 
á la fuerza ó con engaño alguna cosa que des
pués no aparece, ó te ha causado algún daño en 
tus bienes, y no hay otro medio de acreditar su 
importe: ley 5.% tít. 11, Part. 3.% leyes del títu
lo 3.” , lib. 12, Dig. y ley 9.^ tít. 4.“ , lib. 8.% del 
Código.

IV. Juramento sobre la afección de la cosa es 
el que se defiere por el juez y se presta por el 
actor, no solo sobre la verdadera estimación ó 
justo valor de la cosa que se le ha quitado ó des
truido á la fuerza ó con dolo, sino también sobre 
el valor correspondiente al aprecio que hacia de 
ella por alguna razón ó circunstancia particular 
que le movía á conservarla. Si uno, por ejemplo, 
se te lleva ó te destruye á la fuerza ó con dolo 
un retrato que apreciabas mucho por ser de tu 
madre ú otra persona querida, ó un libro que 
conservabas con mucho cuidado por haberle 
puesto tú mismo notas y observaciones manus
critas que te habían costado no poco trabajo, 
justo será que te satisfaga, no solo el valor del 
retrato ó del libro sino también el precio de la 
afección particular que tú le tenias; y como 
nadie es capaz de determinar el precio de esta 
afección sino tú mismo, habrá de disponer el 
juez que lo regules con juramento afirmando 
que por tanta ó tanta cantidad no querrías haher 
menos la cosa que demandas: ley 5.‘ , tít. 11, Par
tida 3.S y ley l.^ tít. 3.% lib. 12., Dig.

V. Juramento sobre el perjuicio, ó sobre el 
interés singular, como dicen los prácticos, es el 
que se defiere por el juez y se presta por el actor, 
no solo ó no precisamente sobre el valor real de 
la cosa de que este ha sido privado ó que no se 
le ha devuelto á su tiempo por dolo ó culpa del 
reo, sino también ó especialmente según el caso 
sobre los daños y perjuicios que la pérdida ó la 
retención de la tal cosa haya podido ocasionarle. 
Así que, si tú privas dolosamente á un arriero 
ó porteador de las caballerías con que hacia el 
tragin, podrá el juez deferirle el juramento, no 
solo sobre el valor de las caballerías, sino tam
bién sobre los perjuicios que por tal privación 
se le siguieron, esto es, sobre el importe de las 
ganancias que dejó de hacer. Así es, igualmen
te, que si tú hubieses depositado en mi poder 
una cantidad de dinero por cierto tiempo deter
minado y dejando yo de hacerte por culpa ó dolo 
su restitución al plazo asignado, sufres tú á ins
tancia de un acreedor tuyo alguna pena pecu
niaria ó la venta de tus bienes ó te ves en la 
necesidad de comprar después á precio mas alto 
tus provisiones, podrá asimismo el juez pedirte 
que fijes bajo de juramento el tanto á que su-
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ben los indicados daños y perjuicios q̂ ue mi cul
pable dilación ó morosidad te ha ocasionado: ley 
5 /, tít. 11, Part. 3.% y ley 3.‘ , tít. 3.% lib. 12 del 
Digesto. V. Daños y perjuicios.

V. El j uramento decisorio eu el pleito  ̂de cual
quiera especie que sea, tiene lugar en los plei
tos en que se trata de restitución de cosa que no 
aparece y cuyo valor se ignora ; no puede ser 
deferido sino cuando no hay otro medio de pro
bar la estimación de la cosa, ó del daño padeci
do ó de los perjuicios ocasionados; pues nunca 
es justo sino en caso de necesidad abandonar la 
prueba al arbitrio ó conciencia del interesado; 
ha de ser deferido por el juez al actor precisa
mente y no al reo ; y siendo aquel menor de ca
torce años, loco, desmemoriado ó pródigo, á su 
tutor, curador ó guardador; y  ha de hacerse 
ante el juez con citación del reo ó demandado: 
leyes citadas.

VIL Como el actor podría hacer una regula
ción exagerada del objeto del litigio si esta que
dase absolutamente abandonada á lo que qui
siere afirmar aquel en su juramento, se halla 
establecido por la ley, ue jurel ir, inriensunpe- 
titor, que el juez, atendiendo al grado de con
fianza que merece, à su estado y calidad y á la 
naturaleza y circunstancias del negocio, le pres
criba y determine la cantidad hasta cuya con
currencia pueda ser creído, y luego le exija el 
juramento, al cual habrá de conformarse en la 
sentencia, no siendo la valuación hecha en él 
superior á la tasa ó á los límites que le hubiere 
puesto: ley 5.*, tít. 11, Part. 3.% ley 4.*, tit. 3.", 
lib. 12, Dig. y ley 9.% tít. 4.", lib. 8.“ del Cód.

VIII. Resistiéndose el tutor ó curador á dar 
cuentas de su tutela ó curaduría, después de 
acabada, ó á entregar los bienes ó los títulos de 
pertenencia, ó á manifestar el inventario, ó á 
resarcir los daños y perjuicios que por su dolo ó 
culpa se hubiesen ocasionado en dichos bienes, 
puede el menor que sea adulto prestar contra él 
juramento in literiy aunque sea sobre la afección 
ó sobre el perjuicio, prèvia la tasa del juez, en 
la forma expresada en el párrafo antecedente; 
pero no podrá prestarle céntralos herederos sino 
por hechos propios de ellos, ó en caso de haber 
contestado el tutor ó curador la demanda antes 
de su fallecimiento: ley 6.*, tít. 11, Part. 3.*

JURAMENTO SUPLETORIO Ó NECESARIO. El jura
mento que el juez defiere de oficio ó manda ha
cer á una de las partes para completar la prue
ba: ley 2.’ , tít. 11, Part. 3.‘

I. Se llama suppletorio este juramento porque 
es un suplemento de prueba para acabar el juez 
de formar su convicción, y  así es que solo se de
fiere ó manda hacer cuando el pleito está dudo
so por no haber justificado plenamente su acción 
ó excepción los litigantes. Llámase necesario, ya

porque el juez se ve á veces en la necesidad de 
deferirle, ya porque la parte á quien se defiere 
no puede rehusar sin causa legítima, ni convi
dar á la contraria para que le haga ; de modo 
que en caso de resistencia, se la da por vencida 
en el pleito, como si la contraria hubiera proba
do plenamente su intención: ley 2.*, tit. 11, Par
tida 3.*

II. El principio ú origen de este j uramento se 
encuentra en la ley 31, tít. 2.“, lib. 12, del Diges
to , en que se dice: Solent judices in dubiis causis, 
exacto jurejurando; secundum eum judicare qui 
juraverii', y en la ley 3.“, tít. 1.“, lib. 4.“, del Có
digo que dice también : In bonce jidei contradi- 
bus, nec non in cceteris causis, inopia probationum, 
per judicen jurejurando, causa cognita, rem decidi 
oporíet.

Resulta de aquí, que para que pueda deferirse 
legalmente el juramento supletorio, sea sobre la 
demanda, sea sobre la excepción, se requiere 
la concurrencia de las tres circunstancias si
guientes:

1. * Que la demanda ó la excepción no esté 
plenamente justificada; pues esto es lo que quie
ren decir las palabras inopia probationum, las 
cuales no significan falta absoluta de pruebas 
en apoyo de la demanda ó excepción, sino esca
sez ó insuficiencia de pruebas, incompletas, que 
hacen dudosa la causa, in dubiis causis. Si la de
manda estuviese plenamente justificada, habría 
de condenarse al reo ó demandado; y el jura
mento supletorio seria entonces inútil.

2. * Que la demanda ó la excepción no esté 
totalmente desnuda de pruebas ; pues este es el 
sentido de las palabras; in dubiis causis, es decir, 
en las causas dudosas, in quibus causis judex est 
dubius et anceps, ob minus plenas probaiiones alia' 
tas. Si la demanda está absolutamente desnuda 
de pruebas, debe ser absuelto el demandado, sin 
que sea necesario su juramento, aunque no pre
sente justificación alguna.

3. * Que el juez no defiera el juramento al 
principio del pleito, sino después de haber exa
minado las pruebas hechas por una y otra par
te, causa cognita, á fin de estimar si conviene ó 
no deferirle, y  á cuál de las dos partes haya de 
deferirse en su caso.

Toda esta doctrina se contiene expresa ó táci
tamente en la ley 2.*, tít. 11, Part. 3.’ , y  está por 
consiguiente adoptada en la práctica.

+ Según el párrafo 2.“ del art. 48 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, los jueces y tribunales 
pueden, para mejor proveer, exigir confesión 
judicial á cualquiera de los litigantes sobre he
chos que estimen de influencia en la cuestión y 
no resulten probados. *

III. El juramento supletorio se diferencia mu
cho, en su principio y en sus efectos, del jura-
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mento decisorio del pleito, ó sea del que una de 
las partes puede deferir á la otra. Efectivamente 
es de observar: L®, que el juramento decisorio 
puede ser deferido por una de las partes, aun
que no haya prueba alguna de la demanda ó de 
la excepción sobre la cual es provocado, y  el su
pletorio no puede ser deferido por el juez sino 
cuando existen otras pruebas, pues que no tiene 
fuerza alguna sino reunido con ellas; 2.®, que el 
decisorio tiene lugar en cualquiera estado de la 
causa y aun extrajudicialmente, y el supletorio 
le tiene solo en juicio después de las pruebas 
hasta la sentencia; 3.®, que el decisorio puede ser 
devuelto á la parte que le defirió para que ella 
le preste, y  el supletorio ha de prestarse precisa
mente por la parte á quien se defiere; 4.®, que el 
decisorio, como que equivale á transacción entre 
las partes, acaba el pleito y cierra la puerta à 
todo recurso, aun al de falsedad, y el supletorio, 
como que no es mas que complemento de prue
ba, puede ser atacado de falsedad, y la sentencia 
dada en su virtud, no solo está sujeta al recurso 
de apelación, sino que puede revocarse por ins
trumentos hallados de nuevo que prueben lo 
contrario: leyes 2.*, 15 y 25, tít. 11, y leyes 13 y ' 
19, tít. 22, Part. 3.* V. Abrir el juicio, núme
ro 3.®

IV. Debe el juez deferir el juramento suple
torio, no á cualquiera de las partes, sino á la 
mas fidedigna, «á la que entendiese quel dirá 
mas en cierto la verdad,» y  decidir el pleito con 
arreglo á lo que se afirmare por ella en el jura
mento: ley 2.*, tít. 11, Part. 3.* Mas como este 
juramento puede ser deferido, así sobre la de
manda como sobre la excepción, puede estable
cerse también como regla general, que debe con 
preferencia deferirse al demandante cuando se 
defiere sobre la demanda, y al demandado cuan
do recae sobre la excepción. Así que, si el de
mandante presenta una prueba semiplena, como 
por ejemplo, la declaración de un testigo sin 
sospecha y de buena fama, y el demandado por 
su parte no presenta ninguna, siendo ambos 
igualmente fidedignos, ha de deferirse entonces 
el juramento al primero y no al segundo (ley 2.®, 
tít. 11, Part. 3.*); y  si por el contrario, las prue
bas semiplenas del demandado son mas fuertes 
que las del demandante, habrá de deferirse el 
juramento á aquel y no á este: cceteris paribus.

Cuando la prueba semiplena del demandante 
es de una fuerza igual á la prueba semiplena 
del demandado, de suerte que estando ambas en 
equilibrio se neutralizan y anulan mutuamente 
la una por la otra, debe deferirse el juramento 
mas bien al demandado que al demandante, 
siendo igual la legalidad de ambos, según la de
cantada regla‘del derecho favorabiliores rei po- 
tius, qmm actores habentur, y  aun en tal caso.

parece que sin necesidad de deferir el juramen
to, debe el juez absolver al demandado. Supon
gamos, por ejemplo, que Pedro pone demanda 
contra tí reclamando el pago de 200 rs. que dice 
haberte prestado tal dia y con tal motivo; niegas 
tú el préstamo, y él presenta dos testigos que 
declaran haber visto á Pedro entregarte presta
dos en el citado dia los 200 rs. Mas tú por tu 
parte presentas igualmente otros dos testigos 
que deponen por el contrario, que algunos dias 
después de aquel en que habria debido verifi
carse el pretendido préstamo, te dijo Pedro á 
presencia de ellos, en una conversación en que 
te quejabas de no haber querido prestarte la 
mencionada cantidad, que si no te la habla pres
tado era precisamente porque no la tenia; y tus 
testigos son tan dignos de fe y en tanto número, 
y se contraen tan perfectamente á la cuestión 
como los de Pedro. Siendo, pues, de igual fuerza 
estos diversos testimonios, se neutralizan y des
truyen recíprocamente los unos por los otros, y 
la demanda por lo tanto queda tan desnuda de 
pruebas como si ninguna hubiese por una ni por 
otra parte. ¿Qué hará el juez en semejante caso? 
No tiene necesidad de deferir el juramento ni 
aun al demandado, sino que debe absolverle 
pura y simplemente ; bien que el demandante 
podrá deferir á este el juramento decisorio, pues 
que tiene el derecho de deferírselo en cualquier 
estado de la causa, aunque su demanda no se 
apoye en prueba alguna que no esté neutraliza
da por una prueba contraria de igual fuerza.

Pero cuando las pruebas, sin ser completas 
por una ni por otra parte, no son, sin embargo, 
iguales las de la una á las de la otra, sea por 
razón de la diferencia en el número de los testi
gos, sea por causa de la mayor gravedad del 
testimonio de los unos sobre el de los otros, debe 
el juez en tal caso, por regla general, deferir el 
juramento á la parte que tenga en su favor 
pruebas mas fuertes, á no haber razones parti
culares para tener mas confianza en la parte 
contraria.

V. No puede deferirse el juramento supleto
rio: 1.®, á la persona que sea vil ó infame ó sos
pechosa de perjurio; 2.®, ni á la que no sepa por 
sí misma la verdad del hecho en cuestión, y por 
consiguiente no suele deferirse al heredero sino 
por lo que hace á las noticias que hubiese ad
quirido de boca del difunto ó de sus apuntes, 
asientos y demás papeles; 3.®, ni á la parte que 
por su edad ó estado mental, ó por falta de po
der, sea incapaz de prestar juramento válido, 
según io dicho en el pár. IV del Juramento deci
sorio del pleito', 4.®, ni á persona alguna en las 
causas árduas ó de mucha entidad, en que por 
la avaricia de los hombres hay grave peligro de 
perjurio, á no sér sobre algún incidente ó en
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caso de haber vehementes presunciones á favor 
del actor, reputándose causas de mucha entidad, 
según la ley 2.*, tít. 11, Part. 3 /, las que versan 
sobre negocios que pasen de diez maravedís, 
esto es, de diez maravedís de oro, que en tiempo 
de Gregorio Lopez se llamaban castellanos, y 
que correspondiendo ahora si corriesen, á 61 
reales y 18 maravedises vellón cada uno según 
el valor monetario actual, y á unos 150 rs. según 
el valor comercial de los objetos que en su tiem
po se trocaban por esta moneda, comparado con 
el que ahora tienen los mismos objetos, forma
rían los 10 maravedís, al primer respecto, la su
ma de 615 rs.j y al segundo la de 1,500; bien que 
el juez es quien debe decidir ahora cuál sea 
causa grave, atendiendo á la calidad y circuns
tancias de las personas; 5.®, ni tampoco en las 
causas criminales, aun al mismo reo para pur
garse de los indicios que resultan contra él, 
como antes se hacia, pues que ahora no puede 
tomarse j uramento á persona alguna en materias 
criminales sobre hecho propio. V. Juicios de Dios, 
pár. I.

VI. El juramento supletorio debe hacerse en 
su caso por la parte á quien se defiere, á presen
cia de la contraria, ó á lo menos con su citación: 
Gregorio Lopez en la glosa 7.“ de dicha ley 2.% 
título 11, Part. 3.* Y como solo tiene la calidad 
de prueba semiplena, y ñola  de transacción, 
por deferirse por el juez y no por la parte con
traria, es claro y consiguiente que la sentencia 
dada en su virtud quedará sujeta á la apelación, 
y  aun á revocación por falsedad, según lo dicho 
mas arriba en el párrafo III, núm. 4. V. Jura
mento estimatorio ó decisorio en el pleito.

VIL Heineccio, en sus Elementos del dere
cho según el órden de las Pandectas, adhirién
dose á la división y nomenclatura adoptada por 
los griegos, después de llamar necesario al jura
mento decisorio delpleito que se presta con apro
bación del juez, porque la parte á quien se de
fiere se ve obligada á prestarle ó á devolverle á 
la que se lo defirió, llama juramento judicial al 
necesario ó supletorio de que estamos tratando, 
porque efectivamente lo defiere de oficio el juez, 
sin que las partes lo pidan, cuando el hecho so
bre que tiene que decidir se le presenta dudoso; 
le divide luego en supletorio y purgatorio, de
nominando supletorio al que el juez defiere á la 
parte por quien milita una prueba semiplena, y 
purgatorio al que defiere á la parte contra quien 
militan presunciones ó indicios que no están 
bastante probados; y explicando después su res
pectiva índole ó naturaleza sienta las proposi
ciones siguientes: 1.*, que el juramento supleto
rio no se defiere sino á la parte que tiene á su 
favor una prueba semiplena que no haya queda
do destruida por el adversario; 2.®, que se puede

deferir al actor por razón de la acción, y al reo 
por razón de la excepción; 3.®, que solo tiene lu
gar en las causas civiles y  no en las criminales, 
pues en estas nada se adelanta con el juramento 
del acusador; 4.% que el juramento purgatorio 
puede deferirse en las causas civiles y también 
en las criminales, si en estas no bastan los indi
cios para el tormento; 5.®, que el que rehúsa ju 
rar debe ser habido por confeso; 6.*, que presta
do el juramento purgatorio y  el supletorio en 
sus respectivos casos, se debe pronunciar el fallo 
á favor del jurante; y 7.®, que como ni el uno ni 
el otro juramento se defiere por via de conven
ción sino de oficio por el juez, hay lugar á la 
querella de perjurio, á la rescisión de la senten
cia por instrumentos nuevos que se presenten 
contra ella, y á la interposición de apelación.

*  JURAMENTO POLÍTICO. El que se presta obli
gándose á guardar la Constitución ó leyes polí
ticas del Estado.

Publicada la Constitución de 1869, se dictaron 
varias disposiciones con el indicado objeto, esta
bleciendo diversas fórmulas para ello, según la 
clase de personas á que se referian.

Así, para el ejército y  armada se prescribió la 
fórmula siguiente: «¿Juráis guardar y defender 
fiel y  lealmente la Constitución de la Monarquía 
española decretada y sancionada por las Córtes 
Constituyentes en 1869?» Los jefes, oficiales y 
soldados debían responder todos á la vez: «Sí 
juramos,» y  dicha autoridad superior decir: «Si 
así lo hiciéreis. Dios y la patria os lo premien, y 
si no os lo demanden.» Decreto de 9 y circular 
de 10 de Junio de 1869. Véase sobre este jura
mento el decreto de 16 de Febrero de 1873.

Respecto de los jueces y magistrados, se adop
tó la.siguiente: «¿Juráis guardar la Constitución- 
de la Monarquía española? ¿Juráis haberos bien 
y fielmente en el cargo que la nación os ha en
comendado, mirando en todo por el bien de la 
misma?»—«Sí juro.»—«Si así lo hiciéreis, Dios 
y la patria os lo premien, y  si no os lo deman
den, además de exigiros la responsabilidad con 
arreglo á las leyes:» dec. de 9 de Junio de 1869.

Cuando falleciere el Rey, el nuevo Rey jurará 
guardar y hacer guardar la Constitución y las 
leyes del modo y en los mismos términos que 
las Córtes decreten para el primero que ocupe 
el trono, conforme á la Constitución. Igual ju 
ramento prestará el Principe de Asturias cuando 
cumpla diez y ocho años: art. 79 de la Constitu
ción de 1869. *

*  JURAMENTO DE LOS FUNCIONARIOS JUDICIALES.
La ley orgánica del poder judicial prescribió: 
1.® Que todos los jueces y magistrados y funcio
narios del ministerio fiscal prestasen juramento 
al tomar posesión de sus cargos, con la fórmula 
siguiente sin distinción alguna: Guardar y ha-
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cer guardar la Constitución de la Monarquía. 
Ser fieles al Eey. Administrar recta, cumplida é 
imparcial justicia. Cumplir todas las leyes y 
disposiciones que se refieran al ejercicio de su 
cargp: arts. 188 y 798. Respecto de las autorida
des judiciales ante quien debe prestarse el ju
ramento, término en que debe prestarse y de
más particularidades, véanse los arts. 181 al 
195 de la ley orgánica del poder judicial, que se 
han expuesto en el de esta obra Jim , pág. 441. 
Véase también Magistrado y Ministerio fiscal.
2. ® Que los secretarios judiciales prestasen jura
mento de guardar la Constitución del Estado, de 
ser fieles al Rey y de cumplir con diligencia las 
leyes que se refirieran al ejercicio de su cargo: 
art. 478. Y. Áucdliares de los juzgados y  tñhunales.
3. ® Que la fórmula del juramento que prestaran 
los oficiales de Sala fuere la de guardar la Cons
titución y las leyes y cumplir bien las obliga
ciones de su cargo: art. 552. Y. Oficiales de Sala.
4. “ Que los procuradores y abogados, antes de em
pezar á ejercer su profesión, jurarán guardar la 
Constitución de la Monarquía, ser fieles al Rey 
y cumplir bien y lealmente todas las obligacio
nes, que las leyes y  las disposiciones reglamen
tarias les impusieran: art. 870. El juramento se
ñalado en el artículo anterior lo prestarán; en 
Madrid, ante la Sala de gobierno del Tribunal 
Supremo; en las poblaciones en que haya Au
diencia, en las Salas de gobierno de las mismas; 
donde no hubiere Audiencia, pero sí tribunal de 
partido, ante el juez de instrucción, si lo hubie
r e , y  en otro caso, ante un j uez municipal: ar
tículo 871. Y. Procurador.

Por decreto de 12 de Marzo de 1873 se dispuso, 
que no se exigiera en adelante á los funciona
rios del poder judicial juramento alguno por ra
zón de su cargo, y que aquellos que por no ha
ber prestado juramento hubiesen cesado en sus 
destinos ó en la percepción del haber pasivo que 
les correspondiere, tuvieran derecho á él desde 
el 12 de Febrero anterior y  de volver á la carre
ra con arreglo á las disposiciones vigentes. Para 
la ejecución de este decreto se dictaron varias 
disposiciones.

Mas por otro decreto de 27 de Marzo de 1875 se 
dispuso, que los jueces, magistrados, funciona
rios del ministerio fiscal y abogados y procura
dores, al tomar posesión de sus cargos, presta
sen juramento de fidelidad al Rey, y de guardar 
y hacer guardar las leyes fundamentales de la 
Monarquía, con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 188 , 478 , 552, 798 y 870 de la ley provi
sional sobre organización del poder judicial; 
quedando derogados, en cuanto se opusieran á 
lo prescrito anteriormente, el decreto de 12 de 
Marzo de 1873 y las disposiciones dictadas para 
su ejecución.

Habiéndose introducido en los tribunales di
versa práctica respecto de los funcionarios de la 
carrera judicial ó fiscal que son trasladados de 
otros distritos, y que prestaron ya juramento, 
obligándose en unos tribunales á prestarle de 
nuevo, y  omitiéndose en otros este requisito, se 
dispuso por Real órden de 14 de Abril de 1875 
la observancia de las disposiciones siguientes:

1.  ̂ Todos los que en virtud de nombramien
to, promoción ó traslación obtuvieren cargos de 
la carrera judicial ó fiscal, ó de auxiliares de 
tribunales ó juzgados, deberán, antes de tomar 
posesión, prestar juramento en los términos 
prescritos en el Real decreto de 27 de Marzo 
último.

2. * Una vez prestado juramento, con arreglo 
á lo ordenado en el citado Real decreto, no se 
exigirá otro nuevo mientras no se obtenga cargo 
de funciones distintas de aquellas, cuyo buen 
desempeño se hubiere jurado anteriormente.

3. * Cuando según lo prevenido en la dispo
sición anterior, no haya necesidad de prestar 
juramento, lo expresará así, al trasladar el nom
bramiento , la autoridad ante la cual en otro caso 
debería prestarse.

4. “ Los jueces de primera instancia y los pro
motores fiscales que no tuvieren que prestar ju 
ramento se presentarán á recibir órdenes del 
presidente ó fiscal de la Audiencia en cuyo ter
ritorio hayan de ejercer su cargo, si para cum
plir con aquella formalidad no les fuere preciso 
desviarse del camino que conduzca mas breve
mente al punto de su destino. Cuando por esta 
causa dejen de presentarse á sus superiores in
mediatos, lo expresarán al dar cuenta de haber 
tomado posesión. *

JURAMENTO FALSO. El que se hace con menti
ra. V. PerjvA'io.

JURAMENTOS Y POR VIDAS. Las blasfemias, im
precaciones ó amenazas que se dicen ó hacen ju 
rando por la vida de Dios ó de sus Santos. Véase 
Blasfemia y  escándalo.

Por pragmática de 12 de Abril de 1639 (ley 8.®, 
título 5.“, lib. 12, Nov. Recop.) mandó Felipe IV: 
que ninguna persona jure el nombre de Dios en 
vano en ninguna ocasión ni para ningún efecto; 
que se tenga por juramento en vano el que se 
hiciese sin necesidad; que solo se permitan los 
juramentos que se hacen enjuicio, ó para valor 
de algún contrato ú otra disposición, quedando 
absoluta y generalmente prohibidos todos los 
demás; que la persona que lo contrario hiciere, 
por la primera vez incurra en pena de diez dias 
de cárcel y veinte mil maravedís, por la segun
da en la de treinta dias de cárcel y  cuarenta mil 
maravedís, y por la tercera, además de la dicha 
pena, en cuatro años de destierro del pueblo de 
su domicilio y cinco leguas; que la pena de des
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tierro se pueda conmutar en servicio de presidio 
por el mismo tiempo, ó de galeras según la ca
lidad de la persona y circunstancias del caso; y 
que cuando el reo no tuviese bienes para pagar 
la pena pecuniaria que se aplica por tercias par
tes él la cámara, juez y denunciador, se conmute 
en otra pena correspondiente al delito; que á las 
personas en quienes no puedan ejecutarse estas 
penas, les impongan otras las justicias, con tal 
que no sean menores; que se proceda de oficio 
ó por querella en estas causas por la jurisdicción 
ordinaria, con inhibición de todo fuero, por pri
vilegiado que sea; y que las personas notadas 
del vicio de hacer estos juramentos no sean ad
mitidas en Consejos, Órdenes, Colegios y demás 
comunidades de estatuto, tribunales, empleos ú 
oficios políticos ó militares, ni en la servidum
bre de la Real casa.

Según las ordenanzas del ejército, el que con 
reparable frecuencia jurare execrablemente será 
correjido con tres dias de prisión; y si reinci
diere sufrirá la nota de ponerle una mordaza 
dentro del cuartel, y el castigo de prisión ó cor
poral que parezca conveniente hasta su correc
ción: trat. 8.", tít. 11, art. 2.°; mas el que blasfe
mare el santo nombre de Dios, de la Virgen ó de 
los Santos, será inmediatamente preso y casti
gado por la primera vez con la afrenta de poned
le una mordaza dentro del cuartel por el térmi
no de dos horas por la mañana y dos por la tarde 
durante ocho dias seguidos, atándole á un poste; 
y si reincidiere en esta culpa se le atravesará 
irremisiblemente la lengua con un hierro ca
liente por mano del verdugo, y se le arrojará 
ignominiosamente del regimiento, precediendo 
Consejo de guerra: art. 1.“

Las penas atroces se han suprimido en la 
práctica, y las demasiado severas se han modi
ficado. De todos modos, los juramentos y por vi
das que se profirieren por hábito, mala educación 
6 arrebatos de cólera, no deben confundirse con 
los que tienen por objeto hacer ludibrio ó escar
nio de la Divinidad.

JURATORIA. En Aragón es la lámina de plata 
en que está escrito el Evangelio, y sobre la cual 
ponen la mano los magistrados para hacer el 
juramento.

JURATORIO. El instrumento en que se hacia 
constar el juramento prestado por los magistra
dos de Aragón.

JURERÍA, Cierto tributo que en lo antiguo de
bía satisfacerse por los judíos, y consistía en 
treinta dineros de oro que se imponía á cada 
uno de ellos en pena y memoria de la pasión y 
muerte de Jesucristo.

JURÍOIGAMENTE. En forma de juicio ó derecho.
JURÍDICO. Lo que está ó se hace según forma 

de juicio ó de derecho. Entre los romanos se lla

maban los prefectos de
Italia; jurídico, el dia en que se podía adminis
trar justicia la acción que se intenta
ba con arreglo á derecho; y cowocTito jwidico el 
tribunal compuesto de varios jueces, uM plures 
de causa deliUrantes, tanden tam per sententiau 
decidentes conreniunt.

JURISCONSULTO. La persona versada en la cien
cia de las leyes, que hace profesión de explicar
las ó de dar respuesta sobre las cuestiones de 
derecho á los que le consultan.

Si ĝ ucBTetUT (dice Calderón en el libro primero 
de Oratore) quisnam jurisconsuUus vere nominare- 
tv/r, eum dicerem, qui legum et consuetudinis ejus 
qua privati i% civitate uterentur, et ad responden- 
dum, et ad agendum, et ad cavendum peritus essei.

Los antiguos daban á sus jurisconsultos el 
nombre de sabios y de filósofos, porque la filoso
fía encierra los primeros elementos del derecho, 
prohibiéndonos todo lo que es contra las leyes 
de la naturaleza, y porque así la filosofía y  la ju
risprudencia tienen igualmente por objeto el 
amor y la práctica de Injusticia.

La institución del patronato de los patricios 
dió origen en Roma á la profesión de juriscon
sulto, pues uno de los deberes del patrono era 
explicar la ley á sus clientes y defenderlos en 
sus litigios. Tito Caruncanio, gran Pontífice, 
fué el primero que dió consejo acerca de los ne
gocios forenses á todos los que le consultaban, y 
su ejemplo fué seguido por otros como Manlio, 
Mucio Scevola, Trebacio y Sulpicio. Los juris
consultos acostumbraban pasearse por el Foro, 
adonde acudían las gentes á buscarlos para pe
dirles sus dictámenes, siendo considerados como 
oráculos. Daban respuestas desde un asiento 
elevado, ex solio, tamquam ex trípode', acercábase 
el cliente, diciendo, licet consulere'i el juriscon- 
to respondía: consule: entonces aquel referia su 
asunto, y este concebía en una breve fórmula 
verbalmente ó por escrito su respuesta, casi 
siempre sin dar las razones: secumdum ea quce 
proponuntur existimo, placet, puto, etc.

Cuando se ofrecían casos árduos y cuestiona
bles, solian reunirse muchos jurisconsultos en el 
Foro, junto al templo de Apolo, y después de 
haber discutido el punto, lo cual se decia dis~ 

manifestaban á la parte el dictámen 
que se había adoptado.

No solo interpretaban las leyes los juriscon
sultos , sino que sacaban de ellas por via de in
ducción decisiones nuevas que no siempre re
sultaban del texto, y guiados por las luces de 
la razón y de la equidad suplían los vacíos y las 
omisiones que eran naturales en leyes escritas 
con demasiada concisión, que si decían mucho 
en pocas palabras no lo decían todo; y de aquí 
proviene que no solamente se les llamaba intér-
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prêtes, sino autores del derecho, legisladores, 
sacerdotes de la justicia y  doctores de la verda
dera filosofía.

Después que la jurisprudencia dejó de ser pa
trimonio especial de los patricios por la ense
ñanza pública que de ella hizo Caruncanio, 
cualquiera podía ser jurisconsulto, y  desde en
tonces pudo decirse con verdad:

Tamen ima,plehe qmrilm 
Facvtndv/m, invenies, soUt hic difendere cansas 
Nohilis indoeli: venteé de píele togatâ
Qttt inris modos ac legnm œnigmata salvai.

Mas Augusto restringió el ejercicio de la profe
sión y concedió tan solo à cierto número de ju 
risconsultos el derecho exclusivo de interpretar 
las leyes y dar decisiones, mandando que los 
jueces se conformasen con ellas. Caligala quiso 
abolirlos; pero Adriano les confirmó los privile
gios que les había otorgado Augusto. Teodosio 
eljóven y Yalentiniano III, deseosos de hacer 
desaparecer la incertidumbre que nacía de las 
diferentes opiniones de los jurisconsultos que 
tenían autoridad en el foro y que habian hecho 
de la jurisprudencia un laberinto inextricable, 
creyeron poner remedio à este mal, establecien
do que no tuviesen fuerza de ley sino las obras 
de Papiniano, Cayo, Paulo, Ulpiano y Modestino, 
que cuando estos jurisconsultos se hallasen di
vididos prevaleciese la opinion del mayor nu
mero , y que en caso de empate ó igualdad de 
autoridades en pro y en contra, se estuviese à la 
de Papiniano.

Sin embargo, los que bajo las órdenes de Jus- 
tiniano trabajaron en la formación del Digesto, 
hicieron uso, no solamente délas citadas obras, 
sino también de las délos otros jurisconsultos 
(las cuales se habian multiplicado hasta el nú
mero de mas de dos mil volúmenes), expresando 
ála cabeza de cada ley el nombre de su autor y 
el título de la obra de donde se habla sacado. 
Créese que después de la formación del Digesto 
hizo suprimir Justiniano todos los libros de los 
jurisconsultos ; y  como quiera que sea, no nos 
quedan de ellos mas que algunos fragmentos; 
que algunos autores han procurado reunir.

Así, pues, las opiniones, dictámenes ó sen
tencias de los jurisconsultos romanos componen 
en gran parte el cuerpo del derecho civil, y tie
nen todavía fuerza en toda la tierra por su razón 
después de haber cesado de tenerla por su auto
ridad. «No parece sino que la justicia solo á 
ellos ha revelado plenamente sus misterios, como 
dice D’Aguessau. Legisladores todavía masque 
jurisconsultos, unos simples particulares en la 
oscuridad de una vida privada merecieron por 
la superioridad de sus luces dar leyes á toda la

posteridad. Leyes tan extendidas como durables, 
todas las naciones las consultan aun al presente, 
y todas reciben de ellas respuestas de eterna 
verdad. No les bastaba á los jurisconsultos ro
manos haber interpretado la ley de las Doce Ta
blas y el edicto del pretor: ellos son ahora los 
mas seguros intérpretes de nuestras actuales 
leyes; ellos acomodan, por decirlo así, su genio 
á nuestros usos, su razón á nuestras costum
bres , y  por los principios que nos dan, nos sir
ven de guias, aun cuando caminamos por una 
senda desconocida paradlos.»

JURISDICCION. El poder 6 autoridad que tiene 
alguno para gobernar y poner en ejecución las 
leyes, y especialmente la potestad de que se 
hallan revestidos los jueces para administrar jus
ticia, ó sea para conocer de los asuntos civiles ó 
criminales ó así de unos como de otros, y deci
dirlos ó sentenciarlos con arreglo á las leyes. 
También se toma esta palabra por el distrito ó 
territorio á que se extiende el poder de un juez; 
y por el término de algún lugar ó provincia; 
como igualmente por el tribunal en que se ad
ministra la justicia.

I. La palabra jurisdicción se deriva de la ex
presión latina j'iís dicere, ó jurisdictioney no de 
juris ditione como algunos han pretendido; y así 
no envuelve ni lleva consigo la potestad de for
mar ó establecer el derecho, sino tan solo la de 
declararlo ó aplicarlo á los casos particulares: 
jurisdictio non intelligitnr ditio sive potestas jiiris 
condendi, sedjuris dicendi.

II. A la jurisdicción va anejo el imperio, es
decir, la facultad de mandar, y de usar de la 
coacción y coerción, como que sin esta facultad 
no podría ejercerse la jurisdicción: Cni jnrisdic- 
iio data est, ea quoque concessa esse mdeni'ur, sine 
quilas Jurisdictio expUcari non potuit: ley 2.*, Di
gesto de Jurisdict. Sine módica coercitione nulla 
est jurisdictio últ. de off. Judie. No solo tienen
los jueces el imperio ó mando que les es indis
pensable para ejercer la facultad de conocer y 
decidir sobre los asuntos de su incumbencia, 
sino que tienen también, hablando general
mente, todo el que necesitan para ejecutar y 
llevar á efecto sus decisiones ó sentencias en la 
forma que prescriben las leyes; y por eso dice la 
ley 1.*, tít. V ,  Part. 3.*, que los jueces son pues
tos para mandar et facer derecho.»

El imperio se divide en mero y mixto. El mero 
imperio, según los romanos, era la potestad de 
la espada para castigar á los facinerosos; y se
gún la ley 18, tít. 4.“, Part. 3.*, es el poder de 
administrar y cumplir la justicia en las causas 
en que puede imponerse pena de muerte, per
dimiento de miembro ó echamiento de la tierra. 
Imperio mixto es, según la misma ley, la facul
tad que compete á los jueces para decidir las



JU — 1 U  — JU
causas civiles y llevar á efecto sus sentencias, 
como igualmente para determinar las causas 
criminales cuya pena es menor que las indica
das. La jurisdicción y  el imperio están unidos 
en nuestra magistratura.

III. Toda jurisdicción dimana delEey, fuente 
del poder judicial y de la justicia. Así es que se 
ejerce, ó lo que es lo mismo, Injusticia se admi
nistra en su nombre (art. 71, Const. de 1845), 
que en su nombre se encabezan también las eje
cutorias y provisiones de los tribunales superio
res (art. 257 de la Const. de 1812); que le corres
ponde cuidar de que en todo el reino se admi
nistre pronta y cumplidamente la justicia (ar
tículo 45 de la Const. de 1845); que tiene la pre
rogativa de indultar á los delincuentes ( d. ar
tículo 47); que nombra los jueces y magistra
dos (idem); que puede suspenderlos y mandarlos 
juzgar por los tribunales competentes (art. 69), 
y que se designa con el epíteto de Real la juris
dicción ordinaria: Reglamento de justicia de 26 
de Setiembre de 1835.

* La Constitución de 1869 ha consignado tam
bién que la justicia se administre en nombre 
del Rey (art. 91); que al Rey corresponde cuidar 
de que se administre pronto y cumplidamente y 
el indultar á los delincuentes con arreglo á las 
leyes, siendo necesario, respecto á los ministros 
condenados por el Senado, que preceda petición 
de uno de los Cuerpos colegisladores (artículos 
73 y 90); que el Rey nombra á los magistrados y 
jueces á propuesta del Consejo de Estado y con 
arreglo á la ley orgànica de tribunales. Puede, 
sin embargo, nombrar hasta la cuarta parte de 
magistrados de las Audiencias y del Tribunal 
Supremo sin sujeción á lo dispuesto en el pár
rafo anterior ni á las reglas generales de la ley 
orgánica citada, pero siempre con audiencia del 
Consejo de Estado y dentro de las categorías le
gales. Los magistrados y jueces no pueden ser 
depuestos sino por sentencia ejecutoria ó por 
Real decreto acordado en Consejo de ministros, 
prèvia consulta del Consejo de]Estado y al tenor 
de lo que se dispone en dicha ley orgánica: ar
tículos 94 y 95; y en el art. 670 de la ley orgánica 
del poder judicial se previene que las ejecuto
rias se encabezarán en nombre del Rey. *

IV. Declinar jurisdicción, es alegar alguno 
que no debe comparecer ni contestar á la de
manda ante el juez que le ha emplazado, por no 
ser competente para él. V. Excepción declinato
ria.—Prorogar la jurisdicción, es sujetarse al 
juez incompetente por consentimiento expreso 
ó por algún acto de contestación. V. Incompeten
cia, Juez incompetente y  Jurisdicción prorogada.— 
Reasumir la jurisdicción, es suspender el supe
rior ó quitar por algún tiempo la jurisdicción 
que otro tenia, tomándola en sí para conocer y

proceder en algún negocio, con todas las cir
cunstancias y solemnidades que se necesitan. 
En el dia no puede el superior quitar al inferior 
ni tomar en sí el conocimiento de las causas que 
corresponden á este por la ley. V. Juez superior.— 
Refundir 6 refundirse la jw'isdiccion, es recaer 6 
reunirse en una sola persona ó en pocas la ju 
risdicción que residía en muchas mas.

V. La jurisdicción se divide; 1.®, en conten
ciosa y voluntaria; 2.®, en ordinaria ó propia, 
delegada y prorogada; 3.®, en real, ordinaria ó 
común y especial ó privilegiada ; 4.®, en acumu
lativa y privativa. Véanse los artículos siguien
tes :

JURISDICCION CONTENCIOSA. Llámase así, por 
oposición á la jurisdicción voluntaria, la que se 
ejerce por el juez sobre las pretensiones opues
tas de dos ó mas partes, y que las termina por 
medio de una sentencia en favor de la una y 
perjuicio de la otra. V. Jurisdicción voluntaría.

JURISDICCION VOLUNTARIA. Llámase así por Opo
sición á la jurisdicción contenciosa, la que se 
ejerce por el juez en las demandas que ya por 
su naturaleza, ya por razón del estado de las 
cosas no admiten contradicción.

*  Según la ley de Enjuiciamiento civil, en su 
artículo 1207, son actos de jurisdicción volunta
ria todos aquellos en que sea necesario ó se soli
cite la intervención del juez, sin estar empeñada 
ni promoverse cuestión alguna entre partes co
nocidas y determinadas.

I. La jurisdicción contenciosa se ejerce Ínter 
invitas ó por mejor decir in invitos, esto es, entre 
ó sobre los que no estando de acuerdo tienen 
que acudir al juicio á pesar suyo ó contra su 
voluntad á instancia ó solicitud de alguno de 
ellos, y por eso se llama contenciosa, tomando 
su nombre de la contención ó disputa que siguen 
ante el juez sobre derechos ó delitos las partes 
contrarias. Mas aunque los intereses y las vo
luntades de las partes se encuentren acciden
talmente en armonía, no por eso deja de perte
necer á la jurisdicción contenciosa la sentencia 
ó decision dada en una materia sujeta á litigio, 
porque hay necesariamente jurisdicción conten
ciosa, siempre que hay poder de mandar á una 
de las partes lo que la otra exige de ella. Esto se 
halla muy bien explicado por Voet (sobre el Di
gesto, tít. de jurisdictione. núm. 3), quien des
pués de sentar que la jurisdicción contenciosa 
es aquella qu<B inter invitos, causee cognitione 
intercedente exerceri potest, añada en seguida: 
etiamsi non semper re ipsa inter invitos, sed suUn- 
de etiam ín t e r  v o l e n t e s  Locum inveniat, in judiáis 
prasertim divisoriis, dum quisque communionis 
pertœsus, simul cum adversario adjudicem festi- 
nat, ad separationem contendit, acpost, sententiam 
avide divisionis adjudicationisve effectum exoptat
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et execuiioneM) nt pToinde (arg*. LL. 13
y 14 D. de judiáis) adesse cogendi potesfatem, casu 
quo guis relucturi 'oelit et re/fcicturius esse.

II. La jurisdicción 'ooluntaria se ejerce, por 
el contrario, noininvitos, sino solo inteo' 'soleutes 
ó in 'Golenies, esto es, á solicitud ó por consenti
miento de las dos partes que están de acuerdo, 
ó en virtud de la demanda de una sola parte 
mientras no deba ó no pueda comunicarse por 
el juez á la otra que tenga interés en contrade
cirla.

Ejércese inier volenies'. l.°, en la adopción; 
2.“, en la legitimación real de los hijos ilegíti
mos; 3.°, en la emancipación; 4.®, en la insinua
ción de donaciones; 5.®, en cualesquiera otros 
actos en que interviniendo dos partes no hay 
contradicción de ninguna de ellas. V. Adapción, 
düMU'ficipucio'n, Hijo legitimo, Gi'dáas di sdco/té.In- 
simiaáon. Ejércese in voleníes: l.°, en la apertura 
de los testamentos cerrados, y su reducción á 
escritura pública y traslado en el protocolo; 
2.L en los interdictos para poner en posesión de 
los bienes de un difunto á sus herederos testa
mentarios ó legítimos, y generalmente en todos 
los interdictos, mientras no se presenta contra
dictor y llega el caso de oirle; 3.®, en la dación 
ó nombramiento de tutor ó curador, y  discerni
miento del cargo; 4.®, en los expedientes que se 
forman para permitir y autorizar la venta de 
bienes raíces y alhajas preciosas y otros contra
tos y transacciones de menores; 5.“, en el depó
sito de los hijos menores que pretendan casarse 
contra la voluntad de sus padres ó curadores; y 
de una mujer casada que ^one demanda de di
vorcio ; 6.“, en la habilitación de la mujer casada 
para poder contraer ó comparecer en juicio 
cuando su marido por ausencia ó demencia ú 
otra razón no puede darle permiso para ello; 
7.®, en la formación de expedientes sobre dis
pensas de ley; 8.®, en las informaciones ad per- 
petuam. Véase respectivamente Apertura de tes
tamento, Interdicto, Tutor, Menor, Matrimonio, 
Diooráo, Mujer casada, draáas al sacar é Infor
mación.

III. Los negocios en que entiende un juez 
usando de la jurisdicción voluntaria, pueden 
pasar al dominio de la jurisdicción contenciosa 
por el hecho de presentarse á intervenir en ellos 
un adversario legítimo: voluntaria jurisdiciio, 
dice Argentreo, iransii in contentiosam inierven- 
tu justi adversara, así es que por la oposición 
que hace el heredero abintestato al decreto en 
que manda el juez poner en posesión de los bie
nes de un difunto al que los redama en virtud 
de un testamento, la jurisdicción contenciosa 
entra en lugar de la jurisdicción voluntaria. Así 
es también que si habiendo sido uno adoptado, 
ó por mejor decir arrogado, antes de la puber-

T omo m-

tad, reclamase en llegando á esta edad contra 
su adopción, debería el juez revistiéndose de las 
funciones pertenecientes à la jurisdicción con
tenciosa tomar conocimiento de su reclamación, 
y disponer que el padre adoptivo le emancipase, 
si hubiese lugar á ello: Nonnunguam auten im- 
p%dbes qui adoptatus est, audiendns erit si pubes 
facius emanápari desideret. Idque causa cognita 
per judicem statuendum erit\ ley 32, D. de adop- 
tionibus.

IV. El ministerio del ju ez, que ejerce la ju 
risdicción voluntaria, es unas veces puramente 
pasivo, y otras exige conocimiento de causa. Es 
puramente pasivo cuando el juez no tiene que 
hacer indagaciones sobre lo bien ó mal fundada 
que està la demanda que se le dirige, como por 
ejemplo, cuando se le pide la apertura de un 
testamento cerrado y su reducción à escritura 
pública y traslado en el protocolo ; y es claro que 
entonces no puede negar el juez la interposición 
de su autoridad, así como un notario no puede 

' rehusarse al otorgamiento de una escritura para 
que se le requiere. Exige, por el contrario, cono
cimiento de causa cuando el juez no puede in
terponer su autoridad ni decidir la demanda sin 
examinar prèviamente los fundamentos en que 
esta se apoya, como sucede por ejemplo en los 
expedientes de adopción, legitimación, eman
cipación, habilitación de los menores para tran- 
gig-ir, y en los demás actos en que es necesario 
averiguar la concurrencia de las condiciones ó 
circunstancias prescritas por la ley.

V. Bien parece á primera vista que se opone 
á esta doctrina la definición que Heinecio y otros 
autores nos dan de la jurisdicción voluntaria, 
diciendo ser esta la que se ejerce sin conocimien
to de causa, gum exercetur sine cognitione causte, 
Pero deben distinguirse dos especies de conoci
mientos de causa : una que puede llamarse m- 
formatoria ioinformativa, porque resulta de todos 
los medios propios para ilustrar la conciencia 
del juez; y  la otra que se llama legitima, porque 
no puede resultar sino de las pruebas recogidas 
por las vias legales. La primera especie de cono
cimiento se aplica á loa actos de jurisdicción 
voluntaria, y la segunda á los actos de juris
dicción contenciosa: en los primeros puede el 
juez decidirse por los datos y noticias personales 
que tenga ó juzgue oportuno procurarse; y en 
los segundos está obligado á juzgar secundum 
allegata et probata: en aquellos puede tomar por 
base de su resolución los hechos articulados por 
el demandante, ó dejar de darles crédito por 
motivos que le sean personales ; y en estos por 
el contrario, cuando un hecho esencial es ne
gado por una de las partes, no puede tenerlo ó 
darlo por cierto, cualquiera que sea el conoci
miento particular que de él tenga, sino que debe
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ordenar su prueba: de manera que en los actos 
de jurisdicción voluntaria tiene el juez un poder 
discrecional, mas ó menos extenso seg-un la es
pecie ó naturaleza de los casos, y en los de ju 
risdicción contenciosa ba de atenerse precisa
mente á lo que los interesados le demuestren. 
* V. Actos de jurisdicción mluniaria. *

VI. Llámase también por los autores jurisdic
ción'coluntarid la j u r i s d i c c i ó n p o r q u e  
la prorog-acion depende de la voluntad de las par
tes que, expresa ó tácitamente, se someten á una 
jurisdicción que para ellas es extraña 6 incom
petente; y por contraposición á la jurisdicción 
'voluntaria asi entendida se denomina/onoM la 
que se ejerce aun con los que no quieren, esto 
es, la que tiene un tribunal ó juzgado respecto 
de las personas y negocios sujetos á su poder 
por disposición de las leyes. Así que, la juris
dicción voluntaria se opone á la contenciosa en 
un sentido y á la forzosa en otro. V. Jurisdicción 
'prorogada.

JURISDICCION ORDINARIA Ó PROPIA. La que re
side con toda amplitud en los jueces y tribuna
les establecidos por las leyes para administrar 
justicia; ó sea, la que por derecho ó ley ejerce 
universal y perpètuamente el juez ó el tribunal 
con las personas que le están sometidas: ley l.% 
tít. 4.^ Part. 3.*

Llámase ordinaria porque compete por dere
cho ordinario al tribunal ó juez que tiene la po
testad de administrar justicia en cierto distrito; 
y se dice propia., porque va inherente al oficio 
ó cargo sin que pueda separarse de él. Denomí
nase ordinaria y  propia por contraposición á la 
delegada ó mandada que proviene de comisión, 
encargo ó mandato del que la tiene propia, y 
también en cierto sentido por contraposición á 
lo. prorogada que se ejerce por -voluntad de las 
partes; pero no por oposición á la especial 6pri- 
vilegiada, á lo menos en la acepción que aquí le 
damos, pues que también los jueces especiales 
y privilegiados tienen jurisdicción propia y or
dinaria. Es verdad que también se ha introdu
cido por el uso la apelación de ordinaria para 
designar la jurisdicción común á que están suje
tos todos los que no gozan de fuero privilegiado; 
pero entonces se le suele añadir el epíteto de 
real para distinguirla de las especiales. Y. Ju
risdicción real ordinaria., Jurisdicción delegada y 
J'aer, ordinario.

JURISDICCION DELEGADA Ó MANDADA. La que se
ejerce por comisión ó encargo del que la tiene 
propia: ley 1.’ , tít. 4.“, Part. S.“

I. La jurisdicción ordinaria es de suyo per
pètua y favorable, al paso que la delegada es 
temporal y odiosa. De aquí es qué la primera 
contiene la plenitud de poder necesario para 
administrar justicia en todos los negocios pro

pios del oficio piiblico á que va inherente, como 
asimismo para hacer ejecutar lo juzgado; y la 
segunda se ciñe únicamente al cumplimiento 
de la comisión encargada por el tribunal, juez 
ó. autoridad delegante, y  fenece ó se extingue 
casi del -mismo modo que el mandato. De aquí 
es también que si á un juez ordinario se le da 
comisión para alguna causa sobre la cual tenia 
jurisdicción ordinaria, se entiende que ejerce 
esta; y  por la propia razón, concurriendo en un 
juez ambas jurisdicciones, se entiende ejercer 
la ordinaria: Cur. Filíp., parte primera, núme
ros 4 y 5.

II. Los jueces reales ordinarios podían (se
gún la ley 2.*, tít. 1.®, lib. 11, Nov. Recop.) dele
gar su jurisdicción poniendo sustitutos que la 
desempeñasen en casos de ausencia, enferme
dad ú otro impedimento legítimo; pero después 
fueron sustituidos por el alcalde del pueblo de 
su residencia, y habiendo dos ó mas alcaldes ó 
tenientes de alcaldes de los cuales alguno fuese 
letrado, habían de ser sustituidos por este con 
preferencia al alcalde lego ; art. 54 del regla
mento de 26 de Setiembre de 1853; bien que 
cuando en un mismo pueblo y partido habia dos 
ó mas jueces de primera instancia, debía ser 
sustituido un juez por otro: Real órden de 7 de 
Marzo de 1840.

* Posteriormente fueron sustituidos los jueces 
de primera instancia por los jueces de paz, y 
donde habia mas de un juzgado de primera ins
tancia, sustituía á cada uno el juez de paz del 
distrito correspondiente al suplido. Por incom
patibilidad de dichos jueces de paz, por haber 
intervenido en el asunto, suplían al juez de pri
mera instancia los suplentes de los jueces de paz: 
Reales decretos de28de'Noviembre de 1856 y de 
22 de Octubre de 1868.

La ley orgánica de tribunales ha establecido 
los jueces municipales en lugar de los de paz. 
Asimismo, ha instituido los tribunales de parti
do en lugar de los jueces de primera instancia. 
De los suplentes de los jueces municipales se ha 
tratado en el artículo Juez, pág. 454. De los su
plentes de los tribunales de partido se trata eu 
el artículo Tribunal de partido. *

III. Cuando la comisión ó delegación se die
re á una persona por razón del oficio ó cargo 
j)úblico que ejerce, puede desempeñarla el su
cesor en el mismo oficio; pero cuando se le con
fiere , no por razón del oficio sino por su habili
dad ó mérito personal, no podrá entonces dicho 
sucesor proseguirla ni llevarla á cabo. Se en
tiende dada la comisión por razón de oficio, si 
este solo es el que se expresa y no el nombre del 
delegado; y se supone dada por consideración á 
la persona, si se la designa por su nombre y no 
por el cargo; también se entiende dada por ra-
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zon del oficio, ya se exprese solo el nombre, ya 
las dos cosas, si legalmente no puede conferir
se sino al que lo ejerce.

IV. La jurisdicción delegada podia conferir
se en lo antiguo para la decisión de algún liti
gio ó causa determinada, y aun para la aplica
ción de las penas; pero en el dia solo puede 
concederse para actuaciones judiciales ó dili
gencias de sustanciacion, y no para la resolu
ción de contienda alguna jurídica, porque el 
art. 247 de la Constitución de 1812 y el 9.° de la 
de 1845 establecen que ningún español sea juz
gado en causas civiles ni criminales por ningu
na comisión, sino por el tribunal competente, 
determinado con anterioridad por la ley. Solo 
admite excepción esta regla respecto de algunas 
jurisdicciones especiales ó privilegiadas, las 
cuales delegan omnímodamente sus facultades 
para toda clase de causas y aun para su deci
sión definitiva.

♦ La Constitución de 1869 prohíbe también 
crear tribunales extraordinarios ni comisiones 
especiales para conocer de ningún delito: articu
lo 11. Sin embargo, la ley de Enjuiciamiento 
criminal permite encomendar á un juez de ins
trucción especial la formación de los sumarios 
de ciertos delitos. Véase el art. 190 y los de esta 
obra. Comisión y J%oz delegadlo. *

V. La jurisdicción ordinaria ha de ejercerse 
ante los escribanos que estuvieren asignados 
para autorizar los actos del juzgado; y la dele
gada se puede desempeñar ante cualquiera otro. 
V. J%ez delegado, Comisión, A Icalde y  Jnido cri
minal, párs. IX, XI, XII y XV.

JURISDICCION PROROGADA. La que siendo in
competente se hace competente por voluntad de 
los litigantes: ley 32, tít. 2.% Part. 3.% y ley 7.% 
tít. 29, lib. 11, Nov. Recop.

De aquí es que algunos autores la distinguen 
también con la denominación de jurisdicción 
voluntaria, porque ningún juez puede ejercer 
jurisdicción entre personas que no pertenecen 
á su distrito si no se le someten por su propio 
hecho. V. Jurisdicción voluntaria, pár. VI.

I. Para que se verifiqiie la prorogacion son 
necesarias dos cosas: 1.  ̂que tenga legítima ju 
risdicción aquel en quien se proroga; y 2.* que 
intervenga el consentimiento de las partes.

1.* Es necesario en primer lugar que tengan 
legitima juridiccion aquel en quien se proroga, 
porque no puede prorogarse la jurisdicción que 
noexiste: Qgiodnonest, nonpotestprorogari, como 
dice Gregorio López en la glosa 2.* de la ley 7.^ 
tít. 7.°, Part. 3.* Pueden con efecto los particula
res extender mas allá de sus límites una juris
dicción de que por la ley se halla revestida una 
persona; pero no pueden conferirle una juris
dicción que la ley no le ha dado, porque es de

derecho público y no es lícito á los particulares 
derogar el derecho público por medio de sus 
convenciones: Privatorum consensus judicem non 
fad t eum qui nuUi praest judicia-, neo quod is sta- 
tuit rei judicatm continet auctoritatem (ley 3.*, C. 
de juHsdictione omnium jíidicum): Q,ui ñeque ju - 
risditioni preest ñeque d principe potestate aliqua 
prceditus, ñeque al eo qui jus dandorum judicum 
halet, datus est, nec ex compromisso sumptus, vel 
ex aliqua lege conflrmatus est, judex esse non po- 
iuit (ley 81, D. de judiciis): Privatorum pactis 
juri pullico derogari non potest, ley 45 (párrafo 
primero D. de regulis juris). Los mismos princi
pios están adoptados por nuestras leyes, las cua
les- no permiten que nadie juzgue los pleitos 
sino los jueces nombrados por el Rey ó por quien 
tal derecho tuviere, y los árbitros ó compromi
sarios: leyes 13 y 16, lib. 2.“, tít. 1." del Fuero 
Juzgo, y ley 2.*, tít. 7.°, lib. 1.“ del Fuero Real.

2.® Se requiere en segundo lugar el consenti
miento de las partes, las cuales en efecto pueden 
someterse á un juez incompetente: 8i se sulji- 
dant aliqui jurisdictioni et consentiant, inter con- 
sentientes cujusvis judicis, qui trilunali prmst, 
vel aliam jurisdictionem halet, est jw'isdictio: 
ley 1.*, Dig. 6.Q judiciis. Igual disposición se en
cuentra en la ley 7.', tít. 7.®, lib. 1.® del Fuero 
Real, en la ley 32, tít. 2.°, Part. 3.% y en la ley 7.*̂ , 
tít. 29, lib. 11, Nov. Recop. El consentimiento 
debe ser libre y no forzado; dado á sabiendas ó 
con conocimiento, y  no por error de hecho ó de 
derecho. Así es que si uno se ve apremiado á 
responder ante un juez incompetente, ó seso- 
mete á él creyéndole competente, no queda pro
rogada la jurisdicción, ni la sentencia será váli
da, áno ser que la fuerza ó el error cbsen y se 
subsanen por la conformidad ó por la ciencia 
posterior de las partes: Consenssisse autem viden- 
tur qui sdant se non. esse suljectos jurisdictioni 
ejus et in eum consentiant'. oceterum, siputentejus 
jurisdictionem esse, non erit ejus jurisdictio-, e r r o r

ENIM LITIGATORUM NON HABBT CONSENSUM: a u t  S Í

putaverunt alium esse prcetorem pro alio, aque er
ror non dedit jurisdictionem-. aut si' cum restitis- 
set quivis ex litigatoribus, viñbus pretur<x com- 
pulsuset, nulla jurisdictio est; (ley2.'’', D. d eju - 
diciis). «Apremian á las vegadas los juzgadores 
á los demandados que respondan ante ellos, dice 
la ley 15, tít. 22, Part. 3.% magüer sean de otra 
jurisdicción, sobre que non hayan poderío de 
judgar: et en tal caso como este decimos que todo 
juicio que fueredado en tal manera, que non se
ria valedero. Eso mismo seria cuando las partes 
yerran tomando algún juzgador que non ha po
derío sobre ellos de juzgar, cuidando que lo 
puede facer: ca el juicio que fuese dado en esta 
razón, non valdría.»

El consentimiento de las partes puede ser ex-



JU 748
prQ̂ Q ó tácito ; es decir, que los litig'antes pue
den prorogar la jurisdicción de dos maneras, 
expresa ó tácitamente. La prorogan expresamen
tê  cuando renunciando su propio fuero se con
vienen de palabra ó por escrito en someter la 
decisión de un negocio á un juez á quien no 
correspondia (ley 7.“, tít. 29, lib. 11, Nov. Reco
pilación); y la prorogan tàcitamente, cuando 
compareciendo de hecho el demandado ante un 
juez incompetente, no declina su jurisdicción 
antes de proponer las demás excepciones ó de
fensas , ó en caso de proponer alguna excepción 
dilatoria, no hace la protesta de que no por eso 
se entienda que le proroga lo jurisdicción, como 
asimismo cuando compareciendo ante el juez 
que es competente para la demanda, hace al de
mandante después de la litis-contestacion algu
na reconvención ó mùtua petición para la cual 
el mismo juez no tenia competencia. En el pri
mer caso de la tácita prorogacion, está obligado 
el demandado á ir adelante ̂ or el pleito como si 
estuviese sujeto al poderío de aquel juez; y  en el 
segundo no puede excusarse el demandante de 
responder á la reconvención del demandado, 
porque «bien así como al demandador plugo de 
alcanzar derecho ante aquel juzgador, así le es 
tenudo de responder antél.» Ley 32, tit. 2.®, Par
tida 3.*̂  y  doctrina común de los autores. V. Re- 
convención.

* La ley orgánica del poder j udicial, previene 
en su art. 303, que el juzgado ó tribunal á que 
los litigantes se sometieren expresa ó tácita
mente será el competente para conocer de los 
pleitos y actos á que dé origen el ejercicio de 
las acciones civiles, siempre que la sumisión se 
haga en quien tenga jurisdicción para conocer 
de la misma clase de negocios, y en el mismo 
grado. En el art. 2.° de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se expresa también la facultad de los liti
gantes de someterse á un juez tácita ó expresa
mente.

Se entiende por sumisión expresa la hecha por 
los interesados, renunciando clara y terminan
temente á su fuero propio, y designando con 
toda precisión aquel á que se sometieren: ar
tículo 304 de la ley del poder judicial. Esta su
misión no puede hacerse sino á juez que ejerza 
jurisdicción ordinaria: pár 2.” de la ley de En
juiciamiento civil.

Se entiende hecha la sumisión tácita: l.®Por 
el demandante, en el hecho de acudir al juez in
terponiendo la demanda. 2.® Por el demandado, 
en el hecho de hacer, después de personado en 
juicio, cualquiera gestión que no sea la de pro
poner la declinatoria: art. 306 de la ley orgánica 
del poder judicial.

La ley de Enjuiciamiento civil, en el pár. 2.° 
de su art. 4.", previene que esta sumisión no pue

de hacerse á juez que no ejerza jurisdicción 
ordinaria, salvo el caso en que por tener el de
mandado fuero especial hubiera de acudir nece
sariamente al actor. Adviértase que en el dia 
se ha derogado el fuero personal especial por el 
decreto de 6 de Diciembre de 1868 sobre unifi
cación de fueros.

Se entiende que hay sumisión, aun cuando el 
juez no provea desde luego ó se reserve proveer 
para cuando el actor pida en forma; sent, de 30
de Mayo de 1860.

El acto de obedecerá un llamamiento judicial 
no es bastante para indicar la voluntad de so
meterse á determinada jurisdicción. La preten
sion de alzamiento de un embargo preventivo 
no puede conceptuarse como una sumisión ver
dadera respecto al punto principal del litigio: 
sent' de 10 de Julio de 1862.

La sumisión expresa ó tácita á un juzgado 
municipal en primera instancia se considerará 
hecha para la segunda al tribunal de parti
do (hoy al juez de primera instancia) á que el 
juzgado municipal corresponda. La que se hi
ciere á un tribunal de partido en la primera 
instancia se entenderá hecha para la segunda 
á la Audiencia á que el partido corresponda: ar
tículo 306 de la ley orgánica del poder judicial.

En ningún caso podrá hacerse sumisión ex
presa ó tácita á una Audiencia á cuyo distrito 
no pertenezca el tribunal de partido que haya 
conocido en primera instancia: art. 307. *

II. Mas ¿basta para la prorogacion el consen
timiento de las partes, ó es necesario también 
el del juez á quien estas se someten? ¿Estará 
obligado el juez á conocer de un negocio entre 
personas no sujetas á su jurisdicción, solo por 
el hecho de que ellas quieren pleitear ante él; ó 
podrá abstenerse del juicio remitiéndolas á su 
juez natural? Parece á primera vista que esta 
cuestión se halla formalmente decidida por la 
ley 2.“, pár. 1.®, tít. 1.“, lib. 5.“ del Dig. Pregun
ta en ella Ulpiano si basta que los particulares 
hayan consentido en someterse á la jurisdicción 
de un juez incompetente, ó si es necesario tam
bién el consentimiento del juez. La ley Jnlia, 
responde el jurisconsulto, dice: á menos qne las 
partes se convengan', luego basta el consentimien
to de las partes; y si ellas consienten sin salterio 
el pretor, q̂ wlen se cree competente, soy de opinion 
que podrá sostenerse que en efecto adquiere 
competencia; Convenire antevi utrum inter pri
vates sufjicit, an vero etiam ipsins prætoris con
sensus necessarius est? Lex Julia judiciornm ait. 
Q u o m in u s  in t e r  PluvATos c o n v e n ia t ; sufficit ergo 
privatomm coiisensus', proinde, siprivali consen- 
ti-ant, preetor auieni ignorât consentiré, et pntat 
smm jnrisdictionem-, an legi satlsfactum sit,vi- 
dendnm estf et puto posse defendí eg us esse juris-
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dictionem. Pero ¿puede concluirse de aquí que 
el juez está obligado á pronunciar entre los liti- 
g'antes que han acudido à su tribunal sin estar 
sujetos à él; y que deM pronunciar por solo el 
hecho de que tal es la voluntad de los litigantes? 
Es bien constante, á la verdad, que el consenti
miento formal ó tàcito 'del juez no es necesario 
para la validez de la sentencia; y  que aun cuan
do él se haya creído com-petente, no por eso la 
prorogacion dejará de sufrir todo su efecto entre 
tas partes. Mas esta es la única consecuencia 
que puede sacarse de la precitada ley y de nin
gún modo se induce de ella como principio, que 
para obligar al juez á decidir una contienda que 
no es de su competencia, basta que las partes lo 
pidan.

La ley ha fijado á todos los jueces los límites 
de su jurisdicción; y si por una parte no les es 
lícito traspasarlos sin el consentimiento de los 
litigantes, ni dejar de tomar en consideración la 
excepción declinatoria que el demandado pro
pone antes de la contestación á la demanda, pa
rece que por otra deben tener la libertad de en
cerrarse dentro de los límites de sus atribucio
nes, aun cuando las partes quieran lo contrario. 
Estas pueden hacer la convención de llevar sus 
negocios ante un juez incompetente, y  pueden 
también los demandados ante él renunciar á sus 
excepciones declinatorias ; pero ni las conven
ciones, que por regla general solamente obligan 
á los que las contraen, ni las renuncias de las 
excepciones declinatorias, son capaces de impo
ner á los jueces la obligación de salir del círculo 
de su jurisdicción, pues que solo les dan lo. fa 
cultad de conocer de los asuntos que por dichas 
convenciones ó renuncias les someten ios inte
resados; de suerte, que pueden los jueces, si 
quieren, inhibirse de tal conocimiento. Consen
súe judicis expresas ad prorogationem necessarius 
non est (dice Lauterbach, collegium Pandectarum, 
ad tu. de jurisdict., pár. 21], sed sufficit si non 
contradicit’, invitas vero compelli non potest, ut 
sili non suljectisjus dicat.

*  La doctrina expuesta debe entenderse mo
dificada por el art. 3.“ de la ley de Enjuiciamien
to civil, y por el 303 de la del poder judicial. Se
gún aquel, «es juez competente para conocer de 
los pleitos á que dé origen el ejercicio de las 
acciones de toda clase, aquel á quien los litigan
tes se hubieren sometido expresa ó tácitamente;» 
y el art. 303 declara serlo dicho juez, siempre 
que la sumisión se haga en quien tenga juris
dicción para conocer de la misma clase de nego
cios y en el mismo grado.

Estas disposicioues no expresan únicamente 
que las partes pueden prorogar la jurisdicción 
del juez, sino que declaran ser juez competente 
aquel á quien las partes se someten. En su con

secuencia, dicho juez tiene el deber de adminis
trar justicia á las partes que se le sometieron, 
puesto que todo juez que se halla con la autori
dad que le confiere la ley para conocer de un 
asunto, tiene obligación de entender áe él y de 
decidirlo, y que de lo contrario, será responsable 
de denegación de administrar justicia. *

III. La prorogacion de jurisdicción se puede 
hacer, según exponen los autores: 1.®, de perso
na á persona; 2.'', de cantidad á cantidad, ó de 
cosa á cosa; 3.®, de tiempo á tiempo, ó de causa 
á causa; y 4.®, de lugar á lugar.

* La jurisdicción civil, dice el art. 299 de la 
ley orgánica del poder judicial, podrá prorogar
se á juez ó tribunal que por razón de la materia, 
de la cantidad objeto del litigio, y  de la gerar- 
quía que tenga en el órden judicial, pueda co
nocer del negocio que ante él se proponga. *

IV. Hácese la prorogacion de persona á per
sona, cuando el avecindado en un distrito judi
cial, ó el sujeto á un juzgado especial ó privati
vo, se somete para la decisión de un negocio á 
la jurisdicción del juez de otro distrito ó del fuero 
ordinario y común.

Las personas que celebran algún contrato 
pueden establecer en él, que las dudas, dificul
tades ó resistencia que alguna de ellas opusiere 
á su cumplimiento, se ventilen y decidan ante 
un juez extraño, renunciando espontáneamente 
el derecho de ser demandadas en su propio fue- 
ro, ya porque esta renuncia no tiene nada que 
sea contrario al órden público, ya porque la ne
cesidad de seguir el juicio en dicho fuero podría 
perjudicar á una de las partes. Así es, que si tú, 
por ejemplo, que estás domiciliado en Madrid, 
haces un contrato con Pedro que lo está en Va
lencia, y previendo que podrán sobrevenir algu
nas dificultades ó disensiones, le exiges que á 
fin de no verte obligado á seguir un pleito en 
dicha ciudad, se someta para el cumplimiento 
de la Obligación que ha contraído á la jurisdic
ción del juzgado de Madrid ó á la del de Alba
cete, y él en efecto consiente y hace tal sumi
sión, podrás demandarle en caso necesario ante 
el juez á que se hubiere sometido; y como se 
supone que Pedro ha renunciado su derecho en 
beneficio tuyo, mientras no conste que lo ha 
hecho en el suyo, podrás usar ó no usar de la 
facultad que te ha concedido, y ponerle la de
manda, si mas te conviniere, ante el juez de su 
domicilio. Esta doctrina es muy conforme á las 
leyes I.“ y 2.“, tít. 1.®, lib. 5.°, y  á la ley 18, títu
lo 1.®, lib. 2.® del Digesto, como asimismo á la 
ley 32, tít. 2.®, Part. 3.", con las glosas 10 y 11 de 
Gregorio López.

Mas la sumisión hecha á un juez extraño para 
el cumplimiento de un contrato, no se entiende 
hecha igualmente para la ejecución de las sen
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tencias pronunciadas con ocasión , del mismo 
contrato; y así no podrá el juez á quien se so
metieron las partes con renuncia de su fuero, 
proceder en virtud de dicha sumisión á la via 
ejecutiva, «no hallándose la persona ó bienes 
del deudor dentro de su jurisdicción, excepto si 
el tal reo que asi se sometió, ó por razón del 
contrato que allí hizo, ó por razón de la paga 
que en tal lugar había de hacer, ó por otra cau
sa, hubiese surtido el fuero del tal juez á quien 
así se sometió, que en tal caso puede proceder á 
la ejecución, aunque no se halle la persona y 
bienes dentro de su jurisdicción, haciéndolo por 
requisitoria:» ley 7.*, tít. 29, lib. 11, Nov. Recop. 
Esta misma ley dispone, «que en virtud de las 
sumisiones generales que se suelen hacer, so
metiéndose á cualquier fuero, jurisdicción y 
juez ante quien fueren demandados, aunque 
haya renunciación de fuero y cualesquier otras 
cláusulas, no se pueda proceder, sino tan sola
mente hallándose la persona ó bienes en la ju 
risdicción del juez ante quien se pidiere la tal 
ejecución.»

*  Debe tenerse presente sobre esta materia, 
que según el art. 302 de la ley orgánica del po
der judicial, los jueces y tribunales que tengan 
competencia para conocer de un pleito ó de una 
causa determinada, la tienen también para las 
excepciones que en ella se propongan, para la 
reconvención en los casos en que proceda, para 
todas sus incidencias, para llevar á efecto las 
providencias de tramitación, y para la ejecución 
de la sentencia. V. Sentencia (ejecución de la). *

No pueden someterse expresa ni tácitamen
te, no siendo por via de reconven'cion, á la ju
risdicción de un juez extraño : 1.®, los menores 
de edad, á no ser con autoridad de su curador 
(ley 17, tít. 16, Part. 6.“); 2.®, los procuradores, 
no mediando especial mandato de sus comi
tentes; 3.®, y (antes) los labradores, quienes no 
podían renunciar el fuero común del juzgado 
de primera instancia de su partido por las deu
das que contraían: leyes 6.* y 7.*, tít. 11, lib. 10, 
Novísima Recopilación.

La jurisdicción especial que tiene un juez con 
respecto solamente á cierta clase de personas, 
no puede extenderse á personas de otra clase, 
ni aun con el consentimiento de estas, aunque 
el juez especial tenga autoridad para conocer en
tre sus propios subordinados, del asunto litigio
so que los extraños tratasen de someter á su de
cisión; y así es que los particulares sujetos al 
fuero común no pueden llevar sus pleitos priva
dos ante los jueces militares, ni ante los de ha
cienda, y mucho menos ante los eclesiásticos, 
pues está prevenido en las leyes que ningún se
glar pueda mandar, citar ni emplazar á otro lego 
ante el juez eclesiástico, ni otorgar obligación

sometiéndose á la jurisdicción eclesiástica sobre 
cosas no pertenecientes á la Iglesia, bajo la pena 
de perder su acción como también el oñcio si le 
tuviere, y de no poder obtener otro, y de nuli
dad de' la escritura: ley 7.% tít. 1.“, lib. 4.", y 
ley 6.*, tít. 1.“, lib. 10,- Nov. Recop. Por el con
trario, las personas que gozan de fuero especial 
ó privilegiado, pueden prorogar la jurisdicción 
de los jueces ordinarios, con tal que dicho fuero 
no sea de aquelloa que no pueden renunciarse 
por haberse concedido á la clase y no á la per
sona como el de los clérigos y el de los milita
res, quienes por esta razón no pueden someterse 
al fuero ordinario. No puede, sin embargo, apli
carse esta doctrina respecto de la reconvención; 
pues por medio de esta todos pueden someterse 
á un juez extraño, con tal que la causa de la re
convención sea de tal naturaleza que pueda tra
tarse ante él. V. Reconvención.

* Ya hemos dicho que según los arts. 3.® y 4.® 
de la ley de Enjuiciamiento civil, la sumisión 
expresa ó tácita solo puede hacerse á juez que 
ejerza jurisdicción ordinaria, y  que en el dia se 
ha derogado el fuero especial personal por el 
decreto de 6 de Diciembre de 1868. Téngase tam
bién presente lo expuesto sobre la reconvención 
en la adición al aparte tercero del párrafo IV de 
este artículo. V. Reconvención. *

V. Prorógase la jurisdicción de cantidad á 
cantidad, cuando teniendo un juez facultad para 
conocer solamente de negocios que no pasen de 
una cantidad determinada, convienen los inte
resados en que conozca del suyo, á pesar de ser 
de mayor importancia. En efecto, el juez que 
tiene autoridad para conocer hasta cierta suma, 
puede juzgar también de un negocio de mas va
lor, si en ello convienen los litigantes Judex qui 
nsque ad certam snmmam judicare jussus est etiam 
de re ma,jori judicare 'potestsi inter litigatores con- 
venial’. Iey74,tít. l.^jlib. 5.“ del Digesto.* Sígue
se de aquí que los jueces municipales á quienes 
según el art. 270 de la ley del poder judicial 
compete el conocimiento de las demandas ci
viles cuya entidad no pasase de 250 pesetas en 
la Península é Islas adyacentes y de 400 escudos 
en Ultramar', podrán conocer también de ne
gocios de mayor cuantía, si sabiendo las partes 
que son incompetentes para estos, los sometie
ran sin embargo voluntariamente á sujurisdic- 
cion. *  La misma consecuencia sacaron de di
cha ley los romanos, aplicándola igualmente 
por otra ley expresa á sus jueces municipales, 
los cuales estaban instituidos como los nuestros 
para conocer de negocios de corto valor, y á 
pesar de ello, consintiendo los interesados, po
dían admitir y decidir acciones sobre cosas mas 
importantes : Inter convenientes dice la ley 28, 
título 1.“, lib. 50 del Digesto, et de re majori apud
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magistraf'ìis municipales agetuv. La misma re
gla se observa hoy en Francia, habiendo deci
dido el Supremo Tribunal de casación, espe
cialmente por sentencias de 10 de Enero de 1809 
y 12 de Marzo de 1829, que la jurisdicción de 
los jueces de paz, limitada por la ley hasta cier
ta cantidad, puede prorogarse por voluntad de 
las partes á cantidades superiores. Sin embar
go , en el Febrero que ha salido á luz el año 
de 1842 con los nombres de los señores Goye- 
na y Aguirre se dice bajo el art. 4648, «que la 
prorogacion de cosa á cosa {ó de cantidad á can
tidad) tampoco es posible porlas razones expues
tas ( esto e s , porque á ninguno es permitido 
excederlos límites déla jurisdicción que le ha 
sido cometida por el poder ejecutivo); y que así 
es que si un alcalde á quien compete conocer 
como juez exclusivo (y á prevención donde hay 
juez de primera instancia) por cantidades que 
no pasen de 500 rs. (200) se entrometiese á cono
cer de asuntos de mayor cuantía, cometeria un 
exceso, no obstante el consentimiento de las 
partes.» Mas si la expresada razón fuese valede
ra, no tendría lugar entonces ninguna especie 
de prorogacion, porque toda jurisdicción está 
ceñida por la ley ó á ciertas personas, ó á ciertas 
causas, ó à cierto territorio, ó á cierto tiempo. 
De estas limitaciones puestas por la ley solo se 
sigue que los jueces no pueden traspasar 'por sv, 
sola noluntad, la jurisdicción que se les ha con
ferido; pero no se sigue que no puedan exten
derla si los litigantes voluntariamente se les so
meten de hecho ó por prèvio convenio. La difi
cultad está en examinar y decidir cuáles son los 
casos en que la jurisdicción de un juez, aunque 
siempre limitada por la ley, puede ó no proro
garse ó extenderse por voluntad de las partes. 
Todo juez es incompetente y comete un exceso 
de poder cuando traspasa ios límites de su juris
dicción ejerciendo las funciones judiciales entre 
personas que no le están sometidas, ó sobre cau
sas que pertenecen áotro juez; mas el vicio de 
la incompetencia puede unas veces cubrirse ó 
subsanarse y otras no, según su naturaleza, por 
la sumisión expresa ó tácita de los mismos liti
gantes. El juez que tiene autoridad para conocer 
de negocios de cierto valor determinado, no la 
tiene para conocer de otros de mas importancia; 
y  de consiguiente, si estando reducido por la ley 
á la facultad de entender en asuntos de 200 rs., 
tomare conocimiento por su propia voluntad de 
una demanda de 400, cometerá sin duda un ex
ceso de poder ; pero una vez revestido por la ley 
de la potestad de juzgar hasta la concurrencia 
de la mitad de esta suma, tiene por sus atribu
ciones legales el gérmen ó principio de la auto
ridad que le es necesaria para dar sentencia so
bre la totalidad; de manera que para habilitarle

á darla, no es preciso conferirle una jurisdic
ción nueva, sino que basta extender ó desarro
llar un principio que ya existe, basta prorogar 
una jurisdicción legalmente establecida, y la 
ley en efecto permite esta prorogacion á los in
teresados, al paso que les prohíbe la creación 
de una nueva jurisdicción, prestándose mas fá
cilmente á la extensión de un poder que es obra 
suya, que no á la creación de uno en que no 
tendría parte. Si no se presenta, pues, otra ra
zón que la de incompetencia del juez para cono
cer de mayor suma que la que le prefija la ley, 
no creemos que esta sea suficiente para negar 
la prorogacion de cantidad á cantidad, pues que 
tal incompetencia ha existido siempre, y sin 
embargo siempre se ha cubierto ó subsanado 
este defecto por voluntad de las partes.

* La ley orgánica del poder judicial dispone 
en su art. 299, que pueda prorogarse la jurisdic
ción á juez que por razón de la cantidad objeto 
del litigio pueda conocer del negocio que ante 
él se proponga. En su consecuencia, no puede 
verificarse en el dia la prorogacion de cantidad 
á cantidad, sobre que contendían los autores 
anteriormente.

Esta prohibición se funda en que dicha pro
rogacion afecta al .órden público que se ha teni
do en consideración al establecer y  demarcar la 
diversidad de los grados jurisdiccionales. *

VI. Por el contrario, la jurisdicción especial 
y privativa, la jurisdicción de un juez que está 
deputado para cierto género de causas ó nego
cios, ad certum gems causarum, no puede proro
garse á negocios ó causas de otro género. Así es, 
que antes no podia llevarse á un tribunal de co
mercio, por ejemplo, un negocio puramente ci
vil, cualesquiera que fuesen los litigantes, aun
que perteneciesen á la clase de mercaderes; la 
sumisión de estos á dicho tribunal por un nego
cio que no fuese de su incumbencia, era abso
lutamente nula, y la sentencia habría adoleci
do de vicio de exceso de poder. La razón es que 
cuando un juez está reducido á conocer de cier
to género de negocios, todos los negocios de 
otro género le son absolutamente extraños ; y  el 
someterlos á su conocimiento no seria extender 
ó prorogar su jurisdicción, sino crear una núe- 
va y conferírsela. La facultad de someterse á la 
jurisdicción de otro juez, no encierra la de re
vestirle de una jurisdicción que no tiene, por
que la prorogacion de la jurisdicción presupone 
necesariamente la existencia de la misma juris
dicción, no bastando la existencia de otra de 
distinta clase.

VIL Se proroga la jurisdicción de tiempo á 
tiempo y  de causa á causa cuando teniendo el j uez 
limitada su jurisdicción á cierto tiempo ó á cier
ta causa, se convienen las partes en que finado
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el término prosig'a en el conocimiento del neg*o- 
c ío  hasta su decisión, ó  en que conozca también 
de otro pleito diferente de aquel que le estaba 
encargado. Si etjudex ad tiem-pus datus, et omnes 
litigatores consentiant (dice la ley 2.*, pér. 2.®, 
tít. I.”, líb. 5.° del Dig.) nisi specialiteTprincipali 
jusione prorogano fueH t inJiiUta, possunt tempo
ra, intra gna jussus est litem dirimere, prorogari. 
«Otrosi decimos (dice la ley 20, tít. 4.“, Part. 3.*) 
que el delegado non se debe trabajar en otro 
pleito entre ellos (los litigantes) si non en aquel 
que señaladamente le fué encomendado que li
brase; fueras ende por avenencia de ambas las 
partes, ca estonce bien lo podria facer.» Pero, ó 
el juez es ordinario, ó es delegado. Si es ordina
rio, como un juez de primera instancia ó  muni
cipal, no podrá entender en causa alguna, ni 
aun mediante el consentimiento de las partes, 
luego que haya cesado en el ejercicio de su ju
risdicción , sea por haber sido exonerado de su 
cargo, sea por haber hecho entrega de él al su
cesor, porque no puede usarse ni prorogarse 
una jurisdicción que ya no existe en su persona, 
ni seguir revestido de autoridad pública el que 
ha pasado á la clase de mero particular. Si es 
delegado, no solamente no podrá entender en 
otra causa diferente de aquella en que tiene 
parte, sino que ni aun podrá decidir en el dia la 
que se le hubiese encomendado, porque ya no 
se delega ni puede delegarse la jurisdicción 
para la decisión de causas civiles ni criminales, 
sino solo para la práctica de algunas diligencias 
relativas á los procedimientos, como se ha expli
cado en el artículo Jurisdicción delegada', y así 
no pueden verificarse los casos de que hablan 
las citadas leyes del Digesto y de las Partidas.

VIII. Por último, se hace la prorogacion de 
lugar á lugar, cuando el juez de un territorio 
conoce en otro de alguna causa con consenti
miento de los litigantes y permiso expreso ó tá
cito deljuez del distrito. «Ningún alcalde (dice la 
ley 7.*, tít. 7.“, lib. l.° del Fuero Real) non sea 
osado de judgar en otra tierra que non es de su 
alcaldía, nin costreñir, nin prendar, nin usar de 
oficio ninguno de alcaldía si non fuere por ave
nencia de las partes", et si alguno contra esto ficie- 
re, el juicio que diere non vaia. Et si alguna 
cosa entregare ó prendare, por sí ó por su man
dado, tórnelo todo doblado á aquel á quien lo 
tomó, é por la osadía que fizo, peche veinte ma
ravedís, los diez al Rey é los diez al alcalde de 
la tierra en que lo fizo.» Resulta, pues, de esta 
ley que por mas incompetente que sea un juez 
para conocer de una causa en el territorio de 
otro, pueden las partes habilitarle para ello por 
mùtuo consentimiento; y para que no se diga 
que atropella la jurisdicción ajena, será indis
pensable el consentimiento del juez territorial.

Muchos autores, sin embargo, repugnan esta 
prorogacion de lugar á lugar, diciendo que el 
juez fuera de su distrito no es mas que un par
ticular sin jurisdicción alguna. Es cierto que el 
juez de un distrito no puede ejercer jurisdicción 
en otro; mas él, absolutamente hablando, tiene 
jurisdicción, al contrario que el que habiéndola 
tenido ha cesado en ella; y como el requisito 
esencial para que una jurisdicción pueda pro
rogarse por voluntad de los interesados, es que 
la jurisdicción que se proroga tenga real y ac
tual existencia, parece consiguiente que sea ad
misible la prorogacion de lugar á lugar, aunque 
no lo sea la de tiempo á tiempo. Además, la ley 
que acabamos de trascribir, y  de que ninguno 
de cuantos autores hemos visto hace mención 
alguna, decide claramente la cuestión.

IX. La j urisdiccion de los tribunales de apela
ción ¿puede convertirse, por la via de la proro
gacion, en jurisdicción de primera instancia? ó 
lo que es lo mismo, ¿ pueden los litigantes por 
consentimiento recíproco llevar sus negocios al 
tribunal superior del distrito, como por ejemplo, 
á la Audiencia territorial, para que conozca de 
ellos en primera y última instancia, renuncian
do el derecho de entablarlos ante el juzgado in
ferior ? Esta cuestión puede decidirse en sentido 
negativo por los principios que hemos sentado. 
Para que una jurisdicción pueda prorogarse por 
voluntad de las partes, es necesario que exista 
en la actualidad, no bastando que haya existi
do en tiempo anterior ó que haya de existir en 
en lo sucesivo; porque así como las partes no 
pueden resucitar una jurisdicción que se ha ex
tinguido, tampoco pueden poner desde luego en 
actividad una jurisdicción que no ha nacido to
davía.

Ahora bien, la jurisdicción de los tribunales 
de apelacion-no tiene principio sino cuando la 
apelación se presenta; la materia sobre que debe 
ejercerse, no se compone sino de las causas que 
han sido ya prèviamente juzgadas por un tribu
nal de primera instancia; y mientras una causa 
no se halle en este estado, no puede someterse á 
un tribunal que es incompetente para conocer 
de ella por razón de la materia. Es cierto que los 
tribunales de apelación tienen la plenitud de la 
autoridad judicial, y  que su jurisdicción es uni
versal; pero esta jurisdicción no es inmediata ni 
directa, sino que está reducida á los negocios 
cuyo conocimiento se le defiere por la via de la 
alzada ó apelación. La gradación de las juris
dicciones es además de órden público ; se halla 
establecida por el interés general y para asegu
rar la mas perfecta administración de justicia, 
y no pueden, por lo tanto, renunciarla los parti
culares. No es susceptible, pues, de convertirse 
por la prorogacion en jurisdicción de primera
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